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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
15768 Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la 

protección del empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado 
de trabajo.

I

Ante la persistencia de los efectos de la crisis sanitaria y económica provocada por la 
pandemia de SARS‑CoV‑2, el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas 
urgentes para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los 
trabajadores autónomos, dispuso la prórroga de diversas medidas aprobadas desde el 
estallido de la misma para paliar sus efectos negativos sobre el tejido empresarial y 
productivo, sobre el mercado de trabajo y sobre las personas trabajadoras.

Dotaba con ello de eficacia al V Acuerdo Social en Defensa del Empleo (V ASDE), 
cuyo objeto era el mantenimiento de las medidas que resultasen necesarias para 
asegurar la continuidad de la respuesta dada a la crisis. Así, se estableció la prórroga de 
tres tipos de medidas asociadas al régimen especial de regulación temporal del empleo 
instituido con motivo de la COVID-19:

a) Las medidas extraordinarias en materia de exoneraciones en las cotizaciones a 
la Seguridad Social previstas en el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo 
y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo.

b) Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo de las 
personas trabajadoras, provenientes del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
de medidas sociales en defensa del empleo.

c) Las medidas que, como complemento de estas medidas de flexibilidad y de 
protección, van ligadas a los expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE). Así, 
se mantuvo la vigencia de los artículos 2 y 5 de la Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que 
se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19, y de la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19. De igual forma, se prorrogaron los límites relativos al 
reparto de dividendos y la transparencia fiscal, y respecto de la realización de horas 
extraordinarias y las nuevas externalizaciones.

Todo ello se acompañaba de medidas para asegurar la protección de las personas 
con contratos fijos-discontinuos o que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan 
en fechas ciertas, así como de la prórroga del Plan MECUIDA, regulado en el artículo 6 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Por último, también se mantenía el papel protagonista de la Comisión de 
Seguimiento tripartita laboral, encargada de valorar la eficacia de las medidas aprobadas 
y el desarrollo de la situación que trataban de resolver. De igual manera, se le volvió a 
encomendar el estudio de las actuaciones que resultase necesario desarrollar con 
posterioridad a la finalización de la eficacia de las medidas contenidas en el propio Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo.

En este marco, precisamente, la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE), la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa 
(CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (UGT), 
junto con el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, han advertido las siguientes circunstancias: en primer 
lugar, que la situación sanitaria, social y económica aún amenaza con dar lugar a 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 233 Miércoles 29 de septiembre de 2021 Sec. I.   Pág. 119345

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
15

76
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1



gravísimas consecuencias si no se prevén las medidas apropiadas para ello; en segundo 
lugar, que se coincide en la eficacia de las medidas puestas en marcha hasta la fecha 
para evitar dichos daños; y, en tercer y último lugar, y como conclusión, que resulta 
necesario prolongar dichas medidas, sin perjuicio de su adaptación a unas 
circunstancias que no resultan idénticas a las que motivaron la celebración del V ASDE y 
la aprobación y publicación del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas 
urgentes para la defensa del empleo.

Y es que, si bien la situación de la pandemia y la crisis derivada de la misma no se 
mantiene constante, lo cierto es que perviven algunas de sus consecuencias más lesivas 
para la situación de las empresas y de las personas trabajadoras. Asimismo, el carácter 
aún incierto de su evolución aconseja el mantenimiento del marco que ha permitido a las 
empresas la adaptación a los distintos escenarios derivados de aquella.

Además, a la situación derivada de la pandemia se debe sumar la originada por la 
erupción volcánica iniciada el día 19 de septiembre de 2021 en la zona de Cumbre Vieja 
de La Palma, que ha obligado a evacuar amplias zonas de dicha isla ante el avance de 
la colada de lava. La actividad económica desarrollada en estas zonas se ha visto, ante 
esta situación extraordinaria, detenida por completo, lo cual arroja una situación similar a 
la ocasionada por la COVID-19 en lo que respecta a las consecuencias para las 
empresas y las personas trabajadoras.

Habida cuenta de la experiencia acumulada en la lucha contra las consecuencias 
negativas de la COVID-19 en el ámbito laboral, durante la cual los expedientes de 
regulación temporal de empleo se han consolidado como un mecanismo idóneo para 
paliar aquellas, en el caso extraordinario de la isla de La Palma resulta necesario prever 
un régimen similar a aquel, al que se extiendan las medidas en materia de cotización y 
de protección por desempleo.

II

En base a estas circunstancias, las organizaciones sindicales UGT y CC.OO., las 
patronales CEOE y CEPYME, y el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, tras negociar las medidas 
oportunas para enfrentarse a esta situación, alcanzaron el VI Acuerdo Social en Defensa 
del Empleo (VI ASDE), en el que se recogió la prórroga de las medidas extraordinarias 
en materia de cotización y de protección por desempleo (incluidas las medidas para 
personas con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se 
repitan en fechas ciertas), así como las medidas complementarias asociadas a los 
expedientes de regulación temporal de empleo relacionados con la COVID-19.

Dicha prórroga se subordina, en el caso de expedientes en vigor a fecha de 30 de 
septiembre de 2021, a la presentación de una solicitud a tal efecto ante la autoridad 
laboral. Esta solicitud deberá ir acompañada de una relación de las horas o días de 
trabajo suspendidos o reducidos durante los meses de julio, agosto y septiembre 
de 2021 de cada una de las personas trabajadoras, y del informe de la representación 
legal de las personas trabajadoras en el caso de expedientes por causas económicas, 
técnicas, organizativas y productivas.

Asimismo, el acceso a las medidas extraordinarias en materia de cotización y el 
reconocimiento de las prestaciones por desempleo exigirá la presentación, por parte de 
las empresas cuya prórroga sea autorizada, de una relación de las personas 
trabajadoras que estuvieran incluidas a fecha de 30 de septiembre de 2021 en el ámbito 
de aplicación del expediente de regulación temporal de empleo y que vayan a 
permanecer incluidas en dicho expediente durante la prórroga.

Por otra parte, se recoge la posibilidad de presentar nuevos expedientes de 
regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones a la actividad 
normalizada, para los cuales se prevén, asimismo, medidas extraordinarias en materia 
de cotización y de protección por desempleo. De igual forma, les siguen resultando de 
aplicación las medidas complementarias asociadas a estos expedientes.
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El real decreto-ley, al igual que las anteriores normas que se han ido adoptando 
como consecuencia de los efectos negativos sobre las empresas y el empleo de la 
situación de emergencia sanitaria causada por la COVID-19, establece beneficios en la 
cotización para las empresas afectadas por un expediente de regulación temporal de 
empleo vinculado a la situación pandémica, si bien incorporando una relevante novedad, 
consistente en la atribución de diferentes beneficios a las empresas que realicen 
acciones formativas en favor de las personas incluidas en el expediente de regulación 
temporal de empleo, con la finalidad de mejorar las competencias profesionales y la 
empleabilidad de dichas personas. Las acciones formativas se podrán desarrollar a 
través de cualquiera de los tipos de formación previstos en la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el sistema de formación profesional para el empleo en 
el ámbito laboral.

Se priorizará el desarrollo de acciones formativas dirigidas a atender las necesidades 
reales de formación de las empresas y los trabajadores, así como aquellas que permitan 
recualificar a estos últimos, aunque no tengan relación directa con la actividad 
desarrollada en la empresa.

Con la finalidad antes indicada, el artículo 3 del real decreto-ley regula el régimen de 
la formación que deberá impartirse, siendo destacable que su impartición a las personas 
incluidas en el expediente de regulación de empleo, sin perjuicio de las mayores 
exenciones en la cotización que por la misma correspondan, llevará aparejada un 
incremento de los créditos de que disponen las empresas para la financiación de la 
referida formación.

También se prevé la inclusión de una obligación de este tipo en el desarrollo del 
futuro Mecanismo de Sostenibilidad en el Empleo.

Por su parte, el artículo 4 concreta las exenciones en la cotización a la Seguridad 
Social que resultarán aplicables, que van desde una exención del cien por cien en los 
expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento en la actividad, a 
cuantías que varían en función del número de trabajadores de la empresa y, de manera 
novedosa, como se ha indicado anteriormente, de si la empresa desarrolla o no acciones 
formativas en favor de los trabajadores afectados por los expedientes de regulación 
temporal de empleo por limitaciones a la actividad normalizada.

Con tal de garantizar una adecuada transición hacia este nuevo marco jurídico, se 
dispone la prórroga de las previsiones recogidas en el título I y en la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el 31 de octubre de 2021. 
Estas previsiones se seguirán aplicando hasta esa fecha tanto respecto de los 
expedientes vigentes a 30 de septiembre de 2021 como en relación con los que se 
aprueben o comuniquen entre el 1 y el 31 de octubre, a los cuales les resultarán 
de aplicación, por tanto, las condiciones que hubiesen correspondido durante el mes de 
septiembre de 2021.

En cuanto a la situación originada en La Palma, derivada de la erupción volcánica 
iniciada en la zona de Cumbre Vieja el día 19 de septiembre de 2021, siguiendo el 
esquema previsto para los expedientes relacionados con la COVID-19, se establece la 
posibilidad de que las empresas y personas trabajadoras afectadas por tal circunstancia 
se beneficien de medidas extraordinarias en materia de cotización y protección por 
desempleo previstas en la norma, las cuales se ligan a la tramitación de un expediente 
por impedimento o limitación en el desarrollo de la actividad normalizada.

Respecto de la Comisión de Seguimiento tripartita laboral, se configura de nuevo 
como el instrumento central en la tarea de análisis de la situación originada por la 
pandemia, así como en la valoración de la eficacia de las medidas previstas.

Por último, se prorrogan, junto con todo lo anterior, el Plan MECUIDA, hasta el día 28 
de febrero de 2022, y las medidas de apoyo y de protección por desempleo de artistas y 
otros profesionales que desarrollan su actividad en las artes escénicas y espectáculos 
públicos, previstas en el Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de 
apoyo al sector cultural. Y ello, con el fin de ampliar la duración de la prestación por 
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desempleo de artistas en espectáculos públicos, personal técnico y auxiliar del sector de 
la cultura y profesionales taurinos; y reconocer un acceso extraordinario a dicha 
prestación para los dos primeros colectivos.

III

Por otra parte, se hace preciso acomodar a la nueva situación de recuperación 
económica las prestaciones que la Seguridad Social ha venido reconociendo, desde el 
mismo momento inicial de la pandemia, en favor de los trabajadores autónomos, aun 
cuando se mantenga, en lo esencial, el mismo esquema de protección. A través del Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del 
empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos, se dio 
continuidad a las medidas protectoras que habían establecido los Reales Decretos-
Leyes 30/2020 y 2/2021, razonando que en aquel momento se revelaba como necesario 
mantener las medidas excepcionales previstas al comienzo de la crisis sanitaria, pero sin 
perjuicio de una «previsible y paulatina normalización de la situación sanitaria». Así 
pues, ante el vencimiento del plazo previsto en el Real Decreto-ley 11/2021, fijado en 
el 30 de septiembre de 2021, y dada la evolución positiva de la situación sanitaria, se ha 
considerado oportuno revisar ciertos aspectos de las medidas establecidas en aquella 
norma.

Como ya se ha anticipado, se mantiene la estructura esencial del Real Decreto-
Ley 11/2021, de modo que se conserva la exoneración de cuotas en porcentajes 
variables entre el 90 y el 25 % en función del mes, así como también las tres 
prestaciones reguladas en aquél: una extraordinaria por cese de actividad para los 
autónomos afectados por la suspensión de la actividad, otra también extraordinaria para 
quienes vinieran percibiendo prestaciones por cese de actividad conforme al Real 
Decreto-ley 11/2021, otra extraordinaria para trabajadores autónomos de temporada, y 
una ordinaria de cese de actividad, compatible con el trabajo por cuenta propia. Cabe 
señalar, con respecto a la prestación extraordinaria dirigida a los autónomos acogidos a 
las prestaciones por cese de actividad conforme al Real Decreto-ley 11/2021, que en 
adelante su percepción quedará condicionada a que el beneficiario acredite una 
disminución de la facturación del 75 %, y no perciba ingresos superiores al 75 % del 
salario mínimo interprofesional en el periodo de referencia.

Asimismo, se contemplan medidas específicamente dirigidas a los trabajadores 
autónomos afectados por la erupción del volcán en la isla de La Palma, acaecida el 
pasado 19 de septiembre, cuya complicada situación exige del Gobierno la adopción 
de previsiones especiales, a fin de que puedan hacer frente a un panorama en el que 
las múltiples variables implicadas –físicas, geológicas, climáticas– abocan a la 
incertidumbre, a día de hoy, a todos los sectores económicos de la isla.

Se mantiene la necesidad de garantizar el dialogo social como forma de consenso en 
la protección de los trabajadores autónomos tanto a través de la comisión de 
seguimiento creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, como la previsión de revisar en el marco del diálogo 
social la regulación de la prestación por cese de actividad con el fin de extender los 
supuestos de acceso a dicha prestación por cese temporal de la actividad.

Por último, se lleva a cabo la modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, con la finalidad de corregir de 
forma urgente los problemas que las diferentes modificaciones normativas han puesto 
de manifiesto, tratando de garantizar así la mayor protección de los beneficiarios.
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IV

El real decreto-ley incluye doce artículos, trece disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria única y cinco disposiciones finales.

El VI Acuerdo Social en Defensa del Empleo queda recogido en el título I, que 
incluye los siete primeros artículos, así como en las disposiciones adicionales primera, 
segunda, tercera, cuarta y quinta.

El artículo 1 establece la prórroga de los expedientes de regulación temporal 
de empleo basados en causas relacionadas con la situación pandémica hasta el 28 de 
febrero de 2022, siempre y cuando se solicite la misma a la autoridad laboral y se 
presente la documentación complementaria prevista. También se prevé la remisión del 
expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a los efectos oportunos.

El artículo 2 recoge las reglas aplicables a nuevos expedientes de regulación 
temporal de empleo por impedimento y limitaciones que puedan producirse a partir de la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley.

El artículo 3 establece el régimen de las acciones formativas a las que se vinculan 
las exenciones a la Seguridad Social, recogiendo la obligación de realizar dichas 
acciones, su objeto y requisitos, la información a la representación legal de las personas 
trabajadoras y la verificación y control por parte de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, el Servicio Público de Empleo Estatal y la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

El artículo 4 regula los beneficios en materia de cotización de los expedientes de 
regulación de empleo prorrogados, en función de cada tipo de expediente.

El artículo 5 prorroga los contenidos complementarios relacionados con el reparto de 
dividendos, la transparencia fiscal, la salvaguarda del empleo y la realización de horas 
extraordinarias, nuevas contrataciones y externalizaciones, así como los artículos 2 y 5 
de la Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19.

El artículo 6 prorroga las medidas de protección de las personas trabajadoras 
recogidas en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

El artículo 7, por su parte, prorroga las medidas de protección por desempleo 
extraordinarias para personas con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y 
periódicos que se repitan en fechas ciertas.

El artículo 8 establece la exención en la cotización a favor de los trabajadores 
autónomos que hayan percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo.

El artículo 9 regula la prestación extraordinaria por cese de actividad para los 
trabajadores autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad 
como consecuencia de resolución de la autoridad competente como medida de 
contención de la propagación del virus COVID-19.

El artículo 10 prevé la continuación de la prestación por cese de actividad compatible 
con el trabajo por cuenta propia, así como la solicitud de la prestación por cese de 
actividad prevista en el artículo 327 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, por los trabajadores autónomos en los que concurran las condiciones 
establecidas en los apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social y cumplan los requisitos que se contemplan en este 
artículo.

El artículo 11 establece una prestación extraordinaria de cese de actividad para 
aquellos trabajadores autónomos que ejercen actividad y a 30 de septiembre de 2021 
vinieran percibiendo alguna de las prestaciones de cese de actividad previstas en los 
artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes 
para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores 
autónomos, y no puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad 
prevista en el artículo 10 de este real decreto-ley.
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El artículo 12 recoge la prestación extraordinaria de cese de actividad para los 
trabajadores autónomos de temporada.

La disposición adicional primera recoge las funciones y el funcionamiento de la 
Comisión de Seguimiento tripartita laboral.

La disposición adicional segunda regula la actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en el ejercicio de sus competencias, el control del cumplimiento de los 
requisitos y de las obligaciones establecidas en relación con las exoneraciones en las 
cotizaciones de la Seguridad Social relativas a expedientes de regulación temporal de 
empleo basados en causas relacionadas con la COVID-19.

La disposición adicional tercera establece la necesidad de integrar, en el futuro 
Mecanismo de Sostenibilidad en el Empleo, la vinculación de los beneficios en materia 
de cotización al desarrollo efectivo, por parte de las empresas, de acciones formativas.

La disposición adicional cuarta establece el requisito de la presentación de una 
relación de las personas trabajadoras incluidas en el ámbito de aplicación del expediente 
y que vayan a permanecer incluidas en el mismo, como condición para acceder a las 
medidas extraordinarias en materia de cotización y protección por desempleo.

La disposición adicional quinta establece las medidas extraordinarias para las 
empresas y personas trabajadoras de las Islas Canarias afectadas por la erupción 
volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja, extendiendo a las empresas que vean 
impedida o limitada su actividad por esa causa las medidas previstas para los 
expedientes relacionados con la COVID-19.

La disposición adicional sexta recoge las medidas extraordinarias de Seguridad 
Social para los trabajadores autónomos afectados por la erupción del volcán de Cumbre 
Vieja en La Palma.

La disposición adicional séptima del presente real decreto-ley establece la 
constitución de una Comisión mixta de carácter paritario, integrada por representantes 
de la Administración General del Estado, de la Comunidad Autónoma de Canarias y de 
las entidades locales afectadas, con la finalidad de planificar, impulsar y coordinar las 
actuaciones y medidas que impulsen las Administraciones públicas para paliar los 
perjuicios que traen causa de los movimientos sísmicos y las erupciones volcánicas 
iniciadas en la isla de La Palma a partir del mes de septiembre.

Esta Comisión mixta garantizará la actuación coordinada de las diferentes 
administraciones y asumirá, entre otras funciones, las previstas en el artículo 25.2 de la 
Ley 17/2015, de 9 de julio, de Protección Civil, para las comisiones de coordinación; a fin 
de evitar la duplicidad de órganos administrativos.

La disposición adicional octava regula la posibilidad de que la Tesorería General de 
la Seguridad Social facilite a las fundaciones laborales de carácter paritario, establecidas 
al amparo de convenios sectoriales de ámbito estatal, la información necesaria para que 
puedan gestionar las aportaciones destinadas a su funcionamiento, conforme a lo 
establecido en el convenio colectivo.

La disposición adicional novena prorroga el Plan MECUIDA hasta el día 28 de 
febrero de 2022.

La disposición adicional décima, por su parte, prorroga las medidas de apoyo y de 
protección por desempleo de artistas y otros profesionales que desarrollan su actividad 
en las artes escénicas y espectáculos públicos, previstas en el Real Decreto-ley 32/2020, 
de 3 de noviembre.

La disposición transitoria única dispone la prórroga del régimen recogido en el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el 31 de octubre de 2021.

La disposición adicional undécima establece que «las exenciones en la cotización a la 
Seguridad Social establecidas en los artículos 4 y 8 y en la disposición transitoria única de 
este real decreto-ley no tendrán efectos para las personas trabajadoras, manteniéndose la 
consideración del periodo en que se apliquen como efectivamente cotizado a todos los 
efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido en los apartados 1 y 3 del artículo 20 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social».
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La disposición adicional duodécima encomienda a la Comisión de seguimiento de las 
medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en 
el ámbito de la Seguridad Social el seguimiento y evaluación de las medidas 
establecidas en los artículos 8, 9, 10, 11 y 12.

La disposición adicional decimotercera prevé la revisión en el marco del diálogo 
social de la regulación de la prestación por cese de actividad, con el fin de extender los 
supuestos de acceso a dicha prestación por cese temporal de la actividad, así como 
contemplar, dentro de la acción protectora, otras situaciones relacionadas con causas 
derivadas de un ciclo económico negativo u otro tipo de cambios económicos de 
naturaleza estructural.

La disposición transitoria única dispone la prórroga del régimen recogido en el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el 31 de octubre de 2021.

La disposición final primera modifica el apartado 7 del artículo 8 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre.

A través de la disposición final segunda se modifica el Real Decreto-ley 20/2020, 
de 29 de mayo. Concretamente, se modifica el apartado 2 del artículo 7 con la finalidad 
de revertir a la regulación dada por el Real Decreto-ley 30/2020 de 29 de septiembre, de 
medidas sociales en defensa del empleo, con efectos retroactivos a partir del 11 de julio 
de 2021, fecha de entrada en vigor de la ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a 
distancia.

La disposición final tercera se refiere a los títulos competenciales al amparo de los 
cuales se dicta este real decreto-ley, la disposición final cuarta habilita al gobierno para el 
desarrollo y ejecución de lo previsto en esta norma y la disposición final quinta se refiere 
a su entrada en vigor.

V

Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido 
en el artículo 86.1 de la Constitución Española, el contenido del real decreto-ley se 
fundamenta en motivos objetivos, de oportunidad política y extraordinaria urgencia 
que requieren su aprobación inmediata, entre otros la situación grave y excepcional que 
persiste como consecuencia de la situación de crisis sanitaria provocada por la 
COVID-19, así como la derivada de la erupción volcánica registrada en la zona de 
Cumbre Vieja de La Palma, lo que hace indispensable dar una respuesta adecuada a las 
necesidades que se plantean en el ámbito laboral y social.

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar reales decretos-
leyes «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las 
Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente 
lícito, siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional 
(SSTC 6/1983, de 4 de febrero, F.J. 5; 11/2002, de 17 de enero, F.J. 4; 137/2003, de 3 de 
julio, F.J. 3, y 189/2005, de 7 julio, F.J. 3; 68/2007, F.J. 10, y 137/2011, F.J. 7), el fin que 
justifica la legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los 
objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime 
cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.
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En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real 
decreto-ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno 
(SSTC 61/2018, de 7 de junio, F.J. 4; 142/2014, de 11 de septiembre, F.J. 3) y esta 
decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación 
(STC 14/2020, de 28 de enero, F.J. 4), centradas en dar una respuesta adecuada que 
permita restablecer el funcionamiento normal de la actividad económica y productiva de 
las empresas, la necesaria seguridad jurídica y la protección de los colectivos que 
pudieran resultar vulnerables ante la concurrencia de la situación descrita y que se 
definen por su condición extraordinaria y urgente.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, F.J. 3; 111/1983, de 2 de diciembre, 
F.J. 5; 182/1997, de 20 de octubre, F.J. 3), existiendo la necesaria conexión entre la 
situación de urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin 
que constituya un supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento 
constitucional.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren 
las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución Española, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden 
alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por 
el procedimiento de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de las Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

VI

Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa se 
encuentra justificada por una razón de interés general, habiéndose identificado los fines 
perseguidos y entendiéndose que es el real decreto-ley el instrumento más adecuado 
para garantizar su consecución. Por otra parte, las medidas contenidas en el real 
decreto-ley son adecuadas y proporcionadas a las necesidades que exigen su dictado, 
habiéndose constatado que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o 
que impongan menos obligaciones a los destinatarios. A su vez, como garantía del 
principio de seguridad jurídica, esta iniciativa normativa se adopta de manera coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico, generando un marco normativo de certidumbre, 
que facilita su conocimiento y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las 
personas y empresas afectadas.

Con esta norma, de igual manera, se observa el principio de transparencia, al definir 
claramente la situación que la motiva y sus objetivos, descritos en la parte expositiva del 
texto y en el apartado correspondiente de la memoria, sin que se hayan realizado los 
trámites de participación pública que se establecen en el artículo 26 de la citada 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, al amparo de la excepción que, para los 
reales decretos-leyes, regula el apartado 11 del aludido precepto.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social.
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En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 28 de septiembre de 2021,

DISPONGO:

TÍTULO I

VI Acuerdo Social en Defensa del Empleo

Artículo 1. Autorización de prórroga de los expedientes de regulación temporal de 
empleo vinculados a la crisis pandémica.

1. La prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a 
fecha de 30 de septiembre de 2021 en base a lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del 
empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos y de 
aquellos a los que resulte de aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, se autorizará previa presentación, por parte de la empresa o 
entidad titular, de una solicitud al efecto, acompañada de la documentación referida en el 
apartado 2 de este artículo, ante la autoridad laboral que autorizó o tramitó el expediente 
correspondiente, entre el 1 y el 15 de octubre de 2021.

De no presentarse la solicitud acompañada de dicha documentación dentro del plazo 
establecido, el expediente de regulación temporal de empleo se dará por finalizado y no 
será aplicable desde el 1 de noviembre de 2021.

2. La solicitud de prórroga del expediente deberá ir acompañada de una relación de 
las horas o días de trabajo suspendidos o reducidos durante los meses de julio, agosto y 
septiembre de 2021 de cada una de las personas trabajadoras, debidamente 
identificadas en relación con cada uno de los centros de trabajo.

En el supuesto de los expedientes a los que resulte de aplicación el artículo 23 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se adjuntará, además, informe de la 
representación de las personas trabajadoras con la que se negoció aquel.

3. La autoridad laboral, sin perjuicio de dictar la correspondiente resolución, remitirá 
el expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a los efectos que 
eventualmente procedan.

4. En el plazo de diez días hábiles desde la presentación de la solicitud por parte de 
la empresa, la autoridad laboral deberá dictar resolución, que será estimatoria y 
prorrogará el expediente hasta el 28 de febrero de 2022 siempre que efectivamente se 
haya presentado la documentación exigida conforme a los requisitos del apartado 2.

En caso de ausencia de resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud de 
prórroga.

Artículo 2. Expediente de regulación temporal de empleo por impedimento o por 
limitaciones a la actividad normalizada y tránsito entre ambos.

1. Las empresas y entidades afectadas por nuevas restricciones y medidas de 
contención sanitaria vinculadas a la COVID-19, que sean adoptadas por las autoridades 
competentes entre el 1 de noviembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, podrán 
solicitar un expediente de regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones 
a la actividad normalizada en los términos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, salvo 
que les resulte de aplicación lo previsto en el apartado 2.

Estas empresas y entidades podrán beneficiarse, respecto de las personas 
trabajadoras adscritas y en alta en los códigos de cuenta de cotización de los centros 
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de trabajo afectados, de los porcentajes de exención previstos para cada tipo de 
expedientes en el artículo 4, siempre que cumplan el resto de requisitos recogidos en 
esta norma.

En caso de ausencia de resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud de 
expediente de regulación temporal de empleo de fuerza mayor.

Será requisito indispensable para la aplicación de las medidas extraordinarias en 
materia de cotización y prestaciones por desempleo previstas en los artículos 4 y 6, que 
se cumplan los requisitos y procedimientos establecidos en esta norma.

2. Las empresas que hayan obtenido, conforme a lo recogido en el apartado 
anterior, autorización para la aplicación de un expediente de regulación temporal de 
empleo por impedimento o por limitaciones a la actividad normalizada, o que hayan 
recibido resolución estimatoria de la solicitud de prórroga de un expediente por 
impedimento o de un expediente por limitaciones a la actividad normalizada según lo 
dispuesto en el artículo 1, podrán transitar de la situación de impedimento a la de 
limitación o viceversa, como consecuencia de las modulaciones en las restricciones 
sanitarias adoptadas por las autoridades competentes, sin que sea precisa la tramitación 
de un nuevo expediente de regulación temporal de empleo.

Sin perjuicio de lo anterior, resultarán aplicables, en cada momento, los porcentajes 
de exoneración previstos para estos tipos de expedientes en el artículo 4, en función de 
la naturaleza impeditiva o limitativa de la situación de fuerza mayor en la que se 
encuentre la empresa.

3. Las empresas cuya situación se viese modificada en los términos descritos en el 
apartado anterior deberán comunicar el cambio de situación producido, la fecha de 
efectos, así como los centros y personas trabajadoras afectadas, a la autoridad laboral 
que hubiese aprobado el expediente y a la representación legal de las personas 
trabajadoras.

Las empresas que hayan comunicado dicho cambio de situación a la autoridad 
laboral, deberán presentar una declaración responsable ante la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en los términos establecidos en el artículo 2.3 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, siendo dicha declaración responsable suficiente para 
la aplicación de los porcentajes de exención correspondientes, en función de la 
naturaleza impeditiva o limitativa de la situación de fuerza mayor en la que se encuentre 
la empresa en cada momento.

La autoridad laboral trasladará dicha comunicación a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, a efectos del desarrollo de aquellas acciones de control que se 
determinen sobre la correcta aplicación de las exenciones en el pago de las cuotas de la 
Seguridad Social.

Así mismo, resultará aplicable a estos expedientes el requisito a que se refiere la 
disposición adicional cuarta.

Artículo 3. Acciones formativas vinculadas a las exenciones en la cotización a la 
Seguridad Social.

1. Para la obtención de las exenciones en la cotización a la Seguridad Social a las 
que se refiere los apartados 1.a).2.º y 1.b).2.º del artículo 4, y sin perjuicio del resto de 
requisitos previstos en esta norma, las empresas cuyo expediente de regulación 
temporal de empleo sea prorrogado en los términos recogidos en el artículo 1, y aquellas 
que se encuentren en alguna de las situaciones limitativas previstas en el artículo 2, 
tendrán que desarrollar acciones formativas para cada una de las personas afectadas 
por el ERTE entre el 1 de noviembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, con las 
características recogidas en este artículo.

2. Las acciones formativas referidas tendrán como objetivo la mejora de las 
competencias profesionales y la empleabilidad de las personas trabajadoras afectadas 
por los expedientes de regulación temporal de empleo.

A través de estas acciones se priorizará el desarrollo de acciones formativas dirigidas 
a atender las necesidades formativas reales de las empresas y los trabajadores 
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incluyendo las vinculadas a adquisición de competencias digitales, así como aquellas 
que permitan recualificar a las personas trabajadoras, aunque no tengan relación directa 
con la actividad desarrollada en la empresa.

3. Las acciones formativas se desarrollarán a través de cualquiera de los tipos de 
formación previstos en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, de acuerdo con los 
requisitos y procedimientos establecidos en dicha norma.

El plazo para la prestación efectiva de las acciones formativas finalizará el 30 de 
junio de 2022.

El número mínimo de horas de formación que debe realizar cada persona 
trabajadora por las que las empresas se hayan aplicado exenciones a las que se refiere 
los apartados 1.a).2.º y 1.b).2.º del artículo 4, durante el período regulado en este real 
decreto-ley, se establece a continuación en función del tamaño de la empresa, a partir 
de 10 personas de plantilla:

a) De 10 a 49 personas trabajadoras: 30 horas.
b) De 50 o más: 40 horas.

Estas acciones formativas deberán desarrollarse durante la aplicación de la reducción de 
jornada o suspensión del contrato, en el ámbito de un expediente de regulación temporal de 
empleo, o en tiempo de trabajo. En cualquier caso, deberán respetarse los descansos 
legalmente establecidos y el derecho a la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.

4. La representación legal de las personas trabajadoras, de existir, deberá ser 
informada sobre las acciones formativas propuestas.

5. Una vez transcurrido el periodo máximo para la ejecución de las acciones 
formativas, la Tesorería General de la Seguridad Social comunicará al Servicio Público 
de Empleo Estatal la relación de personas trabajadoras por las que las empresas se han 
aplicado las exenciones establecidas en los apartados 1.a).2.º y 1.b).2.º, durante el 
periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022.

El Servicio Público de Empleo Estatal, por su parte, verificará la realización de las 
acciones formativas, conforme a todos los requisitos establecidos en este artículo.

Cuando no se hayan realizado las acciones formativas a las que se refiere este artículo, 
según la verificación realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal, la Tesorería General 
de la Seguridad Social informará de tal circunstancia a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social para que ésta inicie los expedientes sancionadores y liquidatorios de cuotas que 
correspondan por la diferencia entre los importes aplicados y los establecidos, 
respectivamente, en los apartados 1.a).1.º y 1.b).1.º del artículo 4, respecto de cada una de 
las personas trabajadoras por las que no se hayan realizado dichas acciones.

6. En el supuesto de que la empresa acredite la puesta a disposición de las 
personas trabajadoras de las acciones formativas no estará obligada al reintegro de las 
exenciones a las que se refiere el apartado anterior cuando la persona trabajadora no las 
haya realizado.

7. La Tesorería General de la Seguridad Social y el Servicio Público de Empleo Estatal 
implantarán procedimientos automatizados de interoperabilidad, incluidos servicios web, para 
el intercambio de los datos de los que dispongan relativos a la iniciativa de formación de 
empresas para la puesta en marcha de esta línea de bonificación.

8. Sin perjuicio de los beneficios en materia de exoneraciones previstos en esta norma y 
de su condicionamiento a la formación según lo previsto en este artículo, las empresas que 
formen a personas afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo en las 
condiciones previstas en los párrafos anteriores tendrán derecho a un incremento de crédito 
para la financiación de acciones en el ámbito de la formación programada de la cantidad que 
se indica a continuación, en función del tamaño de la empresa:

a) De 1 a 9 personas trabajadoras: 425 euros por persona.
b) De 10 a 49 personas trabajadoras trabajadores: 400 euros por persona.
c) De 50 o más personas: 320 euros por persona.
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Este incremento de crédito será financiado a través de una aportación extraordinaria 
al presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal.

Así mismo, para el seguimiento de esta formación, el Servicio Público de Empleo 
Estatal será reforzado en sus unidades provinciales de gestión.

Artículo 4. Beneficios en materia de cotización de los expedientes de regulación 
temporal de empleo.

1. Los expedientes de regulación temporal de empleo por limitaciones en la 
actividad normalizada a los que se refieren los artículos 1 y 2 podrán beneficiarse de los 
siguientes porcentajes de exención en la cotización a la Seguridad Social:

a) En el supuesto de que la empresa hubiera tenido diez o más personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 
de febrero de 2020, los porcentajes de exoneración de la aportación empresarial 
devengada en noviembre y diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022, serán los 
siguientes:

1.º El 40 por ciento en el supuesto de que la empresa no desarrolle, conforme a lo 
establecido en el artículo 3, acciones formativas para las personas a las que se 
suspenda su contrato de trabajo o se reduzca su jornada laboral en el período indicado.

2.º El 80 por ciento en el supuesto de que la empresa desarrolle, conforme a lo 
establecido en el artículo 3, acciones formativas para las personas a las que se 
suspenda su contrato de trabajo o se reduzca su jornada laboral en el período indicado.

b) En el supuesto de que la empresa hubiera tenido menos de diez personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 
de febrero de 2020, los porcentajes de exoneración de la aportación empresarial 
devengada en noviembre y diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022, serán los 
siguientes:

1.º El 50 por ciento en el supuesto de que la empresa no desarrolle, conforme a lo 
establecido en el artículo 3, acciones formativas para las personas a las que se 
suspenda su contrato de trabajo o se reduzca su jornada laboral en el período indicado.

2.º El 80 por ciento en el supuesto de que la empresa desarrolle, conforme a lo 
establecido en el artículo 3, acciones formativas para las personas a las que se 
suspenda su contrato de trabajo o se reduzca su jornada laboral en el período indicado.

2. Las empresas y entidades de cualquier sector o actividad que tengan 
autorizados expedientes de regulación temporal de empleo por impedimentos en la 
actividad a los que se refieren los artículos 1 y 2, podrán beneficiarse, respecto de las 
personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas, en los centros 
afectados, por los períodos y porcentajes de jornada afectados por la suspensión, de una 
exoneración del 100 por ciento de la aportación empresarial devengada a partir del mes 
de noviembre de 2021, durante el período de cierre, y hasta el 28 de febrero de 2022.

3. Podrán beneficiarse de los porcentajes de exoneración del apartado 1 los 
expedientes de regulación temporal de empleo de las empresas siguientes:

a) Empresas a las que se refieren los apartados 1 y 2 de la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, cuyo expediente se prorrogue 
conforme a lo establecido en el artículo 1.

b) Empresas a las que se refiere la letra a) del apartado 2 de la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, que transiten, entre el 1 de octubre 
de 2021 y el 28 de febrero de 2022, desde un expediente de regulación temporal de empleo 
de fuerza mayor basado en las causas del artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a uno de causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme a lo 
establecido en el artículo 5 de este real decreto-ley.
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c) Empresas que, habiendo sido calificadas como dependientes o integrantes de la 
cadena de valor, conforme a lo establecido en la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, transiten, en el período comprendido entre el 1 de 
octubre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, desde un expediente de regulación temporal 
de empleo por causas de fuerza mayor basado en el artículo 22 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, a uno por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción, conforme a lo establecido en el artículo 5 de este real decreto-ley.

4. Las exenciones a las que se refieren los apartados anteriores se aplicarán, 
respecto de las personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas entre 
el 1 de noviembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, y de los periodos y porcentajes de 
jornada afectados por la suspensión, al abono de la aportación empresarial prevista en el 
artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas 
por conceptos de recaudación conjunta.

El procedimiento y requisitos para la aplicación de las exoneraciones de cuotas a las que 
se refieren los apartados anteriores serán los establecidos en el artículo 2 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 1, 2 y 3 y los 
apartados 5 y 6 de este artículo.

5. A efectos de lo establecido en el apartado 3, respecto de las empresas a que se 
refiere la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, se 
considerará que el código de la CNAE-09 en que se clasifica la actividad de la empresa 
es el que resulte de aplicación para la determinación de los tipos de cotización para la 
cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
respecto de las liquidaciones de cuotas presentadas en septiembre de 2020, según lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007.

6. Las exenciones a las que se refieren los apartados 1.a).2.º y 1.b).2.º se aplicarán 
por la Tesorería General de la Seguridad Social a instancia de la empresa, previa 
comunicación de la identificación de las personas trabajadoras beneficiadas por la acción 
formativa y periodo de la suspensión o reducción de jornada. Dicha comunicación, sobre 
las personas trabajadoras y períodos, constituirá una declaración responsable sobre el 
compromiso de la empresa de realización de las acciones formativas a las que se refiere 
el artículo 3.

Para que la exención resulte de aplicación, esta comunicación y declaración 
responsable se deberá presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de 
cuotas correspondiente al periodo de devengo de las primeras cuotas sobre las que 
tengan efectos dichas declaraciones. Si la comunicación y declaración responsable se 
efectuase en un momento posterior a la última solicitud del cálculo de la liquidación de 
cuotas dentro del período de presentación en plazo reglamentario correspondiente, estas 
exenciones únicamente se aplicarán a las liquidaciones que se presenten con 
posterioridad, pero no a los períodos ya liquidados.

La comunicación y declaración responsable a las que se refiere este apartado se 
deberá realizar, mediante la transmisión de los datos que establezca la Tesorería 
General de la Seguridad Social, a través del Sistema de remisión electrónica de datos en 
el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, 
de 26 de marzo.

Artículo 5. Prórroga de contenidos complementarios del Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

1. Las empresas que, a fecha 31 de octubre de 2021, estén aplicando un 
expediente de regulación temporal de empleo por fuerza mayor relacionada con la 
COVID-19 podrán tramitar un expediente de regulación temporal de empleo de 
conformidad con lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, durante la vigencia de aquel.
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En este supuesto, la fecha de efectos de este se retrotraerá a la fecha de finalización 
de aquel.

2. Los límites y previsiones relacionados con el reparto de dividendos a los que se 
refiere el artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán 
vigentes hasta el 28 de febrero de 2022 para todos los expedientes, autorizados con 
anterioridad o en virtud de la presente norma, a los que se apliquen las exoneraciones 
previstas en este real decreto-ley.

Las Administraciones Tributarias proporcionarán a la Tesorería General de la 
Seguridad Social la identificación de las empresas que hayan incumplido el requisito al 
que se refiere este apartado, respecto de las exenciones aplicadas en cada uno de los 
años en los hayan aplicado las mismas como consecuencia de lo establecido en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, 
de medidas sociales en defensa del empleo; el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, 
de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 
competitividad del sector industrial; el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre; el 
Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre; el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 
enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo; el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, y en el artículo 4 de este real decreto-ley.

A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, la Tesorería 
General de la Seguridad Social proporcionará a las Administraciones Tributarias la 
relación de empresas que se han aplicado exenciones en la cotización.

3. Los límites y previsiones relacionados con transparencia fiscal a los que se 
refiere el artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán 
vigentes hasta el 28 de febrero de 2022 para todos los expedientes, autorizados con 
anterioridad o en virtud de este real decreto-ley.

Resultará de aplicación, respecto de lo indicado en este apartado, lo establecido en 
los dos últimos párrafos del apartado anterior.

4. La salvaguarda del empleo será de aplicación de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, en relación con los 
periodos anteriores y con el que se deriva de los beneficios recogidos en la presente 
norma y de conformidad con los plazos correspondientes.

5. Los límites y excepciones en relación con la realización de horas extraordinarias, 
nuevas contrataciones y externalizaciones a los que se refiere el artículo 7 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta el 28 de 
febrero de 2022 y resultarán igualmente de aplicación a todos los expedientes 
autorizados en virtud de este real decreto-ley.

6. Los artículos 2 y 5 de la Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan 
medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del 
COVID-19, permanecerán vigentes hasta el 28 de febrero de 2022.

Artículo 6. Prórroga de las medidas de protección de las personas trabajadoras 
recogidas en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales 
en defensa del empleo.

1. Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1.a), y 2 
al 5 del artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables 
hasta el 28 de febrero de 2022 a las personas afectadas por los expedientes de 
regulación temporal de empleo a los que se refiere esta norma.

2. La cuantía de la prestación por desempleo reconocida a las personas 
trabajadoras afectadas por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción 
de jornada referidos en este real decreto-ley, se determinará aplicando, a la base 
reguladora de la relación laboral afectada por el expediente, el porcentaje del 70 por 
ciento hasta el 28 de febrero de 2022, sin perjuicio de la aplicación de las cuantías 
máximas y mínimas previstas en el artículo 270.3 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre.
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3. Las medidas extraordinarias para la protección de las personas trabajadoras 
previstas en los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
serán de aplicación hasta el 28 de febrero de 2022, tanto para las personas afectadas 
por los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refieren dichos 
preceptos, como para las afectadas por los expedientes de regulación de empleo que se 
contemplan en el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero; en el Real Decreto-
ley 11/2021, de 27 de mayo, así como en este real decreto-ley.

4. Las empresas a las que les sea autorizada la prórroga de un expediente de 
regulación temporal de empleo en virtud de lo previsto en el artículo 1, deberán formular 
una nueva solicitud colectiva de prestaciones por desempleo en el plazo de quince días 
hábiles siguientes al 1 de noviembre de 2021, o a la fecha de la notificación de la 
resolución expresa de la autoridad laboral aprobando la prórroga, o del certificado 
acreditativo del silencio administrativo, en caso de que sea posterior al 1 de noviembre.

En el caso de nuevos expedientes de regulación temporal de empleo tramitados de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 2, la solicitud colectiva deberá presentarse en el 
plazo de quince días hábiles siguientes a la notificación de la resolución expresa 
estimatoria de la autoridad laboral o del certificado acreditativo del silencio 
administrativo.

En caso de solicitud extemporánea la prestación por desempleo se reconocerá a 
partir de la fecha de presentación, sin perjuicio de que la entidad gestora comunique esta 
circunstancia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a los efectos oportunos.

5. La entidad gestora reconocerá las prestaciones con efectos del primer día a 
partir del que pudieran resultar de aplicación las medidas de suspensión o reducción de 
jornada, y abonará las mismas una vez reciba la comunicación empresarial a la que se 
refieren los párrafos siguientes.

La empresa deberá comunicar a mes vencido, a través de la comunicación de 
periodos de actividad de la aplicación certific@2, la información sobre los periodos de 
actividad e inactividad de las personas trabajadoras afectadas por el procedimiento de 
regulación temporal de empleo en el mes natural inmediato anterior.

Esta comunicación deberá remitirse, en todo caso, en las siguientes situaciones:

a) Cuando la persona trabajadora haya permanecido en situación de inactividad 
durante todo el mes natural.

b) Cuando la persona trabajadora haya combinado periodos de actividad y de 
inactividad.

c) Cuando la persona trabajadora haya prestado servicios en reducción de jornada, 
durante todo el mes o una parte del mismo.

d) Cuando, en el mes natural, se hayan combinado días de inactividad y días 
trabajados en reducción de jornada.

En el caso de los días trabajados en reducción de jornada, las horas trabajadas se 
convertirán en días completos equivalentes de actividad. Para ello se dividirá el número 
total de horas trabajadas en el mes entre el número de horas que constituyesen la 
jornada habitual de la persona trabajadora con carácter previo a la aplicación de la 
reducción de jornada.

Las empresas que desafecten a alguna o a todas las personas trabajadoras, deberán 
comunicar a la Entidad Gestora la baja en la prestación de quienes dejen de estar 
afectadas por las medidas de suspensión o reducción con carácter previo a su 
efectividad.

Las empresas que decidan renunciar con carácter total y definitivo al expediente de 
regulación temporal de empleo deberán igualmente efectuar la comunicación referida.

6. La comunicación prevista en el apartado 5 se entiende sin perjuicio de la 
obligación de la empresa de comunicar a la Entidad Gestora, con carácter previo, las 
bajas y las variaciones de las medidas de suspensión y reducción de jornada, en los 
términos legalmente establecidos. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá 
dichos datos a su disposición.
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Artículo 7. Prórroga de las medidas de protección por desempleo extraordinarias para 
personas con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que 
se repitan en fechas ciertas.

1. Podrán acceder a la prestación extraordinaria regulada en el artículo 9.1 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, las personas trabajadoras con contrato fijo 
discontinuo y aquellas con contrato a tiempo parcial que realizan trabajos fijos y 
periódicos que se repiten en fechas ciertas que hayan estado incluidas, durante todo o 
parte del periodo teórico de actividad del año 2021 por un expediente de regulación 
temporal de empleo basado en las causas recogidas en los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, cuando dejen de estar incluidas en el expediente de 
regulación temporal de empleo por alcanzarse la fecha en que hubiera finalizado el 
periodo de actividad, o cuando efectivamente finalice dicho periodo de actividad.

El reconocimiento de esta prestación exigirá la presentación por parte de la empresa 
de una solicitud colectiva de prestaciones extraordinarias, que incluirá a todas las 
personas con contrato fijo discontinuo o para la realización de trabajos fijos y periódicos 
que se repitan en fechas ciertas que dejen de estar incluidas en el expediente de 
regulación temporal de empleo, o que finalicen un periodo de actividad durante el que se 
hayan visto afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo.

2. Igualmente podrán acceder a la prestación extraordinaria regulada en el 
artículo 9 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, las personas trabajadoras 
con contrato fijo discontinuo o contrato indefinido a tiempo parcial para desempeñar 
trabajos fijos y periódicos que se realizan en fechas ciertas que, sin haberse visto 
afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo durante su última 
campaña, vieran interrumpida su actividad con situación legal de desempleo, aunque 
tengan derecho a la prestación contributiva.

También podrán acceder a esta prestación extraordinaria las personas trabajadoras 
con contrato fijo discontinuo o contrato indefinido a tiempo parcial para desempeñar 
trabajos fijos y periódicos que se realizan en fechas ciertas, que agoten la prestación 
contributiva antes del 28 de febrero de 2022.

3. La duración de esta prestación extraordinaria se extenderá desde el día siguiente 
a la finalización de la campaña de actividad o del agotamiento de la prestación 
contributiva hasta el 28 de febrero de 2022. Para ello será necesario que la solicitud se 
presente dentro del plazo previsto en el artículo 268 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social. De no presentarse dentro de dicho plazo, la prestación 
nacerá el mismo día de la solicitud.

4. La prestación podrá interrumpirse por la reincorporación temporal de la persona 
trabajadora a su actividad, debiendo en este caso la empresa comunicar a la Entidad 
Gestora la baja de la persona trabajadora en la prestación extraordinaria. Será la 
persona trabajadora la obligada a comunicar su baja a la Entidad Gestora si inicia un 
trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena en empresa distinta de aquella con la que 
tiene suscrito el contrato fijo discontinuo. En todos los casos, la prestación extraordinaria 
podrá reanudarse previa solicitud de la persona trabajadora que acredite el cese 
involuntario en el trabajo por cuenta propia o encontrarse nuevamente en situación legal 
de desempleo, siempre que aquella se presente antes del día 28 de febrero de 2022.

5. Cuando la prestación extraordinaria se reconozca en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 1, será compatible con el trabajo por cuenta ajena a tiempo parcial que se 
mantuviera durante el expediente de regulación temporal de empleo previo, sin 
deducción alguna. En el resto de los supuestos, procederá la deducción en el importe de 
la prestación de la parte proporcional al tiempo trabajado.

6. Esta prestación se abonará por periodos mensuales y se calculará sobre la 
misma base reguladora que la última prestación contributiva por desempleo que la 
persona afectada hubiera percibido o, en su caso, la base reguladora de la prestación 
contributiva.
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No obstante, la cuantía de la prestación extraordinaria reconocida a las personas 
trabajadoras referidas en este artículo se determinará aplicando, a la base reguladora 
correspondiente, el porcentaje del 70 por ciento hasta el 28 de febrero de 2022.

7. Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas 
en el artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables 
hasta el 28 de febrero de 2022.

TÍTULO II

Medidas para la protección de los trabajadores autónomos

Artículo 8. Exención en la cotización a favor de los trabajadores autónomos que hayan 
percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes 
para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los 
trabajadores autónomos.

1. A partir del 1 de octubre de 2021, los trabajadores autónomos incluidos en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar, que estuvieran de alta en estos regímenes y vinieran percibiendo el 30 de 
septiembre alguna de las prestaciones por cese de actividad previstas en los artículos 7 
y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, tendrán derecho a una exención de 
sus cotizaciones a la Seguridad Social y formación profesional con las siguientes 
cuantías:

a) 90 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de octubre.
b) 75 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de noviembre.
c) 50 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de diciembre.
d) 25 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de enero de 2022.

Para que sean aplicables estos beneficios en la cotización los trabajadores 
autónomos deberán mantener el alta en el correspondiente régimen especial de la 
Seguridad Social hasta el 31 de enero de 2022.

2. La base de cotización, a efectos de la determinación de la exención, será la base 
de cotización por la que venía cotizando el trabajador autónomo antes de acceder a la 
prestación por cese de actividad.

3. La percepción de la prestación por cese de actividad en cualquiera de sus 
modalidades será incompatible con la exención en la cotización establecida en este 
precepto.

4. La obtención de las exenciones contempladas en este precepto que resulten 
indebidas como consecuencia de la pérdida del derecho a las prestaciones de cese de 
actividad contemplada en los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de 
mayo, dará lugar a la revisión de oficio por parte de la entidad u organismo competente.

5. Lo dispuesto en este precepto será de aplicación a los trabajadores autónomos 
que agoten las prestaciones a las que se refiere el artículo 9 de este Real Decreto-Ley, a 
partir de la finalización de las exenciones a las que se refiere el apartado 4 de dicho 
artículo y hasta el 31 de enero de 2022.

6. Las exenciones en las cotizaciones establecidas en este artículo serán asumidas 
por las mutuas colaboradoras y, en su caso, por el Instituto Social de la Marina, como 
entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubrieron las correspondientes 
prestaciones de los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, que 
originan el derecho a estas exenciones. Asimismo, se actuará cuando a las exenciones a 
las que se refiere este artículo se acceda como consecuencia de lo establecido en el 
apartado anterior.
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Artículo 9. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores 
autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como 
consecuencia de resolución de la autoridad competente como medida de contención 
de la propagación del virus COVID-19.

1. A partir del 1 de octubre de 2021, los trabajadores autónomos que se vean 
obligados a suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución 
adoptada por la autoridad competente como medida de contención en la propagación del 
virus COVID-19, o mantengan por los mismos motivos la suspensión de su actividad 
iniciada con anterioridad a la fecha indicada, tendrán derecho a una prestación 
económica por cese de actividad de naturaleza extraordinaria, en los términos que se 
establecen en este precepto, siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, al menos treinta días naturales antes de 
la fecha de la resolución que acuerde la suspensión de la actividad y, en todo caso, antes 
de la fecha de inicio de la misma cuando esta se hubiese decretado con anterioridad al 1 
de octubre de 2021.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, 
si en la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano 
gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de 
treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto 
producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección.

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización 
que corresponda por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación 
extraordinaria por cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será 
del 40 por 100.

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la 
medida de cierre de actividad adoptada por la autoridad competente, o desde el 1 de 
octubre de 2021 cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con 
anterioridad a esta fecha.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta 
en el régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de 
la obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde el 
primer día del mes en el que se adopte la medida de cierre de actividad, o desde el 1 de 
octubre de 2021 cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con 
anterioridad a esta fecha, hasta el último día del mes siguiente al que se levante dicha 
medida, o hasta el 28 de febrero de 2022 si esta última fecha fuese anterior.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de 
cotizar se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán 
asumidas por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente 
prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta 
prestación extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de 
dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la 
Tesorería General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los 
procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este 
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apartado, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la prestación como en 
la revisión posterior, conforme a lo establecido en el apartado 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una 
retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del 
trabajo por cuenta ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo 
interprofesional, con el desempeño de otra actividad por cuenta propia, con la percepción 
de rendimientos procedentes de la sociedad cuyo actividad se haya visto afectada por el 
cierre, así como con la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella 
que el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la 
actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de 
actividad será, además, incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan 
optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen 
especial que corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, 
siempre que reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

8. La percepción de esta nueva prestación tendrá una duración máxima de cinco 
meses, finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el 
levantamiento de las medidas o el 28 de febrero de 2022, si esta última fecha fuese 
anterior.

El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por 
cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo deberá solicitarse 
dentro de los primeros veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
acuerdo o resolución de cierre de actividad, o antes del 21 de octubre cuando la 
suspensión de actividad se hubiera acordado con anterioridad al 1 de octubre de 2021 y 
no se estuviera percibiendo la prestación extraordinaria contemplada en el artículo 6 del 
Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo.

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la 
prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos casos, el 
trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar desde el día que tenga 
derecho a percibir la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la 
solicitud presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución 
provisional que sea procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizada la 
medida de cierre de actividad se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales 
adoptadas. En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas, debiendo además en estos casos ingresar las cotizaciones correspondientes 
a todo el periodo de percepción indebida de la prestación, aplicándose el procedimiento 
de gestión recaudatoria del sistema de la Seguridad Social en todos sus términos.

10. En la solicitud de la prestación el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno 
de ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con 
alguno otro tipo de ingresos, debiendo constar, asimismo, el consentimiento de todos los 
miembros de la unidad familiar para el acceso a la información tributaria.

Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar una declaración 
jurada de los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por 
cuenta ajena, así como una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a 
las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión 
de los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que 
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asiste al perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y la 
declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación.

Artículo 10. Prestación por cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta 
propia.

1. A partir del 1 de octubre de 2021, los trabajadores autónomos que a 30 de 
septiembre de 2021 vinieran percibiendo la prestación por cese de actividad compatible 
con el trabajo por cuenta propia regulada en el artículo 7 del Real Decreto-ley 11/2021, 
de 27 de mayo, y no hubieran agotado los periodos de prestación previstos en el 
artículo 338.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, podrán continuar percibiéndola 
hasta el 28 de febrero de 2022, siempre que durante el tercer y cuarto trimestres 
de 2021, cumplan los requisitos que se indican en este precepto.

Asimismo, podrán solicitar la prestación por cese de actividad prevista en el 
artículo 327 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, los 
trabajadores autónomos en los que concurran las condiciones establecidas en los 
apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y cumplan los requisitos que se contemplan en este artículo. El 
derecho a la percepción de esta prestación finalizará el 28 de febrero de 2022.

2. El acceso a la prestación exigirá acreditar en el tercer y cuarto trimestre de 2021 
una reducción de los ingresos computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia 
de más del 50 por 100 de los habidos en el tercer y cuarto trimestre de 2019, así como 
no haber obtenido durante el tercer y cuarto trimestre de 2021 unos rendimientos netos 
computables fiscalmente superiores a 8.070 euros.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en 
el tercer y cuarto trimestre de 2019 y se comparará con el tercer y cuarto trimestre 
de 2021.

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas 
las obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal objeto, los 
trabajadores autónomos emitirán una declaración responsable, pudiendo ser requeridos 
por las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad gestora para que 
aporten los documentos precisos que acrediten este extremo.

3. Quien a 30 de septiembre de 2021 viniera percibiendo la prestación contemplada 
en el artículo 7 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, solo podrá causar derecho 
a esta prestación si no hubiera consumido en aquella fecha la totalidad del periodo 
previsto en el artículo 338.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

4. El reconocimiento a la prestación se llevará a cabo por las mutuas colaboradoras 
o el Instituto Social de la Marina con carácter provisional con efectos de 1 de octubre 
de 2021, si se solicita dentro de los primeros veintiún días naturales de junio, o con 
efecto desde el día primero del mes siguiente a la solicitud en otro caso, debiendo ser 
regularizada a partir del 1 de mayo de 2022.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la 
Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la 
prestación para recabar de la administración tributaria correspondiente los datos 
tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de acceso a la prestación.

5. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la 
Marina recabarán de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios del 
ejercicio 2021, a partir del 1 de mayo de 2022.
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Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina 
no pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora o al Instituto Social de 
la Marina en los diez días siguientes a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(IVA), correspondiente a las declaraciones del tercer y cuarto trimestre de 2019 y 2021.

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del segundo y cuarto trimestre 
de 2019 y 2021.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria o cualquier otro medio de prueba que sirva para acreditar los 
ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 por 100 de los habidos en el 
tercer y cuarto trimestre de 2019, se entenderá que los trabajadores autónomos que 
tributen por estimación objetiva han experimentado esa reducción siempre que el 
número medio diario de las personas trabajadoras afiliadas y en alta al sistema de la 
Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, expresada a 4 dígitos 
(CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de 
un 7,5 por 100 al número medio diario correspondiente al tercer y cuarto trimestre 
de 2019.

6. Comprobados los datos por la entidad colaboradora o gestora competente para 
el reconocimiento de la prestación, se procederá a reclamar las prestaciones percibidas 
por aquellos trabajadores autónomos que no cumplan los requisitos establecidos en este 
precepto.

La entidad competente para la reclamación fijará la fecha de ingreso de las 
cantidades reclamadas que deberán hacerse sin intereses o recargo.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería 
General de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los 
recargos e intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de 
recaudación establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

7. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, 
deberá ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las 
cotizaciones aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador junto, con la prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones 
por contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de encontrarse el 
trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 329 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

8. En los supuestos de cese definitivo en la actividad con anterioridad al 28 de 
febrero de 2022, los límites de los requisitos fijados en este artículo se tomarán de 
manera proporcional al tiempo de la duración de la actividad. A estos efectos, el cálculo 
se hará computándose en su integridad el mes en que se produzca la baja en el régimen 
de Seguridad Social en el que estuviera encuadrado.

9. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en 
este artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2022, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad 
de esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la 
entidad gestora, cuando considere que los rendimientos netos computables fiscalmente 
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durante el tercer y cuarto trimestres del año 2021 superarán los umbrales establecidos 
en el apartado 2 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

10. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, la prestación de cese de 
actividad podrá ser compatible con el trabajo por cuenta ajena, siendo las condiciones 
aplicables en este supuesto las siguientes:

a) Los ingresos netos computables fiscalmente procedentes del trabajo por cuenta 
propia y los ingresos procedentes del trabajo por cuenta ajena no podrá superar 2,2 
veces el salario mínimo interprofesional. En la determinación de este cómputo, los 
ingresos procedentes del trabajo por cuenta ajena no superarán 1,25 veces el importe 
del salario mínimo interprofesional.

b) La cuantía de la prestación será el 50 % de la base de cotización mínima que le 
corresponda en función de la actividad.

c) Junto con la solicitud se aportará una declaración jurada de los ingresos que se 
perciben como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, sin perjuicio de la obligación 
que asiste de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la 
entidad gestora de la prestación.

d) Será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores siempre que no 
contradigan lo dispuesto en este apartado.

Artículo 11. Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores 
autónomos que ejercen actividad y a 30 de septiembre de 2021 vinieran percibiendo 
alguna de las prestaciones de cese de actividad previstas en los artículos 7 y 8 del 
Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa 
del empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos 
y no puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad prevista 
en el artículo 10 de este real decreto-ley.

1. Los trabajadores autónomos que ejercen actividad y a 30 de septiembre de 2021 
vinieran percibiendo alguna de las prestaciones de cese de actividad previstas en los 
artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo y no puedan causar derecho 
a la prestación ordinaria de cese de actividad prevista en el artículo anterior podrán 
acceder, a partir de 1 de octubre de 2021, a la prestación económica de cese de 
actividad de naturaleza extraordinaria prevista en este artículo, siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar 
como trabajador por cuenta propia desde antes del 1 de abril de 2020.

No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el 
requisito de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará al 
pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales 
ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos 
para la adquisición del derecho a la protección.

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la 
actividad por cuenta propia en el tercer y cuarto trimestre de 2021 superiores al 75 
por 100 del salario mínimo interprofesional en dicho periodo.

c) Acreditar en el cuarto trimestre del 2021 un total de ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia inferior en un 75 por 100 a los habidos en el 
cuarto trimestre de 2019.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en 
el cuarto trimestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos 
habidos en el cuarto trimestre de 2021 en la misma proporción.

2. La cuantía de la prestación será del 50 por 100 de la base mínima de cotización 
que corresponda por la actividad desarrollada.
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No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta u otra 
prestación de cese de actividad, la cuantía de esta prestación será del 40 por 100.

3. En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a 
su cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de 
todas las obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal 
objeto, emitirán una declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los 
documentos precisos que acrediten este extremo.

4. Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a 
devengarse con efectos de 1 de octubre de 2021 y tendrá una duración máxima de cinco 
meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días 
naturales de octubre. En caso contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del 
mes siguiente al de la presentación de la solicitud. La duración de esta prestación no 
podrá exceder del 28 de febrero de 2022.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una 
retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra 
actividad por cuenta propia, con la percepción de rendimientos procedentes de una 
sociedad y con la percepción de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella que 
el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad 
que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, 
deberá permanecer en alta en el régimen de Seguridad Social correspondiente e 
ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones 
aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador autónomo junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las 
cotizaciones por contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de 
encontrarse el trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 329 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta 
prestación extraordinaria será, en todo caso, la establecida en el momento de inicio de 
dicha prestación.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la 
Tesorería General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los 
procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este 
apartado, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la prestación como en 
la revisión posterior, conforme a lo establecido en los apartados 8 y 9 de este artículo.

7. Se extinguirá el derecho a la prestación si durante la percepción de la misma 
concurren los requisitos para causar derecho a la prestación de cese de actividad 
contemplada en el artículo 10 de esta norma o a la prestación de cese de actividad 
regulada en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, sin perjuicio del derecho que asiste al interesado a solicitar la 
prestación correspondiente.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan 
optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen 
especial que corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria 
en los términos establecidos, siempre que reúnan los requisitos para ello.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.
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Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la 
solicitud presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución 
provisional que sea procedente, estimando o desestimando el derecho.

Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una declaración jurada de 
los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta 
ajena, y autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas 
colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión 
de los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que 
asiste al perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y la 
declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación.

10. A partir del 1 de mayo de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social recabarán de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios relativos a los tres últimos 
trimestres de 2019 y 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina 
no pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días 
siguientes a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2019 y sus 
liquidaciones trimestrales (modelos 303), así como las liquidaciones del segundo, tercer 
y cuarto trimestre del año 2021 (modelos 303).

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación de cada trimestre a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los años 2019, 
2020 y 2021. Declaración de la renta de las personas físicas o certificado de empresas 
donde consten las retribuciones percibidas por cuenta ajena.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos netos, 
se entenderá que los trabajadores autónomos que tributen por estimación objetiva han 
experimentado estas circunstancias siempre que el número medio diario de las personas 
trabajadoras afiliadas y en alta al sistema de la Seguridad Social en la actividad 
económica correspondiente, expresada a cuatro dígitos (CNAE), durante el periodo al 
que corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 % al número medio diario 
correspondiente al cuarto trimestre de 2019.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses 
o recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería 
General de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los 
recargos e intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de 
recaudación establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social.

11. Al tiempo de solicitar la prestación, el interesado deberá comunicar a la mutua o 
a la entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si 
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alguno de ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si 
cuentan con algún otro tipo de ingresos.

12. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada 
en este artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2022, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad 
de esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la 
entidad gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el cuarto 
trimestre de 2021 o la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los 
umbrales establecidos en el apartado 1 con la correspondiente pérdida del derecho a la 
prestación.

Artículo 12. Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores 
autónomos de temporada.

1. A los efectos de este precepto se consideran trabajadores de temporada 
aquellos trabajadores autónomos cuyo único trabajo a lo largo de los años 2018 y 2019 
se hubiera desarrollado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el 
Régimen Especial de Trabajadores del Mar durante un mínimo de cuatro meses y un 
máximo de siete meses en cada uno de los años referidos.

Se considerará que el trabajador autónomo ha desarrollado un único trabajo en 2018 
y 2019 siempre que, de haber estado de alta en un régimen de seguridad social como 
trabajador por cuenta ajena, dicha alta no supere los ciento veinte días a lo largo de esos 
años.

2. Serán requisitos para causar derecho a la prestación:

a) Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador por 
cuenta propia durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de siete meses de cada 
uno de los años 2018 y 2019, siempre que ese marco temporal abarque un mínimo de 
dos meses entre los meses de octubre a diciembre de esos años.

b) No haber estado en alta o asimilado al alta como trabajador por cuenta ajena en 
el régimen de Seguridad Social correspondiente más de sesenta días durante el tercer y 
cuarto trimestres del año 2021.

c) No obtener durante el tercer y cuarto trimestres del año 2021 unos ingresos 
netos computables fiscalmente que superen los 6.725 euros.

d) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, 
si no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador 
autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas 
debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición 
del derecho a la protección.

3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo será el equivalente al 70 
por 100 de la base mínima de cotización que corresponda por la actividad desempeñada 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo 
podrá comenzar a devengarse con efectos de 1 de octubre de 2021 y tendrá una 
duración máxima de cinco meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los 
primeros veintiún días naturales de octubre. En caso contrario, los efectos quedarán 
fijados al día primero del mes siguiente de la presentación de la solicitud y su duración 
no podrá exceder del 28 de febrero de 2022.
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5. Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar, 
permaneciendo el trabajador en situación de alta o asimilada al alta en el régimen de 
Seguridad Social correspondiente.

6. Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán asumidas por 
las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

7. Esta prestación será incompatible con el trabajo por cuenta ajena y con cualquier 
prestación de Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo salvo que fuera 
compatible con el desempeño de la actividad como trabajador por cuenta propia. 
Asimismo, será incompatible con el trabajo por cuenta propia y con la percepción de 
rendimientos procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto afectada por el 
cierre, cuando los ingresos que se perciban en el tercer y cuarto trimestres del año 2021 
superen los 6.725 euros.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será, asimismo, 
incompatible con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan 
optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen 
especial que corresponda tendrán derecho, en las mismas condiciones, a esta 
prestación extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos establecidos en este 
artículo.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la 
Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la 
prestación para recabar de la administración tributaria correspondiente los datos 
tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de acceso a la prestación.

10. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse en 
cualquier momento durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la norma 
y el mes de enero de 2022.

Los efectos de la solicitud son los determinados en el apartado 4.
Las entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en 

su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o 
desestimando el derecho.

11. A partir del 1 de mayo de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto 
Social de la Marina recabarán de la administración tributaria correspondiente los datos 
tributarios correspondientes al tercer y cuarto trimestre del año 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina 
no pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días 
siguientes a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 303 de declaración del tercer y cuarto trimestre del año 2021.
Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del tercer y cuarto trimestre del 
año 2021.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.
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A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses 
o recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería 
General de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los 
recargos e intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de 
recaudación establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social.

12. El trabajador autónomo de temporada que haya solicitado el pago de la 
prestación regulada en este artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2022 surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad 
de esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la 
entidad gestora, cuando considere que los ingresos que puede percibir por el ejercicio de 
la actividad durante el tiempo que puede causar derecho a ella superarán los umbrales 
establecidos en el apartado 2.c) con la correspondiente pérdida del derecho a la 
prestación.

Disposición adicional primera. Comisión de Seguimiento tripartita laboral.

1. La Comisión de Seguimiento tripartita laboral estará integrada por el Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
y por la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la 
Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones 
Obreras (CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (UGT), y tendrá como funciones, 
desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, la valoración de las medidas 
recogidas en este y de la evolución de la actividad económica y el empleo.

2. Para el desarrollo de dichas funciones, el Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones remitirán, con carácter 
mensual, a las organizaciones integrantes de esta Comisión, los datos necesarios sobre 
la evolución de las medidas recogidas en esta norma.

Así mismo, la Comisión se reunirá, previa convocatoria remitida al efecto por el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social cuando se entienda necesario, o cuando lo 
solicite formalmente alguna de las organizaciones que la integran.

Disposición adicional segunda. Actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

Corresponderá a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el ejercicio de sus 
competencias, el control del cumplimiento de los requisitos y de las obligaciones 
establecidas en relación a las exenciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 
previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; el Real Decreto-ley 18/2020, 
de 12 de mayo; el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio; el Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre; el Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre; el Real Decreto-
ley 2/2021, de 26 de enero; el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, y en el 
artículo 4 y la disposición transitoria única de este real decreto-ley.

A tales efectos, se desarrollarán aquellas acciones de control que se determinen 
sobre la correcta aplicación de las exenciones en el pago de las cuotas de la Seguridad 
Social, pudiendo iniciarse en caso de incumplimiento de la normativa los 
correspondientes expedientes sancionadores y liquidatorios de cuotas.

En particular, corresponderá a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social el control 
sobre la veracidad, inexactitud u omisión de datos o declaraciones responsables 
proporcionadas por las empresas o por cualquier otra información que haya sido utilizada 
para el cálculo de las correspondientes liquidaciones de cuotas, y sobre la indebida 
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existencia de actividad laboral durante los períodos comunicados por la empresa de 
suspensión de la relación laboral o reducción de la jornada de trabajo, en los que se 
hayan aplicado exenciones en la cotización.

Disposición adicional tercera. Vinculación de los beneficios en materia de cotización al 
desarrollo de acciones formativas en el ámbito del Mecanismo de Sostenibilidad en el 
Empleo.

1. En el ámbito del futuro Mecanismo de Sostenibilidad en el Empleo se preverá 
una vinculación directa de los beneficios en materia de cotización al desarrollo efectivo, 
por parte de las empresas, de acciones formativas a favor de las personas trabajadoras 
afectadas por la reducción de jornada derivada de su aplicación, en los términos que 
determinen sus normas reguladoras, y se podrá valorar el conjunto de la oferta formativa.

2. Los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refieren los 
artículos 1 y 2, que, conforme a la futura previsión legal, transiten al Mecanismo de 
Sostenibilidad del Empleo, deberán dirigir las acciones formativas a las que hace 
referencia el apartado anterior a fomentar la transición profesional necesaria para 
afrontar los cambios económicos o tecnológicos (ecológicos, energéticos, de transición 
digital) que requieran una revisión de su organización.

Disposición adicional cuarta. Acceso a las medidas extraordinarias en materia de 
cotización y protección por desempleo.

1. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 1 y 2, será requisito indispensable 
para la aplicación de las medidas extraordinarias en materia de cotización previstas en el 
artículo 4, y para el reconocimiento de las prestaciones por desempleo, la presentación, 
por parte de las empresas, de una relación de las siguientes personas trabajadoras, 
según proceda:

a) En el caso de expedientes de regulación temporal de empleo prorrogados 
conforme al artículo 1, las personas trabajadoras que estuvieran incluidas a fecha de 30 
de septiembre de 2021 en el ámbito de aplicación del expediente de regulación temporal 
de empleo, y las que vayan a permanecer en dicho expediente durante la prórroga.

b) En el caso de expedientes autorizados o comunicados conforme al artículo 2, las 
personas trabajadoras incluidas en el expediente de regulación temporal de empleo en el 
momento del comienzo de su aplicación.

2. Este listado deberá ser presentado en el plazo de cinco días hábiles desde el día 
en que produzca efectos la resolución expresa o por silencio administrativo que estime la 
solicitud de prórroga o de autorización, o desde la fecha en que se produzca la 
comunicación, según proceda en cada caso.

Deberá presentarse en la sede electrónica del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, en el modelo recogido en el anexo, que será publicado en la página web de este 
Ministerio y que, una vez cumplimentado, se pondrá a disposición de la autoridad laboral 
competente, la Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio Público de Empleo 
Estatal y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a los efectos que proceda de 
acuerdo con sus respectivas competencias.

3. En el supuesto de que se produzcan alteraciones en el número de personas 
trabajadoras afectadas o en la identidad de las mismas, por cualquier causa y de 
acuerdo con los requisitos establecidos para ello, la empresa deberá presentar un nuevo 
listado con la relación de las nuevas personas trabajadoras que pasen a estar incluidas 
en el expediente de regulación temporal de empleo en los términos previstos en este 
apartado.
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Disposición adicional quinta. Medidas extraordinarias para las empresas y personas 
trabajadoras de las Islas Canarias afectadas por la erupción volcánica registrada en 
la zona de Cumbre Vieja.

1. Las empresas afectadas por la erupción volcánica registrada en la zona de 
Cumbre Vieja, que tengan códigos de cuenta de cotización correspondientes a las 
provincias de la Comunidad Autónoma de Canarias, que hayan visto o vean impedido o 
limitado el desarrollo de su actividad normalizada y se les autorice un expediente de 
regulación temporal de empleo en base a lo previsto en el artículo 47.3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, como consecuencia de dicho motivo, tendrán 
derecho a los beneficios extraordinarios previstos en esta disposición adicional, en los 
términos regulados en los apartados siguientes.

En relación a estos expedientes, la autoridad laboral deberá dictar resolución en el 
plazo de cinco días, resultando facultativo la solicitud del informe al que hace referencia 
el artículo 33.1 del Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de 
suspensión de contratos y reducción de jornada, aprobado por el Real 
Decreto 1483/2012, de 29 de octubre.

En el caso de ausencia de resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud.
2. Estos expedientes surtirán efectos desde la fecha del hecho causante de la 

fuerza mayor y se mantendrán vigentes hasta el 28 de febrero de 2022, resultándoles, en 
su caso, igualmente de aplicación el mecanismo de transición regulado en el artículo 2, 
apartados 2 y 3.

3. Las empresas a las que se refiere el apartado 1 podrán beneficiarse, respecto de 
las personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas o reducidas, por los 
periodos y porcentajes de jornada afectados por la suspensión, de los porcentajes de 
exoneración, para los meses de septiembre de 2021 a febrero de 2022, que se indican a 
continuación:

a) Los expedientes de regulación temporal de empleo por impedimentos en la 
actividad podrán beneficiarse de una exoneración del 100 por ciento de la aportación 
empresarial devengada durante el periodo de cierre, y hasta el 28 de febrero de 2022.

b) Los expedientes de regulación temporal de empleo por limitaciones en la 
actividad podrán beneficiarse de una exoneración del 90 por ciento de la aportación 
empresarial devengada durante el periodo afectado, y hasta el 28 de febrero de 2022.

4. Las exenciones a las que se refiere esta disposición se aplicarán al abono de la 
aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, así como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación 
conjunta.

El procedimiento y requisitos para la aplicación de las exoneraciones de cuotas a las 
que se refiere esta disposición adicional serán los establecidos en el artículo 2 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

5. Las personas trabajadoras afectadas por los expedientes de regulación temporal 
de empleo previstos en esta disposición se beneficiarán, así mismo, de las medidas 
extraordinarias previstas en el artículo 6.

Así mismo, el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo de nivel 
contributivo que traiga su causa inmediata de las citadas circunstancias extraordinarias 
no computará a los efectos de consumir los períodos máximos de percepción 
establecidos.

6. Las exenciones en la cotización reguladas en esta disposición adicional son 
incompatibles con las establecidas en el artículo 4.

7. En el caso de que la situación excepcional descrita en el apartado 1 se 
prolongue más allá del 28 de febrero de 2022, el Gobierno llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para que la vigencia de las medidas contenidas en esta disposición adicional 
se prolongue mientras se mantenga dicha situación.
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Disposición adicional sexta. Medidas extraordinarias de Seguridad Social para los 
trabajadores autónomos afectados por la erupción volcánica registrada en la zona de 
Cumbre Vieja en La Palma.

1. Los trabajadores autónomos que se vean obligados a suspender o cesar en la 
actividad como consecuencia directa de la erupción volcánica registrada en la zona de 
Cumbre Vieja en La Palma podrán causar derecho a percibir la prestación por cese de 
actividad, regulada en el título V del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, sin que se 
computen, a efectos de consumir los períodos máximos de percepción establecidos, los 
cinco primeros meses de percepción de la prestación.

Se considerará como cumplido, a los efectos de poder acceder a la prestación por 
cese de actividad, el requisito de cotización, previsto en el artículo 338 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

2. Los trabajadores autónomos que a 30 de septiembre hayan percibido algunas de 
las prestaciones recogidas en los artículos 6, 7 y 8 o en la disposición transitoria 
segunda del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la 
defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores 
autónomos, y se vean obligados a suspenden o cesar en su actividad como 
consecuencia de la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja en La 
Palma, tendrán derecho a percibir cinco meses de prestación de cese de actividad que 
no se les computará a los efectos de consumir los períodos máximos de percepción 
establecidos.

Disposición adicional séptima. Comisión mixta para la reconstrucción, recuperación y 
apoyo a la isla de La Palma.

1. Se crea una Comisión mixta integrada por representantes de la Administración 
General del Estado, de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las entidades locales 
afectadas, con la finalidad de planificar, impulsar y coordinar las actuaciones y medidas 
que impulsen las Administraciones públicas para paliar los perjuicios que traen causa de 
los movimientos sísmicos y las erupciones volcánicas iniciadas en la isla de La Palma a 
partir del mes de septiembre.

2. La Comisión mixta será copresidida por la persona titular del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, y por el Presidente de la 
Comunidad Autónoma de Canarias; formando asimismo parte de la misma:

a) Tres representantes de la Administración General del Estado designados por la 
persona titular del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Canarias 
sustituirá, en su caso, a la persona titular del Ministerio de la Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática.

b) Tres representantes designados por la Comunidad Autónoma de Canarias.
c) Cuatro representantes de las entidades locales afectadas, que serán el 

Presidente del Cabildo Insular de La Palma, y las personas titulares de las Alcaldías de 
los municipios de El Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte.

La Presidencia de la Comisión podrá convocar a sus reuniones, en función de los 
asuntos a tratar, a representantes de otras Entidades locales, expertos o a cualquier otra 
persona cuyas aportaciones puedan resultar de utilidad a los fines de la Comisión.

3. La Comisión mixta tendrá las siguientes funciones:

a) Asegurar la actuación coordinada de las diferentes administraciones para una 
adecuada evaluación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y los 
movimientos sísmicos, y una correcta valoración de las necesidades inmediatas de la 
población afectada que permita canalizar ayudas con carácter urgente a los 
damnificados.
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b) Planificar y coordinar las actividades de reconstrucción y recuperación de las 
zonas afectadas por los daños, y la prestación de los servicios necesarios para atender a 
la población afectada por la emergencia.

c) Asegurar el correcto funcionamiento de los mecanismos de coordinación de la 
gestión y tramitación de las ayudas concedidas por las distintas Administraciones 
públicas a los damnificados, y proponer la adopción de medidas de impulso y agilización 
de las ayudas o prestaciones que se puedan otorgar a las personas afectadas.

d) Realizar labores de seguimiento de las medidas adoptadas por las 
Administraciones afectadas.

e) Elaborar informes de evaluación de carácter periódico relativos a la evolución 
general de los daños, a las actuaciones de reconstrucción y reparación, y a las medidas 
de apoyo y ayuda concedidas a los damnificados.

4. La Comisión mixta asumirá, además, las funciones de la Comisión de 
Coordinación prevista en el artículo 25.2 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, de Protección 
Civil.

Disposición adicional octava. Aportación de datos a las fundaciones laborales de 
carácter paritario.

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá facilitar a las fundaciones 
laborales de carácter paritario, establecidas al amparo de convenios sectoriales de 
ámbito estatal, la información necesaria para que puedan llevar a cabo las actuaciones 
precisas, conforme a lo establecido en el convenio colectivo, para la gestión de las 
aportaciones destinadas a su funcionamiento. Los tratamientos que se efectúen en 
relación con esta finalidad se limitarán a los datos estrictamente imprescindibles. La 
cesión de la información requerirá, en todo caso, la previa suscripción del oportuno 
convenio.

Disposición adicional novena. Prórroga de la vigencia del artículo 6 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19.

Se prorroga, hasta el 28 de febrero de 2022, el artículo 6 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, por el que se regula el Plan MECUIDA.

Disposición adicional décima. Prórroga de las prestaciones y subsidios previstos en los 
artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de 
apoyo al sector cultural.

Se prorroga la duración de las prestaciones y subsidios previstos en los artículos 2, 3 
y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, en su redacción dada por el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el día 28 de febrero de 2022.

Disposición adicional undécima. Efectos de las exenciones en la cotización a la 
Seguridad Social.

Las exenciones en la cotización a la Seguridad Social establecidas en los 
artículos 4, 8 y disposición transitoria única de este real decreto-ley no tendrán efectos 
para las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del periodo en que se 
apliquen como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación 
lo establecido en los apartados 1 y 3 del artículo 20 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social.
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Disposición adicional duodécima. Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo 
para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la 
Seguridad Social.

Se encomienda a la comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, el seguimiento y evaluación de las medidas 
establecidas en los artículos 8, 9, 10, 11 y 12.

Disposición adicional decimotercera. Medidas para los trabajadores autónomos en el 
ámbito del Mecanismo de Sostenibilidad del Empleo.

Como complemento del futuro Mecanismo de Sostenibilidad del Empleo para los 
trabajadores autónomos, se revisará en el marco del diálogo social la regulación de la 
prestación por cese de actividad con el fin de extender los supuestos de acceso a dicha 
prestación por cese temporal de la actividad y contemplar dentro de la acción protectora 
otras situaciones relacionadas con causas derivadas de un ciclo económico negativo u 
otro tipo de cambios económicos de naturaleza estructural.

Disposición transitoria única. Prórroga de las medidas recogidas en el título I y la 
disposición adicional primera del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre 
medidas urgentes para la defensa del empleo, la reactivación económica y la 
protección de los trabajadores autónomos.

Las previsiones recogidas en el título I y la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, seguirán siendo de aplicación hasta el 31 de 
octubre de 2021, respecto de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes 
a 30 de septiembre de 2021, con los porcentajes de exención que les hubiere 
correspondido durante el mes de septiembre de 2021.

Las previsiones a que se refiere el párrafo anterior se aplicarán igualmente a los 
expedientes de regulación temporal de empleo que se aprueben o comuniquen entre el 1 
y el 31 de octubre, en los mismos supuestos y con las mismas condiciones y exenciones 
que les hubiesen correspondido durante el mes de septiembre de 2021, según proceda 
respectivamente para cada tipo de expediente y en los términos y condiciones 
establecidos en el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo.

La tramitación de estos últimos se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo. Sin perjuicio de lo anterior, les resultará de 
aplicación lo establecido en la disposición adicional quinta en los mismos términos que a 
los expedientes que, a partir del 1 de noviembre, se autoricen o comuniquen conforme al 
artículo 2 de este real decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

Se modifica el apartado 7 del artículo 8 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, que quedará redactado como 
sigue:

«7. La medida prevista en el artículo 25.1.b) del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, se mantendrá vigente hasta el 30 de septiembre de 2020.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, con el objetivo proteger a las 
personas afectadas en sus empleos por la crisis, especialmente a las más 
vulnerables, no se computarán en ningún momento como consumidas las 
prestaciones por desempleo disfrutadas, durante los expedientes referidos en el 
apartado 1 de este artículo, por aquellas que accedan a un nuevo derecho, antes 
del 1 de enero de 2023, como consecuencia de la finalización de un contrato de 
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duración determinada o de un despido, individual o colectivo, por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, o un despido por cualquier 
causa declarado improcedente, o por fin o interrupción de la actividad de las 
personas trabajadoras con contrato fijo-discontinuo, incluidos aquellos con 
contrato a tiempo parcial que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en 
fechas ciertas.

La reducción de las prestaciones consumidas a partir del 1 de octubre de 2020 
en los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, no obstante, no afectará a las nuevas prestaciones 
que se inicien a partir del 1 de enero de 2027.

A aquellas personas que accedan a una prestación por desempleo por un cese 
producido a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, a las que haya 
que consumir días de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
únicamente se les consumirán los periodos de prestación percibidos a partir del 1 
de enero de 2021.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, 
por el que se establece el ingreso mínimo vital.

Se modifica el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital, de la siguiente forma:

Con efectos desde el 11 de julio de 2021 se modifica el apartado 2 del artículo 7, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«2. Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b), que 
sean menores de 30 años en la fecha de la solicitud del ingreso mínimo vital, 
deberán acreditar haber vivido de forma independiente en España, durante al 
menos los tres años inmediatamente anteriores a la indicada fecha.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá que una persona ha vivido de 
forma independiente siempre que acredite que su domicilio ha sido distinto al de 
sus progenitores, tutores o acogedores durante los tres años inmediatamente 
anteriores a la solicitud, y en dicho periodo hubiere permanecido durante al menos 
doce meses, continuados o no, en situación de alta en cualquiera de los 
regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social, incluido el de Clases 
Pasivas del Estado, o en una mutualidad de previsión social alternativa al 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b), que sean 
mayores de 30 años en la fecha de la solicitud, deberán acreditar que, durante el 
año inmediatamente anterior a dicha fecha, su domicilio en España ha sido distinto 
al de sus progenitores, tutores o acogedores.

Los requisitos previstos en los párrafos anteriores no se exigirán a las 
personas que por ser víctimas de violencia de género hayan abandonado su 
domicilio habitual, a las que hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o 
a las que se encuentren en otras circunstancias que puedan determinarse 
reglamentariamente.»

Disposición final tercera. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social.
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Disposición final cuarta. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de este real decreto-ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de septiembre de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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ANEXO

Listado de trabajadores previo a la solicitud de medidas extraordinarias en materia 
de cotización y prestaciones por desempleo

Datos del trabajador:

Código Cuenta Cotización.
Número de Seguridad Social del trabajador.
Autoridad laboral competente.
Número de expediente.
Tipo de ERTE.
Fecha desde.
Nombre y apellidos del trabajador.
DNI del trabajador.
Fecha de alta en la empresa.
Porcentaje en caso de reducción de jornada.

Datos de la empresa:

– Nombre de la empresa.
– CIF de la empresa.
– Código Cuenta Cotización Principal.
– Correo electrónico de la empresa.
– Nombre del representante de la empresa.
– DNI del representante de la empresa.

Instrucciones del listado de trabajadores previo a la solicitud de las medidas 
extraordinarias en materia de cotización y prestaciones por desempleo

El listado de trabajadores previo a la solicitud de las medidas extraordinarias en 
materia de cotización y prestaciones por desempleo, debe remitirse en formato EXCEL y 
siguiendo las siguientes instrucciones:

El Fichero Excel consta de dos pestañas que obligatoriamente deben ir debidamente 
cumplimentadas.

Pestaña 1. Datos de los trabajadores.

Deben rellenarse todos los campos de la hoja Excel para cada trabajador aún 
aquellos que son comunes para todos los trabajadores como el número de cuenta o la 
autoridad laboral competente, o la fecha desde.

La cumplimentación de todos los campos es obligatoria, salvo el campo porcentaje 
en caso de reducción que no se rellenará para los trabajadores que se encuentren en 
suspensión de empleo.

Además los campos siguientes tienen que tener exactamente la siguiente estructura:

CAMPO NÚMERO DE CUENTA: 15 dígitos con la siguiente distribución RÉGIMEN 
(N4), PROVINCIA (N2) Y NÚMERO (N9).

CAMPO NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 12 dígitos PROVINCIA (N2) Y 
NÚMERO (N10).

CAMPO AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE 2 dígitos según la tabla que se 
adjunta.

CAMPO NÚMERO DE EXPEDIENTE 20 caracteres. Campo alfanumérico, dada la 
diferente codificación de cada autoridad laboral se cumplimentará el código tal como 
figure en la resolución de la autoridad laboral.

CAMPO TIPO DE ERTE: 3 dígitos, según la tabla que se adjunta. Se consignará el 
código de la Declaración Responsable que se deba comunicar a la Tesorería General de 
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la Seguridad Social para la aplicación de exenciones en la cotización correspondientes al 
mes de septiembre de 2021 –es decir, el código de la Declaración Responsable a 
presentar antes de que se solicite la liquidación de cuotas durante el mes de octubre 
de 2021–.

FECHA DESDE 8 dígitos con el formato AAAAMMDD.

Pestaña 2. Datos de la empresa.

Los campos de la segunda pestaña solo deben rellenar una vez y son todos 
obligatorios.

Tabla con los códigos de las autoridades laborales

Código Autoridad

01 Álava.

02 Albacete.

03 Alicante/Alacant.

04 Almería.

05 Ávila.

06 Badajoz.

07 Balears (Illes).

08 Barcelona.

09 Burgos.

10 Cáceres.

11 Cádiz.

12 Castellón/Castelló.

13 Ciudad Real.

14 Córdoba.

15 Coruña (A).

16 Cuenca.

17 Girona.

18 Granada.

19 Guadalajara.

20 Guipúzcoa.

21 Huelva.

22 Huesca.

23 Jaén.

24 León.

25 Lleida.

26 Rioja (La).

27 Lugo.

28 Madrid.

29 Málaga.
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Código Autoridad

30 Murcia.

31 Navarra.

32 Ourense.

33 Asturias.

34 Palencia.

35 Palmas (Las).

36 Pontevedra.

37 Salamanca.

38 Santa Cruz de Tenerife.

39 Cantabria.

40 Segovia.

41 Sevilla.

42 Soria.

43 Tarragona.

44 Teruel.

45 Toledo.

46 Valencia/València.

47 Valladolid.

48 Vizcaya.

49 Zamora.

50 Zaragoza.

51 Ceuta.

52 Melilla.

71 Andalucía.

72 Aragón.

75 Canarias.

77 Castilla-La Mancha.

78 Castilla y León.

79 Cataluña.

80 Comunitat Valenciana.

81 Extremadura.

82 Galicia.

86 País Vasco.

99 Estatal.
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Tabla con los códigos de los tipos de ERTE

Código Autoridad

ERTE por IMPEDIMENTOS A LA ACTIVIDAD:

062 ERTE por IMPEDIMENTOS. DA 1 del RDL 24/2020.

067 ERTE por IMPEDIMENTOS. Art. 2.1 del RDL 30/2020.

074 ERTE por IMPEDIMENTOS. Art. 2 del RDL 2/2021.

078 ERTE por IMPEDIMENTOS. Art. 2 del RDL 11/2021.

083 ERTE por IMPEDIMENTOS. Autorizados a partir 1-10-2021.

ERTE por LIMITACIONES EN LA ACTIVIDAD:

068 ERTE por LIMITACIONES. Art. 2.2 del RDL 30/2020.

075 ERTE por LIMITACIONES. Art. 2 del RDL 2/2021.

079 ERTE por LIMITACIONES. Art. 2 del RDL 11/2021.

084 ERTE por LIMITACIONES. Autorizados a partir 1-10-2021.

ERTE por FUERZA MAYOR:

069
ERTE por FUERZA MAYOR. Art. 22 del RDL 8/2020. Empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa de cobertura y una 
reducida tasa de recuperación de actividad, cuya actividad se clasifique en alguno de los códigos CNAE-09 previstos en el Anexo del 
11/2021.

070
ERTE por FUERZA MAYOR. Art. 22 del RDL 8/2020. Empresas con declaración de CADENA DE VALOR o DEPENDIENTES, según el 
procedimiento al que se refiere la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de las empresas con ERTE por FUERZA 
MAYOR 069.

ERTE por causas ETOP –económicas, técnicas, organizativas o de producción- de empresas con CNAE-09 de los incluidos en el Anexo del Real 
Decreto-ley 11/2021:

ERTE ETOP. Real Decreto-ley 24/2020:

072 ERTE ETOP. Empresas que disponían de este tipo de ERTE desde la vigencia del Real Decreto-ley 24/2020.

ERTE ETOP. Empresas por CNAE-09:

071 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado, entre 1-10-2020 y 31-1-2021, desde un ERTE por FUERZA MAYOR a un ETOP.

076 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado entre 1-2-2021 y 31-5-2021, desde un ERTE por FUERZA MAYOR a un ETOP.

080 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado entre 1-6-2021 y 30-9-2021, desde un ERTE por FUERZA MAYOR a un ETOP.

085 ERTE ETOP. Empresas que transiten entre 1-10-2021 y 31-1-2022, desde un ERTE por FUERZA MAYOR a un ETOP.

ERTE ETOP. Empresas con declaración de CADENA DE VALOR o DEPENDIENTES, según el procedimiento al que se refiere la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de las empresas con ERTE por FUERZA MAYOR 069:

073 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado, entre 1-10-2020 y 31-1-2021, desde un ERTE FUERZA MAYOR a un ETOP.

077 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado, entre 1-2-2021 y 31-5-2021, desde un ERTE FUERZA MAYOR a un ETOP.

081 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado, entre 1-6-2021 y 30-9-2021, desde un ERTE FUERZA MAYOR a un ETOP.

086 ERTE ETOP. Empresas que transiten entre 1-10-2021 y 31-1-2022, desde un ERTE FUERZA MAYOR a un ETOP.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
14914 Orden EFP/958/2021, de 8 de septiembre, para adaptar los centros 

concertados de Ceuta y Melilla a la nueva situación COVID-19 en el curso 
2021/2022.

El artículo 9 de la Ley 2/2021, de 29 marzo, de medidas urgentes de prevención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
establece que las administraciones educativas deberán asegurar el cumplimiento por los 
titulares de los centros docentes, públicos o privados, que impartan las enseñanzas 
contempladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
de las normas de desinfección, prevención y acondicionamiento de los citados centros 
que aquellas establezcan. En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las 
medidas organizativas que resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar 
que el alumnado y trabajadores puedan cumplir las indicaciones de distancia o limitación 
de contactos, así como las medidas de prevención personal, que se indiquen por las 
autoridades sanitarias y educativas.

Con el objetivo de garantizar la máxima presencialidad, adoptando las Medidas de 
prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19 para centros educativos, 
aprobadas por la Comisión de Salud Pública el 29 de junio de 2021, que garanticen que 
la actividad docente se realiza de la manera más segura posible, y en consonancia con 
la Ley 2/2021, de 29 marzo, se ha de promover la reducción de alumnos por aula

Por ello, este Ministerio de Educación y Formación Profesional, dispone:

Primero.

Esta Orden resulta de aplicación a todos los centros docentes concertados que 
imparten las enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Segundo.

El curso escolar 2021/2022 debe organizarse de acuerdo con los principios 
generales de seguridad y responsabilidad individual y colectiva, garantizando la mayor 
presencialidad posible en todas las enseñanzas, supeditada a un entorno escolar 
saludable y seguro. Para ello se requiere la adopción de medidas organizativas y 
pedagógicas acompañadas de las medidas de prevención necesarias.

Tercero.

En las Ciudades de Ceuta y Melilla, se aplicarán para los centros concertados las 
Medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19 para centros 
educativos, anteriormente citadas, y en consonancia con las decisiones de las 
autoridades de Salud Pública de cada Ciudad Autónoma sobre los niveles de alerta. 
Dicha aplicación puede conllevar la necesidad de incrementar las unidades educativas 
en los centros concertados.

Cuarto.

Se incrementará el número de efectivos docentes necesario para cubrir el incremento 
de unidades, en las etapas concertadas de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Ciclos Formativos de Grado Básico, para cubrir las 
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medidas de prevención indicadas en el apartado tercero, según las disponibilidades 
presupuestarias.

Las horas autorizadas para cubrir las necesidades de esos grupos adicionales se 
abonarán por la nómina de pago delegado del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional correspondiente a cada centro según el Real Decreto 2377/1985, de 18 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, identificándose en la citada nómina con un digito de control.

Quinto.

Los centros recibirán una dotación extraordinaria para la adquisición del material 
necesario para cumplir con las medidas higiénico-sanitarias de prevención de la 
COVID-19, así como para refuerzos de limpieza, según las disponibilidades 
presupuestarias.

Sexto.

La dotación adicional de profesorado para cada centro será concretada en función de 
los grupos que sea preciso organizar y en comunicación con los propios centros, que 
contarán con el asesoramiento, la orientación y la supervisión de los respectivos 
Servicios de Inspección Educativa.

Por ello, es necesario que los centros privados concertados remitan mediante el 
Registro electrónico a las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla, el anexo de la 
presente orden con su previsión de necesidades de refuerzo horario separadas por 
enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Ciclos Formativos de Grado Básico, dentro de sus conciertos educativos. 
También remitirán sus necesidades de refuerzo de limpieza y material higiénico-sanitario 
de manera justificada.

El plazo para remitir esta documentación se indica en el anexo que acompaña a esta 
Orden.

Séptimo.

El profesorado vinculado al centro como consecuencia de esta dotación adicional 
será contratado por tiempo determinado y deberá acreditar que reúne los requisitos de 
titulación académica y de formación pedagógica y didáctica previstos en la normativa 
específica de aplicación en función de la enseñanza que imparta.

Octavo.

Todas estas medidas tienen carácter excepcional y temporal mientras dure la 
situación de pandemia COVID-19.

Noveno.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo 
de dos meses a contar desde día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha 
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a su firma.

Madrid, 8 de septiembre de 2021.–La Ministra de Educación y Formación 
Profesional, María del Pilar Alegría Continente.
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ANEXO

Datos centros concertados

Medidas organizativas frente a la COVID-19 en Educación Infantil 2.º ciclo, Educación 
Primaria y Educación Secundaria y FP Básica de la enseñanza concertada de Ceuta y 

Melilla

Curso 2021-2022

Según se describe en la presente Orden, a fin de lograr una adecuada adaptación de 
las aulas a las medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a 
COVID-19 para centros educativos en el curso 2021-2022, se requiere de un refuerzo de 
los efectivos docentes.

Mediante este Anexo se precisa solicitar el número de horas que cada centro 
propone, según su disponibilidad, para cubrir dichas necesidades horarias no previstas. 
Asimismo, se remite cuestionario para remitir necesidades de índole económica 
relacionadas con el material higiénico-sanitario y de limpieza en dichos centros.

Los centros docentes concertados tendrán que remitir firmado por Registro 
Electrónico a las Direcciones Provinciales estas necesidades como máximo el 14 de 
septiembre de 2021.

1. Datos del centro.

Código de centro  Denominación  

Domicilio  

NIF/NIE 
Representante  Apellido 1   Apellido 2  

Nombre  Razón Social  

Correo electrónico  

Teléfono Fijo  Teléfono móvil  

2. Datos de necesidades horarias extra en el curso 2021-2022 para la adaptación a 
las exigencias sanitarias dispuestas por la Ciudad Autónoma.

Nivel educativo N.º horas propuestas

ED. INFANTIL 2.º CICLO.  

ED. PRIMARIA.  

ESO.  

FP BÁSICA.  

3. Necesidades de material higiénico sanitario y de limpieza.

 Cuantía (en €) 2021 Cuantía (en €) 2022

MATERIAL HIGIÉNICO-SANITARIO.   

LIMPIEZA.   

FIRMADO POR EL REPRESENTANTE

Los datos personales recogidos en este formulario serán tratados de conformidad 
con el nuevo Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección de Datos. La 
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información relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de 
seguridad, así como cualquier información adicional relativa a la protección de sus datos 
personales podrá consultarla en la página web https://www.educacionyfp.gob.es/
servicios-al-ciudadano/proteccion-datos.html. Ante el responsable del tratamiento podrá 
ejercer, entre otros, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y 
limitación de tratamiento.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
15860 Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, en adelante PRTR, se 
configura como un instrumento promovido a nivel de la Unión Europea orientado a 
mitigar los impactos de la Pandemia COVID-19, así como a transformar la sociedad, con 
los objetivos de modernizar el tejido productivo, impulsar la «descarbonización» y el 
respeto al medio ambiente, fomentar la digitalización, y la mejora de las estructuras y 
recursos destinados a la investigación y formación, consiguiendo en última instancia una 
mayor capacidad de la sociedad para superar problemas como la Pandemia, conforme al 
marco establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

El artículo 8 del citado Reglamento, relativo a la ejecución del PRTR, determina que 
«La Comisión ejecutará el Mecanismo en régimen de gestión directa de conformidad con 
las normas pertinentes adoptadas en virtud del artículo 322 del TFUE, en particular el 
Reglamento Financiero y el Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 del Parlamento 
Europeo y del Consejo». Este planteamiento conlleva el diseño de instrumentos 
específicos y la adaptación de los procedimientos al marco que se define.

Con la finalidad de hacer efectivas las iniciativas planteadas en el menor tiempo 
posible, las Administraciones Públicas deben adoptar múltiples medidas, entre las que se 
encuentran la adaptación de los procedimientos de gestión y el modelo de control, junto 
a la configuración y desarrollo de un Sistema de Gestión que facilite la tramitación eficaz 
de las solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea, conforme a los 
estándares requeridos, tanto desde el punto de vista formal como operativo.

A estos efectos, no se puede obviar que se trata de un desafío que requiere la 
actuación coordinada de diversos órganos de la Administración General del Estado, de 
las Administraciones Autonómicas y de las Entidades Locales, así como entidades 
privadas en la medida que el Componente concrete la colaboración público-privada para 
la consecución de determinados objetivos. Igualmente, cabe reseñar que la operatividad 
del modelo está condicionada por la adecuación de los flujos de información entre las 
Administraciones Públicas implicadas, incluido el ámbito de la Seguridad Social, 
tomando en consideración el marco normativo de carácter general y el específico para la 
gestión del Plan.

El Real Decreto 689/2020 de 21 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Hacienda y se modifica el Real Decreto 139/2020, 
de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, establece en su artículo 11 que la Secretaria General de 
Fondos Europeos es la autoridad responsable del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia ante las instituciones europeas. Por otra parte, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
las Administraciones Públicas y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, dispone diversas adaptaciones de los procedimientos 
habituales con la finalidad de facilitar una gestión eficaz y eficiente en la ejecución de 
dicho Plan. Estas modificaciones también comprenden la adaptación de la gestión 
presupuestaria y los relativos a la fiscalización en el ejercicio de la función de control.

Adicionalmente, de acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y la configuración del Plan, los 
procedimientos deben contemplar los requerimientos establecidos en relación con la 
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igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la cohesión territorial, el respeto al medio 
ambiente e incentivo a la digitalización. En la misma línea, cabe hacer mención a la 
lucha contra el fraude y la corrupción, y la identificación de los beneficiarios últimos de 
las ayudas, así como de los contratistas y subcontratistas. Estos principios no son 
contemplados con el alcance requerido en la dinámica de gestión tradicional, por lo que 
se regula su introducción para la adecuada consideración en las actuaciones llevadas a 
cabo para lograr los hitos y objetivos aprobados.

En este sentido, conforme a lo previsto en el artículo 22 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, se concreta 
la obligación de recabar, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en 
una base de datos única, información identificativa relativa al perceptor final de los 
fondos, así como de los contratistas y subcontratistas.

Por otra parte, dado que el Plan comprende el periodo 2020-2026, podría ser 
necesario perfeccionar algunos aspectos que no forman parte de la Decisión de 
Ejecución del Consejo o Council Implementing Decision (CID), por lo que se prevén 
procedimientos de modificación con un alcance limitado a supuestos no esenciales, 
como sería la definición de proyectos o subproyectos y posibles novaciones en los 
criterios establecidos en relación con los principios de obligado cumplimiento. En todo 
caso, cambios orientados al adecuado cumplimiento de los compromisos asumidos.

La consideración de estos criterios debe extenderse al ámbito de las funciones de 
control de gestión que desarrollen los órganos administrativos, con el alcance adecuado 
a los fines que se persiguen y como garantía de cumplimiento de los criterios 
establecidos por la Comisión Europea. En este sentido, dado su carácter transversal, se 
recogen estos principios o criterios que son de obligatoria consideración, incluyendo 
como anexo las referencias para asegurar una aplicación homogénea con un estándar 
mínimo.

Esta Orden responde a los principios de buena regulación de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad con el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de 
necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamenta el contenido de la 
disposición. La norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la 
regulación imprescindible para la consecución de los objetivos previamente 
mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado». Por último, en relación con el principio 
de eficiencia, se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas 
para los ciudadanos.

Esta norma se compone de preámbulo, trece artículos, disposición transitoria única, 
disposición derogatoria, tres disposiciones finales, y cuatro anexos.

Conforme a lo expuesto, por esta Orden de la Ministra de Hacienda y Función 
Pública, se concretan las directrices que garanticen el cumplimiento coordinado de los 
requerimientos establecidos por la normativa comunitaria para la ejecución del PRTR, 
tomando en consideración el contenido funcional asignado a la Secretaría General de 
Fondos Europeos, como Autoridad Responsable, atendiendo a lo previsto en la 
normativa por la que se desarrolla la estructura orgánica básica de este Ministerio y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, todo ello con independencia de las competencias propias de la Intervención 
General de la Administración del Estado, conforme a los previsto en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en su condición de Autoridad de Control, 
conforme el artículo 21 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.
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En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La Orden configura y desarrolla un Sistema de Gestión orientado a definir, 
planificar, ejecutar, seguir y controlar los proyectos y subproyectos en los que se 
descomponen las medidas (reformas/inversiones) previstas en los componentes del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. La presente Orden es de aplicación a las entidades que integran el sector público 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y a cualesquiera otros agentes implicados en la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia como perceptores de 
fondos, estableciendo los procedimientos e instrumentos necesarios para asegurar la 
coordinación y seguimiento del mismo.

3. La Orden es de aplicación a los componentes, estructurados en las reformas e 
inversiones, hitos y objetivos que integran el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, aprobado en la Decisión de Ejecución del Consejo (CID).

4. Con la finalidad de facilitar la interpretación uniforme del sistema de gestión, en 
el anexo I se incorpora un Glosario de términos.

Artículo 2. Principios de gestión específicos del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas se rigen por un conjunto de 
normas de carácter general que garantizan un planteamiento homogéneo en relación 
con el desarrollo de la gestión. Partiendo de este marco jurídico común, se adapta e 
incorpora al ámbito interno los criterios que vienen determinados por el planteamiento de 
la Comisión Europea, en relación con las distintas reformas e inversiones del Plan.

A su vez y a estos efectos, se deberá tomar en consideración los pronunciamientos y 
actos delegados publicados por los servicios de la Comisión Europea en relación con los 
requerimientos relativos a cada principio.

2. Son principios o criterios específicos, de obligatoria consideración en la 
planificación y ejecución de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, y por lo tanto transversales en el conjunto del Plan, y atendiendo a las 
definiciones establecidas en los artículos 3 y siguientes de esta Orden:

a) Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su seguimiento y 
acreditación del resultado.

b) Etiquetado verde y etiquetado digital.
c) Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos en el 

medioambiente (do no significant harm, DNSH), seguimiento y verificación de resultado 
sobre la evaluación inicial.

d) Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude 
la corrupción y los conflictos de interés.

e) Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble 
financiación.

f) Identificación del perceptor final de los fondos, sea como beneficiario de las 
ayudas, o adjudicatario de un contrato o subcontratista.

g) Comunicación.

3. Por la presente Orden, se concreta el estándar mínimo a cumplir en cada uno de 
los principios citados en el apartado anterior, en relación con los hitos, objetivos, 
proyectos y subproyectos. Estas referencias podrán ser objeto de ampliación por los 
órganos responsables y gestores, y de actualización por la Autoridad Responsable, en 
este caso mediante la novación del contenido de los anexos en los que se aportan 
referencias en relación con los requerimientos de cada uno de los principios y su 
publicación en la página web gestionada por la Autoridad Responsable.
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En este sentido, en el anexo II se recogen diversos cuestionarios orientados a 
facilitar la autoevaluación del procedimiento aplicado por los órganos ejecutores del 
PRTR en relación con el adecuado cumplimiento de los principios establecidos.

4. Los órganos responsables y gestores autoevaluarán sus procedimientos a la 
entrada en vigor de la presente Orden. Las autoevaluaciones deberán realizarse en el 
marco del desempeño de la función de control de gestión, y se practicarán, al menos, 
una vez cada año de vigencia del Plan.

Las entidades decisoras y ejecutoras, como responsables últimos del control de la 
gestión, adoptarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las iniciativas 
necesarias con la finalidad de garantizar la adecuación de los procedimientos a las 
exigencias del apartado 4 del anexo I del Acuerdo de Financiación, sin perjuicio de las 
recomendaciones que determine la Intervención General de la Administración del 
Estado, como Autoridad de Control.

5. En este contexto, los órganos responsables y gestores de los distintos hitos y 
objetivos adoptarán las medidas oportunas para incorporar en su marco de toma de 
decisiones y de gestión los principios señalados en el apartado 2, y para garantizar que 
el resultado de la autoevaluación del anexo II configura un escenario de riesgo bajo.

6. La ejecución del Plan se debe llevar a cabo bajo el principio del compromiso con 
el resultado, siendo una cualidad del mismo el cumplimiento de los principios o criterios 
específicos establecidos en el apartado 2 de este artículo.

7. Los responsables y gestores de las medidas deberán asumir el desarrollo de las 
tareas necesarias para la consecución de los objetivos, en el marco de recursos y costes 
estimados, el análisis sistemático de la gestión, sustentado en indicadores operativos 
que faciliten la identificación de los riesgos, y la toma de decisiones para el adecuado 
desarrollo de la actividad.

8. Las Entidades ejecutoras serán responsables de registrar en el sistema 
informático la comprobación de que los proyectos que integran las medidas del Plan 
cumplen con los criterios establecidos en la evaluación inicial o, en su caso, se han 
corregido las deficiencias detectadas. Para ello, una vez cumplido un hito u objetivo, 
crítico o no crítico, la Entidad ejecutora del proyecto o subproyecto registrará en el 
sistema el cumplimiento, formalizando un certificado e incorporando la documentación 
acreditativa, atendiendo a los requerimientos del acuerdo operacional o a los que se 
reflejen en el sistema de información, en su caso, manifestando la veracidad de la 
información en él contenida en relación con el cumplimiento de los hitos y objetivos, y 
formará parte de la información que soporta los Informes de Gestión.

Artículo 3. Concepto de hito y objetivo, criterios para su seguimiento y acreditación del 
resultado.

1. La estructura de hitos y objetivos de cada componente vendrá determinada por 
la descripción de la medida en el CID y los «milestones and targets» (M&T) incluidos en 
el anexo al CID, así como por cualquier especificación de los M&T reflejada en el 
Operational Arrangement (OA), y tomará en consideración los proyectos y subproyectos 
a desarrollar por los órganos que participan en la gestión.

Los hitos y objetivos son metas a alcanzar en momentos determinados del tiempo y 
permiten verificar que las Medidas, Proyectos, Subproyectos o Líneas de acción logran 
la finalidad o los resultados para los que se definieron. Para cumplir su función, los hitos 
y objetivos tienen asociados indicadores, cualitativos o cuantitativos, que miden su 
progreso y determinan su cumplimiento.

Con la finalidad de asegurar la implantación homogénea del sistema, en el 
anexo III.A se concretan las referencias en relación con la gestión de hitos y objetivos, 
sobre la base de un cuestionario orientado al análisis de los aspectos más significativos.
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2. En el ámbito del PRTR, se identifican los siguientes tipos de hitos y objetivos:

a) Los Hitos y Objetivos CID son aquellos cuya consecución es imprescindible para 
poder solicitar los desembolsos de los fondos del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia. Forman parte del CID.

b) Los Hitos y Objetivos OA se definen para monitorizar los hitos y objetivos CID. 
Son los «Monitoring Indicators» que se incluyen en las Disposiciones Operativas u 
Operational Arrangements (OA).

c) Los Hitos y Objetivos de Gestión se definen para la gestión y seguimiento 
interno. Se asocian a Proyectos, Subproyectos o Líneas de acción.

d) Los Hitos y Objetivos Críticos son los Hitos y Objetivos asignados a Proyectos o 
Subproyectos cuya consecución es imprescindible para el cumplimiento de los Hitos y 
Objetivos CID. Se engloban dentro de la categoría de Hitos y Objetivos de gestión.

e) Los Hitos y Objetivos No Críticos son los Hitos y Objetivos asignados a 
Proyectos o Subproyectos para su gestión y seguimiento y para agregar la información 
que alimenta los indicadores de los Hitos y Objetivos OA. Se engloban dentro de la 
categoría de Hitos y Objetivos de gestión.

3. Las Entidades decisoras validarán la desagregación de los Hitos y Objetivos CID 
y OA en Hitos y Objetivos Críticos y No Críticos de los Proyectos que integran cada una 
de las Medidas en su ámbito de competencia.

Para aquellos Proyectos para los que se establezca una descomposición en 
Subproyectos, la Entidad ejecutora del Proyecto será la responsable de validar la 
desagregación de los Hitos y Objetivos Críticos y No Críticos del Proyecto en los Hitos y 
Objetivos Críticos y No Críticos de los Subproyectos.

Igualmente, para aquellos Subproyectos para los que se establezca una 
descomposición en un nivel inferior de Subproyectos, la Entidad ejecutora del 
Subproyecto de nivel superior será la responsable de validar la desagregación de los 
Hitos y Objetivos Críticos y No Críticos de su competencia en los Hitos y Objetivos 
Críticos y No Críticos de los Subproyectos de nivel inferior.

Las Entidades ejecutoras serán las responsables de establecer el resto de Hitos y 
Objetivos de Gestión del Proyecto o Subproyecto de su competencia.

4. La Autoridad Responsable coordinará con las Entidades decisoras y la Entidades 
ejecutoras la definición de Hitos y Objetivos de Gestión.

5. Una vez cerrada la definición de los Hitos y Objetivos de Gestión de los 
Proyectos y Subproyectos que integran una Medida, cualquier modificación requerirá la 
coordinación con la Autoridad responsable, conforme al procedimiento que a tal efecto 
se establezca, permitiendo en todo caso mantener la trazabilidad sobre los cambios 
realizados.

6. Las Entidades ejecutoras serán las responsables de registrar en el sistema 
informático de forma continuada el progreso de los indicadores de los hitos y objetivos 
más desagregados de la estructura en la que se descompone el Proyecto o Subproyecto 
e incorporar la información acreditativa conforme a los mecanismos de verificación.

7. La medición de un indicador de nivel superior de la estructura de hitos y objetivos 
se deriva directamente de los indicadores de su nivel inmediatamente inferior.

Solo en excepciones debidamente justificadas y validadas por la Autoridad 
Responsable, podrá establecerse la medición de un indicador de nivel superior que no se 
derive directamente de los indicadores de su nivel inmediatamente inferior.

La información de los indicadores de hitos y objetivos en curso y de sus mecanismos 
de verificación deberá estar actualizada en el sistema informático con el resultado de las 
mediciones correspondientes al último día de cada mes de referencia no más tarde del 
día diez del mes siguiente. De este modo, el día once del mes siguiente se generarán 
automáticamente en el sistema informático los Informes de Seguimiento de 
Subproyectos, Proyectos y Medidas con la información actualizada al mes de referencia.
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8. Una vez registrado en el sistema informático el cumplimiento de un Hito u 
Objetivo Crítico o no Crítico, se generará el Certificado de Cumplimiento que deberá ser 
firmado por el Órgano gestor de la Entidad ejecutora.

Una vez registrado en el sistema informático el cumplimiento de un Hito u Objetivo 
CID, se generará el correspondiente Certificado de Cumplimiento que deberá ser firmado 
por el Órgano responsable de la Medida de la Entidad decisora. En el supuesto de hitos 
u objetivos OA, firmará el órgano responsable o persona en la que delegue.

Los Certificados de Cumplimiento de los hitos y objetivos estarán a disposición de la 
Autoridad de Control desde la fecha en la que se formalicen, con la finalidad de facilitar 
el desarrollo de la función que le corresponde.

Artículo 4. Etiquetado verde y etiquetado digital.

1. Se entiende por etiquetado el reconocimiento del peso relativo de los recursos 
previstos para la transición ecológica y digital, que se concreta a nivel agregado 
respectivamente en el 39,7 % y el 28,2 % de la dotación total del Plan.

En cuanto a los conceptos a computar, el Reglamento del MRR incluye una lista de 
Campos de Intervención a los que pueden asignarse, en todo o en parte, las dotaciones 
financieras de las medidas del Plan, concretando en el anexo VI los correspondientes para 
Clima, y en el anexo VII para Digital, que puede ser en ambos casos del 0 %, 40 % o 100 %.

2. Con la finalidad de facilitar el seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
compromiso de etiquetado verde y digital, el sistema de información y seguimiento 
incorporará una estructura de datos que permita determinar la aportación de los distintos 
proyectos y subproyectos al objetivo fijado en el CID.

3. En el supuesto de que se observaran valores inferiores a los previstos para cada 
componente, generando un impacto negativo en el objetivo global, la Autoridad 
Responsable requerirá informe al órgano responsable sobre el riesgo en relación con el 
cumplimiento del valor atribuido.

4. Los órganos gestores que estimen posibles incumplimientos, tanto en el 
desarrollo temporal como en las previsiones finales, en los valores comprometidos en los 
proyectos y subproyectos en los que participan, darán traslado del resultado de su 
evaluación a la Autoridad Responsable.

5. Cualquier iniciativa de modificación en la estructura de actuaciones previstas en 
un componente susceptible de causar incumplimiento del valor inicialmente previsto 
requerirá autorización de la Autoridad Responsable, sobre la base de un análisis de 
alternativas que permitan corregir el impacto estimado.

6. Atendiendo al carácter transversal y necesidad de cumplimiento individual para 
alcanzar el objetivo global CID, a la vista de los riesgos puestos de manifiesto, la 
Autoridad Responsable promoverá los mecanismos de coordinación para la adopción de 
medidas correctoras por los órganos responsables.

Artículo 5. Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos 
en el medioambiente (Do No Significant Harm, DNSH), seguimiento y verificación de 
resultado sobre la evaluación inicial.

El Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establece que ninguna 
de las medidas de ejecución de las reformas e inversiones incluidas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia causará un perjuicio significativo (DNSH) a 
los seis objetivos medioambientales definidos en el Reglamento (UE) n.º 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento 
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088, detallados a continuación:

a) Mitigación del cambio climático;
b) adaptación al cambio climático;
c) uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos;
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d) transición hacia una economía circular;
e) prevención y control de la contaminación;
f) protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia contiene una evaluación 
inicial individualizada para cada medida, con las respectivas inversiones y reformas, 
asegurando el cumplimiento del principio de DNSH, de acuerdo con la metodología 
establecida en la Comunicación de la Comisión (2021/C 58/01).

En el anexo II.B.4 se incluye un test específico de autoevaluación en relación con el 
cumplimiento de los requerimientos básicos, mientras que en el anexo III.B se 
proporcionan referencias de gestión a fin de evitar impactos medioambientales no 
deseables.

Artículo 6. Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. .

1. Con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, impone a España en relación con la protección de los intereses financieros de 
la Unión como beneficiario de los fondos del MRR, toda entidad, decisora o ejecutora, 
que participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un «Plan de 
medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de 
actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas 
aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

2. Son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses 
contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a 
los intereses financieros de la Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 
Financiero de la UE).

A efectos de lograr una homogeneidad en el diseño de esas medidas por parte de tales 
participantes, y sin perjuicio de la aplicación de medidas adicionales atendiendo a las 
características y riesgos específicos de la entidad de que se trate, se recoge en el anexo 
II.B.5 un cuestionario de autoevaluación relativa al estándar mínimo, y en el anexo III.C 
orientación sobre medidas de prevención, detección y corrección del fraude, corrupción y 
conflicto de intereses, en el que se hace referencia a las posibles medidas a adoptar para 
garantizar una apropiada protección de los intereses financieros de la Unión en la ejecución 
de actuaciones financiadas o a financiar por el MRR.

3. Los participantes en la ejecución del PRTR deberán atenerse estrictamente a lo 
que en relación con esta materia establece la normativa española y europea y los 
pronunciamientos que al respecto de la protección de los intereses financieros de la 
Unión hayan realizado o puedan realizar las instituciones de la Unión Europea.

4. Se configuran como actuaciones obligatorias para los órganos gestores, la 
evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un procedimiento para abordar 
conflictos de intereses.

La elección de las medidas de prevención y detección se deja a juicio de la entidad 
que asuma la responsabilidad de gestión, atendiendo a sus características específicas y 
siempre teniendo en cuenta la necesidad de garantizar una conveniente protección de 
los intereses de la Unión.
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5. El «Plan de medidas antifraude» deberá cumplir los siguientes requerimientos 
mínimos:

a) Aprobación por la entidad decisora o ejecutora, en un plazo inferior a 90 días 
desde la entrada en vigor de la presente Orden o, en su caso, desde que se tenga 
conocimiento de la participación en la ejecución del PRTR.

b) Estructurar las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a los 
cuatro elementos clave del denominado «ciclo antifraude»: prevención, detección, 
corrección y persecución.

c) Prever la realización, por la entidad de que se trate, de una evaluación del 
riesgo, impacto y probabilidad de riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y su revisión periódica, bienal o 
anual según el riesgo de fraude y, en todo caso, cuando se haya detectado algún caso 
de fraude o haya cambios significativos en los procedimientos o en el personal.

d) Definir medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, ajustadas a las 
situaciones concretas, para reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable.

e) Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta y 
definir el procedimiento para su aplicación efectiva.

f) Definir las medidas correctivas pertinentes cuando se detecta un caso 
sospechoso de fraude, con mecanismos claros de comunicación de las sospechas de 
fraude.

g) Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos 
de fraude y la correspondiente recuperación de los Fondos de la UE gastados 
fraudulentamente.

h) Definir procedimientos de seguimiento para revisar los procesos, procedimientos 
y controles relacionados con el fraude efectivo o potencial, que se transmiten a la 
correspondiente revisión de la evaluación del riesgo de fraude.

i) Específicamente, definir procedimientos relativos a la prevención y corrección de 
situaciones de conflictos de interés conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del 
artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE. En particular, deberá establecerse como 
obligatoria la suscripción de una DACI por quienes participen en los procedimientos de 
ejecución del PRTR, la comunicación al superior jerárquico de la existencia de cualquier 
potencial conflicto de intereses y la adopción por este de la decisión que, en cada caso, 
corresponda.

6. En el supuesto de que se detecte un posible fraude, o su sospecha fundada, la 
entidad correspondiente deberá:

a) Suspender inmediatamente el procedimiento, notificar tal circunstancia en el más 
breve plazo posible a las autoridades interesadas y a los organismos implicados en la 
realización de las actuaciones y revisar todos aquellos proyectos, subproyectos o líneas 
de acción que hayan podido estar expuestos al mismo;

b) Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad 
decisora, o a la entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las 
actuaciones, en cuyo caso será ésta la que se los comunicará a la entidad decisora, 
quien comunicará el asunto a la Autoridad Responsable, la cual podrá solicitar la 
información adicional que considere oportuna de cara a su seguimiento y comunicación a 
la Autoridad de Control;

c) Denunciar, si fuese el caso, los hechos a las Autoridades Públicas competentes, 
al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-, para su valoración y eventual 
comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude;

d) Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un 
expediente disciplinario;

e) Denunciar los hechos, en su caso, ante el Ministerio Fiscal, cuando fuera 
procedente.
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7. La entidad afectada deberá evaluar la incidencia del posible fraude y su 
calificación como sistémico o puntual y, en todo caso, retirar los proyectos o la parte de 
los proyectos afectados por el fraude y financiados o a financiar por el MRR.

Artículo 7. Compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado y prevención de la 
doble financiación.

1. La ejecución del PRTR debe respetar los límites establecidos en relación con las 
ayudas de Estado y la prevención de la doble financiación.

2. El régimen de ayudas de Estado viene delimitado por los artículos 107 a 109 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y en su normativa de desarrollo. El 
Considerando 8 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, señala que las inversiones privadas también podrían incentivarse a través de 
programas de inversión pública, en particular, instrumentos financieros, subvenciones y 
otros instrumentos, siempre que se respeten las normas en materia de ayudas estatales.

3. Respecto a la doble financiación, el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al Presupuesto General de la Unión (Reglamento Financiero), establece 
expresamente en su artículo 188 la prohibición de la doble financiación como principio 
general aplicable a las subvenciones, señalando en el artículo 191 que en ningún caso 
podrán ser financiados dos veces por el presupuesto los mismos gastos.

En el caso concreto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el 
considerando 62 del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021, establece que las acciones previstas en dicho Reglamento 
deben ser coherentes con los programas de la Unión en curso y complementarlos, así 
como evitar la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la 
Unión de los mismos gastos. Asimismo, el artículo 9 del citado Reglamento dispone que 
las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e 
instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste.

4. Las entidades que participen en la ejecución del PRTR deben aplicar 
procedimientos que permitan asegurar en todo momento el pleno respeto a la normativa 
relativa a las Ayudas de Estado, así como garantizar la ausencia de doble financiación.

A este fin, en el anexo II.B.6 se recoge un cuestionario de autoevaluación relativa al 
estándar mínimo, y en el anexo III.D una referencia orientativa para facilitar el 
cumplimiento de los requerimientos sobre la compatibilidad con el régimen de ayudas de 
Estado y prevención de la doble financiación.

Artículo 8. Identificación del perceptor final de fondos: beneficiarios de las ayudas, 
contratistas y subcontratistas.

Con la finalidad de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido en la letra d) 
del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, se configura el siguiente procedimiento de incorporación de 
información específica:

1. Las entidades decisoras y ejecutoras de los componentes incluirán en las 
convocatorias de ayudas previstas en el Plan, al menos, los siguientes requerimientos en 
relación con la identificación de los beneficiarios, sean personas físicas o jurídicas:

a) NIF del beneficiario.
b) Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica.
c) Domicilio fiscal de la persona física o jurídica.
d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
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conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B).

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto 
de gestión (Modelo anexo IV.C).

f) Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la 
inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración 
Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la 
fecha de solicitud de la ayuda.

2. Las entidades decisoras y ejecutoras de los componentes incluirán en los 
procedimientos de licitación que se encuadren en el desarrollo de las actuaciones 
previstas en el PRTR las siguientes obligaciones en relación con la identificación de los 
contratistas y subcontratistas:

a) NIF del contratista o subcontratistas.
b) Nombre o razón social.
c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.
d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B).

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto 
de gestión (Modelo anexo IV.C).

f) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el 
Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad 
efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación.

3. Las entidades decisoras y ejecutoras de los componentes aportarán la 
información referida en los apartados 1 y 2, al menos trimestralmente, con el formato y 
procedimiento que defina la Oficina de Informática Presupuestaria de la Intervención 
General de la Administración del Estado, con el objetivo de facilitar el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones de gestión y seguimiento que deriven de lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021.

4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria, las Administraciones Tributarias 
Forales, la Administración Tributaria Canaria, la Intervención General de la 
Administración del Estado y la Dirección General de Patrimonio del Estado, en 
coordinación con la Secretaría General de Fondos Europeos, arbitrarán los 
procedimientos de intercambio de información necesarios para configurar la «Base de 
Datos de los beneficiarios de las ayudas, de contratistas y subcontratistas», en 
cumplimiento de lo previsto en artículo 22.2 d) del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 que se integrará, al 
menos, con el estándar mínimo de significación económica que se detalla a 
continuación:

a) Sociedades mercantiles, grupos de sociedades, agrupaciones y uniones 
temporales de empresas, cooperativas y cualquier otra entidad o persona física que 
ejerza una actividad económica con un importe neto anual de la cifra de negocios o 
volumen de operaciones a efectos de IVA o impuesto indirecto equivalente superior a dos 
millones de euros.
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b) Titulares con una participación superior al veinticinco por ciento del capital social 
o, en su caso, del Fondo Patrimonial, en cualquiera de las entidades mencionadas en el 
guion anterior.

c) Personas físicas o jurídicas que ostenten la condición de beneficiarios de ayudas 
por importe superior a siete mil euros, conforme a los registros disponibles en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

5. La información de la Base de Datos estará disponible a efectos de las consultas 
y análisis de riesgo que puedan desarrollar los órganos comunitarios y nacionales que 
tengan atribuidas competencias para el desarrollo de actuaciones de control en el marco 
del PRTR, hasta la finalización del periodo de comprobación que derive de la normativa 
de la Unión Europea que sea de aplicación.

Artículo 9. Comunicación.

1. Las actuaciones de comunicación relacionadas con la ejecución del Plan 
incorporarán el logo oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del 
Reino de España, en los términos que se comuniquen por la Autoridad Responsable.

En todo caso, se tomará en consideración lo dispuesto en el artículo 10 del Acuerdo 
de Financiación entre la Comisión Europea y el Reino de España, por el que se concreta 
el marco en relación con la publicación de información, visibilidad de la financiación de la 
Unión y derecho de uso, en los términos que se recogen en los siguientes apartados.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 34 del Reglamento del 
Mecanismo, la información, la comunicación y la publicidad de los Estados miembros en 
relación con la financiación en aplicación del mismo serán, como mínimo, del mismo 
nivel que el exigido por las normas del Estado miembro para la financiación pública sin 
contribuciones del presupuesto de la Unión.

3. Con el fin de respetar sus obligaciones en virtud del artículo 34, apartado 2, del 
Reglamento del Mecanismo, y en particular para garantizar el suministro de información 
específica coherente, eficaz y proporcionada a múltiples audiencias, incluidos los medios 
de comunicación y el público, el Estado miembro deberá:

a) Disponer de una estrategia a nivel de los Estados miembros para dar a conocer 
y garantizar el reconocimiento de la contribución del MRR a la recuperación de Europa y, 
en particular, a la doble transición ecológica y digital.

b) Para el adecuado cumplimiento de lo previsto en el artículo 10 del Acuerdo de 
Financiación, en todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia deberá exhibirse de forma correcta 
y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que 
diga (traducida a las lenguas locales cuando proceda) "financiado por la Unión Europea - 
NextGenerationEU", junto al logo del PRTR, disponible en el link https://
planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Del mismo modo, todas las convocatorias, 
licitaciones, convenios y resto de instrumentos jurídicos, que se desarrollen en este 
ámbito, deberán contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo 
la siguiente referencia «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado 
por la Unión Europea – NextGenerationEU».

c) Establecer y mantener un espacio web único que proporcione información sobre 
el MRR y los proyectos relacionados y comunicar el enlace web específico a la Comisión.

d) Garantizar que los destinatarios finales de la financiación de la Unión en el 
marco del MRR reconozcan el origen y garanticen la visibilidad de la financiación de la 
Unión.

4. Cuando se muestre en asociación con otro logotipo, el emblema de la Unión 
Europea deberá mostrarse al menos de forma tan prominente y visible como los otros 
logotipos. El emblema debe permanecer distinto y separado y no puede modificarse 
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añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto. Aparte del emblema, no podrá 
utilizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE.

5. Cualquier actividad de comunicación o difusión relacionada con el MRR y 
realizada por el Estado miembro, en cualquier forma y por cualquier medio, deberá 
utilizar información fidedigna.

6. Cuando proceda, se indicará la siguiente cláusula de exención de 
responsabilidad (traducida a las lenguas locales, si procede): «Financiado por la Unión 
Europea - NextGenerationEU. Sin embargo, los puntos de vista y las opiniones 
expresadas son únicamente los del autor o autores y no reflejan necesariamente los de 
la Unión Europea o la Comisión Europea. Ni la Unión Europea ni la Comisión Europea 
pueden ser consideradas responsables de las mismas».

7. El Estado miembro concede a la Comisión el derecho a utilizar gratuitamente los 
materiales de comunicación relativos al MRR.

8. Así mismo, con el fin de asegurar una adecuada comunicación y transparencia, 
las Entidades ejecutoras deberán proporcionar información, a través de los mecanismos 
que a tal efecto se establezcan, sobre la publicación de cualquier convocatoria de ayuda 
o procedimiento de licitación para su inclusión en la página web gestionada por la 
Autoridad Responsable.

Las entidades responsables y gestoras designarán un responsable de comunicación 
a fin de asegurar el cumplimiento de los requerimientos establecidos en el presente 
artículo, sobre la base de las directrices de la Autoridad Responsable.

Artículo 10. Modificaciones y seguimiento de los principios aplicables.

1. Los órganos responsables, por iniciativa propia o, en su caso, a instancia de los 
ejecutores, podrán tramitar propuestas de modificación en relación con la formulación de 
los componentes con el alcance previsto en el apartado 3 de este artículo y sobre las 
medidas y criterios a efectos del cumplimiento de los principios transversales aplicables a 
los correspondientes hitos y objetivos. La propuesta será motivada, expresando el 
impacto en los objetivos definidos y aprobados a nivel CID, tanto desde el punto de vista 
cualitativo como cuantitativo.

2. El Ministerio Responsable, con alcance total o parcial del componente, evaluará 
la propuesta y dará traslado a la Autoridad Responsable, que recabará los informes 
pertinentes y, en su caso, las consultas a los órganos de la Comisión Europea que se 
estimen necesarias.

3. Procedimiento de modificación en la formulación de los componentes.

a) El procedimiento es de aplicación a los elementos que definen el componente y 
que no forman parte del CID. Por lo tanto, se define como un instrumento para adaptar a 
la realidad la configuración de los proyectos y subproyectos que forman parte de un 
componente.

b) El Ministerio Responsable remitirá un informe a la Autoridad Responsable con la 
propuesta de modificación, en el que se incluirá la evaluación y estudio de alternativas, 
así como un plan de acción para hacer efectiva la modificación, detallando el impacto 
estimado desde la perspectiva de la consecución de los hitos y objetivos CID, así como 
la valoración de los recursos necesarios para llevar a cabo cada una de las propuestas 
consideradas.

c) La Autoridad Responsable recabará los informes que estime pertinentes. En los 
casos en que se prevea la modificación del nivel de recursos necesarios para la 
consecución de los hitos y objetivos, o una revisión de la distribución entre los órganos 
ejecutores, será obligatorio el informe de la Dirección General de Presupuestos, y se 
comunicará a la Autoridad de Control las modificaciones que se realicen.

d) Una vez evaluada la propuesta por la Autoridad Responsable, a la vista de los 
informes recabados, en el supuesto de que pudiera tener trascendencia en los 
compromisos contraídos con el Consejo de la Unión Europea, formulará consulta a los 
Servicios de la Comisión Europea correspondientes sobre su viabilidad y los 
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requerimientos para la aprobación. En el supuesto de que se obtuviera informe 
favorable, o bien no se formularan observaciones por estos Servicios, procedería a 
comunicarse al Ministerio Responsable, habilitando las modificaciones necesarias en el 
sistema de información.

e) En tanto no haya una aprobación, los incumplimientos podrán generar minoración de 
los desembolsos previstos y por lo tanto la financiación de las alternativas tendrá que cubrirse 
con recursos de los Presupuestos de los órganos responsables o ejecutores. Si finalmente 
dicha modificación resulta aprobada, se reembolsará el importe que corresponda.

4. Seguimiento de los principios transversales.

a) La definición de un conjunto de principios para todo el PRTR exige su 
consideración en los procedimientos de gestión con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de los mínimos establecidos en el Plan, debiendo ser objeto de especial 
atención los que deben ser evaluados a nivel agregado. En principio, el objetivo debe 
centrarse en el seguimiento y análisis de riesgo en los términos que se hayan definido en 
los componentes aprobados.

b) En el supuesto de que se apreciase riesgo de incumplimiento en alguno de los 
principios, bien por comunicación del Ministerio Responsable o por detección de la 
Autoridad de Control o de la Autoridad Responsable, ésta solicitará informe al Ministerio 
Responsable, en el que se analizará el origen de las desviaciones observadas y, en su 
caso, las medidas adoptadas.

Sobre la base de la información disponible, la Autoridad Responsable, en su caso, 
instará la elaboración de un plan de acción por parte del Ministerio Responsable con las 
medidas que fueran necesarias con el objetivo de preservar el cumplimiento de los hitos 
y objetivos. Dicho plan será evaluado por la Autoridad Responsable.

5. Seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos.

a) En el supuesto de que la Autoridad Responsable observara riesgo para el logro 
de alguno de los hitos y objetivos, instará la elaboración de un plan de acción por el 
Ministerio Responsable, en los que se analizará el origen de las desviaciones 
observadas y, en su caso, las medidas adoptadas.

b) Los órganos responsables o gestores que observen algún riesgo para el logro de 
los hitos y objetivos deberán aportar a la Autoridad Responsable informe explicativo y un 
plan de acción, en el que se recoja la línea de actuación, junto a posibles medidas 
orientadas a mitigar el riesgo.

En el caso de que se estime el incumplimiento definitivo, total o parcial, de los hitos y 
objetivos asignados, se procederá de conformidad con los artículos 4 y 5 del artículo 37, 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y su desarrollo normativo, en relación 
con la tramitación de un procedimiento de reintegro, sin perjuicio del régimen previsto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Los planes de acción referidos en las letras anteriores serán evaluados por la 
Autoridad Responsable.

Artículo 11. El sistema de información de gestión y seguimiento.

La Autoridad Responsable del Plan, en colaboración con la Oficina de Informática 
Presupuestaria, será la encargada del diseño y gestión del sistema, que se configura 
como un instrumento de relación entre las distintas entidades relacionadas con el PRTR, 
sobre las siguientes bases:

1. Objeto. Facilitar la coordinación y seguimiento del PRTR por los distintos agentes 
implicados en su ejecución, dando respuesta a las necesidades de planificación, gestión, 
control y rendición de cuentas.
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2. Fuentes de información. Los órganos responsables y los órganos gestores 
estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
por la Autoridad Responsable y la Autoridad de Control en el ejercicio de sus funciones.

El sistema de gestión comprenderá la totalidad de flujos de información necesarios 
para el adecuado cumplimiento de los requerimientos fijados en la normativa reguladora. 
A estos efectos, los órganos responsables y los órganos gestores deberán proporcionar 
al sistema de información de gestión y seguimiento la documentación relativa al 
cumplimiento de los hitos y objetivos que les corresponda, conforme a las exigencias 
establecidas en el Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Atendiendo a su naturaleza, será de aplicación el criterio de actualización sistemática 
de la información, evitando dilaciones entre el momento en el que se genera y la 
actualización en el sistema. Se emitirá un informe de seguimiento mensual referido al 
mes inmediato anterior, conforme al plazo previsto en el artículo 3.7 de la presente 
Orden, con la finalidad de facilitar el análisis de cumplimiento de previsiones por los 
distintos niveles de responsabilidad.

En el supuesto de incumplimiento de los plazos previstos para la formalización de los 
Informes de Gestión o de la información acreditativa de su contenido, la Autoridad 
Responsable está facultada para requerir a los órganos decisores y ejecutores la 
información e informes necesarios para el adecuado cumplimiento de las obligaciones de 
rendición de cuentas y acreditación del resultado de la gestión conforme a los 
compromisos asumidos en el marco del PRTR.

Con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los requerimientos del PRTR, la 
Autoridad Responsable tendrá acceso a la información residenciada en otros sistemas, 
en particular la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la Plataforma de Contratación 
del Sector Público y el Registro de Titularidades Reales, estando facultada para 
incorporar al sistema la documentación que estime oportuno atendiendo al ámbito de 
competencia.

3. Suministro de información y gestión de accesos.

a) La Autoridad Responsable, en colaboración con la Oficina de Informática 
Presupuestaria, instrumentará el procedimiento de alta en el sistema de los distintos 
órganos responsables y gestores. A estos efectos, se habilitará el acceso a la 
información atendiendo al marco de competencia de gestión, estableciendo distinto nivel 
conforme a las funciones operativas, en particular las de firma del Informe de Gestión, y 
las de mantenimiento y suministro de información.

En el ámbito de las CC.AA. se podrá habilitar el acceso de las unidades orgánicas 
que desempeñen funciones de coordinación y seguimiento en relación con fondos 
europeos.

b) La Autoridad de Control tendrá acceso a los registros del sistema, sin 
limitaciones, para el ejercicio de las funciones que le competen.

c) La Autoridad Responsable, con la colaboración de la Autoridad de Control, y 
previa consulta a los Servicios de la Comisión Europea, concretarán el procedimiento 
para habilitar el acceso de los funcionarios comunitarios y el alcance de consulta y 
explotación de datos.

d) La Oficina de Informática Presupuestaria mantendrá un registro de accesos y 
explotación de datos por los distintos órganos habilitados para la consulta y actuaciones 
operativas.

4. Estructura de datos. La Oficina de Informática Presupuestaria de la Intervención 
General de la Administración del Estado proporcionará los servicios electrónicos 
necesarios para la carga de la información por la entidad ejecutora. En este caso, el 
formato de la información a remitir se ajustará a las especificaciones que se publicarán 
en los sitios web de la Secretaría General de Fondos Europeos.

Atendiendo a la configuración plurianual del PRTR, el sistema habilitará los campos 
necesarios para la disponibilidad de las previsiones presupuestarias hasta el año 2026, 
al menos al nivel de proyecto, por cada uno de los componentes. Los órganos ejecutores 
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incorporarán la información presupuestaria, como referencia para el seguimiento y 
análisis del cumplimiento de los hitos, objetivos e indicadores.

5. Seguridad e interoperabilidad. El sistema cumplirá con lo establecido en el Real 
Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
en el ámbito de la Administración Electrónica, y en el Real Decreto 4/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

Artículo 12. El Informe de Gestión.

1. La ejecución del PRTR conlleva la implicación de las Administraciones Públicas 
en la gestión de los hitos y objetivos consensuados con la Comisión Europea y 
aprobados por decisión del Consejo, siendo por ello imprescindible arbitrar instrumentos 
que aseguren la coordinación y formalización del resultado obtenido conforme al 
calendario aprobado.

2. El Informe de Gestión tiene por objeto la formulación del resultado de cada 
componente en términos de hitos, objetivos e indicadores, así como el volumen de 
recursos empleados en su consecución.

La elaboración del Informe de Gestión se residencia en el sistema de información de 
gestión y seguimiento y se formalizará con periodicidad semestral en consideración al 
ciclo de evaluación previsto en la normativa.

Adicionalmente, estos informes se pondrán a disposición de la Autoridad de Control 
por parte de la Autoridad Responsable, y serán, junto con las auditorías realizadas por la 
primera, el soporte de la declaración de gestión a elaborar por la Autoridad Responsable.

3. A partir de la información contenida en el sistema, cada entidad ejecutora 
generará el correspondiente Informe de Gestión, siendo responsable de la información 
que consta en el mismo en relación con la ejecución del PRTR que se le haya asignado.

Corresponde la firma del Informe al órgano responsable en el ámbito de la Entidad 
decisora o al órgano gestor en el de la Entidad ejecutora, que será el que también asume 
la elaboración, firma y tramitación del Informe de Gestión ante la Autoridad responsable.

Para los Informes de Gestión a nivel Componente esta función será asumida por el 
titular de la Subsecretaría. En relación con los Informes de Gestión y de Previsiones a 
nivel Subproyecto, en el ámbito de Comunidades Autónomas asumirá las funciones el 
titular del órgano que desempeñe funciones análogas a las de Subsecretario en la 
correspondiente Consejería o equivalente. En el caso de las Entidades Locales y resto 
de participantes el Secretario o cargo que desempeñe funciones análogas certificará el 
resultado que recoja el informe de gestión conforme a la documentación administrativa y 
contable relativa al Subproyecto ejecutado por las correspondientes áreas o concejalías 
de la entidad local.

4. En los supuestos en que se regularicen operaciones incluidas en Informes de 
Gestión correspondientes a periodos anteriores, se identificarán los ajustes realizados, 
anexando informe en el que se expresará el motivo de los mismos y el impacto en 
relación con los hitos y objetivos previstos.

5. Estructura del Informe de Gestión.

a) Ámbito e identificación. El órgano gestor de cada una de las Entidades 
ejecutoras, en su condición de responsable de hitos u objetivos, formalizará un informe 
referido a su ámbito de gestión, con la estructura definida en el Sistema y se identificará 
en los siguientes términos:

a. Informe de Gestión: Denominación del órgano y periodo al que se refiere, e 
identificación del ámbito que comprende:

i. Hitos.
ii. Objetivos.
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El órgano responsable de la Medida o del Componente de cada una de las Entidades 
decisoras, en su condición de responsable máximo de la totalidad, o parte, de los hitos y 
objetivos de una Medida o de un Componente, elaborará un informe referido a su ámbito 
de gestión, con la estructura definida en el sistema y se identificará en los siguientes 
términos:

b. Informe de Gestión: Denominación del Ministerio y periodo al que se refiere, e 
identificación del ámbito que comprende:

i. Hitos.
ii. Objetivos.

b) Contenido del Informe de Gestión. El informe se ajustará a la siguiente 
estructura, e incluirá la declaración de cumplimiento en los términos previstos en el 
apartado 2 del artículo 13 de la presente Orden:

I. Introducción.
II. Manifestación sobre procedimientos.
III. Descripción del componente.
IV. Marco temporal.
V. Escenario de gestión y resultados.

c) Formulación. El Informe de Gestión de cada Componente se elaborará con 
periodicidad semestral por el Ministerio Responsable y con referencia a las fechas 30 de 
junio y 31 de diciembre. Se generará automáticamente en el sistema de información de 
gestión y seguimiento a partir de la información en él contenida y deberá ser formalizado 
en el mismo dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a las fechas referidas 
anteriormente. Por su parte, las entidades ejecutoras, deberán formalizar su respectivo 
Informe de Gestión antes del 20 de julio y del 20 de enero de cada año.

En el caso de que haya más de un ministerio que participe en la ejecución de un 
Componente, cada uno de ellos deberá elaborar y firmar un Informe de Gestión por la 
parte relativa a su respectivo ámbito de responsabilidad.

6. Con una finalidad instrumental, de control de gestión, se formulará 
trimestralmente un Informe de Previsiones, en el que recogerá el grado de avance y las 
estimaciones para los nueve meses siguientes, estructuradas por trimestres. 
Corresponde su elaboración a la entidad ejecutora y, para cada Proyecto o Subproyecto, 
se identificarán los posibles riesgos de incumplimiento y las desviaciones respecto a la 
planificación. Así mismo, se plantearán acciones preventivas o correctoras para mitigar 
los riesgos en relación con el cumplimiento de los objetivos e indicadores en los términos 
y en el calendario aprobado. El ámbito de aplicación de estos informes se identificará en 
términos análogos a los del Informe de Gestión.

Artículo 13. Declaración de Gestión.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 22.2.c) del Reglamento (UE) 241/2021 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la Autoridad Responsable 
emitirá la Declaración de Gestión que acompañará a cada Solicitud de Pago, en términos 
de razonabilidad, a la vista de los Informes emitidos por la Autoridad de Control y la 
declaración de cumplimiento formulada en Informe de Gestión por las entidades 
ejecutoras o bien por las entidades decisoras responsables de cada componente, 
conforme al ámbito de gestión que tienen encomendado.

La Declaración se adaptará al modelo contenido en el Acuerdo de Financiación. No 
obstante, en la documentación que soporta la Declaración se dejará constancia de los 
Informes emitidos por la Autoridad de Control y los Informes de Gestión que soportan su 
contenido, haciendo mención de la Opinión del Órgano de Control y, en su caso, de las 
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limitaciones al alcance y párrafos de énfasis, así como los antecedentes disponibles, en 
relación con:

a) la utilización para los fines previstos de los fondos cuantificados en los Informes 
de Gestión.

b) la completitud, exactitud y fiabilidad de la información presentada con la Solicitud 
de Pago sobre el cumplimiento de los hitos y objetivos a que la misma se refiere.

c) que los sistemas de control establecidos ofrecen las garantías necesarias de que 
los fondos cuantificados en los Informes de Gestión se han gestionado de conformidad 
con todas las normas aplicables, en particular las normas relativas a la prevención de 
conflictos de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble financiación procedente 
del Mecanismo y de otros programas de la Unión, de conformidad con el principio de 
buena gestión financiera.

2. En términos equivalentes a los de la Declaración de Gestión, los órganos 
responsables y gestores emitirán con la periodicidad establecida un Informe de Gestión 
en el que expresen el cumplimiento de los principios que son de aplicación, la garantía 
del sistema de control de gestión, la utilización de los fondos para los fines previstos, y la 
completitud, exactitud y fiabilidad de la información incluida en el Informe. A estos 
efectos, la declaración de cumplimiento que formalizarán los distintos órganos se 
expresará en los siguientes términos:

«En fecha XXXXXX, este Centro manifiesta que los fondos se han utilizado para los 
fines previstos y se han gestionado de conformidad con todas las normas que resultan 
de aplicación, en particular las normas relativas a la prevención de conflictos de 
intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble financiación procedente del 
Mecanismo y de otros programas de la Unión y de conformidad con el principio de buena 
gestión financiera. Asimismo, manifiesta la veracidad de la información contenida en el 
informe en relación con el cumplimiento de hitos y objetivos, y confirma que no se han 
revocado medidas relacionadas con hitos y objetivos anteriormente cumplidos 
satisfactoriamente, atendiendo a lo establecido en el apartado 3 del artículo 24 del 
Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.»

En todo caso, tendrán la condición de órgano responsable a nivel de Componente 
aquellos que consten así categorizados respecto de los hitos y objetivos contenidos en el 
CID, y asumen la obligación a efectos de la formalización del Informe de Gestión del 
Componente, así como el cumplimiento de todos los requerimientos establecidos que 
derivan de la normativa aplicable, no siendo posible la delegación de firma a ninguna 
entidad pública o privada, con o sin personalidad jurídica.

Disposición transitoria única. Suministro de información de periodos anteriores a la 
entrada en vigor de la Orden, en relación con la «Base de Datos de los beneficiarios 
de las ayudas, de contratistas y subcontratistas».

A efectos del cumplimiento del mandato establecido en la letra d) del apartado 2 del 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, la recopilación de los datos necesarios para elaborar la «Base de Datos de 
los beneficiarios de las ayudas, de contratistas y subcontratistas», en relación con los 
años 2020 y 2021, los órganos responsables y gestores aportarán la información sobre 
perceptores de ayudas, contratistas y subcontratistas, que hayan devengado 
compensaciones económicas en los años citados, por actuaciones desarrolladas en el 
marco del PRTR, con el formato y procedimiento que defina la Oficina de Informática 
Presupuestaria de la Intervención General de la Administración del Estado.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta Orden.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta Orden se aprueba al amparo de lo dispuesto en los apartados 13.ª, 14.ª y 18.ª 
del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, 
la competencia en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, Hacienda general y Deuda del Estado y las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se habilita a la persona titular de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos 
y de la Secretaría General de Fondos Europeos, en el ámbito de sus competencias, para 
dictar las resoluciones y adoptar medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en esta Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de septiembre de 2021.–La Ministra de Hacienda y Función Pública, 
María Jesús Montero Cuadrado.

ANEXO I

Glosario de términos

– Componente: Cada una de las treinta divisiones en las que se estructura el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), dedicada a un ámbito de la 
economía y que pretende conseguir, a través de un conjunto coherente de Medidas 
(Reformas e Inversiones conexas), efectos transformadores en los respectivos ámbitos.

– Medidas: Conjunto de Reformas e Inversiones conexas incluidas en un 
determinado Componente y que permiten alcanzar los efectos transformadores 
pretendidos en el ámbito del correspondiente Componente, de acuerdo con el 
Reglamento (UE) 214/2021, de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR).

– Proyecto: Conjunto de acciones, recursos y medios bajo la dirección de un único 
responsable (Entidad ejecutora) que se crea para conseguir, en un plazo determinado de 
tiempo, la finalidad o resultados para los que se han definido las Medidas del PRTR.

– Subproyecto: Descomposición de parte de un Proyecto o de otro Subproyecto 
cuando para su ejecución interviene más de una Entidad ejecutora. La descomposición 
en Subproyectos lleva asociada la transferencia de recursos económicos y el 
compromiso de cumplimiento de hitos y objetivos a la Entidad ejecutora responsable del 
Subproyecto.

– Actuación: Primer nivel de descomposición de un Proyecto o de un Subproyecto 
para su gestión y seguimiento. En general, todo Proyecto o Subproyecto tiene al menos 
una Actuación. Excepcionalmente, para Proyectos o Subproyectos de reducido alcance y 
poca complejidad, siempre que no comporten la ejecución de gasto, se podrá prescindir 
de la descomposición en Actuaciones. En aquellos casos en que se vaya a tramitar un 
instrumento jurídico con el que se transfieran recursos económicos, se requiere que se 
defina una Actuación para su seguimiento y gestión.
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– Actividad: Segundo nivel de descomposición de un Proyecto o de un Subproyecto 
para su gestión y seguimiento. Esta descomposición es opcional.

– Tarea: Tercer nivel de descomposición de un Proyecto o de un Subproyecto para 
su gestión y seguimiento. Esta descomposición es opcional.

– Línea de acción: Término con el que se designa de una forma genérica los tres 
niveles de descomposición de un Proyecto para su planificación, gestión y seguimiento 
(Actuaciones, Actividades y Tareas).

– Programa: Conjunto de Proyectos que se agrupan para facilitar su gestión y 
seguimiento. Esta agrupación es opcional.

– Área de actuación: Conjunto de Subproyectos integrados en un mismo Proyecto o 
Subproyecto que se agrupan para facilitar su gestión y seguimiento. Esta agrupación es 
opcional.

– Fase: Conjunto de Actuaciones de un mismo Proyecto o Subproyecto que se 
agrupan para facilitar su gestión y seguimiento. Esta agrupación es opcional.

– Hitos y Objetivos (HyO): Metas a alcanzar en momentos determinados del tiempo, 
permiten verificar que las Medidas, Proyectos, Subproyectos o Líneas de acción logran 
la finalidad o los resultados para los que se definieron. Para cumplir su función, los HyO 
tienen asociados Indicadores (cualitativos o cuantitativos) que miden su progreso y 
determinan su cumplimiento.

– Indicadores: Medidores del progreso o avance a través de los cuales se determina 
el grado de cumplimiento de los HyO.

– Hitos y Objetivos CID: HyO en función de cuya consecución se desembolsan los 
fondos del MRR. Forman parte de la Decisión de Ejecución del Consejo o Council 
Implementing Decision (CID). Cada HyO CID se asocia a una única Medida.

– Hitos y Objetivos OA: HyO se definen para monitorizar los HyO CID. Son los 
«Monitoring Indicators» que se incluyen en las Disposiciones Operativas u Operational 
Arrangements (OA). Cada HyO OA se asocia a una única Medida.

– Hitos y Objetivos de Gestión: HyO para la gestión y seguimiento interno (Entidades 
decisoras, Entidades ejecutoras, Autoridad de control y Autoridad responsable). Se 
asocian a Proyectos, Subproyectos o Líneas de acción. Cada uno de estos elementos de 
la estructura tiene uno o más HyO de Gestión. No forman parte ni del CID ni del OA.

– Hitos y Objetivos Críticos: HyO de gestión de Proyectos o Subproyectos cuya 
consecución es imprescindible para el cumplimiento de los HyO CID y para los que las 
fechas establecidas son requisito ineludible para validar el cumplimiento. Todo HyO CID 
tiene al menos asignado un HyO crítico (el grado de consecución de cada Indicador de 
los HyO CID de una Medida es el resultado directo de agregar las mediciones de uno o 
varios Indicadores de los HyO Críticos de los Proyectos y Subproyectos que integran 
dicha Medida).

– Hitos y Objetivos No Críticos: HyO de gestión de Proyectos o Subproyectos para la 
gestión y seguimiento. Su eventual incumplimiento (meta o fecha de consecución) no 
supone el incumplimiento directo de HyO CID. Sus funciones son (1) gestionar riesgos 
incumplimiento de HyO CID (adopción de acciones preventivas o correctivas), (2) 
agregar la información para alimentar los Indicadores OA (el grado de consecución de 
cada Indicador OA de una Medida es el resultado directo de las mediciones de uno o 
varios Indicadores de los HyO No Críticos de los Proyectos y Subproyectos que integran 
dicha Medida) y (3) cubrir el seguimiento de acciones contempladas en las Medidas con 
coste asociado que no forman parte de los HyO CID.

– Entidad decisora: Entidad con dotación presupuestaria en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, a la que le corresponde la responsabilidad 
de la planificación y seguimiento de las Reformas e Inversiones, así como del 
cumplimiento de los hitos y objetivos de las mismas. Las Entidades decisoras son los 
departamentos ministeriales, responsables de Componentes. Para un mismo 
Componente, se establecen tantas Entidades decisoras como departamentos 
ministeriales responsables existan.
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– Entidad ejecutora: Entidad a la que le corresponde, en el ámbito de sus 
competencias, la ejecución de los Proyectos o Subproyectos de las correspondientes 
Reformas e Inversiones, bajo los criterios y directrices de la Entidad decisora. Las 
Entidades ejecutoras de Proyectos son los departamentos ministeriales y entidades de la 
Administración General del Estado (AGE) y en el caso de Subproyectos son 
departamentos ministeriales, entidades de la AGE, de las Administraciones Autonómica 
y Local y otros participantes del sector público.

– Órgano responsable: Órgano que en el ámbito de la Entidad decisora es 
responsable de la elaboración, firma y tramitación del Informe de gestión de la Medida o 
del Informe de Gestión del Componente. Para los Informes de Gestión a nivel 
Componente esta función será asumida por la Subsecretaría. El órgano responsable de 
la Medida, además de los Informes de gestión de la Medida, firmará los Informes de 
Previsiones y los Certificados de Cumplimiento de los hitos y objetivos CID y OA 
asociados a la Medida.

– Órgano gestor: Órgano que en el ámbito de la Entidad ejecutora es responsable de 
la elaboración, firma y tramitación del Informe de gestión del Proyecto o Subproyecto. El 
Órgano gestor firmará también los Informes de previsiones y los Certificados de 
cumplimiento de los hitos y objetivos críticos y no críticos del Proyecto o Subproyecto. En 
los casos en los que exista coste asociado, en el ámbito de los departamentos 
ministeriales y entidades de la AGE el Órgano gestor será la unidad que tiene el 
presupuesto; en el ámbito de las Administraciones Autonómica el titular del órgano que 
desempeñe funciones análogas a las de Subsecretario en la correspondiente Consejería 
o equivalente. En el caso de las Entidades Locales y resto de participantes el Secretario 
o cargo que desempeñe funciones análogas certificará el resultado que recoja el informe 
de gestión conforme a la documentación administrativa y contable relativa al 
Subproyecto ejecutado por las correspondientes áreas o concejalías de la entidad local. 
Adicionalmente, será responsable de elaborar la planificación operativa y de suministrar 
la información de previsión, seguimiento y cumplimiento de los distintos elementos del 
Proyecto o Subproyecto.

Órgano responsable

 Ministerios Otros AGE CC.AA. EE.LL. Otros

Entidad Decisora.
Componente. Sí Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Medida. Sí Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Entidad Ejecutora. Proyecto. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Entidad Ejecutora. Subproyecto. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Órgano gestor

 Ministerios Otros AGE CC.AA. EE.LL. Otros

Entidad Decisora.
Componente. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Medida. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Entidad Ejecutora. Proyecto. Sí Aplica. Sí Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Entidad Ejecutora. Subproyecto. Sí Aplica. Sí Aplica. Sí Aplica. Sí Aplica. Sí Aplica.

– Certificado de cumplimiento: Documento generado automáticamente por la 
herramienta cuando se registra en la misma la finalización de un hito u objetivo, donde 
se certifica su cumplimento. En el caso de hitos u objetivos CID u OA, el certificado 
deberá ser firmado por el órgano responsable de la medida. En el supuesto de hitos y 
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objetivos críticos y no críticos, el certificado deberá ser firmado por los Órganos gestores 
de los Proyectos o Subproyectos.

– Informe de Seguimiento: Informe mensual automático para Medidas, Proyectos y 
Subproyectos que recoge, en cada uno de sus ámbitos, el seguimiento del progreso de 
los hitos y objetivos y de la ejecución presupuestaria, así como las eventuales 
desviaciones respecto a la planificación y las correspondientes acciones correctoras que 
se hayan registrado en la herramienta. Incluirá la relación de hitos y objetivos finalizados 
cuyo cumplimiento se haya registrado en la herramienta a partir del último Informe de 
Gestión, junto con un anexo con los Certificados de cumplimiento de dichos hitos y 
objetivos firmados. En el caso de los informes de Medidas, se trasladarán a la autoridad 
de control a través del sistema.

– Informe de Previsiones: Informe trimestral elaborado por el órgano gestor 
correspondiente para cada Proyecto y Subproyecto o por el Órgano responsable de cada 
Medida, según su ámbito de competencia, en el que se identifican los posibles riesgos 
de incumplimiento y las desviaciones respecto a la planificación y se establecen, en cada 
caso, acciones preventivas o correctoras.

– Informe de Gestión: Documento elaborado y firmado, según sea el ámbito, por el 
Órgano gestor de una Entidad ejecutora para el Proyecto o el Subproyecto o por el 
Órgano responsable de la Medida o el Órgano responsable del Componente de una 
Entidad decisora por el que el firmante se hace responsable de la información que 
consta en el mismo en relación con la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Dicho documento acredita el estado de situación en cada 
ámbito (Componente, Medida, Proyecto o Subproyecto) en relación con los 
correspondientes Hitos y Objetivos y con el resto de requerimientos del Reglamento de 
Recuperación y Resiliencia, así como de la información contable sobre el gasto en que 
se ha incurrido.

Informe de gestión (semestral)

 Ministerios Otros AGE CC.AA. EE.LL. Otros

Entidad Decisora.
Componente. Órgano Responsable. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Medida. Órgano Responsable. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Entidad Ejecutora. Proyecto. Órgano Gestor. Órgano Gestor. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Entidad Ejecutora. Subproyecto. Órgano Gestor. Órgano Gestor. Órgano Gestor. Órgano Gestor. Órgano Gestor.

Informe de previsiones (trimestral)

 Ministerios Otros AGE CC.AA. EE.LL. Otros

Entidad Decisora.
Componente. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Medida. Órgano Responsable. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Entidad Ejecutora. Proyecto. Órgano Gestor. Órgano Gestor. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Entidad Ejecutora. Subproyecto. Órgano Gestor. Órgano Gestor. Órgano Gestor. Órgano Gestor. Órgano Gestor.

Informe de seguimiento (mensual)

 Ministerios Otros AGE CC.AA. EE.LL. Otros

Entidad Decisora.
Componente. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Medida. Automático. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Entidad Ejecutora. Proyecto. Automático. Automático. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 234 Jueves 30 de septiembre de 2021 Sec. I.   Pág. 119850

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
15

86
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

63



Informe de seguimiento (mensual)

 Ministerios Otros AGE CC.AA. EE.LL. Otros

Entidad Ejecutora. Subproyecto. Automático. Automático. Automático. Automático. Automático.

Certificado de cumplimiento (al registrar finalización de hitos u objetivos)

 Ministerios Otros AGE CC.AA EE.LL. Otros

Entidad Decisora.
Componente. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Medida. Órgano Responsable. No Aplica. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Entidad Ejecutora. Proyecto. Órgano Gestor. Órgano Gestor. No Aplica. No Aplica. No Aplica.

Entidad Ejecutora. Subproyecto. Órgano Gestor. Órgano Gestor. Órgano Gestor. Órgano Gestor. Órgano Gestor.

ANEXO II

Test de autoevaluación y riesgo

A. Objetivos y procedimiento.
B. Test.

1. Elementos esenciales.
2. Control de gestión.
3. Hitos y objetivos.
4. Daños medioambientales.
5. Conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción.
6. Compatibilidad régimen de ayudas de Estado y evitar doble financiación.

C. Estimación riesgo: Tabla de valoración.

ANEXO II.A

Objetivos y procedimiento

La aprobación del PRTR conlleva la incorporación de principios y criterios que, en 
algunos casos, no son referencia habitual y sistemática en los procedimientos aplicados 
por las Administraciones Públicas.

Adicionalmente, el alcance y diversidad de las entidades implicadas en el desarrollo 
de los hitos y objetivos de los distintos componentes también plantea nuevos 
requerimientos, en particular la homogeneidad de las prácticas de gestión.

En este contexto, se ha estimado pertinente concretar unas referencias que faciliten 
la aplicación de un estándar en el conjunto del PRTR. Para ello, se ha diseñado un 
esquema de autoevaluación de diversos aspectos críticos para asegurar el mejor 
cumplimiento de los requerimientos establecidos por la normativa comunitaria. Se 
configura sobre la base de una serie de preguntas relativamente sencillas, pero con gran 
trascendencia en cuanto a la exigencia que subyace en cada término, atendiendo a que 
son garantías básicas para la gestión de los proyectos y subproyectos, así como para 
hacer posible el éxito en la consecución de los resultados previstos.

El análisis se estructura en dos bloques:

– El primero, calificado como aspectos esenciales, tiene como finalidad identificar la 
cobertura o no de los mismos, en términos radicales, esto es la consideración o no en la 
estructura orgánica y en los procedimientos. Parece evidente que, en la práctica, es 
imposible cumplir las exigencias establecidas obviando la asignación de recursos 
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específicos y la adaptación de los procedimientos al ámbito de gestión. Por ello, las 
respuestas se plantean en términos binarios.

– Respecto al segundo bloque, se configuran test sobre cada uno de los aspectos 
que se consideran críticos. El objetivo es graduar, con la mayor sencillez posible, el nivel 
de adecuación de la estructura orgánica y de los procedimientos disponibles a las 
necesidades, induciendo una reflexión sobre los aspectos que, a priori, serían 
determinantes para abordar con solvencia los requerimientos del PRTR.

El procedimiento de autoevaluación se cierra con la cuantificación del riesgo, a partir 
de las respuestas a los cuestionarios que se plantean, sintetizando el análisis en un valor 
único. El objetivo es alcanzar el nivel de «riesgo bajo».

En el supuesto de que no se alcance, la entidad objeto de análisis debe adoptar 
medidas orientadas a mejorar los requerimientos que subyacen en las distintas 
cuestiones que se plantean en los test.

Tomando en consideración que las actuaciones a desarrollar para la consecución de 
los hitos y objetivos son susceptibles de revisión por la Autoridad de Control, la 
Intervención General de la Administración del Estado, por el Tribunal de Cuentas, por los 
Servicios de la Comisión Europea y por el Tribunal de Cuentas de la UE, se considera 
imprescindible que la autoevaluación se lleve a cabo de forma recurrente, al menos una 
vez al año, y que el resultado de la misma forme parte de la documentación que se 
incorpora al sistema. En última instancia, constituye una referencia de acreditación de 
buenas prácticas en la ejecución de los proyectos y subproyectos que desarrollan los 
componentes del PRTR, por lo que a la entrada en vigor de la OM se realizará la primera 
autoevaluación, adoptando en su caso las medidas necesarias para dotar de 
operatividad el modelo de gestión.

ANEXO II.B.1

Test aspectos esenciales

Ámbito evaluación

Órgano/Entidad:
Evaluador:
Cargo:
Fecha:

Aspectos esenciales (el incumplimiento requiere corrección inmediata) Sí No No procede

A. ¿Considera que tienen cubierta la función de control de gestión/auditoría interna?    

B. ¿Aplica procedimientos para el seguimiento de hitos, objetivos y proyectos?    

C. ¿En sus procesos de toma de decisiones, evalúa de forma sistemática los principios: – – –

 i. Impactos medioambientales no deseados (Do no significant harm, DNSH).    

 ii. Etiquetado digital y etiquetado verde.    

 iii. Conflicto de interés, fraude y corrupción.    

 iv  Prevención doble financiación.    

 v. Régimen ayudas de Estado.    

 vi. Identificación de beneficiarios, contratistas y subcontratistas.    

 vii  Comunicación.    
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ANEXO II.B.2

Test control de gestión

Análisis por áreas, grado de cumplimiento y riesgo

Área: Control de Gestión/Auditoría Interna.

Pregunta
Grado de cumplimiento

4 3 2 1

1. ¿Dispone de un servicio o recursos humanos específicos?     

2. ¿Aplican procedimientos claramente definidos?     

3. ¿Elaboran un Plan de Control y se evalúa su ejecución?     

4. ¿Documentan los trabajos realizados y se elaboran informes del resultado?     

5. ¿Se elevan los resultados obtenidos a la Dirección o a los Responsables?     

6. ¿Analizan la aplicación de medidas correctoras?     

7. ¿Han elaborado un Plan de Control en relación con el PRTR?     

8. ¿Asegura la aplicación de medidas correctoras en el corto plazo?     

9. ¿Realizan trabajos de validación específicos sobre el Informe de Gestión?     

10. ¿Cuál es la valoración del Control de Gestión por los auditores externos?     

 Subtotal puntos.     

  Puntos totales.  

   Puntos máximos. 40

    Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos).  

Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo.

ANEXO II.B.3

Test hitos y objetivos

Pregunta
Grado de cumplimiento

4 3 2 1

1. ¿Se dispone de experiencia previa en gestión por objetivos?     

2. ¿Se aplican procedimientos para gestionar los hitos y objetivos? (A estos efectos, se 
proporciona un cuestionario en el anexo III.A).     

3. ¿Se ha recibido formación para la gestión de hitos y objetivos?     

4. ¿Se dispone de recursos humanos específicos para suministrar la información de hitos y 
objetivos en el Sistema de Información de Gestión y Seguimiento?     

 Subtotal puntos.     

  Puntos totales.  

   Puntos máximos. 16

    Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos).  

Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo.
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ANEXO II.B.4

Test daños medioambientales

Pregunta
Grado de cumplimiento

4 3 2 1

1. ¿Se aplican procedimientos para valorar el cumplimiento del principio de «no causar un 
perjuicio significativo»? (A estos efectos, se proporciona un modelo de lista de comprobación o 
check-list anexo III.B).

    

2. ¿Se dispone de recursos humanos específicos para realizar esta tarea?     

3. ¿Se carece de incidencias previas en relación con el cumplimiento del principio de «no causar 
un perjuicio significativo»?     

4. ¿Se constata la realización del análisis sobre el cumplimiento del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» por todos los niveles de ejecución?     

 Subtotal puntos.     

  Puntos totales.  

   Puntos máximos. 16

   Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos).  

Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo.

ANEXO II.B.5

Test conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción

Pregunta
Grado de cumplimiento

4 3 2 1

1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas antifraude» que le permita a la entidad ejecutora o a la entidad decisora 
garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de 
conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, 
la corrupción y los conflictos de intereses?

    

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente «Plan de medidas antifraude» en todos los niveles de ejecución?     

Prevención

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a luchar contra el fraude?     

4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos específicos, su impacto y la probabilidad de que ocurran y se 
revisa periódicamente?     

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios?     

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la detección del fraude?     

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses?     

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses por todos los intervinientes?     

Detección

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) y se han comunicado al personal en 
posición de detectarlos?     

10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de riesgos?     

11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar denuncias?     
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Pregunta
Grado de cumplimiento

4 3 2 1

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y proponer medidas?     

Corrección

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o puntual?     

14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los mismos afectados por el fraude y financiados o a financiar por el MRR?     

Persecución

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad ejecutora, a la entidad decisora o a la 
Autoridad Responsable, según proceda?     

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los hechos punibles a las Autoridades Públicas nacionales o de la Unión 
Europea o ante la fiscalía y los tribunales competentes?     

 Subtotal puntos.     

  Puntos totales.  

   Puntos máximos. 64

   Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos).  

Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo.

ANEXO II.B.6

Test compatibilidad régimen de ayudas de estado y evitar doble financiación

Ayudas de Estado

Pregunta
Grado de cumplimiento

4 3 2 1

1. ¿Se aplican procedimientos para valorar la necesidad de notificación previa/comunicación de las ayudas a conceder en 
su ámbito y, en su caso, para realizar la oportuna notificación previa/comunicación de manera que se garantice el respeto a 
la normativa comunitaria sobre Ayudas de Estado? (A estos efectos, se proporciona un modelo de lista de comprobación o 
check-list).

    

2. ¿Se dispone de recursos humanos específicos para realizar esta tarea?     

3. ¿Se carece de antecedentes de riesgo en relación con el cumplimiento d la normativa sobre Ayudas de Estado?     

4. ¿Se constata la realización del análisis sobre el respeto a la normativa de Ayudas de Estado por todos los niveles de 
ejecución?     

 Subtotal puntos.     

  Puntos totales.  

   Puntos máximos. 16

    Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos).  

Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo.
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Doble financiación

Pregunta
Grado de cumplimiento

4 3 2 1

1. ¿Se aplican procedimientos para valorar la posible existencia, en su ámbito de gestión, de doble financiación en la 
ejecución del PRTR? (A estos efectos, se proporciona un modelo de lista de comprobación o check-list).     

2. ¿Se dispone de recursos humanos específicos para realizar esta tarea?.     

3.¿Se carece de incidencias previas en relación con doble financiación (en el marco del MRR o de cualquier otro fondo 
europeo)?     

4.¿Se constata la realización del análisis sobre la posible existencia de doble financiación por todos los niveles de 
ejecución?     

 Subtotal puntos.     

  Puntos totales.  

   Puntos máximos. 16

   Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos).  

Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo.

Estimación de riesgo: Tabla de valoración

Área (a) Puntos 
relativos

(b) Factor de 
Ponderación

(c) Valor 
asignado

Control de Gestión.  18 %  

Hitos y Objetivos.  34 %  

Daños Medioambientales.  12 %  

Conflicto de Interés, Prevención del 
Fraude y la Corrupción.  12 %  

Compatibilidad Régimen de Ayudas 
de Estado.  1 2%  

Evitar Doble Financiación.  12 %  

 Total.  N/A 100 %  

Nota: Valores de referencia.

Riesgo bajo: Total Valor asignado ≥90

Riesgo medio: Total Valor asignado ≥80

Riesgo alto: Total Valor asignado ≥70

El Total Valor asignado se calcula sumando el valor asignado (c) de cada área, que 
se obtiene multiplicando los puntos relativos (a), obtenidos en el test correspondiente, 
por el factor de ponderación (b).
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ANEXO III

Referencias principios y criterios de gestión

Índice

A. Gestión de hitos y objetivos.
B. Análisis de riesgo sobre impactos medioambientales no deseados (DNSH).
C. Conflicto de interés, prevención de fraude y corrupción.
D.Régimen de ayudas de Estado y evitar la doble financiación.

ANEXO III.A

Referencia gestión de hitos y objetivos

Links a las Guías de la Comisión relativas a los Cuestionarios para la Gestión de 
Hitos y Objetivos:

https://ec.europa.eu/info/files/guidance-member-states-recovery-and-resilience-
plans_en.

https://ec.europa.eu/info/files/commission-staff-working-document-draft-template-
recovery-and-resilience-plans_en.

Cuestionario: Gestión de hitos y objetivos. Definición de Proyectos y Subproyectos

Responsable: Entidad ejecutora (Órgano gestor)

Definición de proyectos y subproyectos Sí No No aplica Comentarios

1 ¿La Entidad ejecutora de cada Proyecto/Subproyecto ha sido identificada? (la Entidad ejecutora del Proyecto 
puede coincidir con la Entidad decisora de la Medida en que se integra).     

2
¿El Órgano gestor de cada Proyecto/Subproyecto ha sido identificado? (si la Entidad ejecutora es la Entidad 
decisora de la Medida, el Órgano gestor del Proyecto puede coincidir con el Órgano responsable de la 
Medida).

    

3 ¿Se han identificado los usuarios que tendrán acceso a la información del Proyecto/Subproyecto en la 
herramienta informática y con qué roles (permisos)?     

4 ¿Los hitos y objetivos Críticos de los Proyectos definidos cubren todo el espectro de los hitos y objetivos CID 
de la Medida?     

5 ¿Los hitos y objetivos No Críticos de los Proyectos definidos cubren todo el espectro de los hitos y objetivos 
OA de la Medida?     

6 ¿Todo hito u objetivo Crítico de Proyecto está vinculado a un hito u objetivo CID?     

7 ¿Los hitos y objetivos Críticos del Subproyecto están vinculados al correspondiente hito u objetivo Crítico del 
Proyecto o Subproyecto en el que se integran?     

8 ¿Los hitos y objetivos No Críticos del Subproyecto están vinculados al correspondiente hito u objetivo No 
Crítico del Proyecto o Subproyecto en el que se integran?     

9 ¿Se han definido los indicadores (incluyendo sus unidades) y los mecanismos de verificación de los hitos y 
objetivos Críticos y No Críticos del Proyecto/Subproyecto?     

10 ¿El coste estimado (cifras anuales) de la Medida ha sido distribuido entre los Proyectos/Subproyectos 
definidos?     

11 Si la Medida contribuye a la transición ecológica (climate tagging) y tiene asociado un único campo de 
intervención ¿se ha comprobado que el Proyecto/Subproyecto tiene asociado el campo de intervención?     

12 Si la Medida contribuye a la transición ecológica (climate tagging) y tiene asociado más de un campo de 
intervención ¿se ha asignado al Proyecto/Subproyecto la/s submedida/s que le corresponden?     
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Definición de proyectos y subproyectos Sí No No aplica Comentarios

13 Si la Medida contribuye a la transición digital (digital tagging) y tiene asociado un único campo de intervención 
¿se ha comprobado que el Proyecto/Subproyecto tiene asociado el campo de intervención?     

14 Si la Medida contribuye a la transición digital (digital tagging) y tiene asociado más de un campo de 
intervención ¿se ha asignado al Proyecto/Subproyecto la/s submedida/s que le corresponden?     

15
En caso de que para la ejecución del Proyecto sea necesario disponer de algún elemento que se obtiene al 
ejecutar otro Proyecto, ¿se ha detallado el Proyecto y el elemento del que se depende y en qué semestre se 
requiere su disponibilidad?

    

16 ¿La definición del Proyecto ha sido validada por Órgano responsable de la Medida en la que se integra? / ¿La 
definición del Subproyecto ha sido validada por Órgano gestor del Proyecto/Subproyecto en el que se integra?     

17 ¿Se ha coordinado con la Autoridad responsable la definición del Proyecto/Subproyecto?     

18 ¿Se ha cerrado en la herramienta informática la definición del Proyecto/Subproyecto?     

Cuestionario: Gestión de hitos y objetivos. Planificación Anual de Proyectos y 
Subproyectos

Responsable: Entidad ejecutora (Órgano gestor)

 Planificación anual de proyectos Sí No No aplica Comentarios

1
¿Se han definido hitos y objetivos No Críticos adicionales en el periodo de planificación para una adecuada 
gestión de riesgos (adopción de acciones preventivas o correctivas) de eventuales incumplimientos de los 
hitos y objetivos Críticos?

    

2 ¿Se han definido los indicadores (incluyendo sus unidades) y los mecanismos de verificación de cada hito u 
objetivo No Crítico adicional?     

3 ¿La descomposición en Líneas de acción (Actuaciones, Actividades y Tareas) durante el periodo de 
planificación permite una adecuada gestión y seguimiento del Proyecto/Subproyecto?     

4 ¿Cada Línea de acción tiene definido, al menos, un hito u objetivo?     

5 ¿Los hitos y objetivos definidos para las Líneas de acción cubren todo el espectro de los hitos y objetivos 
Críticos y No Críticos del Proyecto/Subproyecto?     

6 ¿Cada hito y objetivo de las Líneas de acción está vinculado a un hito u objetivo del nivel superior (los de 
Tareas a Actividad, los de Actividades a Actuación y los de Actuaciones a Proyecto o Subproyecto)?     

7 ¿Se han definido los indicadores (incluyendo sus unidades) y los mecanismos de verificación de cada hito u 
objetivo de las Líneas de acción?     

8 En caso de que, durante el periodo de planificación, el Proyecto/Subproyecto incluya un instrumento jurídico 
con el que se transfieran recursos económicos, ¿se ha planificado una Actuación para su tramitación?     

9

En las Actuaciones planificadas para tramitar un instrumento jurídico con el que se transfieran recursos 
económicos, ¿se han establecido hitos de gestión que permitan aplicar los procedimientos para el 
cumplimiento del principio DNSH y de la normativa sobre Ayudas de Estado; y para la prevención de conflicto 
de intereses, de fraude, de corrupción y de doble financiación?

    

10
En las Actuaciones relativas a un instrumento jurídico con el que se transfieren recursos económicos, ¿se han 
establecido hitos de gestión que permitan la incorporación de la información de contratistas, subcontratistas y 
beneficiarios últimos de los fondos?

    

11 ¿Se ha distribuido el coste estimado del Proyecto/Subproyecto en las Actuaciones relativas a un instrumento 
jurídico con el que se transfieren recursos económicos (cifras anuales)?     

12
En caso de ejercicios con presupuesto aprobado, ¿se ha asignado el importe/s presupuestado/s (cifras 
trimestrales) y la/s aplicaciones presupuestaria/s de cada Actuación con la que se transfieren recursos 
económicos?
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 Planificación anual de proyectos Sí No No aplica Comentarios

13 Para los ejercicios en los que no se dispone de presupuesto aprobado, ¿se ha asignado el importe de 
presupuesto previsto (cifras anuales) de todo el horizonte temporal del Proyecto/Subproyecto?     

14
En caso de que el Proyecto/Subproyecto contribuya a la transición ecológica o digital y tenga asignada 
asociada más de un campo de intervención, ¿se ha asignado la Submedida correspondiente a cada 
Actuación?

    

15
En caso de que para la ejecución de determinada Línea de acción sea necesario disponer de algún elemento 
que se obtiene al ejecutar otra Línea de acción del propio Proyecto/Subproyecto o de otro, ¿se ha detallado la 
Línea de acción y el elemento del que depende y el trimestre en el que se requiere su disponibilidad?

    

16
¿La planificación anual del Proyecto ha sido validada por Órgano responsable de la Medida en la que se 
integra? / ¿La planificación anual del Subproyecto ha sido validada por Órgano gestor del Proyecto/
Subproyecto en el que se integra?

    

17 ¿La planificación anual del Proyecto ha sido coordinada con la Autoridad responsable?     

18 ¿Se ha cerrado en la herramienta informática la planificación anual del Proyecto?     

Cuestionario: Gestión de hitos y objetivos. Ejecución de Líneas de acción

Responsable: Entidad ejecutora (Órgano gestor)

Ejecución de líneas de acción

 Seguimiento mensual de líneas de acción Sí No No aplica Comentarios

1
¿Se ha registrado en la herramienta informática el progreso de los indicadores de las Líneas de acción de 
menor nivel y se ha incorporado la información acreditativa conforme a los mecanismos de verificación del mes 
correspondiente?

    

2 ¿El registro del progreso de los indicadores y de la información acreditativa se ha realizado en el plazo 
establecido?     

3 ¿Se ha comprobado que los indicadores y mecanismos de verificación de las Líneas de acción de niveles 
superiores agregan la información de progreso correctamente?     

4 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los indicadores y mecanismos de verificación de las 
Líneas de acción de niveles superiores agregaran la información de progreso?     

5 ¿Se ha registrado en la herramienta informática los importes del comprometido y/o ejecutado de las 
Actuaciones en el mes correspondiente?     

6 ¿El registro del comprometido y/o ejecutado se ha realizado en el plazo establecido?     

7 ¿Se ha comprobado que los niveles superiores agregan la información del comprometido y/o ejecutado 
correctamente?     

8 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los niveles superiores agregaran la información del 
comprometido y/o ejecutado?     

9 ¿Se han calculado en la herramienta informática los importes comprometidos/ejecutados que contribuyen a la 
transición ecológica en las Actuaciones correspondientes?     

10 ¿El registro de los importes que contribuyen a la transición ecológica se ha realizado en el plazo establecido?     

11 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los niveles superiores agregaran la información de 
contribución a la transición ecológica?     

12 ¿ Se han calculado en la herramienta informática los importes comprometidos/ejecutados que contribuyen la 
transición digital en las Actuaciones correspondientes?     

13 ¿El registro de los importes que contribuyen la transición digital se ha realizado en el plazo establecido?     

14 ¿Se ha comprobado que los niveles superiores agregan la información de contribución a la transición digital 
correctamente?     
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 Seguimiento mensual de líneas de acción Sí No No aplica Comentarios

15 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los niveles superiores agregaran la información de 
contribución a la transición digital?     

16
¿En los casos en los que existe desviación entre la información de progreso/ejecución y la planificada, se han 
identificado los riesgos y las propuestas de acciones correctoras y se han registrado en la herramienta 
informática?

    

 Previsiones trimestrales de líneas de acción Sí No No aplica Comentarios

17 ¿Se ha registrado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres siguientes del progreso de 
los indicadores de las Líneas de acción de menor nivel?     

18 ¿El registro de la previsión de progreso de los indicadores se ha realizado en el plazo establecido?     

19 ¿Se ha comprobado que los indicadores de las Líneas de acción de niveles superiores agregan la información 
de previsión correctamente?     

20 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los indicadores de las Líneas de acción de niveles 
superiores agregaran la información de previsión?     

21 ¿Se ha registrado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres siguientes de los 
comprometidos/ejecutados en las Actuaciones correspondientes?     

22 ¿El registro de la previsión de los comprometidos/ejecutados se ha realizado en el plazo establecido?     

23 ¿Se ha calculado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres siguientes de los importes 
comprometidos/ejecutados que contribuyen la transición ecológica en las Actuaciones correspondientes?     

24 ¿Se ha calculado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres siguientes de los importes 
comprometidos/ejecutados que contribuyen a la transición digital en las actuaciones correspondientes?     

25
En los casos en los que existe desviación entre la información de la previsión y la planificada ¿se han 
identificado los riesgos y propuestas de acciones preventivas y/o correctoras y se han registrado en la 
herramienta informática?

    

 Cumplimiento HyO de líneas de acción Sí No No aplica Comentarios

26

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta el valor/estado final del indicador del hito u 
objetivo cumplido y que toda la información acreditativa del mecanismo de verificación y de ejecución 
presupuestaria (incluyendo, en su caso, los importes de contribución a la transición ecológica y/o digital) 
asociada al mismo ha sido incorporada?

    

27

¿Se ha comprobado que se han llevado a cabo los procedimientos para el cumplimiento del principio DNSH y 
de la normativa sobre Ayudas de Estado; y para la prevención de conflicto de intereses, de fraude, de 
corrupción y de doble financiación asociados al hito u objetivo cumplido y que existe el correspondiente 
registro en la herramienta informática?

    

28 ¿El hito u objetivo cumplido ha sido marcado en la herramienta informática como finalizado (esta acción 
requiere firma electrónica)?     
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Cuestionario: Gestión de hitos y objetivos. Ejecución de Subproyectos (HyO críticos y no 
críticos)

Responsable: Entidad ejecutora (Órgano gestor de Subproyecto)

Ejecución de subproyectos

 Seguimiento mensual HyO críticos y no críticos Sí No No aplica Comentarios

1
¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta informática el progreso de los indicadores de los 
niveles inmediatamente inferiores que integran el Subproyecto y se ha incorporado la información acreditativa 
conforme a los mecanismos de verificación del mes correspondiente?

    

2 ¿Se ha comprobado que los indicadores y mecanismos de verificación de los hitos y objetivos Críticos y No 
críticos se ha agregado correctamente?     

3 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los indicadores y mecanismos de verificación de los 
hitos y objetivos Críticos y No críticos hayan agregado la información?     

4
En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores, ¿se ha registrado en la herramienta informática el 
progreso de los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No críticos y se ha incorporado la información 
acreditativa conforme a los mecanismos de verificación del mes correspondiente?

    

5 ¿El registro del progreso de los indicadores y de la información acreditativa se ha realizado en el plazo 
establecido?     

6 ¿Se ha comprobado que se han registrado en la herramienta informática los importes comprometidos/
ejecutados de las Actuaciones que integran el Subproyecto en el mes correspondiente?     

7 ¿Se ha comprobado que los importes comprometidos/ejecutados del Subproyecto se han agregado 
correctamente?     

8 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Subproyecto haya agregado los importes 
comprometidos/ejecutados?     

9 ¿Se ha comprobado que los importes que contribuyen a la transición ecológica del Subproyecto se han 
agregado correctamente?     

10 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Subproyecto haya agregado la información de los 
importes que contribuyen a la transición ecológica?     

11 En su caso, ¿se ha comprobado que los importes que contribuyen la transición digital del Subproyecto se ha 
agregado correctamente?     

12 En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Subproyecto haya agregado la 
información importes que contribuyen la transición digital?     

13 En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados para las Líneas de acción y las propuestas de acciones 
correctoras ?     

14
En los casos en los que existe desviación entre la información de progreso/ejecución del Subproyecto y la 
planificada, ¿se han identificado los riesgos y las acciones correctoras y se han registrado en la herramienta 
informática?

    

15 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Seguimiento mensual?     

Previsiones trimestrales HyO críticos y no críticos Sí No No aplica Comentarios

16
¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres 
siguientes del progreso de los indicadores de los niveles inmediatamente inferiores que integran el 
Subproyecto?

    

17 ¿Se ha comprobado que los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No críticos agregan la información 
de previsión correctamente?     

18 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los hitos y objetivos Críticos y No críticos hayan 
agregado la información de previsiones?     
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Previsiones trimestrales HyO críticos y no críticos Sí No No aplica Comentarios

19
En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores ¿se ha registrado en la herramienta informática la 
previsión de los tres trimestres siguientes del progreso de los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No 
críticos?

    

20 ¿El registro de la previsión de progreso de los indicadores se ha realizado en el plazo establecido?     

21 ¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres 
siguientes de los comprometidos/ejecutados en las Actuaciones correspondientes?     

22 ¿Se ha comprobado que el Subproyecto agrega la información de previsión de los comprometidos/ejecutados 
correctamente?     

23 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Subproyecto haya agregado la información de los 
comprometidos/ejecutados?     

24 En su caso, ¿se ha comprobado que el Subproyecto agrega la información de previsiones de contribución a la 
transición ecológica correctamente?     

25 En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Subproyecto haya agregado la 
información de previsiones de contribución a la transición ecológica?     

26 En su caso, ¿se ha comprobado que el Subproyecto agrega la información de previsiones de contribución a la 
transición digital correctamente?     

27 En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Subproyecto haya agregado la 
información de previsiones de contribución a la transición digital?     

28 En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados para las Líneas de acción o para otros Subproyectos 
integrados en el Subproyecto y sus propuestas de acciones preventivas y correctoras ?     

29
En los casos en los que existe desviación entre la información de previsión del Subproyecto y la planificada, 
¿se han identificado los riesgos y las acciones preventivas y correctoras y se han registrado en la herramienta 
informática?

    

30 En caso de que las eventuales desviaciones tengan impacto en los ejercicios futuros ¿se ha registrado una 
previsión de presupuesto de ejercicios futuros que lo refleje?     

31 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Previsiones y ha sido firmado electrónicamente por el 
Órgano gestor del Subproyecto?     

32 ¿Se ha cerrado en la herramienta la previsión de los tres trimestres siguientes del Subproyecto?     

 Cumplimiento HyO críticos y no críticos Sí No No aplica Comentarios

33

¿Se ha comprobado que se han registrado en la herramienta los valores/estados finales de los indicadores de 
los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del semestre y que toda la información acreditativa de los 
mecanismos de verificación y de ejecución presupuestaria (incluyendo, en su caso, los importes de 
contribución a la transición ecológica y/o digital) asociada al mismo ha sido incorporada?

    

34

¿Se ha comprobado que se han llevado a cabo los procedimientos para el cumplimiento del principio DNSH y 
de la normativa sobre Ayudas de Estado; y para la prevención de conflicto de intereses, de fraude, de 
corrupción y de doble financiación asociados a los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del semestre y que 
existe el correspondiente registro en la herramienta informática?

    

35 ¿Los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del semestre han sido marcados en la herramienta informática 
como finalizados?     

36 ¿Se han generado en la herramienta las Certificados de Cumplimiento de los hitos y objetivos Críticos y No 
Críticos del semestre y han sido firmadas electrónicamente por el Órgano gestor del Subproyecto?     

37 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Gestión del semestre correspondiente y ha sido firmado 
electrónicamente por el Órgano gestor del Subproyecto?     

38 ¿Se ha cerrado en la herramienta reporte semestral del Subproyecto?     
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Cuestionario: Gestión de hitos y objetivos. Ejecución de Proyectos (HyO críticos y no 
críticos)

Responsable: Entidad ejecutora (Órgano gestor de Proyecto)

Ejecución de proyectos

 Seguimiento mensual HyO críticos y no críticos Sí No No aplica Comentarios

1
¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta informática el progreso de los indicadores de los 
niveles inmediatamente inferiores que integran el Proyecto y se ha incorporado la información acreditativa 
conforme a los mecanismos de verificación del mes correspondiente?

    

2 ¿Se ha comprobado que los indicadores y mecanismos de verificación de los hitos y objetivos Críticos y No 
críticos se ha agregado correctamente?     

3 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los indicadores y mecanismos de verificación de los 
hitos y objetivos Críticos y No críticos hayan agregado la información?     

4
En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores, ¿se ha registrado en la herramienta informática el 
progreso de los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No críticos y se ha incorporado la información 
acreditativa conforme a los mecanismos de verificación del mes correspondiente?

    

5 ¿El registro del progreso de los indicadores y de la información acreditativa se ha realizado en el plazo 
establecido?     

6 ¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta informática los importes comprometidos/
ejecutados de las Actuaciones que integran el Proyecto en el mes correspondiente?     

7 ¿Se ha comprobado que los importes comprometidos/ejecutados del Proyecto se ha agregado correctamente?     

8 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Proyecto haya agregado los importes comprometidos/
ejecutados?     

9 ¿Se ha comprobado que los importes que contribuyen la transición ecológica del Proyecto se ha agregado 
correctamente?     

10 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Proyecto haya agregado la información importes que 
contribuyen la transición ecológica?     

11 En su caso, ¿se ha comprobado que los importes que contribuyen la transición digital del Proyecto se ha 
agregado correctamente?     

12 En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Proyecto haya agregado la información 
importes que contribuyen la transición digital?     

13 En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados para las Líneas de acción o para los Subproyectos que 
integran el Proyecto y sus propuestas de acciones correctoras?     

14
En los casos en los que existe desviación entre la información de progreso/ejecución del Proyecto y la 
planificada, ¿se han identificado los riesgos y las acciones correctoras y se han registrado en la herramienta 
informática?

    

15 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Seguimiento mensual?     

 Previsiones trimestrales HyO críticos y no críticos Sí No No aplica Comentarios

 16 ¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres 
siguientes del progreso de los indicadores de los niveles inmediatamente inferiores que integran el Proyecto?     

 17 ¿Se ha comprobado que los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No críticos agregan la información 
de previsión correctamente?     

 18 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los hitos y objetivos Críticos y No críticos hayan 
agregado la información de previsiones?     
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 Previsiones trimestrales HyO críticos y no críticos Sí No No aplica Comentarios

 19
En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores, ¿se ha registrado en la herramienta informática la 
previsión de los tres trimestres siguientes del progreso de los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No 
críticos?

    

 20 ¿El registro de la previsión de progreso de los indicadores se ha realizado en el plazo establecido?     

 21 ¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres de 
los comprometidos/ejecutados en las Actuaciones correspondientes?     

 22 ¿Se ha comprobado que el Proyecto agrega la información de previsión de los comprometidos/ejecutados 
correctamente?     

 23 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Proyecto haya agregado la información de previsión 
de los comprometidos/ejecutados?     

 24 En su caso, ¿se ha comprobado que el Proyecto agrega la información de previsiones de contribución a la 
transición ecológica correctamente?     

 25 En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Proyecto haya agregado la información 
de previsiones de contribución a la transición ecológica?     

 26 En su caso, ¿se ha comprobado que el Proyecto agrega la información de previsiones de contribución a la 
transición digital correctamente?     

 27 En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Proyecto haya agregado la información 
de previsiones de contribución a la transición digital?     

 28 En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados para las Líneas de acción y para Subproyectos y las 
propuestas de acciones preventivas y correctoras?     

 29
En los casos en los que existe desviación entre la información de previsión del Proyecto y la planificada, ¿se 
han identificado los riesgos y las acciones preventivas y correctoras y se han registrado en la herramienta 
informática?

    

30 En caso de que las eventuales desviaciones tengan impacto en los ejercicios futuros ¿se ha registrado una 
previsión de presupuesto de ejercicios futuros que lo recoja?     

 31 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Previsiones y ha sido firmado electrónicamente por el 
Órgano gestor del Proyecto?     

 32 ¿Se ha cerrado en la herramienta la previsión de los tres trimestres siguientes del Proyecto?     

 Cumplimiento HyO críticos y no críticos Sí No No aplica Comentarios

33

¿Se ha comprobado que se han registrado en la herramienta los valores/estados finales de los indicador de los 
hitos y objetivos Críticos y No Críticos del semestre y que toda la información acreditativa de los mecanismos 
de verificación y de ejecución presupuestaria incluyendo, en su caso, los importes de contribución a la 
transición ecológica y/o digital) asociada al mismo ha sido incorporada?

    

34

¿Se ha comprobado que se han llevado a cabo los procedimientos para el cumplimiento del principio DNSH y 
de la normativa sobre Ayudas de Estado; y para la prevención de conflicto de intereses, de fraude, de 
corrupción y de doble financiación asociados a los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del semestre y que 
existe el correspondiente registro en la herramienta informática?

    

35 ¿Los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del semestre han sido marcados en la herramienta informática 
como finalizados     

36 ¿Se han generado en la herramienta las Certificados de Cumplimiento de los hitos y objetivos Críticos y No 
Críticos del semestre y han sido firmadas electrónicamente por el Órgano gestor del Proyecto?     

37 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Gestión del semestre correspondiente y ha sido firmado 
electrónicamente por el Órgano gestor del Proyecto?     

38 ¿Se ha cerrado en la herramienta reporte semestral del Proyecto?     
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Cuestionario: Gestión de hitos y objetivos. Ejecución de Medidas (HyO CID y OA)

Responsable: Entidad decisora (Órgano responsable de Medida)

Ejecución de medidas

 Seguimiento mensual HyO CID y OA Sí No No aplica Comentarios

1 ¿Se han revisado los Informes de Seguimiento mensual de los Proyectos que integran la Medida?     

2 ¿Se ha comprobado que los indicadores y mecanismos de verificación de los hitos y objetivos CID y OA de la 
Medida se han agregado correctamente?     

3 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los indicadores y mecanismos de verificación de los 
hitos y objetivos CID y OA hayan agregado la información?     

4 ¿Se ha comprobado que los importes comprometidos/ejecutados de la Medida se ha agregado 
correctamente?     

5 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que la Medida haya agregado los importes comprometidos/
ejecutados?     

6 ¿Se ha comprobado que los importes que contribuyen la transición ecológica se han agregado correctamente, 
tanto a nivel Medida como a nivel Submedidas?     

7 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que la Medida o las Submedidas hayan agregado la 
información importes que contribuyen la transición ecológica?     

8 ¿Se ha comprobado que los importes que contribuyen la transición digital se han agregado correctamente, 
tanto a nivel Medida como a nivel Submedidas?     

9 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que la Medida o las Submedidas hayan agregado la 
información importes que contribuyen la transición digital?     

10 En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados por los Órganos gestores de los Proyectos y sus 
propuestas de acciones correctoras?     

11
En los casos en los que existe desviación entre la información de progreso/ejecución de la Medida y la 
planificada, ¿se han identificado los riesgos y las acciones correctoras y se han registrado en la herramienta 
informática?

    

12 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Seguimiento mensual de la Medida?     

 Previsiones trimestrales HyO CID y OA Sí No No aplica Comentarios

13 ¿Se han revisado los Informes de Previsiones firmados por los Órganos gestores de los Proyectos que 
integran la Medida?     

14 ¿Se ha comprobado que los indicadores de los hitos y objetivos CID y OA de la Medida agregan la información 
de previsión correctamente?     

15 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los hitos y objetivos CID y OA hayan agregado la 
información de previsiones?     

16 ¿Se ha comprobado que la Medida agrega la información de previsión de los importes comprometidos/
ejecutados correctamente?     

17 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que la Medida haya agregado la información de los importes 
comprometidos/ejecutados?     

18 ¿Se ha comprobado que la información de previsiones de contribución a la transición ecológica se agrega 
correctamente, tanto a nivel Medida como a nivel Submedidas?     

19 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que la Medida o las Submedidas hayan agregado 
correctamente la previsión de importes que contribuyen la transición ecológica?     

20 ¿Se ha comprobado que la información de previsiones de contribución a la transición digital se agrega 
correctamente, tanto a nivel Medida como a nivel Submedidas?     
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 Previsiones trimestrales HyO CID y OA Sí No No aplica Comentarios

21 ¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que la Medida o las Submedidas hayan agregado 
correctamente la previsión de importes que contribuyen la transición digital?     

22 En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados por los Órganos gestores de los Proyectos y sus 
propuestas de acciones preventivas y correctoras ?     

23
En los casos en los que existe desviación entre la información de previsión de la Medida y la planificada, ¿se 
han identificado los riesgos y las acciones preventivas y correctoras y se han registrado en la herramienta 
informática?

    

24 En caso de que las eventuales desviaciones tengan impacto en los ejercicios futuros ¿se ha registrado una 
previsión de presupuesto de ejercicios futuros que lo refleje?     

25 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Previsiones y ha sido firmado electrónicamente por el 
Órgano responsable de la Medida?     

26 ¿Se ha cerrado en la herramienta informática la previsión de los tres trimestres siguientes de la Medida?     

 Cumplimiento HyO CID y OA Sí No No aplica Comentarios

27 ¿Se han revisado las Certificados de Cumplimiento de los hitos y objetivos Críticos y No Crítico del semestre 
correspondiente firmadas por los Órganos gestores de los Proyectos que integran la Medida?     

28 ¿Se han revisado los Informes de Gestión del semestre correspondiente firmados por los Órgano gestores de 
los Proyectos que integran la Medida?     

29

¿Se ha comprobado que se han registrado en la herramienta los valores/estados finales de los indicadores de 
los hitos y objetivos CID y OA del semestre y que toda la información acreditativa de los mecanismos de 
verificación y de ejecución presupuestaria (incluyendo, en su caso, los importes de contribución a la transición 
ecológica y/o digital) asociada al mismo ha sido incorporada?

    

30

¿Se ha comprobado que se han llevado a cabo los procedimientos para el cumplimiento del principio DNSH y 
de la normativa sobre Ayudas de Estado; y para la prevención de conflicto de intereses, de fraude, de 
corrupción y de doble financiación asociados a los hitos y objetivos CID y OA del semestre y que existe el 
correspondiente registro en la herramienta informática?

    

31 ¿Los hitos y objetivos CID y OA del semestre han sido marcados en la herramienta informática como 
finalizados?     

32 ¿Se han generado en la herramienta las Certificados de Cumplimiento de los hitos y objetivos CID y OA del 
semestre y han sido firmadas electrónicamente por el Órgano responsable de la Medida?     

33 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Gestión del semestre correspondiente y ha sido firmado 
electrónicamente por el Órgano responsable de la Medida?     

34 ¿Se ha cerrado en la herramienta el reporte semestral de la Medida?     

Cuestionario: Gestión de hitos y objetivos. Ejecución de Componentes (HyO CID y OA)

Responsable: Entidad decisora (Órgano responsable de Componente)

Ejecución de componentes

 Seguimiento mensual HyO CID y OA Sí No No aplica Comentarios

1 ¿Se han revisado los Informes de Seguimiento mensual de las Medidas?     

 Previsiones trimestrales HyO CID y OA Sí No No aplica Comentarios

2 ¿Se han revisado los Informes de Previsiones firmados por los Órganos responsables de las Medidas?     

3 ¿Se ha cerrado en la herramienta la previsión trimestral de los tres trimestres siguientes del Componente?     
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 Cumplimiento HyO críticos y no críticos Sí No No aplica Comentarios

4 ¿Se han revisado las Certificados de Cumplimiento de los hitos y objetivos CID y OA del semestre 
correspondiente firmadas por los Órganos responsables de la Medida?     

5 ¿Se han revisado los Informes de Gestión del semestre correspondiente firmados por los Órganos responsables 
de la Medidas?     

6 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Gestión del semestre correspondiente y ha sido firmado 
electrónicamente por el Órgano responsable del Componente?     

7 ¿Se ha cerrado en la herramienta reporte semestral del Componente?     

ANEXO III.B

Referencia análisis de riesgo sobre impactos medioambientales no deseados 
(DNSH)

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?
uri=CELEX:52021XC0218(01)&from=EN.

https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/
transicion-verde/.

https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/
transicion-verde/cuestionariodnshmitecov20_tcm30-529213.pdf.

https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:d84ec73c-c773-11eb-
a925-01aa75ed71a1.0007.02/DOC_2&format=PDF.

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/responsabilidad-
mediambiental./determinacionsignificatividaddano_noviembre2019_tcm30-497992.pdf.

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/economia-
circular/fichas-bpec_web_tcm30-525010.pdf.

Ejecución de líneas de acción-Principio de no hacer daño significativo al Medio Ambiente

 Seguimiento mensual de líneas de acción Sí No No aplica Comentarios

 Aspectos generales     

1 ¿Ha implantado el principio «Do no significant harm» (DNSH), conforme a lo previsto en el anexo al Council 
Implementing Decision (CID) por el que se aprueba el PRTR español?     

2 ¿Ha implantado el principio «Do no significant harm» (DNSH), conforme a lo previsto en la Sección específica 
del DNSH del PRTR español?     

3 ¿Su actuación cumple con la legislación ambiental de la UE y nacional? ¿Se han concedido los permisos o 
autorizaciones pertinentes?     

4 ¿Aplica el Procedimiento de Evaluación de Impacto Medioambiental conforme a la Directiva 2011/92/EU y, en 
su caso, hace efectivas las conclusiones?     

5
¿La actuación incluye elementos que requieren la aplicación por parte de las empresas de un sistema de 
gestión medioambiental reconocido o que utilicen y/o produzcan bienes o servicios a los que se haya 
concedido una etiqueta ecológica de la UE?

    

6 ¿La actuación aplica las mejores prácticas ambientales?     

7 En caso de inversiones públicas ¿se respetan los criterios de contratación pública ecológica?     

8 En caso de inversión en infraestructuras, ¿la inversión se ha sometido a verificación climática y ambiental?     

 Mitigación del cambio climático     

9 ¿Su actuación contribuye positivamente a la mitigación del cambio climático de acuerdo con la descripción 
recogida en el CID?     

10 ¿Se espera que su actuación genere emisiones significativas de gases de efecto invernadero?     
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 Seguimiento mensual de líneas de acción Sí No No aplica Comentarios

11 ¿Su actuación incluye instalaciones que contribuyen al reciclaje de residuos?     

 Adaptación al cambio climático     

12 ¿Su actuación contribuye positivamente a la adaptación al cambio climático de acuerdo con la descripción 
recogida en el CID?     

13 ¿Espera que su actuación dé lugar a un aumento de los impactos adversos de las condiciones climáticas 
actuales o futuras, sobre su ámbito, las personas o los bienes?     

14 ¿Su actuación impactaría en áreas o en entornos propensos a inundaciones, temperaturas extremas y/o 
desprendimientos de tierras?     

 Uso sostenible y protección de los recursos hidrícos y marinos     

15 ¿Su actuación contribuye positivamente a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y 
marinos de acuerdo con la descripción recogida en el CID?     

16 ¿ Tendría su actuación un impacto negativo sobre el buen estado medioambiental de las aguas marinas y las 
masas de agua terrestres superficiales y subterráneas?     

17 ¿La implantación o instalación de su actuación fomenta la optimización del empleo de recursos hídricos?     

18 ¿Su actuación afecta a especies y hábitats protegidos que dependan de recursos hídricos?     

19 ¿Su actuación contribuye a la conservación de la calidad del agua?     

 Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos     

20 ¿Su actuación contribuye positivamente a la economía circular de acuerdo con la descripción recogida en el 
CID?     

21

¿Se espera que su actuación dé lugar:
(i) dé lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos, con la 
excepción de la incineración de residuos peligrosos no reciclables; o
(ii) conduzcan a ineficiencias significativas en el uso directo o indirecto de cualquier recurso natural en 
cualquier etapa de su ciclo de vida que no se minimicen con medidas adecuadas; o
(iii) causar un daño significativo y a largo plazo al medio ambiente con respecto a la economía circular?

    

22 ¿Su actuación garantiza la recogida separada, reciclaje o reutilización?     

 Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo     

23 ¿Su actuación contribuye positivamente a la prevención y el control de la contaminación a la atmósfera, el 
agua o el suelo de acuerdo con la descripción recogida en el CID?     

24 ¿Espera que su actuación genere un aumento significativo en las emisiones de contaminantes al aire, al agua 
o al suelo?     

 Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas     

25 ¿Su actuación contribuye positivamente a la protección y restauración de la biodiversidad y de los ecosistemas 
de acuerdo con la descripción recogida en el CID?     

26

¿Se espera que su acción sea:
 (i) significativamente perjudicial para el buen estado y la resiliencia de los ecosistemas;
 (ii) perjudicial para el estado de conservación de los hábitats y especies, incluidos los declarados de interés 
de la Unión?

    

27 ¿Su actuación se llevará a cabo en áreas protegidas o sensibles de la red Natura 2000, en lugares declarados 
patrimonio de la humanidad por la UNESCO o en áreas clave de biodiversidad?     

28 ¿La actuación incluye prácticas agrícolas sostenibles que reduzcan el uso de plaguicidas?     
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ANEXO III.C

Referencia medidas de prevención, detección y corrección del fraude, corrupción y 
conflicto de intereses

1. Conflicto de intereses.

a) Concepto, posibles actores implicados y clasificación. El artículo 61 Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 
Financiero) establece que existe CI «cuando los agentes financieros y demás personas 
que participan en la ejecución del presupuesto tanto de forma directa, indirecta y 
compartida, así como en la gestión, incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el 
control, vean comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus funciones por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier 
otro motivo directo o indirecto de interés personal». La entrada en vigor de este 
reglamento dio un enfoque horizontal, más claro, amplio y preciso de lo que se espera de 
los EEMM en este ámbito, destacando que:

i. Es aplicable a todas las partidas administrativas y operativas en todas las 
Instituciones de la UE y todos los métodos de gestión.

ii. Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto.
iii. Ante cualquier situación que se «perciba» como un potencial conflicto de 

intereses se debe actuar.
iv. Las autoridades nacionales, de cualquier nivel, deben evitar y/o gestionar los 

potenciales conflictos de intereses.

b) Posibles actores implicados en el conflicto de intereses:

i. Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros 
agentes en los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es.

ii. Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas 
actuaciones sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios 
intereses, pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el marco de un 
conflicto de intereses.

c) Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede 
distinguirse entre:

i. Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de un 
empleado público o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de 
sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo identificable e 
individual con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento o las relaciones de 
la persona (o una repercusión en dichos aspectos).

ii. Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o beneficiario 
tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un 
conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas 
responsabilidades oficiales.

iii. Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los 
intereses privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene 
intereses personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus 
deberes y responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría un 
conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y sus 
intereses privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de las 
citadas obligaciones.

d) Medidas a adoptar en aplicación de los apartados 1 y 2 del artículo 61 del 
Reglamento Financiero de la UE:
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i. Medidas relacionadas con la prevención del conflicto de intereses:

A. Comunicación e información al personal de la entidad sobre las distintas 
modalidades de conflicto de interés y de las formas de evitarlo.

B. Cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de intereses 
(DACI) a los intervinientes en los procedimientos, en todo caso el responsable del 
órgano de contratación/concesión de subvención, el personal que redacte los 
documentos de licitación/bases y/o convocatorias, los expertos que evalúen las 
solicitudes/ofertas/propuestas, los miembros de los comités de evaluación de solicitudes/
ofertas/propuestas y demás órganos colegiados del procedimiento.

En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio de la 
correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el 
Acta.

Igualmente, establecimiento cumplimentación de la DACI como como requisito a 
aportar por el/los beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, 
deban llevar a cabo actividades que presenten un conflicto de intereses potencial.

Se proporciona modelo de DACI en el anexo XX.
C. Comprobación de información a través de bases de datos de los registros 

mercantiles, bases de datos de organismos nacionales y de la UE, expedientes de los 
empleados (teniendo en cuenta las normas de protección de datos) o a través de la 
utilización de herramientas de prospección de datos («data mining») o de puntuación de 
riesgos (ARACHNE).

D. Aplicación estricta de la normativa interna (normativa estatal, autonómica o local) 
correspondiente, en particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público relativo a los Principios éticos, el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención y la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

ii. Medidas para abordar los posibles conflictos de interés existentes:

A. Comunicación de la situación que pudiera suponer la existencia de un conflicto 
de interés al superior jerárquico que confirmará por escrito si considera que existe tal 
conflicto. Cuando se considere que existe un conflicto de intereses, la autoridad 
facultada para proceder a los nombramientos o la autoridad nacional pertinente velará 
por que la persona de que se trate cese toda actividad en ese asunto, pudiendo adoptar 
cualquier otra medida adicional de conformidad con el Derecho aplicable.

B. Aplicación estricta de la normativa interna (estatal, autonómica o local) 
correspondiente, en particular, del 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, relativo a la Recusación y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

2. Fraude y corrupción.

a) Concepto. El artículo 3.1 de la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el 
fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión (en adelante, Directiva PIF) 
recoge la definición de fraude. En materia de gastos se define el fraude como cualquier 
«acción u omisión intencionada, relativa:

i. A la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, 
inexactos o incompletos, que tengan por efecto la percepción o la retención indebida de 
fondos procedentes del presupuesto general de las Comunidades Europeas o de los 
presupuestos administrados por las Comunidades Europeas o por su cuenta.

ii. Al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que 
tenga el mismo efecto.
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iii. Al desvío de esos mismos fondos con otros fines distintos de aquellos para los 
que fueron concedidos en un principio».

El apartado segundo concreta ese concepto en materia de gastos relacionados con 
la contratación pública.

Adicionalmente, la mencionada directiva indica que los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que el fraude que afecte a los intereses 
financieros de la Unión constituye una infracción penal cuando se cometan 
intencionadamente, concretando un régimen sancionador en el artículo 7 de la citada 
Directiva.

El cumplimiento de tal previsión, esta Directiva ha sido traspuesta al ordenamiento 
jurídico español mediante la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal para 
transponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, y 
abordar cuestiones de índole internacional.

Se ha de destacar que la existencia de una irregularidad no siempre implica la 
posible existencia de fraude; la concurrencia de intencionalidad es un elemento esencial 
en el fraude, elemento que no es preciso que se dé para que exista irregularidad.

El artículo 1.2 del Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/95 del Consejo, de 18 de 
diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas, establece que «constituirá irregularidad toda infracción de una 
disposición del derecho comunitario correspondiente a una acción u omisión de un 
agente económico que tenga o tendría por efecto perjudicar al presupuesto general de 
las Comunidades o a los presupuestos administrados por éstas, bien sea mediante la 
disminución o la supresión de ingresos procedentes de recursos propios percibidos 
directamente por cuenta de las Comunidades, bien mediante un gasto indebido».

b) Prevención, detección y corrección del fraude y la corrupción: el ciclo antifraude. 
El artículo 22 del Reglamento del MRR hace referencia a la obligación de los Estados 
Miembros de tomar las medidas oportunas para prevenir, detectar y corregir el fraude y 
la corrupción y ejercitar acciones legales para recuperar los fondos que han sido objeto 
de apropiación indebida.

Las entidades que participen en la ejecución de actuaciones del PRTR deberán 
aplicar Las medidas proporcionadas contra el fraude estructuradas en torno a los cuatro 
elementos clave del ciclo antifraude: prevención, detección, corrección y persecución.

i. Prevención. Las medidas preventivas deberán estar dirigidas a reducir el riesgo 
residual de fraude a un nivel aceptable, pudiendo incluir:

A. Desarrollo de una cultura ética, basada algunos aspectos como pueden ser:

I. El fomento de valores como la integridad, objetividad, rendición de cuentas y 
honradez.

II. El establecimiento de un código de conducta ante el fraude que pueda incluir 
aspectos como: el conflicto de interés, obsequios, confidencialidad, cauces de denuncia 
(buzón de denuncias y/o enlace al canal de denuncias del SNCA), etc.

B. Formación y concienciación. Las acciones formativas, que deben dirigirse a 
todos los niveles jerárquicos, incluirían reuniones, seminarios, grupos de trabajo, etc. que 
fomenten la adquisición y transferencia de conocimientos. Se centran en la identificación 
y evaluación de riesgos, establecimiento de controles específicos, actuación en caso de 
detección de fraude, casos prácticos de referencia, etc.

C. Implicación de las autoridades de la organización, que deberán:

I. Manifestar un compromiso firme contra el fraude y comunicado con claridad, que 
implique una tolerancia cero ante el fraude.

II. Desarrollar planteamiento proactivo, estructurado, específico y eficaz en la toma 
de decisiones para gestionar riesgo de fraude.
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III. Elaborar un plan de actuaciones contra el fraude que transmita dentro y fuera de 
la organización su postura oficial con respecto al fraude y la corrupción.

D. Reparto claro y segregado de funciones y responsabilidades en las actuaciones 
de gestión, control y pago, evidenciándose esa separación de forma clara.

E. Mecanismos adecuados de evaluación del riesgo para todas las medidas 
gestionadas, dejando evidencia del mismo, en busca de las partes del proceso más 
susceptibles de sufrir fraude, y controlarlas especialmente, sobre la siguiente base:

I. Identificación de medidas que son más susceptibles del fraude, como pueden ser 
aquellas con alta intensidad, alto presupuesto, muchos requisitos a justificar por el 
solicitante, controles complejos, etc.

II. Identificación de posibles conflictos de intereses.
III. Resultados de trabajos previos de auditorías internas.
IV. Resultados de auditorías de la Comisión Europea o del Tribunal de Cuentas 

Europeo, en su caso.
V. Casos de fraude detectados con anterioridad.

F. Sistema de control interno eficaz, adecuadamente diseñado y gestionado, con 
controles que se centren en paliar con eficacia los riesgos que se identifiquen.

G. Análisis de datos. Dentro de los límites relativos a la protección de datos, cruce 
de datos con otros organismos públicos o privados del sector que permitan detectar 
posibles situaciones de alto riesgo incluso antes de la concesión de los fondos.

ii. Detección. Las medidas de prevención no pueden proporcionar una protección 
completa contra el fraude y, por tanto, se necesitan sistemas para detectar a tiempo los 
comportamientos fraudulentos que escapen a la prevención. Por lo tanto, una buena 
estrategia contra el fraude debe tener presente que puede seguir habiendo casos, para 
los cuales es preciso diseñar y ejecutar medidas de detección del fraude.

Las herramientas de detección del fraude pueden incluir:

A. El uso de bases de datos como la Base Nacional de Datos de Subvenciones 
(BNDS), herramientas de prospección de datos («data mining») o de puntuación de 
riesgos (ARACHNE).

B. El desarrollo de indicadores de fraude (banderas rojas) y comunicación de los 
mismos al personal en posición de detectarlos (de utilidad para su definición, los 
documentos de la OLAF mencionados más adelante).

C. El establecimiento de mecanismos adecuados y claros para informar de las 
posibles sospechas de fraude por quienes los hayan detectado.

iii. Corrección. La detección de posible fraude, o su sospecha fundada, conllevará la 
inmediata suspensión del procedimiento, la notificación de tal circunstancia en el más breve plazo 
posible a las autoridades interesadas y a los organismos implicados en la realización de las 
actuaciones y la revisión de todos aquellos proyectos que hayan podido estar expuestos al 
mismo.

Se procederá a:

A. Evaluar de la incidencia del fraude y su calificación como sistémico o puntual.
B. Retirar los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude y 

financiados o a financiar por el MRR.

iv. Persecución. A la mayor brevedad se procederá a:

A. Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora 
(o a la entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en 
cuyo caso será esta la que se los comunicará a la entidad decisora), quien comunicará el 
asunto a la Autoridad Responsable, la cual podrá solicitar la información adicional que 
considere oportuna de cara su seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control.
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B. Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas 
competentes (Servicio Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-) y para su 
valoración y eventual comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude.

C. Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un 
expediente disciplinario.

D. Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los casos 
oportunos.

Documentos que pueden servir de orientación y ayuda para la definición y puesta en 
práctica de estas medidas antifraude:

a) Evaluación del riesgo de fraude y medidas efectivas y proporcionadas contra el 
fraude (DG REGIO) EGESIF_14-0021-00; 16/06/2014 (Guidance Note on fraud risk 
assessment for 2014-2020). Guía desarrollada en aplicación del Artículo 125.4 c) del 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo.

https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/
guidelines/2014/fraud-risk-assessment-and-effective-and-proportionate-anti-fraud-
measures.

b) Comunicación de la Comisión (2021/C 121/01) - Orientaciones sobre cómo evitar 
y gestionar las situaciones de conflicto de intereses con arreglo al Reglamento 
Financiero.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?
uri=CELEX:52021XC0409(01)&from=ES.

c) OLAF Compendium of Anonymised Cases – Structural Actions (Recopilación de 
casos anónimos: acciones estructurales).

https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/OLAF-Intern-2011.pdf.

d) OLAF practical guide on conflict of interest (guía práctica sobre el conflicto de 
intereses).

https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/guide-conflict-of-interests-ES.pdf.

e) OLAF practical guide on forged documents (guía práctica sobre la falsificación de 
documentos).

https://www.interreg-croatia-serbia2014-2020.eu/wp-content/uploads/2019/05/Guide-
on-forged-documents.pdf.

f) Comunicación 1/2017, de 6 de abril, del Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude, sobre la forma en la que pueden proceder las personas que tengan 
conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en 
relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a 
fondos procedentes de la Unión Europea.

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-es/snca/Documents/
ComunicacionSNCA06-04-2017Canaldenuncias.pdf.
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ANEXO III.D

Ayudas de Estado y doble financiación

Referencia sobre ayudas de Estado en el marco del PRTR

Introducción

a) El concepto de ayuda de Estado viene recogido en los artículos 107-109 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y en su normativa de desarrollo.

b) El Considerando 8 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, señala que «Las inversiones privadas también podrían 
incentivarse a través de programas de inversión pública, en particular, instrumentos 
financieros, subvenciones y otros instrumentos, siempre que se respeten las normas en 
materia de ayudas estatales».

c) El apartado 4.6 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (España 
Puede), sobre control y auditoría, incluye expresamente las ayudas de Estado como 
parte de la acción de control en la ejecución de los fondos procedentes del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Con el fin de asegurar el cumplimiento de la normativa europea en materia de 
ayudas de Estado y de facilitar la elaboración de los preceptivos informes y 
declaraciones de gestión regulados en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se 
proporciona la presente Referencia:

Referencia para gestores

1. ¿Estamos ante una ayuda de Estado conforme al art. 107.1 TFUE(1)? (Para serlo deben concurrir todos los requisitos 
siguientes).
a) Que la ayuda sea otorgada por el Estado o por fondos estatales, bajo cualquier forma. Se entienden incluidas todas las 
Administraciones Públicas.
b) Que la ayuda falsee o amenace con falsear la competencia.
c) Que la ayuda favorezca a determinadas empresas o producciones.
d) Que la ayuda afecte a los intercambios comerciales entre Estados miembro.

Sí No.

Continúe únicamente en caso de haber marcado «SÍ».

2. ¿Se aplica a la ayuda el régimen de mínimis(2)? Sí No.

En caso de haber marcado «SÍ» en la pregunta 2, continúe con la pregunta 6.

3. ¿La ayuda de Estado es considerada compatible de conformidad con el Reglamento (UE) n. ° 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior(3), o 
por otras excepciones legalmente establecidas?

Sí No.

En caso de haber marcado «SÍ» en la pregunta 3, continúe con las preguntas 5 y 6.
(1) La Comisión aclara los elementos clave relativos al concepto de ayuda de Estado en la Comunicación 2016/C 262/01 de la Comisión relativa al concepto de 

ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, del TFUE.
(2) Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las ayudas de mínimis; 

Reglamento (UE) 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las ayudas de mínimis en el 
sector agrícola; Reglamento (UE) 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector de la pesca y de la acuicultura; Reglamento (UE) 360/2012 de la Comisión, de 25 de abril de 2012 relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las ayudas de mínimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general. En este caso 
deben cumplirse con todas las obligaciones establecidos en los Reglamentos, prestando especial atención a que no se rebasen los umbrales establecidos para ser 
consideradas ayudas de mínimis.

(3) También la ayuda de Estado puede ser considerada compatible de conformidad con el Reglamento (UE) 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del TFUE o con el Reglamento (UE) n °1388/2014 de la Comisión, de 16 de diciembre de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas a empresas dedicadas a la producción, transformación y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE. Si en un régimen de ayudas que se considere compatible, existiera alguna ayuda individual que deba ser notificada por 
sobrepasar los límites establecidos, deberán cumplirse en relación con la misma, con las obligaciones de notificación.
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4. ¿La ayuda de Estado ha sido notificada a la Comisión Europea, con carácter previo a su ejecución, conforme al artículo 
108.3 TFUE? Sí No.

En caso de haber marcado «NO» en las preguntas 2 y 3, debe contestar «SÍ» a la pregunta 4.

5. ¿La ayuda de Estado exenta de notificación previa ha sido comunicada a posteriori a la Comisión Europea en el plazo 
reglamentario? Sí No.

En caso de haber marcado «SÍ» en la pregunta 3, debe contestar «SÍ» a la pregunta 5.

6. ¿La ayuda de Estado se ha incluido en la Base de Datos Nacional de Subvenciones? Sí No.

En caso de haber marcado «SÍ» a cualquiera de las preguntas anteriores, debe contestar «SÍ» a la pregunta 6.
(1) La Comisión aclara los elementos clave relativos al concepto de ayuda de Estado en la Comunicación 2016/C 262/01 de la Comisión relativa al concepto de 

ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, del TFUE.
(2) Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las ayudas de mínimis; 

Reglamento (UE) 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las ayudas de mínimis en el 
sector agrícola; Reglamento (UE) 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector de la pesca y de la acuicultura; Reglamento (UE) 360/2012 de la Comisión, de 25 de abril de 2012 relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las ayudas de mínimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general. En este caso 
deben cumplirse con todas las obligaciones establecidos en los Reglamentos, prestando especial atención a que no se rebasen los umbrales establecidos para ser 
consideradas ayudas de mínimis.

(3) También la ayuda de Estado puede ser considerada compatible de conformidad con el Reglamento (UE) 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del TFUE o con el Reglamento (UE) n °1388/2014 de la Comisión, de 16 de diciembre de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas a empresas dedicadas a la producción, transformación y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE. Si en un régimen de ayudas que se considere compatible, existiera alguna ayuda individual que deba ser notificada por 
sobrepasar los límites establecidos, deberán cumplirse en relación con la misma, con las obligaciones de notificación.

Referencia sobre doble financiación en el marco del PRTR

a) El Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general 
de la Unión (Reglamento Financiero) establece expresamente en su artículo 188 la 
prohibición de la doble financiación como principio general aplicable a las subvenciones, 
señalando en el artículo 191 que «En ningún caso podrán ser financiados dos veces por 
el presupuesto los mismos gastos».

b) En el caso concreto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, prevé lo siguiente:

i. La financiación procedente del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia es 
compatible con la de otros programas e instrumentos de la UE, siempre que la ayuda no 
cubra el mismo coste, es decir, siempre que no exista doble financiación 
(Considerando 62 y artículo 9), sin perjuicio de lo que pudiera establecer a este respecto 
el Acuerdo de Financiación entre la UE y el Reino de España.

ii. El Plan de recuperación y resiliencia debe incluir una explicación de los planes, 
los sistemas y las medidas concretas del Estado miembro para evitar la doble 
financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión 
(Considerando 39 y artículo 18.4).

iii. A la hora de evaluar el Plan, la Comisión evaluará «las disposiciones destinadas 
a evitar la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la 
Unión» (artículo 19)

iv. A la solicitud de pago se debe adjuntar «una declaración de gestión en la que se 
indique que […] los fondos se han gestionado de conformidad con todas las normas 
aplicables, en particular las normas relativas a la prevención de conflictos de intereses, 
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación procedente del Mecanismo y de 
otros programas de la Unión, de conformidad con el principio de buena gestión 
financiera» (artículo 22).
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c) Con carácter general, el Estado Miembro debe contar con un sistema de control 
interno que, entre otras cuestiones, incluya procedimientos que aseguren que los fondos 
se han gestionado de acuerdo con las normas que eviten la doble financiación. En esa 
misma línea, el Estado Miembro podría tener la obligación de llevar a cabo verificaciones 
de gestión a través de las cuales las autoridades designadas para implementar el Plan 
comprueben la ausencia de doble financiación, todo ello con independencia de lo que 
pudiera establecer a este respecto el Acuerdo de Financiación entre la UE y el Reino de 
España.

d) El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español recoge 
expresamente el control de la doble financiación en su apartado 4.6, relativo a «Control y 
Auditoría». En dicho apartado se especifica que la doble financiación «en el caso de las 
subvenciones públicas, no sólo alcanza a la doble financiación comunitaria, sino a 
cualquier exceso de financiación que pudiera producirse con independencia de su 
origen».

i. El apartado 4.6.6 contempla la realización de auditorías específicas sobre la 
doble financiación.

Referencia (Checklist) Sobre doble financiación

1. ¿Está previsto que el proyecto financiado con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia reciba también financiación de 
otros instrumentos, ya sean nacionales o europeos? Sí No

Continúe únicamente si se ha marcado «SÍ» en la pregunta 1.

2. ¿Existe documentación acreditativa (por ejemplo facturas o certificaciones del órgano gestor) de que la financiación procedente de 
otros instrumentos no se ha empleado en cubrir los mismos costes financiados con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia? Sí No

3. ¿Las actuaciones financiadas con fondos del Mecanismo de Recuperación Resiliencia y las financiadas con otros instrumentos han 
quedado reflejadas en el correspondiente sistema operativo de gestión (por ejemplo la Base de Datos Nacional de Subvenciones o la 
Plataforma de Contratación del Sector Público) o en otra base de datos con funciones de seguimiento y control (por ejemplo sistema 
ARACHNE)?

Sí No

4. ¿El proyecto cuenta con su propio Código Único de Identificación de Proyecto, conforme a lo establecido en la Orden HAC XXX/2021, 
de XX de junio?. Sí No

En caso de responder «NO» en cualquiera de las pregunta 2, 3 y 4, debería saltar la alarma.

ANEXO IV

Modelos de declaración

A. Ausencia de conflicto de interés.
B. Cesión y tratamiento de datos
C. Compromiso de cumplimiento de principios transversales

A. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI)

Expediente:

Contrato/subvención.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/
subvención arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso 
de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero 
de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y 
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objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 
indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el 
fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 
procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 
trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda 
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento 
Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención 
del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/
judiciales que establezca la normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)

B. Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución 
de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)

Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., 
como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ……………………………………………
…………………………….., con NIF …………………………., y domicilio fiscal en …………
…………………………………………………………………………. ……………………………
………………………………………………………………………………………………………
…………….beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que 
participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para 
la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX «………………………», 
declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados 
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del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de 
fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 
inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico 
que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías 
armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 

fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional 
en materia de contratación pública;

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 
perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la 
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 
el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 
financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 
presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los 
efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 
presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los 
fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, 
apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión 
de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará 
sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de 
rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento 
Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de 
los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

……………………………..., XX de …………… de 202X

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………

C. Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., 
como titular del órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ………………………
………………………………………………….., con NIF …………………………., y domicilio 
fiscal en ……………………………………………………………………………………. ………
………………………………………………………………………………………………………
………………………………….en la condición de órgano responsable/ órgano gestor/ 
beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa 
como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 
XX «………………………», manifiesta el compromiso de la persona/entidad que 
representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las 
normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y 
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detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las 
autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 
ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de 
las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre 
en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el 
régimen de ayudas de Estado.

……………………………..., XX de …………… de 202X

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
15861 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades 
del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de 
las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

El Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, en adelante PRTR, se 
configura como un instrumento promovido a nivel de la Unión Europea orientado a 
mitigar los impactos de la Pandemia COVID-19, así como a transformar la sociedad, con 
los objetivos de modernizar el tejido productivo, impulsar la «descarbonización» y el 
respeto al medio ambiente, fomentar la digitalización, y la mejora de las estructuras y 
recursos destinados a la investigación y formación, consiguiendo en última instancia una 
mayor capacidad de la sociedad para superar problemas como la Pandemia, conforme al 
marco establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

El artículo 8 del citado Reglamento, relativo a la ejecución del PRTR, determina que 
«La Comisión ejecutará el Mecanismo en régimen de gestión directa de conformidad con 
las normas pertinentes adoptadas en virtud del artículo 322 del TFUE, en particular el 
Reglamento Financiero y el Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 del Parlamento 
Europeo y del Consejo», teniendo los Estados miembros, conforme al artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero, la condición de beneficiarios o prestatarios 
de fondos en el marco del Mecanismo.

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, tiene por objeto establecer las 
disposiciones generales precisas para facilitar la programación, presupuestación, gestión 
y ejecución de las actuaciones financiables con fondos europeos, en especial las 
provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación.

El apartado 2 del artículo 46 de dicho Real Decreto-ley establece que las entidades 
del sector público estatal, autonómico y local, tanto aquellas con presupuesto limitativo 
como las que operen con presupuesto estimativo, deberán remitir periódicamente, con la 
periodicidad, procedimiento y formato, y con referencia a las fechas contables que 
establezca la Autoridad nacional responsable del correspondiente programa o 
mecanismo comunitario, información sobre el seguimiento de la ejecución contable de 
los gastos imputados a medidas, proyectos o iniciativas del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), con la debida identificación de dichos proyectos o 
iniciativas y de la entidad u organismo a que correspondan.

Asimismo, el apartado 6 de este mismo artículo se refiere al desarrollo de las 
adaptaciones adicionales que resultaran necesarias para el adecuado seguimiento de la 
ejecución de los proyectos conforme a la regulación europea de los fondos.

Las obligaciones de información periódica derivan de la configuración del propio Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la medida que vertebra un ambicioso 
conjunto de medidas, estructuradas en Componentes, que serán llevadas a cabo por las 
Administraciones Públicas y que estarán sujetas a valoración por los Servicios de la 
Comisión Europea. Para dar respuesta a este desafío, se diseña un sistema de 
información de gestión y seguimiento, en el que los órganos de las administraciones 
estatal, autonómica y local, con responsabilidades de ejecución, tendrán una 
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herramienta para el seguimiento de las medidas y proyectos que tienen encomendados y 
para la elaboración de los Informes de gestión que, semestralmente, constituirán la 
referencia necesaria para el ejercicio de la función de control y, en última instancia, 
acreditar el grado de ejecución de los componentes.

La disponibilidad de referencias normativas comunes en los ámbitos Presupuestario, 
Administrativo, de Contratación y de Subvenciones, garantizan la aplicación de criterios 
homogéneos y por lo tanto la calidad de la información del resultado de la gestión de las 
Reformas e Inversiones que se prevén en el Plan, en los términos requeridos en cuanto 
al cumplimiento de hitos y objetivos, volumen de recursos aplicados para su 
consecución, así como la contribución a la transición energética, la digitalización y el 
avance en la economía circular.

A estos efectos, cabe hacer mención al principio de lealtad institucional en las 
actuaciones de las Administraciones Públicas, conforme a lo previsto en el artículo 9 de 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, concretando en la letra d): «Facilitar al resto de Administraciones Públicas la 
información que precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias 
competencias y, en particular, la que se derive del cumplimiento de las obligaciones de 
suministro de información y transparencia en el marco de esta Ley y de otras 
disposiciones nacionales y comunitarias».

Conforme a lo previsto en el artículo 125.3 de Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, le corresponde a la Intervención General de la Administración 
del Estado, a través de la Intervención General de la Seguridad Social, el desarrollo de 
las acciones necesarias para el adecuado cumplimiento de los requerimientos de 
seguimiento de la información de la ejecución contable de todas las operaciones del 
ejercicio corriente o de ejercicios posteriores que se hayan registrado por la entidades 
gestoras y servicios comunes en el sistema de información contable de la Seguridad 
Social, establecido en la sección 2.ª de esta orden».

Con la finalidad de cumplir con seguridad jurídica y eficacia los requerimientos que 
conlleva el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se diseña el sistema de 
información de gestión y seguimiento.

El propósito de esta orden ministerial es establecer el procedimiento y formato de la 
información a remitir por las entidades públicas decisoras y ejecutoras de los proyectos o 
líneas de acción correspondientes a medidas financiables con fondos del Instrumento 
Europeo de Recuperación, de acuerdo con el desarrollo previsto del apartado 2 del 
mencionado artículo 46 del Real Decreto-ley 36/2020, por el apartado 6 del mismo 
artículo.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se estructura en treinta 
Componentes, dedicados a distintos ámbitos de la economía. En cada uno de los 
Componentes se prevé un conjunto de medidas (reformas o inversiones), que permitirán 
conseguir los efectos transformadores que se pretenden con el Plan. Para cada una de 
dichas reformas e inversiones quedan definidos los correspondientes hitos y objetivos a 
alcanzar, así como los indicadores que permitan verificar su cumplimiento.

Las mencionadas reformas e inversiones se ejecutarán a través de los 
correspondientes proyectos o líneas de acción, que conllevarán la aplicación de recursos 
presupuestarios.

En tanto el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se ha configurado como un 
instrumento en el que los pagos por parte de la Comisión se realizarán por el 
cumplimiento de hitos y objetivos, es preciso que, además de la información contable 
sobre los gastos en que se incurra en la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, se disponga de la oportuna información sobre el avance de 
los indicadores, que determina el cumplimiento de los correspondientes hitos y objetivos.

La orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación recogidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.
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Su adecuación a los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad se motiva 
por el objeto de la norma, que es establecer el procedimiento y formato de la información 
a remitir para el seguimiento de los proyectos y de la ejecución contable de los gastos 
imputados a proyectos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, sin que 
existan otras medidas que impongan menos obligaciones a los destinatarios. A su vez, 
esta orden se adecua a los principios de seguridad jurídica y transparencia, al dotar de 
certidumbre y claridad a la materia regulada. Por último, el principio de eficiencia se 
manifiesta en que se racionaliza la gestión de los recursos públicos, previéndose la 
utilización de medios tecnológicos para realizar la tramitación electrónica del 
procedimiento, sin imponerse nuevas cargas administrativas.

Esta norma se compone de preámbulo, diez artículos, dos disposiciones adicionales, 
cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales; 
y un anexo relativo al formato orientativo de la información de ejecución contable a 
remitir.

En su virtud, y a propuesta de la Secretaría General de Fondos Europeos y de la 
Intervención General de la Administración del Estado, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Sobre la base del régimen de gestión directa establecido en el artículo 8 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
tomando en consideración la condición de beneficiario del Reino de España en el marco 
del Mecanismo conforme al artículo 22 del citado Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de 
febrero, así como lo dispuesto en los apartados 2 y 6 del artículo 46 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública, esta orden regula el procedimiento, formato 
y periodicidad de la información de seguimiento del logro de los hitos y objetivos y de la 
ejecución contable de los gastos incurridos en el desarrollo de los proyectos, 
subproyectos o las líneas de acción de las medidas que conforman los componentes 
financiables con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, a remitir por las 
entidades públicas responsables de dicha ejecución.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Todas las entidades del sector público estatal, incluidas las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social, autonómico y local, que gestionen o ejecuten 
proyectos, subproyectos o líneas de acción de dicho Plan estarán obligadas a la remisión 
de información sobre el seguimiento del grado de avance de los hitos y objetivos y la 
ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o líneas de acción del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. La información de ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o 
líneas de acción de la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-EU) se entenderá aportada a través del fondo o fondos europeos a 
través de los que se canalice esta ayuda, por lo que la información correspondiente a 
este ámbito se remitirá mediante el procedimiento seguido hasta el momento, diferente 
del regulado en esta orden.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de esta orden ministerial y sin perjuicio de definiciones más detalladas, 
se definen a continuación los siguientes términos, con base en la terminología del Plan 
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de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la normativa y guía relativa al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

a) Componente: Cada una de las treinta divisiones en las que se estructura el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dedicada a un ámbito de la economía y 
que pretende conseguir, a través de un conjunto coherente de medidas (reformas e 
inversiones conexas), efectos transformadores en los respectivos ámbitos.

b) Medida: Cada una de las reformas conjunto de reformas e inversiones conexas 
incluidas en un determinado Componente y que permiten alcanzar los efectos 
transformadores pretendidos en el ámbito del correspondiente componente, de acuerdo 
con el Reglamento (UE) 241/2021, de 12 de febrero.

c) Proyecto: Conjunto de acciones, recursos y medios bajo la dirección de un único 
responsable (entidad ejecutora), que se crea para conseguir, en un plazo determinado de 
tiempo, la finalidad o resultados para los que se han definido las Medidas del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

d) Subproyecto: Descomposición de parte de un proyecto o de otro subproyecto 
cuando para su ejecución interviene más de una Entidad ejecutora. La descomposición 
en Subproyectos lleva asociada la transferencia de recursos económicos y el 
compromiso de cumplimiento de hitos y objetivos a la Entidad ejecutora responsable del 
subproyecto.

e) Línea de acción: Término con el que se designa de una forma genérica los tres 
niveles de descomposición de un proyecto o subproyecto para su planificación, gestión y 
seguimiento (actuaciones, actividades y tareas).

f) Actuación: Primer nivel de descomposición de un proyecto o de un subproyecto 
para su gestión y seguimiento. Siempre que se incurra en gastos y en aquellos casos en 
que se vaya a tramitar un instrumento jurídico con el que se transfieran recursos 
económicos, se requiere que se defina una actuación.

g) Hitos y objetivos: Metas a alcanzar en momentos determinados del tiempo, que 
permiten verificar que las medidas, proyectos, subproyectos o líneas de acción logran la 
finalidad o los resultados para los que se definieron. Para cumplir su función, los hitos y 
objetivos tienen asociados indicadores (cualitativos o cuantitativos) que miden su 
progreso y determinan su cumplimiento.

h) Indicadores: Medidores del progreso o avance a través de los cuales se 
determina el grado de cumplimiento de los hitos y objetivos.

i) Autoridad Responsable («Coordinador»): Es la Secretaría General de Fondos 
Europeos del Ministerio de Hacienda y Función Pública, con las funciones que se indican 
en el artículo 20 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

j) Entidad decisora: Entidad con dotación presupuestaria en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, a la que le corresponde la responsabilidad 
de la planificación y seguimiento de las Reformas e Inversiones, así como del 
cumplimiento de los hitos y objetivos de acuerdo con el CID. Las entidades decisoras 
son los departamentos ministeriales, responsables de Componentes. Para un mismo 
componente, se establecen tantas Entidades decisoras como departamentos 
ministeriales responsables existan.

k) Entidad ejecutora: Entidad a la que le corresponde, en el ámbito de sus 
competencias, la ejecución de los Proyectos o Subproyectos de las correspondientes 
Reformas e Inversiones, bajo los criterios y directrices de la entidad decisora conforme al 
CID. Las Entidades ejecutoras de Proyectos son los departamentos ministeriales y 
entidades de la Administración General del Estado (AGE) y en el caso de subproyectos 
son departamentos ministeriales, entidades de la AGE, de las Administraciones 
Autonómica y Local y otros participantes del sector público.

l) Órgano responsable: Órgano que en el ámbito de la entidad decisora es 
responsable de la elaboración, firma y tramitación del Informe de Gestión de la Medida o 
del Informe de Gestión del Componente. Para los Informes de Gestión a nivel 
Componente esta función será asumida por la persona titular de la Subsecretaría.
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m) Órgano gestor: Órgano que en el ámbito de la entidad ejecutora es responsable 
de la elaboración, firma y tramitación del Informe de Gestión del Proyecto o Subproyecto. 
En los casos en los que exista coste asociado, en el ámbito de los departamentos 
ministeriales y entidades de la AGE, el Órgano gestor será la unidad que tiene el 
presupuesto asignado; en el ámbito de las Administraciones Autonómica, el titular del 
órgano que desempeñe funciones análogas a las de Subsecretario en la correspondiente 
Consejería o equivalente. En el caso de las Entidades Locales y resto de participantes, el 
Secretario o cargo que desempeñe funciones análogas certificará el resultado que recoja 
el informe de gestión conforme a la documentación administrativa y contable relativa al 
subproyecto ejecutado por las correspondientes áreas o concejalías de la entidad local.

n) Informe de Gestión: Documento elaborado y firmado, según sea el ámbito, por el 
órgano gestor de una entidad ejecutora para el proyecto o el subproyecto o por el órgano 
responsable de la medida o el órgano responsable del componente de una entidad 
decisora por el que el firmante se hace responsable de la información que consta en el 
mismo en relación con la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Dicho documento acredita el estado de situación en cada ámbito 
(Componente, medida, proyecto o subproyecto) en relación con los correspondientes 
Hitos y Objetivos y con el resto de requerimientos del Reglamento de Recuperación y 
Resiliencia, así como de la información contable sobre el gasto en que se ha incurrido.

Sección 1.ª Información de seguimiento de proyectos

Artículo 4. Seguimiento de proyectos, subproyectos o líneas de acción.

1. Las entidades ejecutoras de las acciones del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia definirán, en coordinación con las entidades decisoras, los 
proyectos o líneas de acción a través de los que se desarrollarán e instrumentarán las 
reformas o inversiones en la parte que corresponda a cada entidad ejecutora.

2. Los proyectos, subproyectos o líneas de acción del ámbito indicado en el 
apartado 1 del artículo 2 estarán caracterizados, al menos, por:

a) Componente al que pertenecen.
b) Reforma o inversión en la que se encuadra.
c) Entidad decisora.
d) Entidad ejecutora.
e) Órgano gestor del proyecto o del subproyecto.
f) El código identificativo único del proyecto, subproyecto o línea de acción 

asignado por el sistema de información de gestión y seguimiento.
g) La fuente o fuentes de financiación.
h) Los hitos u objetivos que determinan el cumplimiento del proyecto o línea de 

acción.
i) Los indicadores conforme con el mecanismo de verificación definido en el CID, a 

través de los que se mide el grado de cumplimiento de los hitos u objetivos y el modo en 
que cada uno de esos indicadores contribuye a un indicador de la medida en la que se 
integra. La aportación de la medición del indicador a efectos del seguimiento del nivel de 
cumplimiento de los hitos u objetivos se efectuará al último nivel de descomposición de 
cada proyecto.

j) Las partidas presupuestarias de la entidad ejecutora a través de las que se 
financia el proyecto, subproyecto o actuación.

k) Una descripción breve de la finalidad que se pretende alcanzar con el proyecto, 
subproyecto o línea de acción.

l) Las fechas de inicio y finalización.
m) Coste estimado.
n) Otra información relevante del proyecto, subproyecto o línea de acción.
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3. Las Entidades ejecutoras actualizarán la información sobre los proyectos, 
subproyectos o/y líneas de acción de forma continua y permanente a través del sistema 
de información de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de acuerdo con los criterios establecidos por la Autoridad Responsable. 
Igualmente, deberán disponer de los sistemas de control interno que garanticen la 
validez y fiabilidad de los datos facilitados y su trazabilidad.

Sección 2.ª Información de ejecución contable

Artículo 5. Contenido de la información de ejecución contable.

El contenido a remitir sobre el seguimiento de la ejecución contable de los recursos 
imputados a los proyectos, subproyectos y actuaciones que conforman las diferentes 
medidas del ámbito indicado en el apartado 1 del artículo 2 comprenderá:

1. Para las entidades con presupuesto limitativo, todas las operaciones contables 
del ejercicio corriente y de ejercicios posteriores que se hayan registrado en el sistema 
de información contable que afecten a dichos proyectos, subproyectos y actuaciones, a 
partir del ejercicio 2020, desde 1 de febrero.

2. Para las entidades con presupuesto estimativo, todas las operaciones 
devengadas registradas en contabilidad y los compromisos para ejercicios posteriores 
que afecten a dichos proyectos, subproyectos y actuaciones, a partir del ejercicio 2020, 
desde 1 de febrero.

En ambos casos con el detalle que se establece a continuación, bajo las 
especificaciones que se indican al referirse al formato de la información a remitir:

a) Identificación de la Administración y de la entidad pública ejecutora.
b) Para las entidades con presupuesto limitativo: ejercicio contable y fase de la 

operación contable; y para las entidades con presupuesto estimativo: ejercicio contable 
en el que se devenga el gasto.

c) Número de operación con el que se haya asentado en el sistema de información 
contable, importe íntegro de la operación y fecha contable.

d) Identificación del tercero de la operación contable.
e) Para las entidades con presupuesto limitativo: detalle del importe de la operación 

por capítulos y, en caso de que se trate de una operación que comprenda ejercicios 
posteriores, por anualidades; y para las entidades con presupuesto estimativo: Detalle 
del importe de la operación por tipo de gasto o inversión de acuerdo con el Plan de 
Contabilidad aplicable y, en el caso de compromisos para ejercicios posteriores, por 
anualidades conforme a la previsión de los devengos.

f) Identificación de la actuación del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el marco del CID, a la que la operación contribuye. La vinculación de la 
operación contable con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se 
establecerá a nivel de actuación.

g) Para los proyectos y subproyectos financiados en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, identificación de la convocatoria de la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) o del contrato en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público (PLACSP), en los términos indicados en el anexo de 
esta orden.

h) Identificación de otras fuentes de financiación ajenas al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia con el detalle del importe por cada una de ellas.

Artículo 6. Procedimiento y formato de envío de información contable.

1. El sistema de información de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia facilitará a las entidades públicas ejecutoras dos vías para 
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incorporar la información de seguimiento de la ejecución contable de los gastos 
imputados a los proyectos, subproyectos y actuaciones del artículo 5.

2. En primer lugar, las entidades afectadas podrán aportar la información a la que 
se refiere el artículo anterior mediante la carga de uno o varios ficheros ajustados al 
formato establecido en el anexo I por los medios informáticos que al efecto habilite la 
Intervención General de la Administración del Estado en el propio sistema de información 
de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. En segundo lugar, las entidades afectadas podrán utilizar alternativamente los 
servicios electrónicos que proporcione al efecto la Intervención General de la 
Administración del Estado para la remisión de esta información desde el respectivo 
sistema de información contable o sistema de información financiero de la entidad 
ejecutora.

4. Cualquiera que sea el método de envío de la información, el sistema 
proporcionará un acuse de recibo electrónico que permita la trazabilidad de las 
operaciones.

5. El formato de la información a remitir por la vía del apartado 2 de este artículo se 
ajustará a lo establecido en el anexo I de esta orden. Tanto el formato del archivo del 
apartado 2 como las especificaciones de los servicios electrónicos a que se refiere el 
apartado 3 de este artículo se publicarán en los sitios web de la Secretaría General de 
Fondos Europeos y de la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 7. Fechas de referencia para el envío de la información de ejecución contable.

1. Cuando se utilice la vía del artículo 6.2, es decir mediante aportación de fichero, 
la información comprenderá las operaciones contables registradas en el periodo 
comprendido entre el día 1 y el último día de cada mes natural sobre gastos imputados a 
los proyectos, subproyectos y actuaciones objeto de esta orden, y será remitida antes del 
día 10 del mes siguiente.

Excepcionalmente, y previa autorización por la Secretaría General de Fondos 
Europeos, se podrá remitir información con referencias a otros períodos.

2. Cuando se utilice la vía del artículo 6.3, es decir a través de servicios 
electrónicos, cada operación se remitirá puntualmente tan pronto como sea anotada en 
el sistema contable o financiero o en cuanto los medios electrónicos lo permitan.

Sección 3.ª Información de seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos

Artículo 8. Incorporación al sistema de información de gestión y seguimiento e Informe 
de Gestión.

1. Las entidades ejecutoras de los proyectos, subproyectos o líneas de acción 
deberán mantener permanentemente actualizada en el sistema informático la 
información relativa al cumplimiento de los hitos y objetivos que les corresponda, 
proporcionando información del progreso en los indicadores asociados a los mismos, así 
como al resto de exigencias contenidas en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, incorporando la documentación justificativa pertinente, 
atendiendo a los requerimientos de las disposiciones operativas o a las que se reflejen 
en el sistema de información, en su caso, de manera que la entidad decisora pueda 
realizar el seguimiento, en tiempo real, de la medida de que es responsable, tanto en 
términos del grado de avance en la consecución de los hitos y objetivos como del 
cumplimiento del resto de exigencias. Esa actualización continua hará posible asimismo 
el seguimiento de la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
por parte de la Secretaría General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública.

2. A fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el apartado 
anterior, la Oficina de Informática Presupuestaria de la Intervención General de la 
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Administración del Estado proporcionará los servicios electrónicos necesarios para la 
remisión de esta información desde el respectivo sistema de gestión de la entidad 
ejecutora. El formato de la información a remitir se ajustará a las especificaciones que se 
publicarán en los sitios web de la Secretaría General de Fondos Europeos y de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

3. A partir de la información contenida en el sistema, cada entidad ejecutora deberá 
elaborar el correspondiente Informe de gestión, con la estructura, formato y periodicidad 
requeridos a efectos del sistema de información de gestión y seguimiento. Cada 
departamento ministerial que actúe como entidad decisora deberá confeccionar, a su 
vez, un Informe de Gestión relativo al Componente o a la parte del Componente del que 
sea responsable, mediante la integración de la información contenida en los informes de 
gestión de las entidades ejecutoras. Los informes de gestión serán firmados por los 
responsables de los distintos órganos conforme al ámbito de competencias que tengan 
atribuido.

El Informe de Gestión de cada Componente se elaborará con periodicidad semestral 
por el Ministerio Responsable y con referencia a las fechas 30 de junio y 31 de 
diciembre. Se generará automáticamente en el sistema de información de gestión y 
seguimiento a partir de la información en él contenida y deberá ser formalizado en el 
mismo dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a las fechas referidas 
anteriormente. Por su parte, las entidades ejecutoras, deberán formalizar su respectivo 
Informe de Gestión antes del 20 de julio y del 20 de enero de cada año.

Sección 4.ª Otra información

Artículo 9. Información de previsión presupuestaria.

Dada la configuración plurianual del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y con la finalidad de permitir el adecuado seguimiento presupuestario y 
contable del mismo, las entidades decisoras y ejecutoras deberán suministrar la 
programación de recursos, conforme a la distribución temporal de cumplimiento de hitos 
y objetivos del PRTR, así como la previsión presupuestaria para todo el período temporal 
de dicho Plan necesaria para la ejecución de las medidas en que participen. A estos 
efectos, el sistema habilitará los campos para recoger tales previsiones desde 2020 
hasta 2026.

Artículo 10. Información sobre perceptores finales de fondos: beneficiarios de las 
ayudas, de contratistas y subcontratistas.

Todas las entidades de la Administración Estatal, Autonómica y Local, en su 
condición de entidades ejecutoras del PRTR, según proceda, deberán aportar la 
información sobre la identificación del perceptor de los fondos: nombre del destinatario 
de los fondos, en su caso fecha de nacimiento, en concepto de ayudas o por la condición 
de contratista y subcontratista, tal como se define el titular real en el punto 6 del 
artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, en los 
términos en los que se determine por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, con la 
finalidad de dar cumplimiento a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Disposición adicional primera. Habilitación para cambios técnicos operativos en la 
configuración del servicio electrónico.

La Secretaría General de Fondos Europeos y la Intervención General de la 
Administración del Estado podrán modificar las especificaciones técnicas del 
procedimiento, formato y de los servicios electrónicos establecidos en esta orden, en 
particular en sus anexos, cuando resulte necesario para el adecuado seguimiento de los 
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proyectos, subproyectos o líneas de acción del Plan de Transformación Recuperación y 
Resiliencia, mediante la actualización de su publicación en los sitios web de la Secretaría 
General de Fondos Europeos y de la Intervención General de la Administración del 
Estado, con tres meses de antelación a la fecha de efectos del cambio técnico operativo 
en la configuración del servicio electrónico.

Disposición adicional segunda. Control de la información.

En tanto la remisión de la información contenida en esta orden es imprescindible 
para la elaboración de las correspondientes solicitudes de pago por parte de la Autoridad 
Responsable del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el control del adecuado 
cumplimiento de las obligaciones de suministro de la información establecidas en esta 
orden se llevará a cabo aplicando lo previsto en el artículo 37 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Disposición adicional tercera. Entidades ejecutoras de la Seguridad Social.

En el caso de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.7 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, las entidades ejecutoras a que se refiere el artículo 3 de la orden en lo 
relativo a la sección 1.ª y 3.ª de la misma, serán las propias entidades afectadas de la 
Seguridad Social. Dichas entidades serán las encargadas de la planificación y 
seguimiento de las Reformas e Inversiones, así como del cumplimiento de los hitos y 
objetivos de las mismas.

Disposición transitoria primera. Información de ejecución contable.

Las entidades ejecutoras responsables de cada Componente dispondrán hasta el 30 
de noviembre de 2021 para remitir la información requerida en la sección 2.ª de esta 
orden en relación con el período transcurrido entre el 1 de febrero de 2020 y el último día 
del mes en que se publique esta orden en el BOE.

a) Para el período 1 de febrero a 31 de diciembre de 2020, la Oficina de Informática 
Presupuestaria concretará el procedimiento y formato de la información contable a remitir 
relativa a los Componentes que hayan tenido ejecución en ese período.

b) Para el período 1 de enero de 2021 al último día del mes en que se publique 
esta orden en el BOE, las entidades ejecutoras aportarán la información según lo 
dispuesto en esta orden.

Disposición transitoria segunda. Información de seguimiento de hitos y objetivos.

La información relativa al cumplimiento de los hitos y objetivos y resto de 
requerimientos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia a que se refiere la 
sección 3.ª cuyo cumplimiento estuviera previsto en el período comprendido entre el 1 de 
febrero de 2020 y el 30 de junio de 2021 y a incluir en la primera solicitud de pago, se 
contendrá en los informes de gestión que deberán emitirse en el menor plazo posible 
desde la entrada en vigor de la presente orden.

Disposición transitoria tercera. Servicios electrónicos.

1. Mientras no estuviera operativa la vía de los servicios electrónicos del 
artículo 6.3 se utilizará en todo caso la prevista en el artículo 6.2.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 234 Jueves 30 de septiembre de 2021 Sec. I.   Pág. 119888

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
15

86
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

101



2. De forma similar, mientras no estuviera operativa la vía de los servicios 
electrónicos del artículo 8.2 se podrá utilizar un procedimiento de carga basado en 
archivos.

3. En caso de ser necesario, se habilitarán los sistemas de suministro de 
información alternativos que permitan cumplir con los requerimientos de la Comisión 
Europea en relación con la gestión, seguimiento y control del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Disposición transitoria cuarta. Informe de Gestión.

En el ejercicio 2021 la formalización del Informe de Gestión en el sistema de 
información de gestión y seguimiento, a la que se refiere el artículo 8, se podrá sustituir 
por la carga de dicho Informe de Gestión en el sistema.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta orden.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se aprueba al amparo de lo dispuesto en los apartados 13.ª, 14.ª y 18.ª 
del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, 
la competencia en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, Hacienda general y Deuda del Estado y las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

1. Se habilita a las personas titulares de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 
Gastos y de la Intervención General de la Administración del Estado, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para dictar las resoluciones y adoptar medidas necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo establecido en esta orden.

2. En particular se habilita la persona titular de la Secretaría General de Fondos 
Europeos para dictar las instrucciones necesarias relativas a la elaboración del Informe 
de Gestión por las entidades ejecutoras y ministerios responsables de las distintas 
medidas, entre ellas las referentes a su estructura, formato y periodicidad.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de septiembre de 2021- La Ministra de Hacienda y Función Pública, María 
Jesús Montero Cuadrado.

ANEXO I

Formato orientativo de la información de ejecución contable a remitir

La información sobre el formato específico de la información a remitir (artículo 6.2) y, 
en su caso, de las sucesivas versiones de este formato y de la fecha de efecto de las 
mismas, así como sobre las especificaciones de los servicios electrónicos (artículo 6.3), y 
notas informativas o explicativas adicionales se publicará en los sitios web de la 
Secretaría General de Fondos Europeos y de la Intervención General de la 
Administración del Estado.
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Descripción Tipo Múltiple Observaciones

Tipo de Administración. Alfanumérico.  Estatal (E); Seguridad Social (S); Autonómica (A); Local (L).

Administración. DIR3. Alfanumérico.  Estado, Seguridad Social, Comunidad Autónoma X, Diputación X, Ayuntamiento 
X.

Entidad pública ejecutora. DIR3. Alfanumérico.  

En el caso del Estado: Ministerio, Organismo, Entidad pública concreta.
En el caso de Comunidad Autónoma: Administración de la CA, Organismo, 
Entidad pública concreta.
En el caso de Entidad local: Administración del Ayuntamiento o Diputación o 
entidad pública local concreta.

Entidad pública ejecutora. NIF. Alfanumérico.   

Entidad pública ejecutora. Código 
INVENTE. Alfanumérico.   

Tipo de presupuesto de la entidad. Alfanumérico.  Según tabla.

Ejercicio contable. Numérico.   

Fase contable. Alfanumérico.  Sólo para entidades con presupuesto limitativo, según tabla.

N.º operación. Numérico.   

Tercero de la operación (NIF). Alfanumérico.   

Tercero de la operación 
(Denominación). Alfanumérico.  En el caso de entidades de presupuesto limitativo, sólo a partir de la fase de 

compromiso de gasto.

Importe íntegro. Numérico.   

Fecha contable de la operación. Fecha.   

Anualidad. Numérico. SÍ  

Anualidad.    

Capítulo o tipo de gasto o inversión. Numérico.  
Capítulo, para entidades de presupuesto limitativo, según tabla.
Tipo de gasto o inversión de acuerdo con el Plan de Contabilidad aplicable, para 
entidades de presupuesto estimativo, según tabla.

Importe. Numérico.   

Identificación de la actuación del MRR. Alfanumérico. SÍ Actuación sobre la que se hace seguimiento.

Identificación de la convocatoria de la 
Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS).

Alfanumérico.  

En el caso de entidades de presupuesto limitativo, en fase de autorización de 
gasto si estuviera disponible y, en todo caso, a partir de la fase de compromiso 
de gasto.
Para las subvenciones nominativas y aquellas otras de concesión directa con 
destinatarios determinados será preciso registrar anticipadamente la 
convocatoria en la BDNS para que se pueda registrar el Identificador en el 
sistema contable.

Identificación del contrato en la 
Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PLACSP).

Alfanumérico.  

En el caso de entidades de presupuesto limitativo, sólo a partir de la fase de 
compromiso de gasto.
Se incluirá el código correspondiente en dicha Plataforma que está constituido 
por la combinación del Código de órgano de contratación, el Código de licitación 
y el Código de contrato, siendo estos dos últimos códigos los aportados por el 
propio órgano de contratación en la Plataforma.

Otras fuentes de financiación.  SÍ Sólo para operaciones de ejercicio corriente.

Mecanismo o Fondo. Código. Alfanumérico.  Según tabla de fuentes de financiación.

Importe. Numérico.   
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Tablas a efectos del formato de la información a remitir

Tabla de tipo de presupuesto de la entidad

Código Descripción

L Presupuesto Limitativo.

E Presupuesto Estimativo.

Tabla de fase contable (solo para entidades de presupuesto limitativo)

Código Descripción

A Autorización de gasto.

D Compromiso de gasto.

O Reconocimiento de la obligación.

AD Autorización y Compromiso de gasto.

ADO Autorización y Compromiso de gasto y Reconocimiento de la obligación.

PR Pago realizado.

A/ Autorización de gasto (anulación).

D/ Compromiso de gasto (anulación).

O/ Reconocimiento de la obligación (anulación).

AD/ Autorización y Compromiso de gasto (anulación).

ADO/ Autorización y Compromiso de gasto y Reconocimiento de la obligación 
(anulación).

PR/ Anulación de pago realizado.

RE Reintegro.

RE/ Anulación de reintegro.

Tabla de capítulos presupuestarios (solo para entidades de presupuesto limitativo)

Código Descripción

1 Gastos de personal.

2 Gastos corrientes en bienes y servicios.

3 Gastos financieros.

4 Transferencias corrientes.

6 Inversiones reales.

7 Transferencias de capital.

8 Activos financieros.
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Tabla de tipos de gasto o inversión de acuerdo con el Plan de Contabilidad aplicable 
(solo para entidades de presupuesto estimativo)

Código Descripción Comentario

11 Gastos de personal. Subgrupo 64 del Plan de Contabilidad aplicable.

12 Gastos corrientes en bienes 
y servicios.

Subgrupos 60, 62 y 63 del Plan de Contabilidad 
aplicable.

13 Gastos financieros. Subgrupo 66 del Plan de Contabilidad aplicable.

14
Subvenciones concedidas 
para financiar operaciones 
corrientes.

Subgrupo 65 o rúbrica del Plan de Contabilidad 
aplicable que corresponda.

16 Inversiones reales.
Aumentos en los subgrupos 20, 21, 22 y 23 del Plan 
de Contabilidad aplicable, excluidos los traspasos 
entre rúbricas contables.

17
Subvenciones concedidas 
de capital para financiar 
operaciones de capital.

Subgrupo 65 o rúbrica del Plan de Contabilidad 
aplicable que corresponda.

18 Concesión de préstamos.
Aumentos en las rúbricas correspondientes de los 
subgrupos 24, 25, 53 y 54, excluidos los traspasos 
entre rúbricas contables.

Fuentes de financiación

Código Descripción

REU Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa 
(REACT-EU).

FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

FSE+ Fondo Social Europeo Plus.

FEADER Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

FEMP Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

OFE Otros Fondos europeos.

PGE Presupuesto estatal.

PGA Presupuesto autonómico.

PGL Presupuesto entidad local.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
14817 Orden ICT/949/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen las 

bases reguladoras de la línea de ayudas para el apoyo a mercados, zonas 
urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales cortos de 
comercialización, y se procede a su convocatoria en el año 2021, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

El comercio es un sector estratégico para la economía española, representando 
el 12,6 por ciento del PIB a nivel nacional y el 15,5 por ciento del total de los ocupados 
de la economía en 2020.

El sector comercial está constituido por la actividad de ventas y reparación de 
vehículos a motor, el comercio al por mayor y el comercio al por menor. A pesar de la 
importante aportación del sector comercial a la economía, este sector presenta 
importantes disparidades en el uso de nuevas tecnologías, en su adaptación a los 
actuales hábitos de consumo o en la forma de interactuar con los clientes, tanto entre los 
diferentes subsectores como entre las empresas de un mismo subsector.

El sector comercial se caracteriza por estar conformado en un 99 por cien por pymes, 
de las cuales alrededor del 96 por ciento se encuadran en la categoría de 
microempresas.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 
internacional provocada por la COVID-19 el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros 
de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para 
proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

Estas medidas han tenido un drástico impacto económico y social en el conjunto de 
los países de la Unión Europea, habiendo influido directamente en la actividad comercial 
habitual de nuestros pueblos y ciudades. Este impacto ha motivado la necesidad de 
reaccionar de forma rápida adoptando medidas urgentes y contundentes con el objetivo 
de amortiguar el efecto de esta crisis sin precedentes e impulsar la pronta recuperación 
económica, sentando con ello las bases del crecimiento de las próximas décadas.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo singular y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance, conocido como Instrumento de Recuperación 
de la Unión Europea (Next Generation EU) por un importe de 750.000 millones de euros, 
compuesto por dos instrumentos: el Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia 
(en adelante, MRR), y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-EU).

Como consecuencia de esos acuerdos, la Unión Europea ha adoptado el 
Reglamento (UE) número 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19 y el Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Dicho Mecanismo es el eje central de las 
medidas extraordinarias de recuperación de la Unión Europea.

La financiación ayudará a los Estados miembros a hacer frente a los efectos 
económicos y sociales de la pandemia provocados por la COVID-19, garantizando, 
asimismo, que sus economías emprendan las transiciones ecológica y digital para ser 
más sostenibles y resilientes, con inversiones que aceleren la recuperación y refuercen 
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el crecimiento a largo plazo para que el mercado interior funcione correctamente con 
pequeñas y medianas empresas (pymes) solidas, que puedan aumentar la capacidad de 
respuesta y afrontar otros retos.

II

Con base en lo anterior, el Gobierno de España ha elaborado el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia «España Puede» (en adelante, Plan de 
Recuperación), que incluye diez políticas tractoras o palancas que van a incidir 
directamente en aquellos sectores productivos con mayor capacidad de transformación 
del tejido económico y social. El Plan de Recuperación ha sido aprobado por el Consejo 
el pasado 13 de julio de 2021, conforme a lo establecido en los artículos 18 y 20 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021.

De las diez políticas tractoras, la quinta, «Modernización y digitalización del tejido 
industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una España nación 
emprendedora», se centra esencialmente en la competitividad industrial y de las pymes.

Los proyectos que constituyen dicho Plan de Recuperación, alineados con los 
objetivos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la transición verde y digital, 
permitirán la realización de reformas estructurales en los próximos años, mediante 
cambios normativos e inversiones que permitan, por un lado, un cambio del modelo 
productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la 
COVID-19 y, por otro, una transformación hacia una estructura más resiliente que 
permita que nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en 
el futuro.

La mayoría de las actividades de apoyo del Plan de Recuperación se van a 
desarrollar durante un periodo de tiempo breve, de 2021 a 2023, dada la urgencia en 
hacer frente a la situación crítica ocasionada por la pandemia, y su utilización como una 
oportunidad estratégica para acometer las citadas transformaciones.

Para el sector del comercio, si la digitalización era ya un reto ineludible para las 
empresas, especialmente para las más pequeñas, la irrupción de la crisis por los efectos 
de la COVID-19 ha convertido dicha exigencia, además, en inaplazable.

La línea de ayudas que se regula por esta orden se incardina en el Componente 13 
del Plan de Recuperación, denominado «Impulso a la PYME», en la inversión 4, apoyo al 
sector del comercio en la economía local, por su generación de empleo y cohesión 
social, para la financiación de proyectos de impulso a la competitividad, innovación y 
modernización de los canales de distribución, mercados municipales, de las áreas 
comerciales urbanas, del comercio no sedentario y de los canales cortos de 
comercialización, áreas sobre las que ostentan competencias y contribuyan a aumentar 
su capacidad de innovación y a reducir su dependencia a un ámbito territorial concreto, 
diversificando las cadenas de suministro a través de la transformación digital.

Los proyectos promoverán a través de la digitalización el desarrollo de 
infraestructuras digitales y de datos, agrupaciones y centros de innovación digital y 
soluciones digitales abiertas; garantizando la igualdad de posibilidades de obtención y 
disfrute de los potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, sin distinción de 
territorios como base de la ordenación económica general y con una incidencia directa 
en la actividad económica sin menoscabo de las competencias autonómicas.

De esta manera, y alineados con los objetivos marcados en el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y en el Plan de Recuperación, esta línea de ayuda tiene por 
objetivo específico subvencionar proyectos que desarrollen actuaciones dirigidas a 
actualizar y modernizar al sector comercial minorista adaptándolo a los nuevos hábitos 
de consumo, fomentar la implementación de nuevas tecnologías y de soluciones que 
contribuyan a la mejora de la sostenibilidad, la eficiencia, la promoción del reciclaje y 
reutilización de residuos en los establecimientos comerciales, así como la formación y 
sensibilización en ambas áreas.
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Por otro lado, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el 
Reglamento (UE) 2021/241 de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en 
particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio 
de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España, todas las actuaciones financiadas que se llevarán a cabo en 
cumplimiento de la presente orden, deben de respetar el llamado principio de no causar 
un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, Do 
No Significant Harm). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas 
previstas en la Componente 13, Inversión 4, 2.1 en la que se enmarca, tanto en lo 
referido al principio DNSH, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del 
documento del Componente del Plan.

La presente orden se estructura por razones sistemáticas en tres capítulos. En el 
primer capítulo se contiene una disposición de carácter general referente al objeto de las 
ayudas. En el segundo capítulo se recogen las disposiciones de carácter general que 
constituyen las bases reguladoras de las ayudas, y que se refieren a aspectos como los 
objetivos generales, los tipos de actuaciones financiables, los beneficiarios, las 
características de la financiación y sus límites. El tercer capítulo regula la convocatoria 
de ayudas para el año 2021.

Las bases reguladoras de las ayudas incluidas en el ámbito de aplicación de esta 
orden incorporan las previsiones, garantías y controles contenidos en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las de su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, quedando sometidas 
todas las solicitudes de ayuda al procedimiento ordinario de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva y a las normas de procedimiento definidas para él en dicha 
normativa.

En atención a la necesaria urgencia para otorgar ayudas en el marco de los fondos 
europeos «Next Generation EU» y de conformidad con el artículo 61 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, esta orden incorpora la convocatoria de las 
ayudas para el ejercicio 2021.

III

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, en cuyo ámbito se 
incluye el comercio (y su fomento) en cuanto sector estratégico para la economía 
española.

La competencia estatal sobre la base del artículo 149.1.13 CE tiene un «carácter 
transversal», en el sentido recogido en la jurisprudencia constitucional (por todas, 
STC 74/2014, de 8 de mayo, FJ 3) de manera que «aun existiendo una competencia 
sobre un subsector económico que una Comunidad Autónoma ha asumido como 
«exclusiva» en su Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia 
estatal para establecer las bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio 
autonómico de esta competencia exclusiva puede estar condicionado por medidas 
estatales, que en ejercicio de una competencia propia y diferenciada pueden 
desplegarse autónomamente sobre diversos campos o materias». siempre que el fin 
perseguido responda efectivamente a un objetivo de planificación económica.

Este título responde a la «necesaria coherencia de la política económica», que 
«exige decisiones unitarias que aseguren un tratamiento uniforme de determinados 
problemas en orden a la consecución de dichos objetivos [de política económica global o 
sectorial] y evite que, dada la interdependencia de las actuaciones llevadas a cabo en las 
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distintas partes del territorio, se produzcan resultados disfuncionales y disgregadores» 
(STC 186/1988, F.J. II; más recientemente, STC 141/2014, de 11 de septiembre, F.J. 5). 
El título ampara todas aquellas normas y actuaciones, sea cual sea su naturaleza y 
forma de instrumentación, orientadas a garantizar la «unidad de mercado» 
(SSTC 118/1996, de 27 de junio, FJ 10, y 208/1999, de 11 de noviembre, FJ 6) o la 
«unidad económica» (SSTC 152/1988, de 20 de julio, FJ 2; 186/1988, de 17 de octubre, 
FJ 2; 96/1990, de 24 de mayo, FJ 3, y 146/1992, de 16 de octubre, FJ 2).

En su seno, se enmarcan tanto las normas estatales que fijan las líneas directrices y 
los criterios globales de la economía o referidos a la ordenación de un sector concreto, 
como aquellas acciones o medidas singulares necesarias para alcanzar los fines 
propuestos dentro de dichos ámbitos. Por ejemplo, líneas de ayudas como las reguladas 
en esta orden, destinadas a impulsar los mercados locales y a facilitar su transición 
digital en el marco de la garantía de la unidad de mercado.

La competencia transversal del Estado concurre, en el caso que nos ocupa, con la 
atribución estatutaria de las comunidades autónomas en materia de comercio y ferias. 
Por otro lado, los municipios son competentes en materia de ferias, abastos, mercados, 
lonjas y comercio ambulante, dentro de los márgenes de la ley estatal y autonómica 
[artículo 25.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local]. Se trata de un ámbito, por lo tanto, en el que concurren títulos competenciales del 
Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales.

Partiendo de esa concurrencia de títulos competenciales, hay que recordar que, como 
señaló el Tribunal Constitucional en la STC 31/10, en relación con la competencia exclusiva 
recogida en el Estatuto de Cataluña sobre comercio y ferias, que ésta «no impide ni 
menoscaba el ejercicio de la competencia estatal del artículo 149.1.13.ª CE» (FJ 68).

Específicamente, en el esquema de distribución competencial entre el Estado y las 
comunidades autónomas en el ejercicio de la potestad subvencional, y de acuerdo con la 
consolidada jurisprudencia recogida por primera vez en la STC 13/1992, de 6 de febrero, 
(FJ 8) cabe la posibilidad de que «no obstante tener las Comunidades Autónomas 
competencias exclusivas sobre la materia en que recaen las subvenciones, éstas 
pueden ser gestionadas, excepcionalmente, por un órgano de la Administración del 
Estado u organismo de ésta dependiente, con la consiguiente consignación centralizada 
de las partidas presupuestarias en los Presupuestos Generales del Estado». No 
obstante, eso solo es posible «cuando el Estado ostente algún título competencial, 
genérico o específico, sobre la materia y en las circunstancias ya señaladas en nuestra 
doctrina anterior, a saber: que resulte imprescindible para asegurar la plena efectividad 
de las medidas dentro de la ordenación básica del sector y para garantizar las mismas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el 
territorio nacional, evitando al propio tiempo que se sobrepase la cuantía global de los 
fondos estatales destinados al sector. Su procedencia en cada caso habrá de aparecer 
razonablemente justificada o deducirse sin esfuerzo de la naturaleza y contenido de la 
medida de fomento de que se trate».

La apreciación de la necesidad de esa centralización es, por otra parte, competencia 
del Estado, único competente para establecer los casos en los que concurren esas 
circunstancias y para valorar la participación en ese proceso de las comunidades 
autónomas (STC 31/10, F.J. 62).

A estos efectos, y en primer lugar, la situación crítica que vive el sector como 
consecuencia de la pandemia, y la urgencia requerida en el despliegue homogéneo de 
las ayudas en todo el territorio en el menor plazo de tiempo posible, justifican 
fundadamente el carácter imprescindible de la presente orden de bases reguladoras y 
convocatoria de ayudas para garantizar la plena efectividad de las medidas en el sector.

En España, como ya se ha señalado, el comercio representa el 12,6 por ciento del 
PIB a nivel nacional (datos Contabilidad 2019) y el 15,5 por ciento del total de los 
ocupados. Específicamente, y en lo que respecta al comercio minorista, supone el 12,8 
por ciento del total de empresas existentes en nuestro país, representa el 14,1 por ciento 
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del total de establecimientos, el 5,2 por ciento del PIB, el 10 por ciento del total del total 
de ocupados de la economía y el 58,2 por ciento del sector del comercio.

Es, por lo tanto, un componente de ordenación económica y social esencial de 
ámbito nacional, no sólo por las cifras, sino por su importancia en la vida cotidiana de 
multitud de municipios de tamaño medio y pequeño. Es un elemento clave en el 
desarrollo de nuestros pueblos y ciudades, actuando como vertebrador y dinamizador de 
la actividad social, económica y cultural, y favoreciendo la cohesión social, la 
sostenibilidad y afrontar el reto demográfico.

El sector del comercio minorista es, por otro lado, un sector muy atomizado, más que 
su homólogo europeo y, por tanto, más vulnerable ante la crisis, lo que exige impulsar 
proyectos cuyo fin sea aumentar la competitividad y acelerar su digitalización hacía un 
modelo resiliente que perdure en el tiempo, recupere la confianza del consumidor y 
facilite la apertura de un sector a nuevos canales de distribución, transformándose para 
llegar a territorios fuera de su ámbito tradicional de venta y más sostenible.

El impacto de la elevada incidencia de la COVID-19 y de las medidas adoptadas se 
ha dejado notar con intensidad sobre el nivel de ventas y el empleo del sector. De 
acuerdo con los índices de comercio al por menor del INE, en el conjunto del año 2020 
las ventas minoristas disminuyeron un 7,1 %. Igualmente, la tasa de ocupación en el 
comercio minorista, según el INE, disminuyó durante 2020 en un 3,6 por ciento.

Todo ello ha puesto en riesgo a un sector con alta incidencia de autónomos y 
micropymes y con una función económica y social esencial para la cohesión económica 
y social de nuestro país.

En efecto, el cierre de establecimientos comerciales repercute negativamente no solo 
sobre los ingresos y empleo del propio sector, sino que tiene un efecto arrastre negativo 
muy considerable sobre otros sectores de la economía. Según el documento «El sector 
comercio en la Economía Española», elaborado por la Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales (CEOE) en 2019, el efecto arrastre del sector comercial 
sobre el resto de sectores de la economía es muy elevado. Si se tienen en cuenta los 
efectos directos, inducidos e indirectos, por cada euro que se reduce la demanda en 
comercio, la producción final se reduce en 2,50 euros y el VAB desciende en 1,35 euros 
sobre el conjunto de la economía española. Además, por cada millón de euros de caída 
de la demanda final en comercio, se perderían 27,29 empleos en la economía española, 
al tener en cuenta efectos directos, indirectos e inducidos.

El impacto provocado por los cierres de los establecimientos comerciales, además, 
es muy difícil de revertir, por lo que es urgente apoyar la modernización del comercio 
local a la mayor brevedad, reforzando el tejido que todavía permanece activo.

Por todo ello, concurren en este caso las circunstancias para centralizar la convocatoria 
de las ayudas por el Estado: la grave crisis en la que se encuentra inmerso el comercio 
interior como consecuencia de la COVID-19 que hace imperativo un revulsivo inmediato que 
le permita recobrar su actividad, reactivando las economías municipales y el propio pulso de 
los ecosistemas locales, también desde el punto de vista social.

El esquema centralizado para la asignación de los fondos es imprescindible para la 
efectividad inmediata por varias razones.

Por un lado, se garantizaría el despliegue simultáneo de las ayudas, contribuyendo a 
una acción única, homogénea y sincronizada de revitalización del comercio interior y se 
evitaría la potencial falta de sincronía por posibles diferencias en plazos de tramitación 
entre las diecisiete comunidades autónomas.

La necesidad de un despliegue inmediato y sincronizado, que refuerce la 
competitividad de los mercados locales en el corto plazo en todo el territorio, exige que 
los plazos y criterios aplicados sean idénticos en todo el territorio nacional, lo que se 
alcanza con una tramitación de la recepción de solicitudes, selección y pago única. El 
enfoque adoptado permite poner en marcha un procedimiento homogéneo que haga 
frente a la situación de urgencia actual de forma unívoca.
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Por otro lado, esta propuesta de gestión permite alcanzar de manera inmediata el 
objetivo perseguido, limitando los retrasos que pudieran derivarse de las dificultades de 
establecer unos criterios de reparto.

Como se ha señalado, se pretende reforzar la competitividad de los mercados locales 
en todo el territorio, independientemente de su pertenencia a una u otra comunidad, 
basándose tan sólo a las cualidades de los proyectos que presenten las entidades locales 
en la que se encuentren. Este objetivo entra en conflicto con la necesidad de definir un 
criterio de distribución objetivo entre las comunidades autónomas que sirviese al mismo fin 
en el caso de que se procediese a la gestión territorializada, porque el nivel del reparto 
para definir la cantidad asignada a cada una de éstas debería fijarse en función de 
criterios cuantitativos ligados al ámbito autonómico (sea el PIB, la población, los datos 
turísticos o el número de mercados en el territorio, lo que no se puede hacer corresponder 
con proyectos de modernización, que no se pueden conocer a priori) siendo además un 
requisito imprescindible el de la rapidez en el despliegue de las ayudas para maximizar el 
impacto de las medidas, clave en el actual contexto económico.

Esto último enlaza precisamente con el segundo elemento al que hace referencia la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional: el carácter imprescindible de la presente orden 
de bases reguladoras y convocatoria de ayudas para garantizar las mismas posibilidades 
de obtención y disfrute por los posibles beneficiarios en todo el territorio nacional y, por 
ende, para revitalizar el comercio local de forma sincronizada en todo el Estado. Ninguna 
otra opción de las posibles permitiría atender mejor a ese objetivo primordial.

Los potenciales beneficiarios de las subvenciones, los municipios, diputaciones 
provinciales o forales, cabildos o consejos insulares, comarcas, mancomunidades de 
municipios o consejos comarcales, presentan características diversas y variadas en sus 
dimensiones y estructura, así como en el grado tecnológico alcanzado en el sector 
comercial ubicado en su demarcación, lo que aconseja un procedimiento de tramitación y 
valoración único.

En resumen, la necesaria coherencia de la política económica en las actuales 
circunstancias económicas excepcionales y la gravedad y urgencia de la situación 
aconsejan el que se articule un sistema que permita una actuación rápida y uniforme en 
todo el territorio, garantizando la plena efectividad de las medidas dentro de la 
ordenación básica del sector y las mismas posibilidades de obtención y disfrute por parte 
de todos sus potenciales destinatarios, lo que justifica el que de manera excepcional se 
haya articulado un mecanismo que asegura la homogeneidad y la plena información y 
coordinación en un sistema de concurrencia competitiva, que prima la agilidad, pero al 
mismo tiempo garantiza la debida coherencia de los proyectos con las políticas 
sectoriales de cada comunidad o ciudad autónoma, a través de los órganos de gobierno 
diseñados al efecto.

Se trata, además, de una medida de fomento puntual, justificada por la gravedad de 
la crisis y la necesidad de una respuesta inmediata, que no afecta al espacio normativo 
de las comunidades autónomas, que pueden llevar a cabo sus políticas sectoriales 
propias, ya que el Estado no establece una regulación básica con vocación de 
permanencia sino que adopta una medida singular, puntual y aislada, que se agotara con 
su ejecución en el marco del Plan de Recuperación, y para el ejercicio por las entidades 
locales de competencias propias de acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Por otro lado, la preservación de esta «unidad económica», aunando intereses 
divergentes o contrapuestos de las comunidades autónomas, no obsta a respetar el 
margen suficiente y legítimo de su participación en la instrucción del procedimiento de 
tramitación de las subvenciones a través de la valoración de los proyectos presentados 
en su ámbito geográfico territorial, tal y como se recoge en la presente orden en los 
artículos 17 y 18.
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IV

Todo lo anterior se reconduce, como se ha explicado con anterioridad, al escenario 
de la crisis económica provocada por la COVID-19 y de las medidas adoptadas al 
amparo del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021.

Las líneas de ayudas reguladas en esta orden de bases se encuentran pues 
acogidas al Componente 13, «Impulso a la PYME», en su inversión 4 «Impulsar el sector 
del comercio» en el objetivo de reforzar la cohesión social y territorial de ciudades y 
pueblos, garantizando la movilidad y entrega de los productos; fortalecer y estrechar las 
relaciones productivas y de comunicación entre el sector del comercio, la administración 
y otras entidades de promoción; y mejorar la competitividad del sector del comercio 
apostando por un modelo más sostenible. La inversión 4.2.1 tiene una dotación 
de 199.395.506 euros para tres años (2021-2023) dentro del concepto «Modernización 
de mercados municipales y áreas comerciales».

La consecución de los objetivos vinculados a dichos proyectos, indicados con el 
código 211 en la Country Implementing Decision, y de acuerdo con los principios de 
gestión previstos en el artículo 3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 31 de diciembre, 
agilidad, celeridad y claridad en los procedimientos, objetividad y más eficiente 
asignación de los fondos europeos, permitirá maximizar sus beneficios en todo el 
territorio nacional.

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través de la Secretaria de Estado de 
Comercio, es el Departamento de la Administración General del Estado encargado de la 
propuesta y ejecución de la política comercial del Estado en lo que se refiere al comercio 
exterior e interior.

Específicamente, el Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, atribuye a la 
Secretaria de Estado de Comercio, a través de la Dirección General de Política Comercial, 
entre otras, las funciones de propuesta de acciones para el desarrollo del comercio 
interior, cooperación con otras Administraciones en materia de distribución comercial, el 
fomento de la productividad y competitividad de las empresas de dicho sector o la 
elaboración de planes generales de apoyo al comercio minorista, incluyendo la promoción 
e impulso de nuevas formas de comercialización, en particular, del comercio digital.

Desde el punto de vista de ayudas de Estado, teniendo en cuenta que se trata de 
una transferencia de fondos por parte del Estado a las Entidades Locales, como 
beneficiarias de las ayudas reguladas por esta orden, no constituiría ayuda de Estado en 
los términos previstos en los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE), dado que las Entidades Locales no realizan actividad económica 
en un mercado en competencia.

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En este sentido, se garantizan los principios de 
necesidad y eficacia, puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los 
intereses que se persiguen, siendo el principal, dar respuesta a las necesidades del 
sector comercial, a través de las entidades locales.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar los fines perseguidos, imponiendo 
solo las condiciones que establece la normativa europea y la española.

Cumple el principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el derecho de la 
Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios de claridad y 
de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la 
actuación y toma de decisiones de las empresas.

Por lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que la 
norma asegura la máxima eficacia de sus postulados para garantizar que las ayudas 
llegan de una manera ágil a todos los beneficiarios, incorporando en su seno la propia 
convocatoria. En cuanto al principio de transparencia, esta norma establece unos criterios 
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de evaluación de las solicitudes que son objetivos, públicos y conocidos previamente, y 
garantiza una amplia participación a sus potenciales destinatarios en su elaboración.

En la elaboración de la presente orden se ha consultado a las comunidades 
autónomas y ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y a la Federación Española de 
Municipios y Provincias, de la cual se ha informado en conferencia sectorial, y han 
emitido informe sobre el mismo el Servicio Jurídico y la Intervención Delegada en el 
Departamento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y el artículo 61.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a apoyar e impulsar mejoras en la modernización, a través de 
la transformación digital y sostenible, de los canales de distribución, mercados 
municipales, áreas comerciales, mercados de venta no sedentaria y canales cortos de 
comercialización, que acometan entidades locales, así como la convocatoria 
correspondiente a 2021.

2. Se entenderá por áreas comerciales los centros comerciales abiertos y centros 
comerciales urbanos reconocidos oficialmente por la comunidad autónoma o aquellas 
zonas o vías urbanas con alta ocupación de establecimientos comerciales expresado en 
porcentaje del espacio comercial en m2 sobre el espacio total del área de actuación, que 
deberá ser superior al 50 por ciento.

3. La finalidad de estas ayudas es financiar el desarrollo, por entidades locales, de 
planes y proyectos de contenido tecnológico, innovador y de sostenibilidad, así como de 
mejora de equipamientos, dirigidos al sector comercial que se encuentra ubicado en su 
demarcación.

4. Los proyectos subvencionables en el marco de este Programa incluirán:

a) Proyectos para la adopción de herramientas de información de clientes basadas 
en macrodatos u otras tecnologías.

b) Proyectos de transformación digital de mercados que mejoren el mercado 
omnicanal y la experiencia de compras.

c) Proyectos destinados a la transformación digital del comercio callejero y los 
canales cortos de comercialización.

d) Proyectos de obras y reacondicionamiento para mejorar las instalaciones, su 
accesibilidad, equipamiento y adecuación, de las zonas ocupadas por los mercados 
municipales, áreas comerciales y mercados no sedentarios, así como sus zonas 
adyacentes.

e) Proyectos para reducir el consumo de insumos por parte del comercio y la 
sustitución de estos por alternativas respetuosas con el medio ambiente.

f) Instalación de puntos de entrega inteligentes.
g) Proyectos de mejora de la eficiencia energética.
h) Acciones que promuevan la prevención de residuos (incluida la reutilización), la 

separación en origen de los residuos y la preparación para la reutilización y el reciclado.
i) Sensibilización y formación en competencias tecnológicas.

5. Las ayudas que se financien con arreglo a esta orden se enmarcan en la 
inversión 4, apoyo al comercio, del Componente 13, Impulso a la PYME, del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, Plan de Recuperación) del 
Gobierno de España, y contribuirán al cumplimiento de los objetivos asociados a la 
misma, de acuerdo con la normativa reguladora del mecanismo de recuperación y 
resiliencia y del Plan de Recuperación a nivel europeo y nacional.
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CAPÍTULO II

Bases reguladoras

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión se tramitará, de conformidad con los 
artículos 22.1 y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, y se iniciará de oficio mediante convocatoria 
pública.

2. El procedimiento de concesión se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre y a su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, con las características que establecen estas bases reguladoras.

3. La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden las siguientes entidades 
locales:

a) Los municipios, representados por sus respectivos ayuntamientos.
b) Las provincias e islas a través de las diputaciones provinciales y forales, los 

cabildos y consejos insulares.
c) Las comarcas u otras entidades que agrupen varios municipios, instituidas por 

las comunidades autónomas de conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y los correspondientes Estatutos de 
Autonomía.

d) Las mancomunidades de municipios, siempre y cuando los municipios de 
población superior a 100.000 habitantes no representen más del sesenta por ciento del 
total de la población de la mancomunidad.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Las entidades locales beneficiarias deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) La condición de beneficiario de la ayuda implica que asume, frente a la entidad 
convocante, la totalidad de derechos y obligaciones inherentes a tal condición, derivada 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Las acciones que realicen los beneficiarios tendrán que cumplir con lo estipulado 
en estas bases reguladoras.

c) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

d) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades que tengan deudas por 
reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, o estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
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Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

Con carácter general, son obligaciones de cada entidad beneficiaria las señaladas en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adicionalmente y en particular, 
las siguientes:

a) En el caso de no poder realizar el proyecto para el cual se concedió la ayuda, 
comunicar la renuncia al expediente solicitado en el momento en que se produzca la 
certeza de la no ejecución y, en todo caso, en el plazo máximo de tres meses desde la 
resolución de concesión, procediendo a la devolución voluntaria conforme con lo 
establecido en el artículo 90 del reglamento de la ley General de Subvenciones, aprobado 
por Real decreto 887/2006, de 21 de julio, y abonando los intereses de demora calculados 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Mantener la inversión durante un plazo de cinco años desde la finalización de la 
ejecución del proyecto, sin que sufra una modificación sustancial que afecte a su 
naturaleza o a sus condiciones de ejecución y aprobación. Serán considerados cambios 
sustanciales todos aquellos que alteren el objetivo o resultado de la subvención. El 
cumplimiento de este requisito estará sujeto a comprobaciones a criterio del órgano 
gestor de las ayudas.

c) Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco 
años a partir de la operación, de acuerdo con el artículo 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º o 1296/2013, (UE) n.º o 1301/2013, (UE) n.º 
o 1303/2013, (UE) n.º o 1304/2013, (UE) n.º o 1309/2013, (UE) n.º o 1316/2013, (UE) n.º 
o 223/2014 y (UE) n.º o 283/2014 y la Decisión n.º o 541/2014/UE y por el que se deroga 
el Reglamento (UE, Euratom) n.º o 966/2012.

d) Cumplir con cualquier otra obligación que se establezca en las convocatorias o 
las órdenes de concesión.

e) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar 
un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

Artículo 6. Subcontratación.

1. El beneficiario podrá subcontratar hasta el 100 por ciento del proyecto, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En 
dicho caso, los beneficiarios, dada su condición de Administraciones Públicas, deben 
sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; 
así como a la normativa en materia de ayudas de Estado.

2. El solicitante deberá presentar el contrato para autorización con carácter previo a 
la resolución de concesión, en cuyo caso la autorización se entenderá concedida si en 
dicha resolución es declarado beneficiario.

En el caso de que no sea posible presentar el contrato con carácter previo a la 
resolución de concesión, el beneficiario solicitará la autorización previa al órgano 
concedente, que resolverá sobre la misma en el plazo de diez días. En el caso de que el 
órgano concedente no resuelva en ese plazo, la solicitud se entenderá desestimada.
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3. Se imputarán a este concepto los gastos de subcontratación exclusivamente 
derivados del proyecto o actuación que se ajusten a lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No podrá realizarse la subcontratación con personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias consignadas en el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las establecidas en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

4. En el contrato o convenio suscrito para acordar la subcontratación, deberá 
acreditarse que se recogen las garantías precisas para el tratamiento de datos de 
carácter personal, debiendo incluir las cláusulas necesarias para su cumplimiento 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

5. En caso de que la entidad beneficiaria de la ayuda subcontrate parte o la 
totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos 
para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente».

Artículo 7. Gastos subvencionables.

1. Los potenciales beneficiarios deberán presentar una solicitud de ayuda única que 
podrá desglosarse en anualidades, y englobar una o varias de las categorías de gastos 
indicados a continuación.

2. Gastos dirigidos a la transformación digital.

a) Mejora de la atención, relación y conocimiento de cliente, y su fidelización, 
mediante el uso de nuevas tecnologías y técnicas de analítica avanzada.

b) Inversión en la transformación digital de los mercados municipales, áreas 
comerciales, y canales cortos de comercialización para incorporar, mantener o mejorar 
las funcionalidades de la venta a través de canales digitales que fomenten la 
omnicanalidad de los modelos de negocio y mejoren la experiencia de compra en el 
entorno digital de los clientes.

c) Publicidad, comunicación y visibilidad en diferentes medios o soportes digitales 
mediante la utilización de nuevas tecnologías.

d) Métricas y análisis sobre el mercado, la competencia o el SEO.
e) Soluciones en ciberseguridad.

3. Gastos referidos a transformación del punto de venta.

a) Digitalización de la gestión en el comercio, mediante la optimización, integración 
o automatización de una o varias operaciones de gestión interna del negocio, incluyendo 
desde la relación con proveedores hasta el cliente final.

b) Adquisición de herramientas tecnológicas para la realización de autodiagnósticos 
sobre la viabilidad del negocio, su potencial transmisión o relevo generacional.

c) La transformación digital del comercio ambulante y canales cortos de 
comercialización.

d) Mejoras en el proceso de venta que, mediante la incorporación de nuevas 
tecnologías, faciliten tanto la recogida de pedidos en el establecimiento a través de 
fórmulas omnicanal, como el proceso de compra y pago de los productos adquiridos, 
evitando colas y aglomeraciones en los establecimientos comerciales.

Se subvencionarán los gastos relacionados con la obra y reforma de los espacios 
públicos para la puesta en marcha de estos servicios, en su caso.

e) Inversión en obra y reforma para mejorar las instalaciones, su accesibilidad, 
equipamientos y adecuación de las zonas ocupadas por mercados municipales, áreas 
comerciales y mercados no sedentarios, y sus áreas colindantes.
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4. Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular.

a) Inversiones para reducir el consumo de insumos por parte del comercio y de los 
consumidores en sus establecimientos, y la sustitución de éstos por otras alternativas 
más respetuosas con el medio ambiente.

b) Optimización de las operaciones de distribución comercial, entrega y devolución 
del producto o del residuo cuando proceda, mediante la adopción de nuevas tecnologías 
y ecosistemas colaborativos que disminuyan los costes y el impacto medioambiental, 
prestando especial atención a la última milla.

1.º Modelos sostenibles de reparto de la compra a domicilio. Será subvencionable 
la adquisición de vehículos para la realización de dichas actuaciones, así como puntos 
de recarga en zonas de carga y descarga de mercados, áreas comerciales y espacios 
para venta no sedentaria.

2.º Creación de almacenes estratégicos que mejoren la logística en zonas urbanas.
3.º Digitalización de la gestión de zonas de carga y descarga y de reserva de zonas 

de aparcamiento a pie de calle cercanos a mercados o áreas comerciales.
4.º Instalación de puntos de entrega inteligentes.

c) Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de 
otros suministros en los establecimientos comerciales, instauración de procesos con 
base tecnológica, eco-eficientes o para la correcta separación de los residuos 
(biorresiduos, papel, plástico, vidrio, etc) para su posterior reciclado y valorización.

d) Instalación de fuentes de energía renovables y sustitución por tecnologías que 
utilicen gases refrigerantes fluorados de alto potencial de calentamiento por otras 
tecnologías de nulo o bajo potencial de calentamiento atmosférico para la climatización 
de los edificios de uso comercial.

e) Otras actuaciones y soluciones dirigidas a incrementar la sostenibilidad, la 
adaptación al cambio climático y la eficiencia y que impliquen un avance hacia una 
economía resiliente y baja en carbono, la reducción en la generación de residuos, incluido 
el fomento de la reutilización de productos, la economía circular y el desperdicio cero.

5. Gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad:

a) Plataformas colaborativas productor local, pyme comercial y distribuidor que 
garanticen su interacción y colaboración.

b) Gastos para impulsar la integración de proveedores locales o de «Km 0» en las 
webs de comercio electrónico de los distribuidores.

c) Inversiones en nuevas tecnologías que permitan conocer la trazabilidad del 
producto u otras características del mismo en todo el canal de distribución.

6. Gastos de sensibilización y formación.

a) Sensibilización y formación teórica y práctica de habilidades, uso y gestión de 
herramientas tecnológicas en el comercio, marketing digital, explotación y análisis de 
datos vinculados con la venta online independientemente del canal elegido para ello.

b) Formación en idiomas.
c) Formación, sensibilización y campañas para el fomento de estrategias de 

economía circular, reciclado y reutilización de productos en el modelo de negocio del 
sector comercial.

Dentro de este concepto tendrán consideración de gastos subvencionables:

1.º Alquiler del espacio para la realización de las jornadas.
2.º Alquiler de mobiliario y de los equipos necesario para la realización de las 

mismas.
3.º Subcontratación de un tercero para la realización de las mismas, siempre y 

cuando la actividad subcontratada con el tercero no supere el 80 por ciento del importe 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la 
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Ley 38/2003 de 17 de noviembre. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo 
de la actividad subvencionada.

En estos casos, el beneficiario deberá adjuntar los partes horarios firmados por los 
empleados que impartan tales actuaciones.

4.º Honorarios de los ponentes.

En ningún caso serán subvencionables los equipos o material para los asistentes, 
gastos vinculados a merchandising ni los gastos imputables para conocer las 
necesidades del sector previo a la realización de los talleres o jornadas.

7. Otros gastos subvencionables.

a) Implantación de redes WiFi en zonas comerciales.
b) Aplicaciones que faciliten información sobre los mercados municipales, 

mercadillos y/o venta itinerante, junto con elementos del patrimonio arquitectónico, 
histórico o cultural próximos al lugar o la convocatoria de eventos culturales o artísticos, 
con el fin de fomentar el turismo gastronómico, cultural y de compras.

c) Señalética integrada de la oferta comercial.
d) Acciones de potenciación de centros comerciales abiertos.

8. Se apoyarán, para cualquiera de los gastos enumerados en el presente artículo, 
aquellas actuaciones que sean consideradas como indispensables para la correcta 
implantación de las soluciones tecnológicas, permitiendo conocer la situación de partida, 
pertinencia de las actuaciones y necesidades del sector comercial, así como el diseño 
del plan de acción, y que conduzcan a realizar una mejor selección y adaptación de las 
acciones a emprender por parte del beneficiario.

En ningún caso se subvencionará el seguimiento, mantenimiento o cualquier otro 
gasto relacionado con el funcionamiento y mejora de la solución tecnológica tras su 
implementación.

9. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las 
normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. Se excluyen de la financiación, 
en la medida en que resulten aplicables a los conceptos en que se realice el gasto al que 
se destinan las presentes ayudas:

a) Las inversiones relacionadas con combustibles fósiles (incluido el uso posterior).
b) Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión (ETS) 

con emisiones de gases de efecto invernadero proyectadas que no sean sustancialmente 
inferiores a los valores de referencia establecidos para la asignación gratuita.

c) El tratamiento de los residuos generados mediante tratamiento mecánico-
biológico (TMB), incineración o vertido.

d) Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de desechos puede 
causar daños a largo plazo al medio ambiente (por ejemplo, desechos nucleares).

Asimismo, se exigirá que solo puedan seleccionarse aquellas actividades que 
cumplan la legislación medioambiental nacional y europea pertinente.

10. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos.
11. No serán subvencionables los gastos financieros, reestructuraciones de pasivo 

o refinanciaciones, circulante y otros impuestos o tasas que sean susceptibles de 
recuperación o compensación. Así mismo no serán subvencionables los gastos 
bancarios de cualquier tipo de operación así como aquellos que generen autofacturación.

12. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y en el artículo 37 
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del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspondiente a 
estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o líneas de acción que 
se integren dentro del Plan de Recuperación.

Artículo 8. Presupuesto y límites de las ayudas a conceder.

1. Los proyectos de inversión que se presenten para ser objeto de financiación 
deberán llevarse a cabo en el territorio nacional, y enmarcarse en, al menos, una de las 
categorías de gasto contempladas en el artículo 7 de la presente orden.

2. La inversión mínima a realizar dependerá del número de habitantes que los 
beneficiarios indicados en el artículo 3 de la presente orden tengan dentro de su 
demarcación, conforme a los datos del Real Decreto por el que se declaran oficiales las 
cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal vigente en el 
momento de presentar la solicitud:

a) Municipios de más de 300.000 habitantes: inversión mínima de 1.000.000,00 de euros.
b) Municipios de entre 100.000 y 300.000 habitantes: inversión mínima 

de 500.000,00 euros.
c) Municipios de menos de 100.000 habitantes: inversión mínima de 200.000,00 euros.

A efectos de la determinación de la inversión mínima a realizar por los solicitantes de 
ámbito supramunicipal, se tendrá en cuenta la población media de los municipios de su 
demarcación donde se desarrollen las actuaciones subvencionables.

3. La ayuda que se conceda se imputará a la aplicación presupuestaria del 
programa 20.50.430A.76301 de los Presupuestos Generales del Estado para cada 
ejercicio, de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, o su 
equivalente en los Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio.

4. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

5. El proyecto podrá ser cofinanciado por el beneficiario de la ayuda y por la 
comunidad autónoma en el que se encuentre ubicado, pudiendo alcanzar este apoyo 
hasta el 40 % del presupuesto financiable del proyecto.

6. El importe de la financiación a conceder según estas bases reguladoras será de 
un mínimo del 60 por ciento y un máximo del 100 por ciento sobre el presupuesto del 
proyecto que haya sido considerado financiable.

7. En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el coste de la 
actuación.

Artículo 9. Régimen de garantías.

No será preciso constituir ninguna garantía.

Artículo 10. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de 
concesión y órgano responsable del seguimiento.

1. Será competente para resolver la concesión de las ayudas reguladas en esta 
orden, la persona titular de la Secretaría de Estado de Comercio, sin perjuicio de las 
delegaciones vigentes sobre la materia.

2. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión es 
la Dirección General de Política Comercial, dependiente de la Secretaría de Estado de 
Comercio.

3. La Dirección General de Política Comercial será el órgano responsable del 
seguimiento de las actuaciones financiadas.

4. Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la prevención 
del fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento de selección de 
beneficiarios y verificación del cumplimiento de condiciones reforzarán su implicación en 
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este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflicto de intereses, 
comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación 
respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el procedimiento.

Artículo 11. Tramitación electrónica.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las 
solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos que 
concurran a este apoyo financiero, serán presentadas en el registro electrónico del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/
registroelectronico).

2. El solicitante podrá acceder, con el certificado con el que presentó la solicitud, a 
la sede electrónica del ministerio (https://sede.serviciosmin.gob.es), donde podrá 
consultar los documentos presentados y el estado de tramitación del expediente.

3. La práctica de notificaciones electrónicas se ajustará a lo previsto en el 
artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Adicionalmente, se pondrá a disposición del interesado un sistema 
complementario de alertas por medio de correo electrónico. En la sede del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo los interesados, tras identificarse electrónicamente de 
forma segura, podrán consultar los actos del procedimiento que les sean notificados y 
efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser requerida por el 
órgano actuante.

5. La publicación de las propuestas de resolución provisional y definitiva, así como 
de las resoluciones de desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y 
demás actos del procedimiento, tendrán lugar en la sede electrónica del Ministerio 
(https://sede.serviciosmin.gob.es), y surtirá todos los efectos de la notificación practicada 
según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con 
los procedimientos de concurrencia competitiva.

6. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre.

7. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán disponibles 
en la sede electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando proceda.

8. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

9. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren 
en poder del órgano competente para la concesión, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiéndose cumplimentar 
específicamente en el cuestionario de solicitud en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, para lo cual indicará el número del 
expediente que le fue comunicado entonces, siempre que no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. En cumplimiento 
del Reglamento (UE) número 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, se solicitará el consentimiento expreso para el tratamiento 
por parte del ministerio de los datos incluidos en el cuestionario por el beneficiario. En los 
supuestos de imposibilidad material de obtener el documento o cuando el interesado 
manifestara la negativa para la consulta de sus datos de carácter personal, el órgano 
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competente requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento.

Artículo 12. Representación.

1. Las personas físicas que realicen la firma o la presentación electrónica de 
documentos en representación de las entidades solicitantes o beneficiarias, deberán 
ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los términos establecidos 
en el artículo 5 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre y con la legislación de 
régimen local.

2. El firmante de la solicitud deberá acreditar que en el momento de la presentación 
de la misma ostenta poder bastante en derecho para actuar en nombre y representación 
de la persona jurídica solicitante. El incumplimiento de esta obligación, de no 
subsanarse, dará lugar a que se le tenga por desistido de la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 13. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será como máximo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la orden de 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Para la convocatoria de 2021 se estará a 
lo que dispone el artículo 32 de la presente orden.

2. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido darán lugar a su 
inadmisión.

Artículo 14. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de ayuda se dirigirán a la Dirección General de 
Política Comercial, órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento, cuyos 
formularios de solicitud estarán disponibles para su cumplimentación y presentación en 
el portal de ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://
www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), donde se dispondrán los medios electrónicos de 
ayuda necesarios.

2. Cada solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Formulario de solicitud de financiación y cuestionario electrónico: Fichero firmado 
electrónicamente y cumplimentado necesariamente con los medios electrónicos 
disponibles en el portal de ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
(https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), que incluirá una declaración de otras 
ayudas concurrentes con la inversión presentada.

b) Memoria descriptiva de la inversión, firmada electrónicamente, que se ajustará al 
modelo establecido en el anexo I. En caso de que entre las actuaciones a realizar por el 
potencial beneficiario se encuentren algunas de las enumeradas en el artículo 7.3, 
deberá presentar junto con la memoria descriptiva una memoria técnica.

c) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

d) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, salvo que el solicitante autorice a que el órgano concedente obtenga de 
forma directa dicha acreditación a través de certificados electrónicos.

e) Declaración responsable del compromiso de cofinanciación por el solicitante de 
la ayuda, en la que se especifique el porcentaje de cofinanciación sobre el presupuesto 
financiable del proyecto.

f) Declaración responsable en el que el solicitante haga constar las ayudas que 
hayan solicitado o percibido de otras Administraciones o entidades para la misma 
finalidad y objeto y su cuantía, así como comprometerse a informar de las que pudiera 
solicitar u obtener durante la tramitación de estas subvenciones.
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g) Declaración responsable de no tener deudas por reintegro de ayudas, préstamos 
o anticipos con la Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación pendiente 
tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado común.

h) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a 
las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

i) Declaración responsable de que el solicitante cumplirá toda la normativa nacional 
y de la Unión Europea que resulte de aplicación (en particular, en materia de 
competencia, contratación y adjudicación de obras y suministros y medio ambiente), y de 
que se compromete a presentar, en el momento de disponer de ellas, todas las licencias, 
autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto.

j) Declaración de no causar perjuicio significativo a los seis objetivos 
medioambientales, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de 
un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088 según el modelo establecido en el anexo III de la presente 
orden de bases.

k) Datos de la cuenta bancaria única del beneficiario de la ayuda.
l) Compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos necesarios para 

garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

m) En caso de que algunas de las actuaciones a realizar incorporen ideas 
ganadoras o seleccionadas en los concursos de ideas promovidos por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, deberá indicarse la convocatoria, categoría del concurso 
en la que se presentó y si obtuvo reconocimiento, así como la denominación de la idea.

n) Cuando alguna de las actuaciones que realice el beneficiario estén dirigidas a un 
área comercial dentro de su demarcación, deberá presentar la documentación que 
justifique que dicho área cumple con los requisitos indicados en el artículo 1.2 de la 
presente orden de bases.

ñ) Otras declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por las 
autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación

3. Los interesados presentarán la solicitud de financiación y el resto de la 
documentación en el registro electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
con firma electrónica de la persona que tenga poder de representación suficiente. 
Mediante la firma electrónica de la solicitud, se garantizará la fidelidad con el original de 
las copias digitalizadas de los documentos aportados junto a dicha solicitud.

4. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de 
recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud previa 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre y en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será 
obligación de los solicitantes informar a los órganos actuantes de los cambios en la 
representación de la entidad en cuanto se produzcan. El cambio se hará efectivo para 
aquellas notificaciones que se emitan a partir del día siguiente a la recepción de la 
comunicación del cambio de representante de la entidad. Se considerarán correctamente 
practicadas las notificaciones anteriores a esa fecha dirigidas al representante que figure 
en el expediente.
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6. En caso de inclusión de talleres y jornadas:

a) Calendario de las jornadas que se van a realizar, detallando en cada una de ellas 
el objetivo, la fecha y lugar donde tendrán lugar, su duración, contenido y ponentes.

b) Curriculum Vitae de los ponentes o cualquier otro medio que se considere 
oportuno para valorar la pertinencia y experiencia de los mismos.

c) Presupuesto desglosado para la realización de las jornadas o facturas proformas 
cuando incurra en gastos subvencionables.

d) Número de potenciales asistentes a cada una de las jornadas y talleres según la 
temática.

e) En caso de subcontratación de un tercero para la organización de la actividad se 
deberá presentar, además de lo anterior, un informe motivado sobre la elección del 
mismo para su organización y el presupuesto y/o factura proforma de las acciones 
realizadas.

Artículo 15. Compatibilidad de las ayudas.

1. El importe de la financiación a conceder según estas bases reguladoras será de 
un mínimo del 60 por ciento y un máximo del 100 por ciento sobre el presupuesto del 
proyecto que haya sido considerado financiable, pudiendo ser cofinanciado hasta en 
un 40 por ciento.

2. La percepción de las subvenciones previstas en esta orden será compatible con 
la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras 
administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales, autonómicos o 
locales, siempre que la suma de todas las ayudas no supere el coste total de la actividad 
subvencionada. Por otro lado, las ayudas previstas en esta orden serán compatibles con 
otras ayudas procedentes de fondos de la Unión Europeo de acuerdo con lo indicado en 
el artículo 9 del Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021.

3. Las entidades beneficiarias deberán declarar las ayudas que hayan solicitado o 
percibido por parte de otras Administraciones o entidades para la misma finalidad y 
objeto, tanto en el momento de la presentación de la solicitud como durante la 
tramitación del procedimiento.

Artículo 16. Criterios de evaluación de las solicitudes.

1. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 
solicitante en la fase de admisión de solicitudes por tratarse de procedimientos de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva.

2. Serán de aplicación los siguientes criterios:

a) Calidad técnica de la propuesta o actuación presentada. Se valorará la Calidad 
de la documentación presentada, la exposición de la misma y los parámetros técnicos 
utilizados (0 a 5 puntos).

b) Adaptabilidad de la propuesta como solución al problema y/o necesidad que se 
busca resolver. Se valorará la exposición del problema, calidad del diagnóstico y claridad 
en la identificación del problema y las necesidades que se espera resolver y cómo el 
proyecto actuará de forma positiva sobre el problema en su totalidad o en parte. (0 a 5 
puntos).

c) Número de actuaciones de la solicitud de ayuda alineadas con los pilares del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España y con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) (0 a 10 puntos).

1.º Si incluye 1 actuación: 1 punto.
2.º Si incluye 2 actuaciones: 2 puntos.
3.º Si incluye 3 actuaciones: 3 puntos.
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4.º Si incluye 4 actuaciones: 4 puntos.
5.º Si incluye 5 actuaciones: 5 puntos.
6.º Si incluye 6 actuaciones: 6 puntos.
7.º Si incluye 7 actuaciones: 7 puntos.
8.º Si incluye 8 actuaciones: 8 puntos.
9.º Si incluye 9 actuaciones: 9 puntos.
10.º Si incluye 10 o más actuaciones: 10 puntos.

d) Capacidad del proyecto para la Generación de empleo/Relevo generacional, 
entendido como el potencial incremento del número de afiliados a la Seguridad Social sobre 
el total de afiliados en el momento de la presentación de la solicitud de ayuda (0 a 5 puntos).

e) Capacidad del proyecto de dinamizar, incorporar nuevas tecnologías, actualizar y 
enriquecer la oferta comercial del municipio, o impulsar y revitalizar la actividad comercial 
en zonas que hayan sufrido un importante descenso de la misma. Se valorará la 
exposición y justificación de los objetivos (0 a 10 puntos).

f) Capacidad de los proyectos para innovar y mejorar la productividad del sector. Se 
valorará la exposición y justificación de los objetivos (0 a 5 puntos).

g) Contribución de los proyectos a la mejora de la calidad ambiental, la eficiencia 
energética y la economía circular. Se valorará la exposición y justificación de los 
objetivos (0 a 10 puntos):

1.º Inversiones para reducir el consumo de insumos por parte del comercio y de los 
consumidores en sus establecimientos, y la sustitución de éstos por otras alternativas 
más respetuosas con el medio ambiente: 2 puntos.

2.º Optimización de las operaciones de distribución comercial, entrega y devolución 
del producto mediante la adopción de nuevas tecnologías y ecosistemas colaborativos 
que disminuyan los costes y el impacto medioambiental, prestando especial atención a la 
última milla: 2 puntos.

3.º Implementación de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el 
consumo energético y de otros suministros en los establecimientos comerciales, 
instauración de procesos con base tecnológica, eco-eficientes, de reciclado y 
reutilización de residuos: 2 puntos.

4.º Otras actuaciones y soluciones dirigidas a incrementar la sostenibilidad y la 
eficiencia y que impliquen un avance hacia una economía baja en carbono, la reducción 
en la generación de residuos, la economía circular y el desperdicio cero: 2 puntos.

5.º Por la combinación de 2 o más de los puntos anteriores: 10 puntos.

h) Capacidad de mejorar la experiencia de compra del usuario online y físico. Se 
valorará la exposición y la justificación de cómo el proyecto actuará de forma positiva en 
el objetivo propuesto. (0 a 5 puntos).

i) Inversión en vías públicas de alta actividad comercial y mejora de la accesibilidad. 
Se valorará la realización de inversiones en vías públicas donde se desarrolle la 
actividad comercial del municipio y que la realización de las mismas (tanto desde un 
punto de vista material o de mobiliario, pero también por la aplicación de nuevas 
tecnologías) favorezcan la accesibilidad de clientes con alguna discapacidad. (0 a 10 
puntos).

j) Proyectos integrales que conlleven varios tipos de inversiones: Integración en los 
proyectos de varias categorías de gasto de entre los establecidos en los apartados 2 a 7 
del artículo 7 (0 a 5 puntos):

1.º Si el proyecto incluye actuaciones de al menos 2 categorías de gastos 
subvencionables: 1 punto.

2.º Si incluye actuaciones de al menos 3 categorías de gasto subvencionables: 2 puntos.
3.º Si incluye actuaciones de al menos 4 categorías de gasto subvencionables: 3 puntos.
4.º Si incluye actuaciones de al menos 5 categorías de gasto subvencionables: 4 puntos.
5.º Si incluye actuaciones de las 6 categorías de gasto subvencionables: 5 puntos.
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k) Porcentaje de comercios potencialmente beneficiarios de las actuaciones sobre 
el total de comercios dentro de la demarcación territorial del beneficiario (0 a 5 puntos):

1.º De hasta el 20 %: 0 puntos.
2.º Entre el 20,01 % y el 40 %: 2 puntos.
3.º Entre el 40,01 % y el 60 %: 3 puntos.
4.º Entre el 60,01 % y el 80 %: 4 puntos.
5.º Entre el 80,01 % y el 100 %: 5 puntos.

l) Proyectos que incorporen tecnologías que mejoren el grado de digitalización y la 
adaptación a los nuevos hábitos de consumo del sector comercial (0 a 5 puntos).

m) Se valorará que los proyectos incorporen algunas de las ideas ganadoras o 
seleccionadas en los concursos de ideas promovidos por el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo (5 puntos).

n) Se valorará que los proyectos cuenten con un plan de viabilidad mediante 
informe elaborado o suscrito por tercera persona independiente del solicitante, titulado 
competente; o que se trate de Proyectos de Compra Pública de Innovación llevados a 
cabo por los ayuntamientos con impacto directo en el sector comercial. (0 a 5 puntos)

ñ) Se valorará la contribución a la financiación del proyecto por la entidad local o la 
comunidad o ciudad autónoma en la que se ubique cuando estas aportaciones superen, 
en al menos el 10 %, el coste del proyecto, con el siguiente desglose:

1.º Si la cofinanciación es igual o superior a 40 %: 10 puntos
2.º Si la cofinanciación es entre 30 y 39,99 %: 8 puntos
3.º Si la cofinanciación es entre 20 y 29,99 %: 6 puntos
4.º Si la cofinanciación es entre 10 y 19,99 %: 4 puntos
5.º Si no hay cofinanciación o es inferior al 9,99 %: 0 puntos

Los proyectos deberán obtener una puntuación mínima de 50 puntos.

3. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios de prioridad, en el orden que se indica:

a) Se dará prioridad a los proyectos que tengan un mayor impacto en el número de 
comercios que se vean beneficiados y el porcentaje que éstos representan sobre la 
totalidad tejido comercial del municipio.

b) Si aún persistiera el empate se dará prioridad a los proyectos que integren 
gastos subvencionables de varios conceptos de los establecidos en el artículo 8.

c) Si aún persiste el empate se dará prioridad a aquellos proyectos en los que 
exista mayor cofinanciación a nivel autonómica y local.

Artículo 17. Instrucción del procedimiento y comisión de evaluación.

1. La instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de Política 
Comercial, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de evaluación estará compuesta por:

a) Presidente: el titular de la Dirección General de Política Comercial.
b) Vocales: Diecinueve representantes, uno por cada comunidad o ciudad 

autónoma, designados por el titular de Dirección General competente en materia de 
comercio.

c) Secretario: un funcionario de la Subdirección General de Apoyo a la 
Competitividad del Pequeño Comercio, designado por el titular de la Dirección General 
de Política Comercial, sin voz y voto.
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3. Esta Comisión de evaluación estará asistida por un equipo técnico de gestión de 
la ayuda convocada, bajo la dirección del órgano instructor y conforme a lo establecido en 
el artículo 24.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, compuesto por 3 funcionarios 
adscritos a la Subdirección General de Apoyo a la Competitividad del Pequeño Comercio, 
designados por el titular de la Dirección General de Política Comercial.

Este equipo técnico, bajo la dirección del órgano instructor y conforme a lo 
establecido en el artículo 24.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizará un 
análisis de los proyectos recibidos de las entidades locales, la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos de las convocatorias, su evaluación en base a los criterios 
de evaluación aprobados y trasladará las propuestas al representante de cada 
comunidad o ciudad autónoma, designado por el titular de la Dirección General 
competente en materia de comercio en el marco de estas ayudas, a los efectos de 
garantizar la integración de los proyectos presentados en las políticas sectoriales 
territoriales en el marco de cada Comunidad Autónoma.

Las propuestas así evaluadas serán finalmente evaluadas en su conjunto en el 
marco de la Comisión de Evaluación. El órgano colegiado deberá emitir informe en el 
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

4. El funcionamiento de la Comisión de valoración se ajustará al régimen 
establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Los miembros de la Comisión de evaluación no percibirán remuneración alguna 
por el ejercicio de sus funciones en el mismo.

6. De acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, los 
miembros de la Comisión de evaluación reforzarán su implicación en este objetivo a 
través de una declaración de ausencia de conflicto de intereses, comprometiéndose a 
mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación respecto de la 
declaración original, pasando a cesar como vocal.

7. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado deberá emitir informe en 
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada

8. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
evaluación, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una 
lista de solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de 
los solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión.

9. La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados para que 
en el plazo de diez días hábiles formulen las alegaciones que estimen convenientes.

10. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el 
órgano de instrucción formulará la propuesta de concesión de la subvención, que será 
notificada a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en 
el plazo de diez días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la financiación 
propuesta. Dicha propuesta deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación. El 
órgano instructor la elevará como propuesta de resolución definitiva al órgano 
concedente, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

11. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 
en favor de los beneficiarios propuestos.

Artículo 18. Resolución de concesión.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el órgano competente para resolver el procedimiento será la la persona titular 
de la Secretaría de Estado de Comercio, sin perjuicio de las delegaciones vigentes en la 
materia. En un plazo de quince días hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta 
de resolución definitiva, de conformidad con el artículo 63 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 218 Sábado 11 de septiembre de 2021 Sec. III.   Pág. 110862

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
14

81
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

126



con el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dictará la resolución definitiva de 
adjudicación de las subvenciones, resolviendo de este modo el procedimiento.

2. Dado que la selección de proyectos está sometida a un régimen de concurrencia 
competitiva, la evaluación de las solicitudes dará lugar al establecimiento de una prelación 
entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración descritos en el artículo 16. Se 
seleccionarán aquellas que hayan obtenido mayor puntuación hasta agotar el límite del 
crédito disponible en la convocatoria. En caso de renuncia previa a la resolución definitiva 
podrán seleccionarse otros proyectos en función de la puntuación obtenida.

3. La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se 
concede la ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir 
una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la 
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del 
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de evaluación previstos en la misma.

4. Las propuestas de resolución provisional y definitiva y la resolución del 
procedimiento de concesión de ayuda se publicarán en el portal de ayudas del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de 
tales publicaciones mediante correo electrónico, según los datos consignados en el 
formulario de solicitud.

5. La resolución de concesión se remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones para su publicación en dicho portal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
seis meses contados desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria.

7. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25.5 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de la 
obligación legal de resolver.

Artículo 19. Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado por el 100 por 
ciento de la ayuda concedida, tramitándose de oficio por el órgano instructor, tras la 
notificación de la concesión de la subvención.

Conforme al artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, los 
beneficiarios deberán acreditar que se encuentran al corriente del pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos 
anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de 
fondos europeos en los Presupuestos Generales del Estado. Corresponde a la Dirección 
General de Política Comercial comprobar el cumplimiento de tales condiciones con 
anterioridad al pago, exigiendo a tal efecto, cuando no pueda acreditarse de otro modo, 
una certificación de la entidad local beneficiaria.

2. En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, 
de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018) la 
percepción de fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia estará condicionada a que 
se presente compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos necesarios 
para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control.

3. Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación 
justificativa ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días hábiles sea presentada, con apercibimiento de que la falta 
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de presentación dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. La justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

5. La justificación documental de la realización de las actuaciones financiadas se 
realizará según la modalidad de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

6. Toda la documentación de justificación de la realización de las actividades de la 
inversión se deberá presentar por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las subvenciones.

La presentación electrónica de la documentación justificativa, se entenderá que 
comprende tanto a la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como las 
posibles subsanaciones que sean solicitadas por el órgano instructor a los beneficiarios.

La presentación electrónica no exime a los beneficiarios de conservar los originales 
de los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, u otros, por si les fueran 
requeridos posteriormente por el órgano instructor y responsable del seguimiento o, al 
realizar las actividades de control legalmente previstas, por la Intervención General de la 
Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

7. La justificación de las ayudas deberá contener siempre, independientemente de 
la acción realizada, la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa firmada del cumplimiento de las condiciones y 
la finalidad para la que se concedió la subvención, en la que se describan de manera 
detallada cada una de las acciones realizadas indicando el correspondiente gasto 
incurrido, los resultados obtenidos y los medios de comprobación del cumplimiento.

b) Facturas o certificaciones conformadas debidamente y aprobadas por el órgano 
municipal competente u órgano equivalente en el caso de otro beneficiario, que acrediten 
la realización en tiempo y forma de la inversión subvencionable. Las facturas deberán 
estar fechadas dentro del plazo de ejecución del proyecto, siendo necesaria la 
conformidad de estas y su correspondiente aprobación por el órgano competente.

c) Justificación de pago efectivo de los gastos realizados, mediante certificado de la 
Intervención municipal u órgano similar en el caso de otro beneficiario de los pagos 
realizados, en el que deberá especificarse la identificación del acreedor, la fecha de 
liquidación del gasto, número de factura e importe o justificantes bancarios de salida de 
fondos, todo ello acompañado de las facturas.

d) En caso de subcontratación, documentación acreditativa de haber cumplido las 
disposiciones relativas a la adjudicación de los contratos públicos de conformidad con la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre (incluyendo los pliegos y publicaciones en boletines 
correspondientes, documentos contables en relación con el gasto e informes de mesas 
de contratación en relación con la adjudicación, adjudicaciones definitivas y 
presupuestos de otras ofertas). En el caso de que, por cualquier circunstancia ajustada a 
derecho, no sea obligatorio la realización del correspondiente procedimiento de 
adjudicación, aportar documentación justificativa que acredite tal circunstancia e informe 
técnico responsable en el que se justifique la oferta seleccionada.

e) En el caso de que la adjudicación haya sido por contrato menor, justificar 
adecuadamente por qué se ha llevado a cabo ese tipo de adjudicación.

f) Certificado del Secretario del Ayuntamiento o figura equivalente, de la realización 
de las actuaciones que han sido financiadas con cargo a la subvención, en el que se 
consignarán los importes ejecutados correspondientes a las mismas.

g) Cualquier otra documentación justificativa o informes que de acuerdo con la 
normativa nacional o europea resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación.
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8. No obstante, se podrá requerir documentación justificativa complementaria para 
la justificación del gasto realizado, así como para dar cumplimiento al adecuado sistema 
de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, informando de lo que sea preciso 
para alimentar dicho sistema, así como las aplicaciones informáticas o bases de datos 
que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de 
la financiación y los objetivos

9. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano responsable 
del seguimiento emitirá una certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que 
justificaron la concesión de la financiación. Dicha certificación determinará, en su caso, el 
acuerdo de la procedencia de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 20. Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. Las circunstancias específicas que pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión son:

a) Causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud, y 
que no fuesen previsibles con anterioridad.

b) Necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, de salud, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad, aprobadas con 
posterioridad a la adjudicación de la ayuda.

c) La modificación del desglose del importe total subvencionado de las distintas 
categorías de gastos, siempre y cuando sea presupuestariamente posible y no suponga 
incremento de la cuantía inicialmente concedida y esté debidamente motivada.

3. En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los 
objetivos perseguidos con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, programa, 
actuación o comportamiento para los que se concedió, ni elevar la cuantía de la 
subvención obtenida que figura en la resolución de concesión, ni prorrogar el plazo de 
ejecución de los proyectos. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos 
propuestos u ofertados por el beneficiario que fueron razón de su concreto otorgamiento.

4. Cualquier modificación requerirá la previa solicitud del interesado. El plazo para 
la presentación de solicitudes concluirá quince días hábiles antes de que finalice el plazo 
de ejecución de los gastos inicialmente previstos y deberá ser aceptado de forma 
expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose al interesado. 
En caso de no recibir notificación de la aceptación por el órgano que dictó la resolución 
de concesión en un plazo de diez días, se entenderá como desestimada la modificación.

5. La sustitución de elementos del presupuesto financiable por otros con 
funcionalidad y objetivo equivalente no requerirá la solicitud de modificación de la 
resolución de concesión, siempre que se cumplan las condiciones que se especifican:

a) En el caso de gastos relacionados con la implementación de soluciones 
tecnológicas y sostenibles, las sustituidas deberán desempeñar la misma función dentro 
del proyecto, pudiendo diferir las características técnicas.

b) En el caso de colaboraciones externas, podrá sustituirse el colaborador 
inicialmente previsto por otro, siempre y cuando las actividades en las que colabore sean 
las originales, y el nuevo colaborador tenga capacidad de acometerlas.

c) En todos los casos, el importe financiable de la categoría de gasto considerado 
debe permanecer igual que en la resolución de concesión. Además, deberán justificarse 
las sustituciones efectuadas en la documentación justificativa que se exige en el 
artículo 19.
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6. La solicitud de modificación de concesión se realizará siguiendo las instrucciones 
de la Guía de Procedimiento que se encontrará disponible en el Portal de Ayudas del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas).

7. Si como resultado de la modificación de la resolución de concesión se tuviera un 
exceso de ayuda concedida, se procederá de manera inmediata a iniciar el procedimiento 
de reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, por importe del citado exceso.

Artículo 21. Publicidad e información.

Los beneficiarios de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones en 
materia de publicidad e información:

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable. En particular, y en 
defecto de que se apruebe una previsión más específica al respecto por orden ministerial 
de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en las medidas de 
información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles 
informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas 
web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los 
siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea,
2.º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea – Next Generation EU»;
3.º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) número 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de 
transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las 
medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro 
y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente página web: 
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download.

b) Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este 
sentido, toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá incluir que han sido financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo con el 
artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una multa fija 
en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Así mismo, podrá ser causa 
de reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
real decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, «España Puede».

d) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá 
reflejarse en la publicidad del proyecto.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

Artículo 22. Control de la ayuda.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas o 
con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, 
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de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 2018, podrán realizar todos aquellos controles e 
inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de asegurar el buen fin de la 
ayuda concedida, estando los solicitantes obligados a prestar colaboración y proporcionar 
cualquier otra documentación e información que se estime necesaria para la verificación 
del cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente orden. Asimismo, los 
beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, en su 
caso, se efectúen. La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones 
podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del 
correspondiente procedimiento sancionador.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses 
y la doble financiación.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a 
la información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así como a cualquier 
otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos.

Artículo 23. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta orden y en las demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido 
en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar a la obligación de devolver la 
ayuda percibida más los intereses de demora correspondientes, en el momento de 
detectarse el incumplimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Serán causa de reintegro total o parcial, las previstas en el artículo 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, el incumplimiento de las condiciones asociadas al principio «no causar un 
perjuicio significativo» por parte de las entidades beneficiarias de la ayuda también 
supondrá el reintegro de las cuantías percibidas.

3. El procedimiento de comprobación y control se detallará en las convocatorias y 
se regirá, así mismo, de acuerdo con las instrucciones y normativa que se establezcan 
desde el Ministerio de Hacienda y Función Pública en relación con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, y el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en caso de 
no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos 
previstos, las entidades beneficiarias deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro 
Público de manera total o parcial, en cada caso. El procedimiento de reintegro deberá 
ajustarse a lo contenido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, resultando de aplicación lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

6. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda 
afectada. Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado 
podrá presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes, en un plazo de 
quince días hábiles desde dicha notificación.

7. Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente, debiendo 
ser notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación. La resolución indicará quién es la persona obligada al reintegro, las 
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obligaciones incumplidas, la causa del procedimiento entre las previstas en el apartado 
segundo de este artículo y el importe a reintegrar junto a los intereses de demora.

8. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley 
General de Subvenciones, se entiende por devolución voluntaria aquella que es 
realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

Para poder realizar el ingreso correspondiente, será de aplicación lo establecido en 
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que se 
aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del 
Estado, modificada por la Orden HAP/336/2014, de 4 de marzo.

El interesado deberá informar de su intención de practicar una devolución voluntaria 
y su importe al servicio gestor concedente, y esperar la recepción del correspondiente 
documento de ingreso 069, para hacer efectivo el pago.

Artículo 24. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se 
tendrá en cuenta el siguiente criterio:

a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de la inversión financiable, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora, en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

b) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará 
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 60 por ciento de realización 
de la inversión financiable, y cumplimiento aproximado de modo significativo al total el 
equivalente a un 60 por ciento o superior.

A efectos de calcular el anterior porcentaje, se entiende como inversión no realizada 
la que no esté acreditada documentalmente, la que acredite conceptos no financiables, 
la que no respete el desglose de partidas de la resolución de concesión, y la no 
facturada y/o pagada.

3. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 
beneficiario que hayan servido de base para la concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el 

desarrollo de la actividad financiada.

CAPÍTULO III

Convocatoria de ayudas para el ejercicio 2021

Artículo 25. Objeto de la convocatoria, condiciones y finalidad de la concesión.

1. Se convocan ayudas para el año 2021, en los términos establecidos en las bases 
reguladoras incluidas en el capítulo II de esta orden, destinadas a apoyar e impulsar 
mejoras en la modernización de los canales de distribución, mercados municipales, 
áreas comerciales, mercados de venta no sedentaria y canales cortos de 
comercialización, que acometan entidades locales.
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2. La finalidad de estas ayudas es financiar el desarrollo, por entidades locales, de 
planes y proyectos de contenido tecnológico, innovador o de sostenibilidad, así como de 
mejora de equipamientos, dirigidos al sector comercial que se encuentra ubicado en su 
demarcación.

3. La convocatoria se enmarca en la inversión 4, apoyo al comercio, del 
Componente 13, Impulso a la PYME, del Plan de Recuperación, y contribuirá a los 
objetivos asociados a la misma, de acuerdo con la normativa reguladora del mecanismo 
de recuperación y resiliencia y del Plan de Recuperación a nivel europeo y nacional.

4. El pago de la ayuda tendrá el carácter de anticipado por importe del 100 por 
ciento de la ayuda concedida.

5. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la orden de concesión.

Artículo 26. Financiación.

1. El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a 66.446.861,52 
euros con cargo a la partida presupuestaria 20.50.430A.76301.

2. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
y en el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación 
correspondiente a estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o 
líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación.

Artículo 27. Procedimiento de concesión de las ayudas.

El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia competitiva, 
entre las solicitudes presentadas por los potenciales beneficiarios establecidos en el 
artículo 3, conforme a los principios de publicidad, transparencia, igualdad y no 
discriminación.

Los criterios para evaluación de las solicitudes serán los señalados en el artículo 16 
de la presente orden.

Artículo 28. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

En cuanto a los requisitos para solicitar la subvención y la forma de acreditarlos se 
estará a lo dispuesto en los artículos 4 y 14 de la presente orden.

Artículo 29. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Las entidades beneficiarias habrán de cumplir con las obligaciones a que se 
refiere el artículo 5 de esta orden.

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las obligaciones, 
europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero. 
Dichos datos serán incorporados en una base de datos única.
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c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

3. Asimismo, deben cumplir con las obligaciones de información y publicidad 
indicadas en el artículo 21.

Artículo 30. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

Por lo que se refiere a los órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 10 de la presente orden.

Artículo 31. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será hasta el día 30 de septiembre de 2021.

Artículo 32. Plazo de resolución y notificación.

Se estará a lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la presente orden.

Artículo 33. Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

Los documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición serán los 
establecidos en el artículo 14 de la presente orden.

Artículo 34. Resolución de concesión.

Contra la resolución de concesión, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición ante el propio órgano que la hubiese dictado, en el plazo de un 
mes, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, 
computados ambos plazos desde el día siguiente al de la notificación de la misma.

Artículo 35. Criterios de evaluación de las solicitudes.

En cuanto a los criterios de evaluación de las solicitudes se estará a lo dispuesto en 
el artículo 16 de la presente orden.
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Artículo 36. Medios de notificación y publicación.

Por lo que se refiere a los medios de notificación y publicación de las órdenes de 
concesión, se estará a lo establecido en los artículos 11, 17 y 18 de la presente orden.

Artículo 37. Período de realización de los proyectos y actuaciones subvencionables.

En los proyectos que se presenten a esta convocatoria podrán financiarse gastos 
devengados y pagados entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2022. La 
realización del proyecto presentado para su financiación deberá estar finalizado en dicha 
fecha. Quedan excluidos aquellos proyectos terminados a fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Artículo 38. Justificación de las ayudas.

Se establece un plazo de tres meses desde la finalización de las actuaciones 
subvencionadas, de acuerdo con el cronograma presentado en la solicitud, para 
presentar la justificación de los gastos realizados y, en todo caso, antes del 31 de marzo 
de 2023.

Artículo 39. Recursos.

1. Los actos dictados en el procedimiento de concesión de las ayudas podrán ser 
impugnados en los casos y formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la 
resolución expresa, o en su caso, la desestimación presunta de la solicitud, que pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición, ante 
el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computados desde el día 
siguiente al de su notificación en el caso de que haya dictado un acto expreso, y en el 
segundo caso, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzca el acto presunto; sin perjuicio de cuantos otros recursos se 
estime oportuno deducir

2. La interposición de recursos de reposición deberá realizarse ante el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, a través del Registro Electrónico del mismo.

Disposición adicional única. Régimen jurídico aplicable.

En todo lo no previsto en esta orden será de aplicación lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de 
desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Asimismo, resultan aplicables a estas ayudas el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como el resto de normas de la Unión Europea sobre la materia y 
estatales de desarrollo o trasposición de aquellas.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149. 1. 13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.
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Disposición final segunda. Salvaguarda del rango no reglamentario.

Las disposiciones incluidas en el Capítulo III de la presente orden, sobre la 
convocatoria de ayudas para el ejercicio de 2021, no tienen naturaleza reglamentaria 
sino de acto administrativo.

Disposición final tercera Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 10 de septiembre de 2021.–La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, 
María Reyes Maroto Illera.

ANEXO I

Contenido de la memoria descriptiva de la inversión

Parte 1. Identificación del proyecto

Esta parte tendrá carácter introductorio, y su objetivo es proporcionar información 
general sobre el proyecto, con el objetivo de situar en contexto las actuaciones que 
plantea en la solicitud de inversión.

1. Nombre descriptivo del proyecto:
2. Actuación/es financiable/s de las descritas en el artículo 5:
3. Breve descripción/resumen del proyecto:
4. Impacto generado por el proyecto:

i) Número de comercios beneficiados y porcentaje sobre el tejido comercial del 
municipio (efecto previsto).

ii) En la mejora de la accesibilidad y adecuación de las áreas o ejes comerciales 
colindantes.

iii) En el grado de digitalización del sector comercial (efecto previsto).

5. Fecha de inicio o fecha prevista:
6. Fecha finalización prevista:
7. Presupuesto de inversión total (Desglosado por cada una de las actuaciones a 

realizar):
8. Presupuesto de inversión en la anualidad en curso:
9. Fuentes de financiación (Se deberá indicar específicamente si existe 

cofinanciación y las cantidades y porcentajes):

Parte 2. Justificación del proyecto

El objetivo de esta parte es justificar la idoneidad del proyecto.

1. Antecedentes. Especificar si el proyecto se enmarca en algún plan estratégico o 
desarrollo del Municipio o de la Comunidad, o sí es una necesidad sobrevenida. 
Asimismo, también se detallarán aquellas acciones que permitan conocer la situación de 
partida, pertinencia de las actuaciones a realizar, necesidades del sector comercial, 
incluidas o no en un plan de viabilidad, o el diseño del plan de acción. Todas ellas 
deberán conducir a realizar una mejor selección y adaptación de las acciones a 
emprender por parte del beneficiario:

2. Justificación del proyecto/actuación (La justificación busca responder porqué es 
importante realizar el proyecto, qué problema o problemas busca resolver, qué se quiere 
realizar y cuáles son los beneficios que se buscan obtener con el proyecto):

3. Objetivo/s general/es:
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4. Objetivo/s especifico/s:
5. Grado de alineación de la propuesta con el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia de la UE y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España 
(Se deberá indicar de manera motivada la concordancia de la propuesta con las políticas 
indicadas):

6. Grado de alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Se deberá 
indicar de manera motivada las metas y objetivos de los ODS que contribuye a 
conseguir):

7. Capacidad del proyecto de dinamizar, incorporar nuevas tecnologías, actualizar y 
enriquecer la oferta comercial del municipio, así como de revitalizar la actividad comercial 
en zonas que hayan sufrido un importante descenso de la misma:

8. Capacidad del proyecto para innovar y mejorar la productividad del sector:
9. Capacidad del proyecto para mejorar la calidad ambiental, la eficiencia 

energética y la economía circular:
10. Capacidad de mejorar la experiencia de compra del usuario online y en el 

establecimiento físico:

Parte 3. Descripción del proyecto

1. Descripción completa del proyecto/actuación financiable:
2. Cronograma de ejecución de actuaciones según el modelo indicado en el anexo II:
3. Presupuesto total que se solicita para la actuación financiable (€):
4. Desglose del presupuesto por partidas de gastos indicando las fuentes de 

financiación:
5. Análisis del principio sobre «no perjuicio significativo» para los seis objetivos 

medioambientales del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo:

a) mitigación del cambio climático;
b) adaptación al cambio climático;
c) uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos;
d) transición hacia una economía circular;
e) prevención y control de la contaminación;
f) protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 218 Sábado 11 de septiembre de 2021 Sec. III.   Pág. 110873

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
14

81
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

137



ANEXO II

Cronograma de ejecución de actuaciones

Actuaciones del Proyecto de inversión correspondientes a la anualidad: ☐ 2021                  ☐ 2022                     ☐  2023 

EELL en la que se desarrolla la actuación: 

N.º 
Categoría 
de gasto* 

Actuación 
Concepto/s de 
gasto de cada 

actuación**  

Fecha de inicio 
(MM-AAAA)  

Fecha de 
finalización 
(MM-AAAA)  

Importe de 
la inversión 

prevista (con 
IVA) (€) 

IVA  
(€) 

Importe de la 
inversión prevista 

(sin IVA) (€) 

         

         

         

         

         

         

         

IMPORTE TOTAL  

COFINANCIACIÓN AUTONÓMICA (%)  

COFINANCIACIÓN DEL BENEFICIARIO (%)  

* Transformación digital, transformación del punto de venta, sostenibilidad y economía circular, cadena de 
suministro y trazabilidad, sensibilización y formación.

** Una actuación puede incluir varios conceptos de gasto.

ANEXO III

Modelo de declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no 
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido 

del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852

El declarante:

Don/doña:
En calidad de (1):
Con NIF:
En representación de:
Con NIF:

(1) Representante legal, cargo que ostente dentro de la entidad solicitante.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que la entidad solicitante a la cual representa, teniendo en cuenta todas las fases del 
ciclo de vida del proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al 
final de su vida útil, cumplirá con el principio DNSH de «no causar un perjuicio 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 218 Sábado 11 de septiembre de 2021 Sec. III.   Pág. 110874

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
14

81
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

138



significativo» exigido por el Reglamento (UE) 2021/241, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de forma que:

1. NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS 
MEDIOAMBIENTALES del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852(2), que se enumeran 
a continuación:

a) Mitigación del cambio climático –se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).

b) Adaptación al cambio climático –se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los 
efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, 
sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos –se considera que 
una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de 
los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen 
estado ecológico de las aguas marinas.

d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos –se 
considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, 
incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el 
uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un 
aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, la, 
incineración o el depósito en vertedero de residuos; o si la eliminación de residuos a largo 
plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente.

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo –se 
considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control 
de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas –se considera que 
una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad 
y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la 
resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats 
y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión.

(2) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088.

2. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS 
según lo indicado por la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia.

Las actividades excluidas son:

– Refinerías de petróleo.
– Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles.
– Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados 

con su infraestructura de transporte y distribución.
– Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a 

largo plazo al medioambiente).
– Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o 

inversiones en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un 
aumento de su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos 
peligrosos no reciclables).
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– Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
(según el anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

3. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL 
PROYECTO O ACTIVIDAD SOBRE EL MEDIOAMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS 
PRIMARIOS, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su 
finalización, una vez realizado el proyecto o actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración 
dará, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las 
ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
14818 Orden ICT/950/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen las 

bases reguladoras de la línea de ayudas para el apoyo de la actividad 
comercial en zonas rurales y se procede a su convocatoria en el año 2021, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

El comercio es un sector estratégico para la economía española, representando 
el 12,6 por ciento del PIB a nivel nacional y el 15,5 por ciento del total de los ocupados 
de la economía en 2020.

El sector comercial está constituido por la actividad de ventas y reparación de 
vehículos a motor, el comercio al por mayor y el comercio al por menor. A pesar de la 
importante aportación del sector comercial a la economía, este sector presenta 
importantes disparidades en el uso de nuevas tecnologías, en su adaptación a los 
actuales hábitos de consumo o en la forma de interactuar con los clientes, tanto entre los 
diferentes subsectores como entre las empresas de un mismo subsector.

El sector comercial se caracteriza por estar conformado en un 99 por cien por pymes, de 
las cuales alrededor del 96 por ciento se encuadran en la categoría de microempresas.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 
internacional provocada por la COVID-19 el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros 
de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para 
proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

Estas medidas han tenido un drástico impacto económico y social en el conjunto de 
los países de la Unión Europea, habiendo influido directamente en la actividad comercial 
habitual de nuestros pueblos y ciudades. Este impacto ha motivado la necesidad de 
reaccionar de forma rápida adoptando medidas urgentes y contundentes con el objetivo 
de amortiguar el efecto de esta crisis sin precedentes e impulsar la pronta recuperación 
económica, sentando con ello las bases del crecimiento de las próximas décadas.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo singular y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance, conocido como Instrumento de Recuperación 
de la Unión Europea (Next Generation EU) por un importe de 750.000 millones de euros, 
compuesto por dos instrumentos: el Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia 
(en adelante, MRR) la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-EU).

Como consecuencia de esos acuerdos, la Unión Europea ha adoptado el 
Reglamento (UE) n.º 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19 y el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Dicho Mecanismo es el eje central de las 
medidas extraordinarias de recuperación de la Unión Europea.

La financiación ayudará a los Estados miembros a hacer frente a los efectos 
económicos y sociales de la pandemia provocados por la COVID-19, garantizando, 
asimismo, que sus economías emprendan las transiciones ecológica y digital para ser 
más sostenibles y resilientes, con inversiones que aceleren la recuperación y refuercen 
el crecimiento a largo plazo para que el mercado interior funcione correctamente con 
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pequeñas y medianas empresas (pymes) solidas, que puedan aumentar la capacidad de 
respuesta y afrontar otros retos.

II

Con base en lo anterior, el Gobierno de España ha elaborado el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia «España Puede» (en adelante, Plan de Recuperación) que 
incluye diez políticas tractoras o palancas que van a incidir directamente en aquellos sectores 
productivos con mayor capacidad de transformación del tejido económico y social. El Plan de 
Recuperación ha sido aprobado por el Consejo el pasado 13 de julio de 2021, conforme a lo 
establecido en los artículos 18 y 20 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

De las diez políticas tractoras, la quinta, «Modernización y digitalización del tejido 
industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una España nación 
emprendedora», se centra esencialmente en la competitividad industrial y de las pymes.

Los proyectos que constituyen dicho Plan de Recuperación, alineados con los 
objetivos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la transición verde y digital, 
permitirán la realización de reformas estructurales en los próximos años, mediante 
cambios normativos e inversiones que permitan, por un lado, un cambio del modelo 
productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID- 
19 y, por otro, una transformación hacia una estructura más resiliente que permita que 
nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

La mayoría de las actividades de apoyo del Plan de Recuperación se van a 
desarrollar durante un periodo de tiempo breve, de 2021 a 2023, dada la urgencia en 
hacer frente a la situación crítica ocasionada por la pandemia, y su utilización como una 
oportunidad estratégica para acometer las citadas transformaciones.

Para el sector del comercio, si la digitalización era ya un reto ineludible para las 
empresas, especialmente para las más pequeñas y las ubicadas en zonas con riesgo de 
despoblamiento, la irrupción de la crisis por los efectos de la COVID-19 ha convertido 
dicha exigencia, además, en inaplazable.

La línea de ayudas que se regula por esta orden se incardina en el Componente 13 
del Plan de Recuperación, denominado «Impulso a la PYME», en la inversión 4, apoyo al 
sector del comercio en la economía local, por su generación de empleo y cohesión 
social, para la financiación de proyectos de impulso a la competitividad, innovación y 
modernización de los canales de distribución en entidades locales de hasta 5.000 
habitantes, y en especial a aquellas en zonas más despobladas o con menor densidad 
de población, para reforzar la actividad y distribución comercial mediante tecnologías 
actuales, fomentar la cohesión económica y social, la generación de empleo y la 
creación de sinergias entre municipios, comercios y vecinos facilitando el consumo y 
entrega de los productos. Estas actuaciones permitirán mantener una oferta comercial de 
calidad, capaz de no solo asegurar el abastecimiento de la población sino también atraer 
al consumidor en su área de influencia; esencial para fijar la población y luchar contra el 
despoblamiento.

De esta manera, y alineados con los objetivos marcados en el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y en el Plan de Recuperación, esta línea de ayuda tiene por 
objetivo específico subvencionar proyectos que desarrollen actuaciones dirigidas a 
actualizar y modernizar al sector comercial minorista adaptándolo a los nuevos hábitos 
de consumo, fomentar la implementación de nuevas tecnologías y de soluciones que 
contribuyan a la mejora de la sostenibilidad, eficiencia, la promoción del reciclaje y 
reutilización de residuos en los establecimientos comerciales, así como la formación y 
sensibilización en ambas áreas y garantizar el abastecimiento y una oferta comercial de 
calidad en las zonas rurales.

Por otro lado, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 218 Sábado 11 de septiembre de 2021 Sec. III.   Pág. 110878

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
14

81
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

142



sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España, todas las actuaciones financiadas que se llevarán a 
cabo en cumplimiento de la presente orden, deben de respetar el llamado principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, 
"Do No Significant Harm"). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas 
previstas en la Componente 13, Inversión 42.2 en la que se enmarca, tanto en lo referido al 
principio DNSH, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del 
Componente del Plan».

La presente orden se estructura por razones sistemáticas en tres capítulos. En el 
primer capítulo se contiene una disposición de carácter general referente al objeto de las 
ayudas. En el segundo capítulo se recogen las disposiciones de carácter general que 
constituyen las bases reguladoras de las ayudas, y que se refieren a aspectos como los 
objetivos generales, los tipos de actuaciones financiables, los beneficiarios, las 
características de la financiación y sus límites. El tercer capítulo regula la convocatoria 
de ayudas para el año 2021.

Las bases reguladoras de las ayudas incluidas en el ámbito de aplicación de esta 
orden incorporan las previsiones, garantías y controles contenidos en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las de su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, quedando sometidas 
todas las solicitudes de ayuda al procedimiento ordinario de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva y a las normas de procedimiento definidas para él en dicha 
normativa.

En atención a la necesaria urgencia para otorgar ayudas en el marco de los fondos 
europeos «Next Generation EU» y de conformidad con el artículo 61 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, esta orden incorpora la convocatoria de las 
ayudas para el ejercicio 2021.

III

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, en cuyo ámbito se 
incluye el comercio (y su fomento) en cuanto sector estratégico para la economía 
española.

La competencia estatal sobre la base del artículo 149.1.13.ª CE tiene un «carácter 
transversal», en el sentido recogido en la jurisprudencia constitucional (por todas, 
STC 74/2014, de 8 de mayo, FJ 3) de manera que «aun existiendo una competencia 
sobre un subsector económico que una Comunidad Autónoma ha asumido como 
‘exclusiva’ en su Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia 
estatal para establecer las bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio 
autonómico de esta competencia exclusiva puede estar condicionado por medidas 
estatales, que en ejercicio de una competencia propia y diferenciada pueden 
desplegarse autónomamente sobre diversos campos o materias». siempre que el fin 
perseguido responda efectivamente a un objetivo de planificación económica.

Este título responde a la «necesaria coherencia de la política económica», que 
«exige decisiones unitarias que aseguren un tratamiento uniforme de determinados 
problemas en orden a la consecución de dichos objetivos [de política económica global o 
sectorial] y evite que, dada la interdependencia de las actuaciones llevadas a cabo en las 
distintas partes del territorio, se produzcan resultados disfuncionales y disgregadores» 
(STC 186/1988, F.J. II; más recientemente, STC 141/2014, de 11 de septiembre, FJ 5). El 
título ampara, todas aquellas normas y actuaciones, sea cual sea su naturaleza y forma 
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de instrumentación, orientadas a garantizar la «unidad de mercado» (SSTC 118/1996, 
de 27 de junio, FJ 10, y 208/1999, de 11 de noviembre, FJ 6) o la «unidad económica» 
(SSTC 152/1988, de 20 de julio, FJ 2; 186/1988, de 17 de octubre, FJ 2; 96/1990, de 24 
de mayo, FJ 3, y 146/1992, de 16 de octubre, FJ 2).

En su seno, se enmarcan tanto las normas estatales que fijan las líneas directrices y 
los criterios globales de la economía o referidos a la ordenación de un sector concreto, 
como aquellas acciones o medidas singulares necesarias para alcanzar los fines 
propuestos dentro de dichos ámbitos. Por ejemplo, líneas de ayudas como las reguladas 
en esta orden, destinadas a impulsar el sector del comercio en áreas con riesgo de 
despoblamiento y a facilitar su transición digital en el marco de la garantía de la unidad 
de mercado.

La competencia transversal del Estado concurre, en el caso que nos ocupa, con la 
atribución estatutaria de las comunidades autónomas en materia de comercio y ferias. 
Por otro lado, los municipios son competentes en materia de ferias, abastos, mercados, 
lonjas y comercio ambulante, dentro de los márgenes de la ley estatal y autonómica 
[artículo 25.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local]. Se trata de un ámbito, por lo tanto, en el que concurren títulos competenciales del 
Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales.

Partiendo de esa concurrencia de títulos competenciales, hay que recordar que, 
como señaló el Tribunal Constitucional en la STC 31/10, en relación con la competencia 
exclusiva recogida en el Estatuto de Cataluña sobre comercio y ferias, que ésta «no 
impide ni menoscaba el ejercicio de la competencia estatal del artículo 149.1.13,ª CE» 
(FJ 68).

Específicamente, en el esquema de distribución competencial entre el Estado y las 
comunidades autónomas en el ejercicio de la potestad subvencional, y de acuerdo con la 
consolidada jurisprudencia recogida por primera vez en la STC 13/1992, de 6 de febrero, 
(FJ 8) cabe la posibilidad de que «no obstante tener las Comunidades Autónomas 
competencias exclusivas sobre la materia en que recaen las subvenciones, éstas 
pueden ser gestionadas, excepcionalmente, por un órgano de la Administración del 
Estado u organismo de ésta dependiente, con la consiguiente consignación centralizada 
de las partidas presupuestarias en los Presupuestos Generales del Estado». No 
obstante, eso solo es posible «cuando el Estado ostente algún título competencial, 
genérico o específico, sobre la materia y en las circunstancias ya señaladas en nuestra 
doctrina anterior, a saber: que resulte imprescindible para asegurar la plena efectividad 
de las medidas dentro de la ordenación básica del sector y para garantizar las mismas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el 
territorio nacional, evitando al propio tiempo que se sobrepase la cuantía global de los 
fondos estatales destinados al sector. Su procedencia en cada caso habrá de aparecer 
razonablemente justificada o deducirse sin esfuerzo de la naturaleza y contenido de la 
medida de fomento de que se trate».

La apreciación de la necesidad de esa centralización es, por otra parte, competencia 
del Estado, único competente para establecer los casos en los que concurren esas 
circunstancias y para valorar la participación en ese proceso de las comunidades 
autónomas (STC 31/10, FJ 62).

A estos efectos y, en primer lugar, la situación crítica que vive el sector como 
consecuencia de la pandemia y la urgencia requerida en el despliegue homogéneo de 
las ayudas en todo el territorio en el menor plazo de tiempo posible, justifican 
fundadamente el carácter imprescindible de la presente orden de bases reguladoras y 
convocatoria de ayudas para garantizar la plena efectividad de las medidas en el sector.

En España, como ya se ha señalado, el comercio representa el 12,6 por ciento del 
PIB a nivel nacional (datos Contabilidad 2019) y el 15,5 por ciento del total de los 
ocupados. Específicamente, y en lo que respecta al comercio minorista, supone el 12,8 
por ciento del total de empresas existentes en nuestro país, representa el 14,1 por ciento 
del total de establecimientos, el 5,2 por ciento del PIB, el 10 por ciento del total del total 
de ocupados de la economía y el 58,2 por ciento del sector del comercio.
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Es, por lo tanto, un componente de ordenación económica y social esencial de 
ámbito nacional, no sólo por las cifras, sino por su importancia en la vida cotidiana de 
multitud de municipios de tamaño medio y pequeño. Es un elemento clave en el 
desarrollo de nuestros pueblos y ciudades, actuando como vertebrador y dinamizador de 
la actividad social, económica y cultural, y favoreciendo la cohesión social, la 
sostenibilidad y afrontar el reto demográfico. Ello es especialmente cierto en los 
municipios con menos de 5.000 habitantes, a los que va dirigida la presente línea de 
ayudas, que representan el 98 por ciento del total de municipios de España, con 7.981, 
de acuerdo con el Real Decreto 1147/2020, de 15 de diciembre, por el que se declaran 
oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas 
al 1 de enero de 2020.

El impacto de la elevada incidencia de la COVID-19 y de las medidas adoptadas se 
ha dejado notar con intensidad sobre el nivel de ventas y el empleo del sector. De 
acuerdo con los índices de comercio al por menor del INE, en el conjunto del año 2020 
las ventas minoristas disminuyeron un 7,1 por ciento. Igualmente, la tasa de ocupación 
en el comercio minorista, según el INE, disminuyó durante 2020 en un 3,6 por ciento.

Todo ello ha puesto en riesgo a un sector con alta incidencia de autónomos y 
micropymes y con una función económica y social esencial para la cohesión económica 
y social de nuestro país.

El impacto provocado por los cierres de los establecimientos comerciales, además, 
es muy difícil de revertir, especialmente en las zonas rurales, por lo que es urgente 
apoyar la modernización del comercio local a la mayor brevedad, reforzando el tejido que 
todavía permanece activo.

Por todo ello, concurren en este caso las circunstancias para centralizar la 
convocatoria de las ayudas por el Estado: La grave crisis en la que se encuentra inmerso 
el comercio interior como consecuencia de la COVID-19 que hace imperativo un 
revulsivo inmediato que le permita recobrar su actividad, reactivando las economías 
municipales y el propio pulso de los ecosistemas locales, también desde el punto de 
vista social.

El esquema centralizado para la asignación de los fondos es imprescindible para la 
efectividad inmediata por varias razones.

Por un lado, se garantizaría el despliegue simultáneo de las ayudas, contribuyendo a 
una acción única, homogénea y sincronizada de revitalización del comercio interior y se 
evitaría la potencial falta de sincronía por posibles diferencias en plazos de tramitación 
entre las diecisiete comunidades autónomas

La necesidad de un despliegue inmediato y sincronizado, que refuerce la 
competitividad de los mercados locales de zonas rurales en el corto plazo en todo el 
territorio, exige que los plazos y criterios aplicados sean idénticos en todo el territorio 
nacional, lo que se alcanza con una tramitación de la recepción de solicitudes, selección 
y pago única. El enfoque adoptado permite poner en marcha un procedimiento 
homogéneo que haga frente a la situación de urgencia actual de forma unívoca.

Por otro lado, esta propuesta de gestión permite alcanzar de manera inmediata el 
objetivo perseguido, limitando los retrasos que pudieran derivarse de las dificultades de 
establecer unos criterios de reparto.

Como se ha señalado, se pretende reforzar la competitividad de los mercados 
locales de zonas rurales en todo el territorio, independientemente de su pertenencia a 
una u otra comunidad, basándose tan sólo a las cualidades de los proyectos que 
presenten las entidades locales en la que se encuentren. Este objetivo entra en conflicto 
con la necesidad de definir un criterio de distribución objetivo entre las comunidades 
autónomas que sirviese al mismo fin en el caso de que se procediese a la gestión 
territorializada, porque el nivel del reparto para definir la cantidad asignada a cada una 
de éstas debería fijarse en función de criterios cuantitativos ligados al ámbito autonómico 
(sea el PIB, la población, los datos turísticos o el número de mercados en el territorio, lo 
que no se puede hacer corresponder con proyectos de modernización, que no se pueden 
conocer a priori) siendo además un requisito imprescindible el de la rapidez en el 
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despliegue de las ayudas para maximizar el impacto de las medidas, clave en el actual 
contexto económico.

Esto último enlaza precisamente con el segundo elemento al que hace referencia la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional: el carácter imprescindible de la presente orden 
de bases reguladoras y convocatoria de ayudas para garantizar las mismas posibilidades 
de obtención y disfrute por los posibles beneficiarios en todo el territorio nacional y, por 
ende, para revitalizar el comercio local de forma sincronizada en todo el Estado. Ninguna 
otra opción de las posibles permitiría atender mejor a ese objetivo primordial.

Los potenciales beneficiarios de las subvenciones, los municipios, diputaciones 
provinciales o forales, cabildos o consejos insulares, comarcas, mancomunidades de 
municipios o consejos comarcales del ámbito rural, presentan características diversas y 
variadas en sus dimensiones y estructura, así como en el grado tecnológico alcanzado 
en el sector comercial ubicado en su demarcación, lo que aconseja un procedimiento de 
tramitación y valoración único.

En resumen, la necesaria coherencia de la política económica en las actuales 
circunstancias económicas excepcionales y la gravedad y urgencia de la situación aconsejan 
el que se articule un sistema que permita una actuación rápida y uniforme en todo el territorio, 
garantizando la plena efectividad de las medidas dentro de la ordenación básica del sector y 
las mismas posibilidades de obtención y disfrute por parte de todos sus potenciales 
destinatarios, lo que justifica el que de manera excepcional se haya articulado un mecanismo 
que asegura la homogeneidad y la plena información y coordinación en un sistema de 
concurrencia competitiva, que prima la agilidad, pero al mismo tiempo garantiza la debida 
coherencia de los proyectos con las políticas sectoriales de cada comunidad o ciudad 
autónoma, a través de los órganos de gobierno diseñados al efecto.»

Se trata, además, de una medida de fomento puntual, justificada por la gravedad de 
la crisis y la necesidad de una respuesta inmediata, que no afecta al espacio normativo 
de las comunidades autónomas, que pueden llevar a cabo sus políticas sectoriales 
propias, ya que el Estado no establece una regulación básica con vocación de 
permanencia sino que adopta una medida singular, puntual y aislada, que se agotara con 
su ejecución en el marco del Plan de Recuperación, y para el ejercicio por las entidades 
locales de competencias propias de acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Por otro lado, la preservación de esta «unidad económica», aunando intereses 
divergentes o contrapuestos de las comunidades autónomas, no obsta a respetar el margen 
suficiente y legítimo de su participación en la instrucción del procedimiento de tramitación de 
las subvenciones a través de la valoración de los proyectos presentados en su ámbito 
geográfico territorial, tal y como se recoge en la presente orden en el artículo 18.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP) actuara como entidad colaboradora de la línea de 
ayudas regulada en esta orden, como única entidad capacitada de llevar a cabo esas 
funciones por tratarse de la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con 
mayor implantación a nivel nacional representando más el 95% de los Gobiernos Locales 
españoles; cumpliéndose, por tanto, con los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación a los que se refiere el apartado 5 del artículo 16 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General Subvenciones. Para llevar a cabo dicha 
colaboración, se suscribirá un convenio entre la Secretaría de Estado de Comercio y la 
FEMP para colaboración de la FEMP en la gestión de la subvención, por lo que recibirá 
una compensación de gastos.

IV

Todo lo anterior se reconduce, como se ha explicado con anterioridad, al escenario 
de la crisis económica provocada por la COVID-19 y de las medidas adoptadas al 
amparo del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021.
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La línea de ayudas reguladas en esta orden de bases se encuentran pues acogidas 
al Componente 13, «Impulso a la PYME», en su inversión 4 «Impulsar el sector del 
comercio» en el objetivo de reforzar la cohesión social y territorial de ciudades y pueblos, 
garantizando la movilidad y entrega de los productos; fortalecer y estrechar las 
relaciones productivas y de comunicación entre el sector del comercio, la administración 
y otras entidades de promoción; y mejorar la competitividad del sector del comercio 
apostando por un modelo más sostenible. La inversión 4.2.2 tiene una dotación 
de 14.550.000 euros para tres años (2021-2023) dentro del concepto «Mercados 
sostenibles».

La consecución de los objetivos vinculados a dichos proyectos, indicados con el 
código 212 en la Country Implementing Decisión, y de acuerdo con los principios de 
gestión previstos en el artículo 3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 31 de diciembre, 
agilidad, celeridad y claridad en los procedimientos, objetividad y más eficiente 
asignación de los fondos europeos, permitirá maximizar sus beneficios en todo el 
territorio nacional.

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través de la Secretaria de Estado de 
Comercio, es el Departamento de la Administración General del Estado encargado de la 
propuesta y ejecución de la política comercial del Estado en lo que se refiere al comercio 
exterior e interior.

Específicamente, el Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, atribuye a 
la Secretaria de Estado de Comercio, a través de la Dirección General de Política 
Comercial, entre otras, las funciones de propuesta de acciones para el desarrollo del 
comercio interior, cooperación con otras Administraciones en materia de distribución 
comercial, el fomento de la productividad y competitividad de las empresas de dicho 
sector o la elaboración de planes generales de apoyo al comercio minorista, incluyendo 
la promoción e impulso de nuevas formas de comercialización, en particular, del 
comercio digital.

Desde el punto de vista de ayudas de Estado, teniendo en cuenta que se trata de 
una transferencia de fondos por parte del Estado a las Entidades Locales, como 
beneficiarias de las ayudas reguladas por esta orden, no constituiría ayuda de Estado en 
los términos previstos en los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE), dado que las Entidades Locales no realizan actividad económica 
en un mercado en competencia.

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En este sentido, se garantizan los principios de 
necesidad y eficacia, puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los 
intereses que se persiguen, siendo el principal, dar respuesta a las necesidades del 
sector comercial, a través de las entidades locales.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar los fines perseguidos, imponiendo 
solo las condiciones que establece la normativa europea y la española.

Cumple el principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el derecho de la 
Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios de claridad y 
de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la 
actuación y toma de decisiones de las empresas.

Por lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que la 
norma asegura la máxima eficacia de sus postulados para garantizar que las ayudas 
llegan de una manera ágil a todos los beneficiarios, incorporando en su seno la propia 
convocatoria. En cuanto al principio de transparencia, esta norma establece unos 
criterios de evaluación de las solicitudes que son objetivos, públicos y conocidos 
previamente, y garantiza una amplia participación a sus potenciales destinatarios en su 
elaboración.
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En la elaboración de la presente orden se ha consultado a las comunidades 
autónomas y ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y a la Federación Española de 
Municipios y Provincias, de la cual se ha informado en conferencia sectorial, y han 
emitido informe sobre el mismo el Servicio Jurídico y la Intervención Delegada en el 
Departamento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y el artículo 61.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a apoyar la implementación, modernización y fomento de la 
actividad comercial en zonas rurales, mejorando la competitividad, sostenibilidad y 
diversificación de la economía rural.

2. La finalidad de estas ayudas es conceder subvenciones a los beneficiarios 
indicados en el artículo 3 para el desarrollo de planes y proyectos que contribuyan a los 
objetivos descritos en el apartado anterior.

3. Los proyectos subvencionables en el marco de este Programa incluirán:

a) Proyectos para la transformación digital del comercio rural que mejoren el 
mercado omnicanal, la experiencia de compra, y fomenten y den visibilidad a la oferta 
comercial impulsando el consumo local.

b) Proyectos de obras y reacondicionamiento para mejorar las instalaciones, su 
accesibilidad, equipamiento y adecuación, de las zonas ocupadas por los mercados 
municipales, áreas comerciales y mercados no sedentarios, así como sus zonas 
adyacentes.

c) Proyectos para reducir el consumo de insumos por parte del comercio y la 
sustitución de estos por alternativas respetuosas con el medio ambiente.

d) Sensibilización y formación en competencias tecnológicas.

4. Las ayudas que se financien con arreglo a esta orden se enmarcan en la 
inversión 4, apoyo al comercio, del Componente 13, Impulso a la PYME, del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, Plan de Recuperación) del 
Gobierno de España, y contribuirán al cumplimiento de los objetivos asociados a la 
misma, de acuerdo con la normativa reguladora del mecanismo de recuperación y 
resiliencia y del Plan de Recuperación a nivel europeo y nacional.

CAPÍTULO II

Bases reguladoras

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión se tramitará, de conformidad con los 
artículos 22.1 y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, y se iniciará de oficio mediante convocatoria 
pública.

2. El procedimiento de concesión se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y a su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, con las características que establecen estas bases reguladoras.

3. La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden las siguientes entidades 
locales:

1. Los municipios, con poblaciones de hasta 5.000 habitantes conforme a los datos 
del Real Decreto por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la 
revisión del padrón municipal vigente en el momento de la solicitud o colectividades de 
estos.

2. Las provincias e islas a través de las diputaciones provinciales y forales, los 
cabildos y consejos insulares siempre que la media simple de la población de los 
municipios en los que se plantee la actuación o proyecto no supere los 5.000 habitantes.

3. Las comarcas u otras entidades que agrupen varios municipios, en los que la 
media simple de la población de los municipios en los que se plantee la actuación o 
proyecto no supere los 5.000 habitantes, instituidas por las comunidades autónomas de 
conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y los correspondientes Estatutos de Autonomía.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Las entidades locales beneficiarias deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) La condición de beneficiario de la ayuda implica que asume, frente a la entidad 
convocante y la entidad colaboradora, la totalidad de derechos y obligaciones inherentes 
a tal condición, derivada de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y de su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Las acciones que realicen los beneficiarios tendrán que cumplir con lo estipulado 
en estas bases reguladoras.

c) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

d) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades que tengan deudas por 
reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, o estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

Con carácter general, son obligaciones de cada entidad beneficiaria las señaladas en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adicionalmente y en particular, 
las siguientes:

a) En el caso de no poder realizar el proyecto para el cual se concedió la ayuda, 
comunicar la renuncia al expediente solicitado en el momento en que se produzca la 
certeza de la no ejecución y, en todo caso, siempre en el plazo máximo de tres meses 
desde la resolución de concesión, procediendo a la devolución voluntaria conforme con 
lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y abonando los intereses de 
demora calculados de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

b) Mantener la inversión durante un plazo de 5 años desde la finalización de la 
ejecución del proyecto, sin que sufra una modificación sustancial que afecte a su 
naturaleza o a sus condiciones de ejecución y aprobación. Serán considerados cambios 
sustanciales todos aquellos que alteren el objetivo o resultado de la subvención. El 
cumplimiento de este requisito estará sujeto a comprobaciones a criterio del órgano 
gestor de las ayudas.
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c) Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco 
años a partir de la operación, de acuerdo con el artículo 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, 
(UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) 
n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, 
Euratom) n.º 966/2012.

d) Cumplir con cualquier otra obligación que se establezca en las convocatorias o 
las órdenes de concesión.

e) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo» 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

Artículo 6. Subcontratación.

1. El beneficiario podrá subcontratar hasta el 100 por ciento del proyecto, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En 
dicho caso, los beneficiarios, dada su condición de Administraciones Públicas, deben 
sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; 
así como a la normativa en materia de ayudas de Estado.

2. El solicitante deberá presentar el contrato para autorización con carácter previo a 
la resolución de concesión, en cuyo caso la autorización se entenderá concedida si en 
dicha resolución es declarado beneficiario.

En el caso de que no sea posible presentar el contrato con carácter previo a la 
resolución de concesión, el beneficiario solicitará la autorización previa al órgano 
concedente, que resolverá sobre la misma en el plazo de diez días hábiles. En el caso 
de que el órgano concedente no resuelva en ese plazo, la solicitud se entenderá 
desestimada.

3. Se imputarán a este concepto los gastos de subcontratación exclusivamente 
derivados del proyecto o actuación que se ajusten a lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No podrá realizarse la subcontratación con personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias consignadas en el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las establecidas en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

4. En el contrato o convenio suscrito para acordar la subcontratación, deberá 
acreditarse que se recogen las garantías precisas para el tratamiento de datos de 
carácter personal, debiendo incluir las cláusulas necesarias para su cumplimiento 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

5. En caso de que la entidad beneficiaria de la ayuda subcontrate parte o la 
totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos 
para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente».
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Artículo 7. Entidad colaboradora.

1. A efectos de esta línea de ayudas, la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP) actuará como entidad colaboradora de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dando cumplimiento a las 
obligaciones y requisitos que se establecen en los artículos 13, 15 y 17.3.c) de dicha Ley. 
Las funciones a desempeñar por parte de la FEMP vendrán especificadas en el convenio 
a suscribir entre la Secretaría de Estado de Comercio y la FEMP sin que puedan éstas 
consistir en la entrega y distribución de fondos, como se señala en el artículo 7.2. En 
dicho convenio se establecerán medidas para la prevención del fraude y situaciones de 
conflictos de intereses tanto en la fase de evaluación como de revisión de las 
justificaciones.

2. Para la ejecución de las actuaciones se formalizará un convenio entre la FEMP y 
la Secretaría de Estado de Comercio, en el que se regulen las obligaciones y 
condiciones que asumirá cada una de las partes, en base a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre. Dicho convenio tendrá como objeto la 
colaboración de la FEMP en la gestión de la subvención, sin que exista, en ningún caso, 
entrega alguna ni distribución de fondos.

3. La FEMP, como entidad colaboradora que no ha sido seleccionada como 
contratista de servicios, percibirá únicamente por su actuación una compensación de 
gastos que estará contenida en el convenio, en base al artículo 16.3.m) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Dado el régimen especial que atribuye a la FEMP la disposición adicional quinta 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como la 
naturaleza y objeto social de la misma conforme a sus estatutos, y el hecho de que sus 
actividades corrientes guardan de por sí una estrecha relación con los objetivos 
establecidos en el artículo 1 de esta orden, no son necesarias condiciones específicas y 
adicionales de eficacia y solvencia a las que se refiere en el artículo 17.3.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El necesario cumplimiento de las condiciones del 
artículo 13 de dicha ley es condición suficiente de solvencia y eficacia económica y 
financiera.

Artículo 8. Gastos subvencionables.

1. Los potenciales beneficiarios deberán presentar una solicitud de ayuda única que 
podrá desglosarse en anualidades y englobar una o varias de las categorías de gastos 
indicadas a continuación.

2. Gastos dirigidos a la transformación digital:

a) Inversión para incorporar, mantener o mejorar las funcionalidades de la venta del 
sector comercial con establecimiento físico y el no sedentario ubicados en zonas rurales 
a través de canales digitales que fomenten la omnicanalidad de los modelos de negocio 
y mejoren la experiencia de compra en el entorno digital de los clientes.

b) Fomento de la actividad comercial mediante la realización de campañas de 
animación comercial en redes sociales, aplicaciones o en la página web de la entidad 
local que fomenten e impulsen el consumo local.

c) Publicidad, comunicación y visibilidad en diferentes medios o soportes digitales 
mediante la utilización de nuevas tecnologías.

d) Otras inversiones que respondan a las necesidades de transformación digital de 
los comercios en el ámbito de su demarcación.

3. Gastos relacionados con la transformación del punto de venta:
a) Creación o mantenimiento de la actividad comercial esencial en el municipio que 

garantice el abastecimiento del mismo. Las inversiones dirigidas a la implantación de un 
nuevo establecimiento comercial o mejora en uno ya existente, se ubicarán en locales o 
espacios pertenecientes a la entidad local, y en ellos se deberá desarrollar, al menos, la 
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actividad comercial; pudiendo esta complementarse con la de otros servicios de interés 
para la comunidad.

Son gastos subvencionables:

1.º Obra para la construcción de un nuevo establecimiento comercial. Se deberán 
incluir elementos que mejoren la sostenibilidad y la eficiencia energética del 
establecimiento, y garanticen su accesibilidad.

2.º Obra para la reforma o acondicionamiento de un establecimiento comercial 
existente.

3.º Adquisición del equipamiento comercial necesario para el correcto 
funcionamiento del establecimiento comercial y de los otros servicios que se desarrollen 
en su mismo espacio.

No se subvencionarán actuaciones relacionadas con la adaptación de la actividad 
comercial al COVID-19.

b) Favorecer la transformación digital del comercio no sedentario y de los canales 
cortos de comercialización impulsando acciones que mejoren la gestión de la oferta y la 
demanda a través de diferentes soportes digitales, y la relación cliente-proveedor; 
permitiendo que se puedan diseñar rutas de reparto más eficientes.

c) Inversión en obras para mejorar las instalaciones, su accesibilidad y adecuación 
de las zonas ocupadas por mercados municipales, áreas comerciales y mercados no 
sedentarios, y sus áreas colindantes.

d) Incorporación de nuevas tecnologías en el proceso de compra y pago de los 
productos adquiridos, evitando colas y aglomeraciones en los establecimientos 
comerciales; así como la actualización de las modalidades de pagos ofrecidas a los 
clientes.

e) Inversión en nuevas modalidades de entrega y devolución de los productos fuera 
de los horarios de apertura o de reparto. Se subvencionarán los gastos relacionados con 
la obra y reforma de los espacios del establecimiento para la puesta en marcha de estos 
servicios, en su caso.

4. Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular:

a) Inversiones para reducir el consumo de productos de un solo uso por parte del 
comercio y de los consumidores en sus establecimientos y la sustitución de éstos por 
otras alternativas más respetuosas con el medio ambiente.

Implementación de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo 
energético y de otros suministros en los establecimientos comerciales, así como la 
instauración de procesos eco-eficientes y para la correcta separación de los residuos 
(biorresiduos, papel, plástico, vidrio, etc) para su posterior reciclado y valorización.

b) Cualesquiera otras actuaciones y soluciones dirigidas a incrementar la 
sostenibilidad, la adaptación al cambio climático, y la eficiencia del modelo de negocio e 
impliquen un avance hacia una economía resiliente y baja en carbono, la reducción en la 
generación de residuos, incluido el fomento de la reutilización de productos, y la 
economía circular.

5. Gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad: Inversión en proyectos 
que, mediante la utilización de nuevas tecnologías, generen redes de suministro y 
comunicación locales o de proximidad que involucren a la totalidad o parte de los 
siguientes actores: comercio minorista, productores locales y proveedores de servicios 
afines.

6. Gastos de sensibilización y formación:

a) Sensibilización y formación teórica y práctica de habilidades y uso y gestión de 
herramientas tecnológicas en el comercio, Marketing Digital, explotación y análisis de 
datos vinculados con la venta online independientemente del canal elegido para ello.
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b) Formación, sensibilización y campañas para el fomento de estrategias de 
economía circular, prevención de la generación de residuos, reutilización de productos, 
correcta separación de los residuos para su reciclado y reutilización de productos en el 
modelo de negocio del sector comercial.

Dentro de este concepto tendrán consideración de gastos subvencionables:

1.º Alquiler del espacio para la realización de las jornadas.
2.º Alquiler de mobiliario y de los equipos necesario para la realización de las 

mismas.
3.º Subcontratación de un tercero para la realización de las mismas, siempre y 

cuando la actividad subcontratada con el tercero no supere el 80 por ciento del importe 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario por la realización por sí mismo 
de la actividad subvencionada.

En estos casos, el beneficiario deberá adjuntar los partes horarios firmados por los 
empleados que impartan tales actuaciones.

4.º Honorarios de los ponentes.

En ningún caso serán subvencionables los equipos o material para los asistentes, 
gastos vinculados a «merchandising» ni los gastos imputables para conocer las 
necesidades del sector previo a la realización de los talleres o jornadas.

7. Otros gastos subvencionables:

a) Implantación de redes WiFi que tengan por objeto el establecido en el 
apartado 1.1 de la presente orden de bases.

b) Actuaciones vinculadas a la mejora y visibilización de la oferta comercial y de 
otros sectores afines que mejoren la experiencia de compra mediante nuevas 
tecnologías.

c) Señalética integrada de la oferta comercial en zonas rurales.

8. Se apoyará, para cualquiera de los gastos enumerados en el presente artículo, 
aquellas actuaciones que sean consideradas como indispensables para la correcta 
implantación de las soluciones tecnológicas, permitiendo conocer la situación de partida, 
pertinencia de las actuaciones y necesidades del sector comercial, así como el diseño 
del plan de acción, y que conduzcan a realizar una mejor selección y adaptación de las 
acciones a emprender por parte del beneficiario.

En ningún caso se subvencionará el seguimiento, mantenimiento o cualquier otro 
gasto relacionado con el funcionamiento y mejora de la solución tecnológica tras su 
implementación.

9. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las 
normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. Se excluyen de la financiación, 
en la medida en que resulten aplicables a los conceptos en que se realice el gasto al que 
se destinan las presentes ayudas:

a) Las inversiones relacionadas con combustibles fósiles (incluido el uso posterior).
b) Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión 

(ETS) con emisiones de gases de efecto invernadero proyectadas que no sean 
sustancialmente inferiores a los valores de referencia establecidos para la asignación 
gratuita.

c) Las inversiones en instalaciones de vertederos de residuos, en plantas de 
tratamiento biológico mecánico (MBT) e incineradoras para el tratamiento de residuos.
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d) Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de desechos puede 
causar daños a largo plazo al medio ambiente (por ejemplo, desechos nucleares).

Asimismo, se exigirá que solo puedan seleccionarse aquellas actividades que 
cumplan la legislación medioambiental y europea pertinente.

10. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos.
11. No serán subvencionables los gastos financieros, reestructuraciones de pasivo 

o refinanciaciones, circulante y otros impuestos o tasas que sean susceptibles de 
recuperación o compensación. Así mismo, no serán subvencionables los gastos 
bancarios de cualquier tipo de operación, así como aquellos que generen 
autofacturación.

12. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y en el artículo 37 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspondiente a 
estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o líneas de acción que 
se integren dentro del Plan de Recuperación.

Artículo 9. Presupuesto y límites de las ayudas a conceder.

1. Los proyectos de inversión que se presenten para ser objeto de financiación 
deberán enmarcarse en, al menos, una de las categorías de gasto contempladas en el 
artículo 8 de la presente orden, llevarse a cabo en el territorio nacional y tener un valor 
mínimo de:

a) 250.000 euros para las diputaciones, consejos y cabildos insulares.
b) 100.000 euros para las comarcas y consejos comarcales.
c) 50.000 euros para los municipios de menos de 5.000 habitantes.

2. La ayuda que se conceda se imputará a la aplicación presupuestaria del 
programa 20.50.430A.76302 de los Presupuestos Generales del Estado para cada 
ejercicio de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, o su 
equivalente en los Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio.

3. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

4. El proyecto podrá ser cofinanciado por el beneficiario de la ayuda y por la 
comunidad autónoma en el que se encuentre ubicado, pudiendo alcanzar este apoyo 
hasta el 40 por ciento del presupuesto financiable del proyecto.

5. El importe de la financiación a conceder según estas bases reguladoras será de 
un mínimo del 60 por ciento y un máximo del 100 por ciento sobre el presupuesto del 
proyecto que haya sido considerado financiable.

6. En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el coste de la 
actuación.

Artículo 10. Régimen de garantías.

No será preciso constituir ninguna garantía ni por los beneficiarios ni por la FEMP.

Artículo 11. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de 
concesión y órgano responsable del seguimiento.

1. Será competente para resolver la concesión de las ayudas reguladas en esta 
orden la Secretaria de Estado de Comercio, sin perjuicio de las delegaciones vigentes 
sobre la materia.

2. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión es 
la Dirección General de Política Comercial, dependiente de la Secretaría de Estado de 
Comercio.
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3. La Dirección General de Política Comercial será el órgano responsable del 
seguimiento de las actuaciones financiadas.

4. Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la 
prevención del fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento de 
selección de beneficiarios y verificación del cumplimiento de condiciones reforzarán su 
implicación en este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses, comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique 
la situación respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el 
procedimiento.

Artículo 12. Tramitación electrónica.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la tramitación 
electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las solicitudes, 
comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos que concurran a este 
apoyo financiero, serán presentadas en el registro electrónico del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico).

2. El solicitante podrá acceder, con el certificado con el que presentó la solicitud, a 
la sede electrónica del ministerio (https://sede.serviciosmin.gob.es), donde podrá 
consultar los documentos presentados y el estado de tramitación del expediente.

3. La práctica de notificaciones electrónicas se ajustará a lo previsto en el 
artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Adicionalmente, se pondrá a disposición del interesado un sistema 
complementario de alertas por medio de correo electrónico. En la sede del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo los interesados, tras identificarse electrónicamente de 
forma segura, podrán consultar los actos del procedimiento que les sean notificados y 
efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser requerida por el 
órgano actuante.

5. La publicación de las propuestas de resolución provisional y definitiva, así como 
de las resoluciones de desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y 
demás actos del procedimiento, tendrán lugar en la sede electrónica del Ministerio 
(https://sede.serviciosmin.gob.es), y surtirá todos los efectos de la notificación practicada 
según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con 
los procedimientos de concurrencia competitiva.

6. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 
disponibles en la sede electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando 
proceda.

8. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

9. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren 
en poder del órgano competente para la concesión, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiéndose cumplimentar 
específicamente en el cuestionario de solicitud en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, para lo cual indicará el número del 
expediente que le fue comunicado entonces, siempre que no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. En cumplimiento 
del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
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de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, se solicitará el consentimiento expreso para el tratamiento por parte 
del ministerio, de los datos incluidos en el cuestionario por el beneficiario. En los 
supuestos de imposibilidad material de obtener el documento o cuando el interesado 
manifestara la negativa para la consulta de sus datos de carácter personal, el órgano 
competente requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento.

Artículo 13. Representación.

1. Las personas físicas que realicen la firma o la presentación electrónica de 
documentos en representación de las entidades solicitantes o beneficiarias, deberán 
ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los términos establecidos 
en el artículo 5 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con la 
legislación de régimen local.

2. El firmante de la solicitud deberá acreditar que en el momento de la presentación 
de la misma ostenta poder bastante en derecho para actuar en nombre y representación 
de la persona jurídica solicitante. El incumplimiento de esta obligación, de no 
subsanarse, dará lugar a que se le tenga por desistido de la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 14. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será como máximo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la orden de 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Para la convocatoria de 2021 se estará a 
lo que dispone el artículo 32 de la presente orden.

2. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido darán lugar a su 
inadmisión.

Artículo 15. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de ayuda se dirigirán a la Dirección General de 
Política Comercial, órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento, cuyos 
formularios de solicitud estarán disponibles para su cumplimentación y presentación en 
el portal de ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://
www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), donde se dispondrán los medios electrónicos de 
ayuda necesarios.

2. Cada solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Formulario de solicitud de financiación y cuestionario electrónico: Fichero firmado 
electrónicamente y cumplimentado necesariamente con los medios electrónicos 
disponibles en el portal de ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
(https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), que incluirá una declaración de otras 
ayudas concurrentes con la inversión presentada.

b) Memoria descriptiva de la inversión, firmada electrónicamente, que se ajustará al 
modelo establecido en el anexo I. En caso de que entre las actuaciones a realizar por el 
potencial beneficiario se encuentren algunas de las enumeradas en el artículo 8.3, 
deberá presentar junto con la memoria descriptiva una memoria técnica.

c) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

d) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, salvo que el solicitante autorice a que el órgano concedente obtenga de 
forma directa dicha acreditación a través de certificados electrónicos.
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e) Declaración responsable del compromiso de cofinanciación por el solicitante de 
la ayuda, en la que se especifique el porcentaje de cofinanciación sobre el presupuesto 
financiable del proyecto.

f) Declaración responsable en el que el solicitante haga constar las ayudas que 
hayan solicitado o percibido de otras Administraciones o entidades para la misma 
finalidad y objeto y su cuantía, así como comprometerse a informar de las que pudiera 
solicitar u obtener durante la tramitación de estas subvenciones.

g) Declaración responsable de no tener deudas por reintegro de ayudas, préstamos 
o anticipos con la Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación pendiente 
tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado común.

h) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a 
las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

i) Declaración responsable de que el solicitante cumplirá toda la normativa nacional 
y de la Unión Europea que resulte de aplicación (en particular, en materia de 
competencia, contratación y adjudicación de obras y suministros y medio ambiente), y de 
que se compromete a presentar, en el momento de disponer de ellas, todas las licencias, 
autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto.

j) Declaración de no causar perjuicio significativo a los seis objetivos 
medioambientales, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento 
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088, según el modelo establecido en el anexo III de la presente 
orden de bases.

k) Datos de la cuenta bancaria única del beneficiario de la ayuda.
l) Compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos necesarios para 

garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

m) En caso de que algunas de las actuaciones a realizar incorporen ideas 
ganadoras o seleccionadas en los concursos de ideas promovidos por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, deberá indicarse la convocatoria, categoría del concurso 
en la que se presentó y si obtuvo reconocimiento, así como la denominación de la idea.

n) Otras declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por las 
autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del PRTR.

3. Los interesados presentarán la solicitud de financiación y el resto de la 
documentación en el registro electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
con firma electrónica de la persona que tenga poder de representación suficiente. 
Mediante la firma electrónica de la solicitud, se garantizará la fidelidad con el original de 
las copias digitalizadas de los documentos aportados junto a dicha solicitud.

4. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente al de 
recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud previa 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre y en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será 
obligación de los solicitantes informar a los órganos actuantes de los cambios en la 
representación de la entidad en cuanto se produzcan. El cambio se hará efectivo para 
aquellas notificaciones que se emitan a partir del día siguiente a la recepción de la 
comunicación del cambio de representante de la entidad. Se considerarán correctamente 
practicadas las notificaciones anteriores a esa fecha dirigidas al representante que figure 
en el expediente.
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6. En caso de inclusión de talleres y jornadas:

a) Calendario de las jornadas que se van a realizar, detallando en cada una de ellas 
el objetivo, la fecha y lugar donde tendrán lugar, su duración, contenido y ponentes.

b) Curriculum vitae de los ponentes o cualquier otro medio que se considere 
oportuno para valorar la pertinencia y experiencia de los mismos.

c) Presupuesto desglosado para la realización de las jornadas o facturas proformas 
cuando incurra en gastos subvencionables.

d) Número de potenciales asistentes a cada una de las jornadas y talleres según la 
temática.

e) En caso de subcontratación de un tercero para la organización de la actividad se 
deberá presentar, además de lo anterior, un informe motivado sobre la elección del 
mismo para su organización y el presupuesto y/o factura proforma de las acciones 
realizadas.

Artículo 16. Compatibilidad de las ayudas.

1. El importe de la financiación a conceder según estas bases reguladoras será de 
un mínimo del 60 por ciento y un máximo del 100 por ciento sobre el presupuesto del 
proyecto que haya sido considerado financiable, pudiendo ser cofinanciado hasta en 
un 40 por ciento.

2. La percepción de las subvenciones previstas en esta orden será compatible con 
la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras 
administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales, autonómicos o 
locales, siempre que la suma de todas las ayudas no supere el coste total de la actividad 
subvencionada. Por otro lado, las ayudas previstas en esta orden serán compatibles con 
otras ayudas procedentes de fondos de la Unión Europeo de acuerdo con lo indicado en 
el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021.

3. Las entidades beneficiarias deberán declarar las ayudas que hayan solicitado o 
percibido por parte de otras Administraciones o entidades para la misma finalidad y 
objeto, tanto en el momento de la presentación de la solicitud como durante la 
tramitación del procedimiento.

Artículo 17. Criterios de evaluación de las solicitudes.

1. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 
solicitante en la fase de admisión de solicitudes por tratarse de procedimientos de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva.

2. Serán de aplicación los siguientes criterios:

a) Proyectos integrales que conlleven varios tipos de inversiones. Integración en los 
proyectos de varias de las categorías de gasto de entre las establecidas en los 
apartados 1 a 6 del artículo 8 de la presente orden (0 a 10 puntos).

1.º Si el proyecto incluye actuaciones de al menos dos categorías de gasto 
subvencionables: 2 puntos.

2.º Si el proyecto incluye actuaciones de al menos tres categorías de gasto 
subvencionable: 4 puntos.

3.º Si el proyecto incluye actuaciones de al menos cuatro categorías de gasto 
subvencionable: 6 puntos.

4.º Si el proyecto incluye actuaciones de al menos cinco categorías de gasto 
subvencionable: 8 puntos.

5.º Si incluye más de seis actividades subvencionables: 10 puntos.
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b) Porcentaje de comercios potencialmente beneficiarios de las actuaciones sobre 
el total de comercios dentro de la demarcación territorial del beneficiario (0 a 10 puntos):

1.º De hasta el 20 %: 0 puntos.
2.º Entre el 20,01 % y el 40 %: 2 puntos.
3.º Entre el 40,01 % y el 60 %: 4 puntos.
4.º Entre el 60,01 % y el 80 %: 8 puntos.
5.º Entre el 80,01 % y el 100 %: 10 puntos.

c) Proyectos supramunicipales que engloben una pluralidad de municipios y tengan 
un mayor impacto territorial, teniendo un carácter tractor. (0 a 10 puntos).

1.º Si el proyecto tiene un alcance territorial de al menos dos municipios: 1 puntos.
2.º Si el proyecto tiene un impacto territorial que alcance entre tres y cinco municipios: 3 

puntos.
3.º Si el proyecto abarca entre seis y ocho municipios: 5 puntos.
4.º Si el proyecto abarca entre nueve y diez municipios: 7 puntos.
5.º Si el proyecto abarca más de diez municipios: 10 puntos.

d) Población de la entidad local o de la mayoría de las entidades locales en la/s que 
se implanta alguna de las acciones subvencionables, de acuerdo con el último padrón 
municipal publicado por el INE (0 a 5 puntos):

1.º Población inferior o igual a 1.000 habitantes (5 puntos).
2.º Población entre 1.001 y 2.000 habitantes (4 puntos).
3.º Población entre 2.001 y 3.000 habitantes (3 puntos).
4.º Población entre 3.001 y 4.000 habitantes (2 puntos).
5.º Población entre 4.001 y 5.000 habitantes (1 punto).

e) Calidad del proyecto presentado: Viabilidad técnico-comercial y económico-
financiera de la propuesta presentada atendiendo, al menos a los siguientes criterios 
(0 a 5 puntos):

1.º Previsión de ingresos y gastos (hasta 2 puntos).
2.º Adaptabilidad de la propuesta como solución al problema y/o necesidad que se 

busca resolver. Se valorará la exposición del problema, calidad del diagnóstico y claridad en 
la identificación del problema y las necesidades que se espera resolver y cómo el proyecto 
actuará de forma positiva sobre el problema en su totalidad o en parte (hasta 3 puntos).

3.º Por la combinación de los dos criterios anteriores (5 puntos).

f) Capacidad del proyecto para fomentar la creación de sinergias y realización de 
acciones conjuntas sobre las ventas entre los establecimientos comerciales de diferentes 
municipios. Se valorará la exposición y la justificación de cómo el proyecto actuará de 
forma positiva en el objetivo propuesto (0 a 5 puntos).

g) Número de actuaciones de la solicitud de ayuda alineadas con los pilares Grado 
de alineación de la propuesta con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE, 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España y con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) (0 a 10 puntos).

1.º Si incluye una actuación: 1 punto.
2.º Si incluye dos actuaciones: 2 puntos.
3.º Si incluye tres actuaciones: 3 puntos.
4.º Si incluye cuatro actuaciones: 4 puntos.
5.º Si incluye cinco actuaciones: 5 puntos.
6.º Si incluye seis actuaciones: 6 puntos.
7.º Si incluye siete actuaciones: 7 puntos.
8.º Si incluye ocho actuaciones: 8 puntos.
9.º Si incluye nueve actuaciones: 9 puntos.
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10.º Si incluye diez o más actuaciones: 10 puntos.

h) Contribución del proyecto a la sostenibilidad y a la implantación y uso de nuevas 
tecnologías en los establecimientos comerciales (0 a 5 puntos).

Se valorará:

1.º Realización de inversiones que reduzcan el consumo de productos de un solo 
uso por parte del establecimiento comercial y de los consumidores en sus 
establecimientos, siendo sustituido por otras alternativas más respetuosas con el medio 
ambiente: 2 puntos.

2.º Implementación de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el 
consumo energético y de otros suministros en los comercios, así como la implantación 
de procesos eco-eficientes, de reciclado y reutilización de residuos: 2 puntos.

3.º Realización de actuaciones de transformación digital del comercio (mediante la 
integración en portales y plataformas comerciales en Internet para la venta o promoción 
de los productos) y de los canales de comercialización impulsando acciones que mejoren 
la gestión de la oferta y la demanda a través de diferentes soportes digitales, y la 
relación cliente proveedor (tales como el diseño de nuevas rutas de reparto de los 
productos más eficientes): 2 puntos.

4.º Por la combinación de dos de los puntos anteriores: 5 puntos.

i) Capacidad del proyecto para la Generación de empleo/Relevo generacional. 
entendido como el potencial incremento del número de afiliados a la Seguridad Social 
sobre el total de afiliados en el momento de la presentación de la solicitud de ayuda (0 
a 5 puntos).

j) Capacidad del proyecto de dinamizar, actualizar y enriquecer la oferta comercial 
del municipio. Se valorará la exposición y la justificación de cómo el proyecto actuará de 
forma positiva en el objetivo propuesto (0 a 5 puntos).

k) Capacidad de los proyectos para innovar y mejorar la productividad del sector. 
Se valorará la exposición y la justificación de cómo el proyecto actuará de forma positiva 
en el objetivo propuesto (0 a 5 puntos).

l) Inversión en vías públicas de donde se asienta la actividad comercial y mejora de la 
accesibilidad. Se valorará la realización de inversiones en vías públicas donde se desarrolle la 
actividad comercial del municipio y que la realización de las mismas (tanto desde un punto de 
vista material o de mobiliario, pero también por la aplicación de nuevas tecnologías) favorezcan 
la accesibilidad de clientes con alguna discapacidad (0 a 10 puntos).

m) Se valorará que los proyectos incorporen algunas de las ideas ganadoras o 
seleccionadas en los concursos de ideas promovidos por el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo (5 puntos).

n) Se valorará la contribución a la financiación del proyecto por la entidad local o la 
comunidad o ciudad autónoma en la que se ubique cuando estas aportaciones superen, 
en al menos el 10 por ciento, el coste del proyecto con el siguiente desglose (0 a 10 
puntos):

1.º Si la cofinanciación es del 40 por ciento: 10 puntos.
2.º Si la cofinanciación es entre 30 y 39 por ciento: 8 puntos.
3.º Si la cofinanciación es entre 20 y 29 por ciento: 6 puntos.
4.º Si la cofinanciación es entre 10 y 19 por ciento: 4 puntos.
5.º Si no hay cofinanciación: 0 puntos.

Los proyectos deberán obtener una puntuación mínima de 50 puntos.
3. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación, se tendrán en 

cuenta los siguientes criterios de prioridad, en el orden que se indica:

a) Se dará prioridad a los proyectos que tengan un mayor impacto en el porcentaje 
de comercios potencialmente beneficiarios de las actuaciones sobre el total de 
comercios dentro de la demarcación territorial del beneficiario.
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b) Si aún persistiera el empate se dará prioridad a los proyectos que integren 
gastos subvencionables de varios conceptos de los establecidos en el artículo 8.

c) Si aún persiste el empate se dará prioridad a aquellos proyectos en los que 
exista mayor cofinanciación a nivel autonómico y local.

Artículo 18. Instrucción del procedimiento y comisión de evaluación.

1. La instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de Política 
Comercial, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de evaluación estará compuesta por:

a) Presidente: El titular de la Dirección General de Política Comercial.
b) Vocales: Diecinueve representantes, uno por cada comunidad o ciudad 

autónoma, designados por el titular de Dirección General competente en materia de 
comercio.

c) Secretario: un funcionario de la Subdirección General de Apoyo a la 
Competitividad del Pequeño Comercio, designado por el titular de la Dirección General 
de Política Comercial, sin voz y voto.

3. Esta Comisión de evaluación estará asistida por un equipo técnico de gestión de 
la ayuda convocada, bajo la dirección del órgano instructor y conforme a lo establecido 
en el artículo 24.3.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, compuesto por 3 
Funcionarios adscritos a la Subdirección General de Apoyo a la Competitividad del 
Pequeño Comercio, designados por el titular de la Dirección General de Política 
Comercial, y con la asistencia de la entidad colaboradora en los términos del artículo 7.

Este equipo técnico, bajo la dirección del órgano instructor y conforme a lo 
establecido en el artículo 24.3.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizará un 
análisis de los proyectos recibidos de las entidades locales, la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos de las convocatorias, su evaluación en base a los criterios 
de evaluación aprobados y trasladará las propuestas al representante de cada 
comunidad o ciudad autónoma, designado por el titular de la Dirección General 
competente en materia de comercio en el marco de estas ayudas, a los efectos de 
garantizar la integración de los proyectos presentados en las políticas sectoriales 
territoriales en el marco de cada Comunidad Autónoma.

Las propuestas así evaluadas serán finalmente evaluadas en su conjunto en el 
marco de la Comisión de Evaluación. El órgano colegiado deberá emitir informe en el 
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

4. El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará al régimen 
establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Los miembros de la comisión de evaluación no percibirán remuneración alguna 
por el ejercicio de sus funciones en el mismo.

6. De acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, los 
miembros de la Comisión de evaluación reforzarán su implicación en este objetivo a 
través de una declaración de ausencia de conflicto de intereses, comprometiéndose a 
mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación respecto de la 
declaración original, pasando a cesar como vocal.

7. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado deberá emitir informe en 
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

8. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
evaluación, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una 
lista de solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de 
los solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de 
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resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a 
la Administración.

9. La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados para que 
en el plazo de diez días hábiles formulen las alegaciones que estimen convenientes.

10. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el 
órgano de instrucción formulará la propuesta de concesión de la subvención, que será 
notificada a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en 
el plazo de diez días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la financiación 
propuesta. Dicha propuesta deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación. El 
órgano instructor la elevará como propuesta de resolución definitiva al órgano 
concedente, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

11. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 
en favor de los beneficiarios propuestos.

Artículo 19. Resolución de concesión.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el órgano competente para resolver el procedimiento será la persona titular 
de la Secretaría de Estado de Comercio; sin perjuicio de las delegaciones vigentes en la 
materia. En un plazo de quince días hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta 
de resolución definitiva, de conformidad con el artículo 63 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y 
con el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dictará la resolución definitiva de 
adjudicación de las subvenciones, resolviendo de este modo el procedimiento.

2. Dado que la selección de proyectos está sometida a un régimen de concurrencia 
competitiva, la evaluación de las solicitudes dará lugar al establecimiento de una 
prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración descritos en el 
artículo 17. Se seleccionarán aquellas que hayan obtenido mayor puntuación hasta 
agotar el límite del crédito disponible en la convocatoria. En caso de renuncia previa a la 
resolución definitiva podrán seleccionarse otros proyectos en función de la puntuación 
obtenida.

3. La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se 
concede la ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir 
una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la 
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del 
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

4. Las propuestas de resolución provisional y definitiva y la resolución del 
procedimiento de concesión de ayuda se publicarán en el portal de ayudas del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de 
tales publicaciones mediante correo electrónico, según los datos consignados en el 
formulario de solicitud.

5. La resolución de concesión se remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones para su publicación en dicho portal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
seis meses contados desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria.

7. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo 
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previsto en el artículo 25.5 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de la 
obligación legal de resolver.

Artículo 20. Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado por el 100 por 
ciento de la ayuda concedida, tramitándose de oficio por el órgano instructor, tras la 
notificación de la concesión de la subvención.

Conforme al artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, los 
beneficiarios deberán acreditar que se encuentran al corriente del pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos 
anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de 
fondos europeos en los Presupuestos Generales del Estado. Corresponde a la Dirección 
General de Política Comercial comprobar el cumplimiento de tales condiciones con 
anterioridad al pago, exigiendo a tal efecto, cuando no pueda acreditarse de otro modo, 
una certificación de la entidad local beneficiaria.

2. En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, 
de 12 de febrero de 2021,y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018) la 
percepción de fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia estará condicionada a que 
se presente compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de 
control.

3. Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación 
justificativa ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días hábiles sea presentada, con apercibimiento de que la falta 
de presentación dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. La justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

5. La justificación documental de la realización de las actuaciones financiadas se 
realizará según la modalidad de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

6. Toda la documentación de justificación de la realización de las actividades de la 
inversión se deberá presentar por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo 
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las 
subvenciones.

La presentación electrónica de la documentación justificativa, se entenderá que 
comprende tanto a la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como las 
posibles subsanaciones que sean solicitadas por el órgano instructor a los beneficiarios.

La presentación electrónica no exime a los beneficiarios de conservar los originales 
de los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, u otros, por si les fueran 
requeridos posteriormente por el órgano instructor y responsable del seguimiento o, al 
realizar las actividades de control legalmente previstas, por la Intervención General de la 
Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

7. La justificación de las ayudas deberá contener siempre, independientemente de 
la acción realizada, la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa firmada del cumplimiento de las condiciones y 
la finalidad para la que se concedió la subvención, en la que se describan de manera 
detallada cada una de las acciones realizadas indicando el correspondiente gasto 
incurrido, los resultados obtenidos y los medios de comprobación del cumplimiento.
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b) Facturas o certificaciones conformadas debidamente y aprobadas por el órgano 
municipal competente u órgano equivalente en el caso de otro beneficiario, que acrediten 
la realización en tiempo y forma de la inversión subvencionable. Las facturas deberán 
estar fechadas dentro del plazo de ejecución del proyecto, siendo necesaria la 
conformidad de estas y su correspondiente aprobación por el órgano competente.

c) Justificación de pago efectivo de los gastos realizados, mediante certificado de la 
Intervención municipal u órgano similar en el caso de otro beneficiario de los pagos 
realizados, en el que deberá especificarse la identificación del acreedor, la fecha de 
liquidación del gasto, número de factura e importe o justificantes bancarios de salida de 
fondos, todo ello acompañado de las facturas.

d) En caso de subcontratación, documentación acreditativa de haber cumplido las 
disposiciones relativas a la adjudicación de los contratos públicos de conformidad con la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre (incluyendo los pliegos y publicaciones en boletines 
correspondientes, documentos contables en relación con el gasto e informes de mesas 
de contratación en relación con la adjudicación, adjudicaciones definitivas y 
presupuestos de otras ofertas). En el caso de que, por cualquier circunstancia ajustada a 
derecho, no sea obligatorio la realización del correspondiente procedimiento de 
adjudicación, aportar documentación justificativa que acredite tal circunstancia e informe 
técnico responsable en el que se justifique la oferta seleccionada.

e) En el caso de que la adjudicación haya sido por contrato menor, justificar 
adecuadamente por qué se ha llevado a cabo ese tipo de adjudicación.

f) Certificado del Secretario del Ayuntamiento o figura equivalente, de la realización 
de las actuaciones que han sido financiadas con cargo a la subvención, en el que se 
consignarán los importes ejecutados correspondientes a las mismas.

g) Cualquier otra documentación justificativa o informes que de acuerdo con la 
normativa nacional o europea resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación.

8. No obstante, se podrá requerir documentación justificativa complementaria para 
la justificación del gasto realizado, así como para dar cumplimiento al adecuado sistema 
de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, informando de lo que sea preciso 
para alimentar dicho sistema, así como las aplicaciones informáticas o bases de datos 
que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de 
la financiación y los objetivos.

9. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano responsable 
del seguimiento emitirá una certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que 
justificaron la concesión de la financiación. Dicha certificación determinará, en su caso, el 
acuerdo de la procedencia de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 21. Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. Las circunstancias específicas que pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión son:

a) Causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud, y 
que no fuesen previsibles con anterioridad.

b) Necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, de salud, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad aprobadas con 
posterioridad a la adjudicación de la ayuda.

c) La modificación del desglose del importe total subvencionado de las distintas 
categorías de gastos, siempre y cuando sea presupuestariamente posible y no suponga 
incremento de la cuantía inicialmente concedida y esté debidamente motivada.
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3. En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los 
objetivos perseguidos con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, programa, 
actuación o comportamiento para los que se concedió, ni elevar la cuantía de la 
subvención obtenida que figura en la resolución de concesión, ni prorrogar el plazo de 
ejecución de los proyectos. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos 
propuestos u ofertados por el beneficiario que fueron razón de su concreto otorgamiento.

4. Cualquier modificación requerirá la previa solicitud del interesado. El plazo para 
la presentación de solicitudes concluirá 15 días hábiles antes de que finalice el plazo de 
ejecución de los gastos inicialmente previstos y deberá ser aceptado de forma expresa 
por el órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose al interesado. En caso 
de no recibir notificación de la aceptación por el órgano que dictó la resolución de 
concesión en un plazo de 10 días naturales, se entenderá como desestimada la 
modificación.

5. La sustitución de elementos del presupuesto financiable por otros con 
funcionalidad y objetivo equivalente no requerirá la solicitud de modificación de la 
resolución de concesión, siempre que se cumplan las condiciones que se especifican:

a) En el caso de gastos relacionados con la implementación de soluciones 
tecnológicas y sostenibles, las sustituidas deberán desempeñar la misma función dentro 
del proyecto, pudiendo diferir las características técnicas.

b) En el caso de colaboraciones externas, podrá sustituirse el colaborador 
inicialmente previsto por otro, siempre y cuando las actividades en las que colabore sean 
las originales, y el nuevo colaborador tenga capacidad de acometerlas.

c) En todos los casos, el importe financiable de la categoría de gasto considerado 
debe permanecer igual que en la resolución de concesión. Además, deberán justificarse 
las sustituciones efectuadas en la documentación justificativa que se exige en el 
artículo 20.

6. La solicitud de modificación de concesión se realizará siguiendo las instrucciones 
de la Guía de Procedimiento que se encontrará disponible en el Portal de Ayudas del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas).

7. Si como resultado de la modificación de la resolución de concesión se tuviera un 
exceso de ayuda concedida, se procederá de manera inmediata a iniciar el 
procedimiento de reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el 
momento del pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, por importe del citado 
exceso.

Artículo 22. Publicidad e información.

Los beneficiarios de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones en 
materia de publicidad e información:

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable. En particular, y en 
defecto de que se apruebe una previsión más específica al respecto por orden ministerial 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en las medidas de información y 
comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, 
placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, 
anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes 
logos:

1.º El emblema de la Unión Europea,
2.º junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea – Next Generation EU»;
3.º se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de 
transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las 
medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro 
y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente página web: 
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download.

b) Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este 
sentido, toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá incluir que han sido financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo con el 
artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una multa fija 
en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Asimismo, podrá ser causa de 
reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y el artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, «España Puede».

d) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá 
reflejarse en la publicidad del proyecto.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

Artículo 23. Control de la ayuda.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas 
o con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
(Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 2018, podrán realizar todos 
aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los solicitantes obligados a prestar 
colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e información que se estime 
necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente orden. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones 
y comprobaciones que, en su caso, se efectúen. La oposición a la realización de estas 
comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, sin 
perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses 
y la doble financiación.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a 
la información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así como a cualquier 
otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos.

Artículo 24. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta orden y en las demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido 
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en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar a la obligación de devolver la 
ayuda percibida más los intereses de demora correspondientes, en el momento de 
detectarse el incumplimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Serán causa de reintegro total o parcial, las previstas en el artículo 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, el incumplimiento de las condiciones asociadas al principio «no causar un 
perjuicio significativo»por parte de las entidades beneficiarias de la ayuda también 
supondrá el reintegro de las cuantías percibidas.

3. El procedimiento de comprobación y control se detallará en las convocatorias y 
se regirá, así mismo, de acuerdo con las instrucciones y normativa que se establezcan 
desde el Ministerio de Hacienda y Función Pública en relación con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, y el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en caso de 
no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos 
previstos, las entidades beneficiarias deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro 
Público de manera total o parcial, en cada caso. El procedimiento de reintegro deberá 
ajustarse a lo contenido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, resultando de aplicación lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

6. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda 
afectada. Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado 
podrá presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes, en un plazo de 
quince días hábiles desde dicha notificación.

7. Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente, 
debiendo ser notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses desde la fecha 
del acuerdo de iniciación. La resolución indicará quién es la persona obligada al 
reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa del procedimiento entre las previstas en 
el apartado segundo de este artículo y el importe a reintegrar junto a los intereses de 
demora.

8. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley 
General de Subvenciones, se entiende por devolución voluntaria aquella que es 
realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

Para poder realizar el ingreso correspondiente, será de aplicación lo establecido en 
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que se 
aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del 
Estado, modificada por la Orden HAP/336/2014, de 4 de marzo.

El interesado deberá informar de su intención de practicar una devolución voluntaria 
y su importe al servicio gestor concedente, y esperar la recepción del correspondiente 
documento de ingreso 069, para hacer efectivo el pago.

Artículo 25. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se 
tendrá en cuenta el siguiente criterio:

a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de la inversión financiable, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
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reintegro del pago anticipado más los intereses de demora, en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

b) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará 
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 60 por ciento de realización 
de la inversión financiable, y cumplimiento aproximado de modo significativo al total el 
equivalente a un 60 por ciento o superior.

A efectos de calcular el anterior porcentaje, se entiende como inversión no realizada 
la que no esté acreditada documentalmente, la que acredite conceptos no financiables, 
la que no respete el desglose de partidas de la resolución de concesión, y la no 
facturada y/o pagada.

3. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 
beneficiario que hayan servido de base para la concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el 

desarrollo de la actividad financiada.

CAPÍTULO III

Convocatoria de ayudas para el ejercicio 2021

Artículo 26. Objeto de la convocatoria, condiciones y finalidad de la concesión.

1. Se convocan ayudas para el año 2021, en los términos establecidos en las bases 
reguladoras incluidas en el capítulo II de esta orden, destinadas a apoyar la 
implementación, modernización y fomento de la actividad comercial en zonas rurales, 
mejorando la competitividad, sostenibilidad y diversificación de la economía rural.

2. La finalidad de estas ayudas es conceder subvenciones a los beneficiarios 
indicados en el artículo 3 para el desarrollo de planes y proyectos que contribuyan a los 
objetivos descritos en el apartado anterior.

3. La convocatoria se enmarca en la inversión 4, apoyo al comercio, del 
Componente 13, Impulso a la PYME, del Plan de Recuperación, y contribuirá a los 
objetivos asociados a la misma, de acuerdo con la normativa reguladora del mecanismo 
de recuperación y resiliencia y del Plan de Recuperación a nivel europeo y nacional.

4. El pago de la ayuda tendrá el carácter de anticipado por importe del 100 por 
ciento de la ayuda concedida.

5. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la orden de concesión.

Artículo 27. Financiación.

1. El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a 4.823.000 euros 
con cargo a la partida presupuestaria 20.50.430A.76302.

2. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
y en el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación 
correspondiente a estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o 
líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación.
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Artículo 28. Procedimiento de concesión de las ayudas.

El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia competitiva, 
entre las solicitudes presentadas por los potenciales beneficiarios establecidos en el 
artículo 3, conforme a los principios de publicidad, transparencia, igualdad y no 
discriminación.

Los criterios para evaluación de las solicitudes serán los señalados en el artículo 17 
de la presente orden.

Artículo 29. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

En cuanto a los requisitos para solicitar la subvención y la forma de acreditarlos se 
estará a lo dispuesto en los artículos 4 y 15 de la presente orden.

Artículo 30. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Las entidades beneficiarias habrán de cumplir con las obligaciones a que se 
refiere el artículo 5 de esta orden.

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las obligaciones 
europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero. 
Dichos datos serán incorporados en una base de datos única.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

3. Asimismo, deben cumplir con las obligaciones de información y publicidad 
indicadas en el artículo 22.
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Artículo 31. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

Por lo que se refiere a los órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 11 de la presente orden.

Artículo 32. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será hasta el día 6 de octubre de 2021.

Artículo 33. Plazo de resolución y notificación.

Se estará a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la presente orden.

Artículo 34. Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

Los documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición serán los 
establecidos en el artículo 15 de la presente orden.

Artículo 35. Resolución de concesión.

Contra la resolución de concesión, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición ante el propio órgano que la hubiese dictado, en el plazo de un 
mes, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, 
computados ambos plazos desde el día siguiente al de la notificación de la misma.

Artículo 36. Criterios de valoración de las solicitudes.

En cuanto a los criterios de evaluación de las solicitudes se estará a lo dispuesto en 
el artículo 17 de la presente orden.

Artículo 37. Medios de notificación y publicación.

Por lo que se refiere a los medios de notificación y publicación de las resoluciones de 
concesión, se estará a lo establecido en los artículos 12, 18 y 19 de la presente orden.

Artículo 38. Período de realización de los proyectos y actuaciones subvencionables.

En los proyectos que se presenten a esta convocatoria podrán financiarse gastos 
devengados y pagados entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2022. La 
realización del proyecto presentado para su financiación deberá estar finalizado en dicha 
fecha. Quedan excluidos aquellos proyectos terminados a fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Artículo 39. Justificación de las ayudas.

Se establece un plazo de 3 meses desde la finalización de las actuaciones 
subvencionadas, de acuerdo con el cronograma presentado en la solicitud, para 
presentar la justificación de los gastos realizados y, en todo caso, antes del 31 de marzo 
de 2023.

Artículo 40. Recursos.

1. Los actos dictados en el procedimiento de concesión de las ayudas podrán ser 
impugnados en los casos y formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la 
resolución expresa, o en su caso, la desestimación presunta de la solicitud, que pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición, ante 
el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computados desde el día 
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siguiente al de su notificación en el caso de que haya dictado un acto expreso, y en el 
segundo caso, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzca el acto presunto; sin perjuicio de cuantos otros recursos se 
estime oportuno deducir.

2. La interposición de recursos de reposición deberá realizarse ante el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, a través del Registro Electrónico del mismo.

Disposición adicional única. Régimen jurídico aplicable.

En todo lo no previsto en esta orden será de aplicación lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de 
desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Asimismo, resultan aplicables a estas ayudas el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como el resto de normas de la Unión Europea sobre la materia y 
estatales de desarrollo o trasposición de aquellas.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149. 1. 13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Salvaguarda del rango no reglamentario.

Las disposiciones incluidas en el capítulo III de la presente orden, sobre la 
convocatoria de ayudas para el ejercicio de 2021, no tienen naturaleza reglamentaria 
sino de acto administrativo.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 10 de septiembre de 2021.–La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, 
Maria Reyes Maroto Illera.

ANEXO I

Contenido de la memoria descriptiva de la inversión

Parte 1. Identificación del proyecto

Esta parte tendrá carácter introductorio, y su objetivo es proporcionar información 
general sobre el proyecto, con el objetivo de situar en contexto las actuaciones que 
plantea en la solicitud de inversión.

1. Nombre descriptivo del proyecto.
2. Actuación/es financiable/s de las descritas en el artículo 8.

Transformación Digital. (Describir y enumerar brevemente las actuaciones 
financiables para esta categoría de gasto).
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Transformación del Punto de Venta. (Describir y enumerar brevemente las 
actuaciones financiables para esta categoría de gasto).

Sostenibilidad y Economía Circular. (Describir y enumerar brevemente las 
actuaciones financiables para esta categoría de gasto).

Cadena de suministro y trazabilidad. (Describir y enumerar brevemente las 
actuaciones financiables para esta categoría de gasto).

Sensibilización y formación. (Describir y enumerar brevemente las actuaciones 
financiables para esta categoría de gasto).

Otros gastos subvencionables. (Describir y enumerar brevemente las actuaciones 
financiables para esta categoría de gasto)

3. Breve descripción/resumen del proyecto.
4. Impacto generado por el proyecto:

i. Efecto previsto en la generación de empleo/relevo generacional.
ii. Número de comercios beneficiados y porcentaje sobre el tejido comercial del 

municipio (efecto previsto). Indicar si se trata de proyecto/s supramunicipal/es, que 
englobe/n una pluralidad de municipios, teniendo un carácter tractor

iii. Capacidad del proyecto para involucrar a una pluralidad de municipios (proyecto 
supramunicipal) y ser un proyecto tractor.

iv. Mejora de la accesibilidad, modernización y adecuación de las áreas o ejes 
comerciales colindantes

v. Capacidad del proyecto para generar sinergias y la realizar de acciones 
conjuntas sobre las ventas entre establecimientos comerciales de diferentes tipos de 
beneficiarios

5. Datos del municipio.

i. Población (según el Real Decreto en vigor por el que se declaran oficiales las 
cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal).

6. Fecha de inicio o fecha prevista
7. Fecha finalización prevista
8. Presupuesto de inversión total. (Desglosado por cada una de las actuaciones a 

realizar).
9. Presupuesto de inversión en la anualidad en curso.
10. Fuentes de financiación. (Se deberá indicar específicamente si existe cofinanciación 

y las cantidades y porcentajes aportadas por cada una de las partes, en su caso)

Parte 2. Justificación del proyecto

El objetivo de esta parte es justificar la idoneidad del proyecto.

1. Antecedentes. (Especificar si el proyecto se enmarca en algún plan estratégico o 
desarrollo del Municipio o de la Comunidad, o sí es una necesidad sobrevenida. 
Incluyendo si ya se ha realizado alguna actuación previa o es de nueva creación. 
Asimismo, también se detallarán aquellas acciones que permitan conocer la situación de 
partida, pertinencia de las actuaciones a realizar, necesidades del sector comercial, 
incluidas o no en un plan de viabilidad, o el diseño del plan de acción. Todas ellas 
deberán conducir a realizar una mejor selección y adaptación de las acciones a 
emprender por parte del beneficiario.).

2. Justificación del proyecto/actuación. (La justificación busca responder porqué es 
importante realizar el proyecto, qué problema o problemas busca resolver, qué se quiere 
realizar y cuáles son los beneficios que se buscan obtener con el proyecto.)

¿Por qué es importante realizar el proyecto?
¿Qué problema o problemas busca resolver?
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¿Qué se quiere realizar?
Cuáles son los beneficios que se buscan obtener con el proyecto

3. Objetivo/s general/es.
4. Objetivo/s especifico/s.
5. Grado de alineación de la propuesta con el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia de la UE y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España. 
(Se deberá indicar de manera motivada la concordancia de la propuesta con las políticas 
indicadas.)

6. Grado de alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. (Se deberá 
indicar de manera motivada las metas y objetivos de los ODS que contribuye a 
conseguir.)

7. Capacidad del proyecto de dinamizar, incorporar nuevas tecnologías, actualizar y 
enriquecer la oferta comercial del municipio, así como de revitalizar la actividad 
comercial.

8. Capacidad del proyecto para innovar y mejorar la productividad del sector
9. Capacidad del proyecto para mejorar la sostenibilidad y la implantación y uso de 

nuevas tecnologías en los establecimientos comerciales.

Parte 3. Descripción del proyecto

1. Descripción completa del proyecto/actuación financiable.
2. Cronograma de ejecución de actuaciones según el modelo indicado en el anexo 

II
3. Presupuesto total que se solicita para la actuación financiable (€).
4. Desglose del presupuesto por partidas de gastos indicando las fuentes de 

financiación
5. Análisis del principio sobre «no perjuicio significativo» para los seis objetivos 

medioambientales del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo:

a) Mitigación del cambio climático;
b) adaptación al cambio climático;
c) uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos;
d) transición hacia una economía circular;
e) prevención y control de la contaminación;
f) protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.
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ANEXO II

Cronograma de ejecución de actuaciones

Actuaciones del Proyecto de inversión correspondientes a la anualidad: ☐ 2021 ☐ 2022 ☐ 2023

EELL en la que se desarrolla la actuación:

N.º Categoría de gasto* Actuación Concepto/s de gasto 
de cada actuación**

Fecha de inicio 
(MM-AAAA)

Fecha de finalización 
(MM-AAAA)

Importe de la 
inversión prevista 

(con IVA) (€)
IVA (€)

Importe de la 
inversión prevista 

(sin IVA) (€)

         

         

         

         

         

         

 Importe total.  

  Cofinanciación autonómica (%).  

  Cofinanciación local (%).  

* Transformación digital, transformación del punto de venta, sostenibilidad y economía circular, cadena de suministro y trazabilidad, sensibilización y formación.
** Una actuación puede incluir varios conceptos de gasto.

ANEXO III

Modelo de declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no 
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido 

del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852

El declarante:
Don/doña:
En calidad de:(1)

Con NIF:
En representación de:
Con NIF:

(1) Representante legal, cargo que ostente dentro de la entidad solicitante.

Declara bajo su responsabilidad: Que la entidad solicitante a la cual representa, 
teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto o actividad a 
desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, cumplirá con el 
principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el Reglamento (UE) 
2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de 
forma que:

1. No causa un perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales del 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852(2), que se enumeran a continuación:

(2) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088.
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a) Mitigación del cambio climático –se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).

b) Adaptación al cambio climático –se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los 
efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, 
sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos –se considera que 
una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de 
los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen 
estado ecológico de las aguas marinas.

d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos –se considera que 
una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el 
reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso 
directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación 
de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, la incineración o el depósito en vertedero de 
residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a 
largo plazo para el medio ambiente.

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo –se 
considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control 
de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas –se considera que 
una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad 
y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la 
resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats 
y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión.

2. La entidad solicitante no desarrolla actividades excluidas según lo indicado por la 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Las actividades excluidas son:

– Refinerías de petróleo
– Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles
– Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados 

con su infraestructura de transporte y distribución
– Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a 

largo plazo al medioambiente)
– Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o 

inversiones en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un 
aumento de su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos 
peligrosos no reciclables).

– Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
(según el anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

3. La entidad solicitante no prevé efectos directos del proyecto o actividad sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios, entendiendo como tales aquéllos que 
pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración 
dará, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las 
ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes.

Fecha y firma
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
14819 Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen las 

bases reguladoras de las líneas de ayudas para el fortalecimiento de la 
actividad comercial en zonas turísticas y se procede a su convocatoria en el 
año 2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

I

El comercio es un sector estratégico para la economía española, representando 
el 12,6 por ciento del PIB a nivel nacional y el 15,5 por ciento del total de los ocupados 
de la economía en 2020.

El sector comercial está constituido por la actividad de ventas y reparación de 
vehículos a motor, el comercio al por mayor y el comercio al por menor. A pesar de la 
importante aportación del sector comercial a la economía, este sector presenta 
importantes disparidades en el uso de nuevas tecnologías, en su adaptación a los 
actuales hábitos de consumo o en la forma de interactuar con los clientes, tanto entre los 
diferentes subsectores como entre las empresas de un mismo subsector.

El sector comercial se caracteriza por estar conformado en un 99 por cien por pymes, 
de las cuales alrededor del 96 por ciento se encuadran en la categoría de 
microempresas.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 
internacional provocada por la COVID-19 el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros 
de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para 
proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

Estas medidas han tenido un drástico impacto económico y social en el conjunto de 
los países de la Unión Europea, habiendo influido directamente en la actividad comercial 
habitual de nuestros pueblos y ciudades. Este impacto ha motivado la necesidad de 
reaccionar de forma rápida adoptando medidas urgentes y contundentes con el objetivo 
de amortiguar el efecto de esta crisis sin precedentes e impulsar la pronta recuperación 
económica, sentando con ello las bases del crecimiento de las próximas décadas.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo singular y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance, conocido como Instrumento de Recuperación 
de la Unión Europea (Next Generation EU) por un importe de 750.000 millones de euros, 
compuesto por dos instrumentos: el Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia 
(en adelante, MRR), y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-EU).

Como consecuencia de esos acuerdos, la Unión Europea ha adoptado el 
Reglamento (UE) n.º 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19 y el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Dicho Mecanismo es el eje central de las 
medidas extraordinarias de recuperación de la Unión Europea.

La financiación ayudará a los Estados miembros a hacer frente a los efectos 
económicos y sociales de la pandemia provocados por la COVID-19, garantizando, 
asimismo, que sus economías emprendan las transiciones ecológica y digital para ser 
más sostenibles y resilientes, con inversiones que aceleren la recuperación y refuercen 
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el crecimiento a largo plazo para que el mercado interior funcione correctamente con 
pequeñas y medianas empresas (pymes) solidas, que puedan aumentar la capacidad de 
respuesta y afrontar otros retos.

II

Con base en lo anterior, el Gobierno de España ha elaborado el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia «España Puede» (en adelante, Plan de Recuperación), que 
incluye diez políticas tractoras o palancas que van a incidir directamente en aquellos sectores 
productivos con mayor capacidad de transformación del tejido económico y social. El Plan de 
Recuperación ha sido aprobado por el Consejo el pasado 13 de julio de 2021, conforme a lo 
establecido en los artículos 18 y 20 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021.

De las diez políticas tractoras, la quinta, «Modernización y digitalización del tejido 
industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una España nación 
emprendedora», se centra esencialmente en la competitividad industrial y de las pymes.

Los proyectos que constituyen dicho Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia (en adelante, Plan de Recuperación), alineados con los objetivos del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la transición verde y digital, permitirán la 
realización de reformas estructurales en los próximos años, mediante cambios 
normativos e inversiones que permitan, por un lado, un cambio del modelo productivo 
para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID- 19 y, por 
otro, una transformación hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro 
modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

La mayoría de las actividades de apoyo del Plan de Recuperación se van a 
desarrollar durante un periodo de tiempo breve, de 2021 a 2023, dada la urgencia en 
hacer frente a la situación crítica ocasionada por la pandemia, y su utilización como una 
oportunidad estratégica para acometer las citadas transformaciones.

Para el sector del comercio, si la digitalización era ya un reto ineludible para las 
empresas, especialmente para las más pequeñas, la irrupción de la crisis por los efectos 
de la COVID-19 ha convertido dicha exigencia, además, en inaplazable.

La línea de ayudas que se regula por esta orden se incardina en el Componente 14 del 
Plan de Recuperación, denominado «Plan de modernización y competitividad del sector 
turístico», en la inversión 4.a, «Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad. 
Fortalecimiento de la actividad comercial en zonas de gran afluencia turística», para la 
financiación de proyectos de impulso a la competitividad, innovación y modernización de la 
oferta comercial local ligada a la llegada de visitantes a zonas comerciales turísticas; y que se 
caracterizan por presentar una oferta comercial consolidada vinculada al turismo en base al 
porcentaje de afiliados a la Seguridad Social sobre el total del municipio, un mínimo de 
pernoctaciones al año o un determinado porcentaje de viviendas de segunda residencia en su 
demarcación. El objeto de las ayudas es que las entidades locales realicen inversiones 
dirigidas a la introducción de mejoras en las zonas comerciales turísticas, incluidas 
actuaciones en el marco de esta inversión en nuevas tecnologías; la aplicación de soluciones 
tecnológicas para mejorar la eficiencia energética; procesos eficientes desde el punto de vista 
ecológico y reciclado y reutilización de residuos; la formación del personal; una firma digital 
integrada adaptada a los visitantes extranjeros; y la adaptación de los espacios públicos para 
mejorar la accesibilidad y la movilidad.

Asimismo, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como 
con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, todas las actuaciones 
financiadas que se llevarán a cabo en cumplimiento de la presente orden, deben de 
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respetar el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 
(principio DNSH por sus siglas en inglés, "Do No Significant Harm"). Ello incluye el 
cumplimiento de las condiciones específicas previstas en la Componente 14, 
Inversión 4.a, en la que se enmarca, tanto en lo referido al principio DNSH, y 
especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente 
del Plan».

La presente orden se estructura por razones sistemáticas en tres capítulos. En el 
primer capítulo se contiene una disposición de carácter general referente al objeto de las 
ayudas. En el segundo capítulo se recogen las disposiciones de carácter general que 
constituyen las bases reguladoras de las ayudas, y que se refieren a aspectos como los 
objetivos generales, los tipos de actuaciones financiables, los beneficiarios, las 
características de la financiación y sus límites. El tercer capítulo regula la convocatoria 
de ayudas para el año 2021.

Las bases reguladoras de las ayudas incluidas en el ámbito de aplicación de esta 
orden incorporan las previsiones, garantías y controles contenidos en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las de su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, quedando sometidas 
todas las solicitudes de ayuda al procedimiento ordinario de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva y a las normas de procedimiento definidas para él en dicha 
normativa.

En atención a la necesaria urgencia para otorgar ayudas en el marco de los fondos 
europeos «Next Generation EU» y de conformidad con el artículo 61 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, esta orden incorpora la convocatoria de las 
ayudas para el ejercicio 2021.

III

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, en cuyo ámbito se 
incluye el comercio (y su fomento) en cuanto sector estratégico para la economía 
española.

La competencia estatal sobre la base del artículo 149.1.13.ª CE tiene un «carácter 
transversal», en el sentido recogido en la jurisprudencia constitucional (por todas, 
STC 74/2014, de 8 de mayo, FJ 3) de manera que «aun existiendo una competencia 
sobre un subsector económico que una Comunidad Autónoma ha asumido como 
"exclusiva" en su Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia 
estatal para establecer las bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio 
autonómico de esta competencia exclusiva puede estar condicionado por medidas 
estatales, que en ejercicio de una competencia propia y diferenciada pueden 
desplegarse autónomamente sobre diversos campos o materias». siempre que el fin 
perseguido responda efectivamente a un objetivo de planificación económica.

Este título responde a la «necesaria coherencia de la política económica», que 
«exige decisiones unitarias que aseguren un tratamiento uniforme de determinados 
problemas en orden a la consecución de dichos objetivos (de política económica global o 
sectorial) y evite que, dada la interdependencia de las actuaciones llevadas a cabo en 
las distintas partes del territorio, se produzcan resultados disfuncionales y 
disgregadores» (STC 186/1988, FJ II; más recientemente, STC 141/2014, de 11 de 
septiembre, FJ 5). El título ampara todas aquellas normas y actuaciones, sea cual sea su 
naturaleza y forma de instrumentación, orientadas a garantizar la «unidad de mercado» 
(SSTC 118/1996, de 27 de junio, FJ 10, y 208/1999, de 11 de noviembre, FJ 6) o la 
«unidad económica» (SSTC 152/1988, de 20 de julio, FJ 2; 186/1988, de 17 de octubre, 
FJ 2; 96/1990, de 24 de mayo, FJ 3, y 146/1992, de 16 de octubre, FJ 2).

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 218 Sábado 11 de septiembre de 2021 Sec. III.   Pág. 110914

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
14

81
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

178



En su seno, se enmarcan tanto las normas estatales que fijan las líneas directrices y 
los criterios globales de la economía o referidos a la ordenación de un sector concreto, 
como aquellas acciones o medidas singulares necesarias para alcanzar los fines 
propuestos dentro de dichos ámbitos. Por ejemplo, líneas de ayudas como las reguladas 
en esta orden, destinadas a impulsar los mercados locales y a facilitar su transición 
digital en el marco de la garantía de la unidad de mercado.

La competencia transversal del Estado concurre, en el caso que nos ocupa, con la 
atribución estatutaria de las comunidades autónomas en materia de comercio y ferias. 
Por otro lado, los municipios son competentes en materia de ferias, abastos, mercados, 
lonjas y comercio ambulante, dentro de los márgenes de la ley estatal y autonómica 
[artículo 25.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local]. Se trata de un ámbito, por lo tanto, en el que concurren títulos competenciales del 
Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales.

Partiendo de esa concurrencia de títulos competenciales, hay que recordar que, 
como señaló el Tribunal Constitucional en la STC 31/10, en relación con la competencia 
exclusiva recogida en el Estatuto de Cataluña sobre comercio y ferias, que ésta «no 
impide ni menoscaba el ejercicio de la competencia estatal del artículo 149.1.13.ª CE» 
(FJ 68).

Específicamente, en el esquema de distribución competencial entre el Estado y las 
comunidades autónomas en el ejercicio de la potestad subvencional, y de acuerdo con la 
consolidada jurisprudencia recogida por primera vez en la STC 13/1992, de 6 de febrero 
(FJ 8), cabe la posibilidad de que «no obstante tener las Comunidades Autónomas 
competencias exclusivas sobre la materia en que recaen las subvenciones, éstas 
pueden ser gestionadas, excepcionalmente, por un órgano de la Administración del 
Estado u organismo de ésta dependiente, con la consiguiente consignación centralizada 
de las partidas presupuestarias en los Presupuestos Generales del Estado». No 
obstante, eso solo es posible «cuando el Estado ostente algún título competencial, 
genérico o específico, sobre la materia y en las circunstancias ya señaladas en nuestra 
doctrina anterior, a saber: Que resulte imprescindible para asegurar la plena efectividad 
de las medidas dentro de la ordenación básica del sector y para garantizar las mismas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el 
territorio nacional, evitando al propio tiempo que se sobrepase la cuantía global de los 
fondos estatales destinados al sector. Su procedencia en cada caso habrá de aparecer 
razonablemente justificada o deducirse sin esfuerzo de la naturaleza y contenido de la 
medida de fomento de que se trate».

La apreciación de la necesidad de esa centralización es, por otra parte, competencia 
del Estado, único competente para establecer los casos en los que concurren esas 
circunstancias y para valorar la participación en ese proceso de las comunidades 
autónomas (STC 31/10, FJ 62).

A estos efectos, y, en primer lugar, la situación crítica que vive el sector como 
consecuencia de la pandemia, y la urgencia requerida en el despliegue homogéneo de 
las ayudas en todo el territorio en el menor plazo de tiempo posible, justifican 
fundadamente el carácter imprescindible de la presente orden de bases reguladoras y 
convocatoria de ayudas para garantizar la plena efectividad de las medidas en el sector.

En España, como ya se ha señalado, el comercio representa el 12,6 por ciento del 
PIB a nivel nacional (datos Contabilidad 2019) y el 15,5 por ciento del total de los 
ocupados. Específicamente, y en lo que respecta al comercio minorista, supone el 12,8 
por ciento del total de empresas existentes en nuestro país, representa el 14,1 por ciento 
del total de establecimientos, el 5,2 por ciento del PIB, el 10 por ciento del total del total 
de ocupados de la economía y el 58,2 por ciento del sector del comercio.

Es, por lo tanto, un componente de ordenación económica y social esencial de 
ámbito nacional, no sólo por las cifras, sino por su importancia en la vida cotidiana de 
multitud de municipios de tamaño medio y pequeño. Es un elemento clave en el 
desarrollo de nuestros pueblos y ciudades, actuando como vertebrador y dinamizador de 
la actividad social, económica y cultural, y favoreciendo la cohesión social, la 
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sostenibilidad y afrontar el reto demográfico. Ello es especialmente cierto en muchos 
municipios de nuestro país en los que la actividad comercial y turística es especialmente 
relevante para la economía local, a los que se dirige la línea de ayudas aprobada por 
esta orden. Se trata de áreas que han sido especialmente golpeadas por la crisis de la 
COVID-19.

El impacto de la elevada incidencia de la COVID-19 y de las medidas adoptadas se 
ha dejado notar con intensidad sobre el nivel de ventas y el empleo del sector comercial 
ligado al turismo de compras. De acuerdo con los índices de comercio al por menor del 
INE, en el conjunto del año 2020 las ventas minoristas disminuyeron un 7,1 por ciento. 
Igualmente, la tasa de ocupación en el comercio minorista, según el INE, disminuyó 
durante 2020 en un 3,6 por ciento.

Asimismo, es indudable que los datos de turismo tienen un efecto directo sobre las 
cifras de negocio del sector comercial. La supervivencia del comercio en municipios con 
alta concentración turística requiere de su adaptación a las nuevas formas de consumir y 
a las nuevas vías de interactuar con el cliente no local, las entidades locales deben estar 
preparadas para ofrecer su mejor oferta comercial, moderna, competitiva y actual.

España recibió 18,9 millones de turistas extranjeros en 2020, un 77,3 % menos que 
los 83,5 millones de 2019, en el peor año de la historia del sector, prácticamente 
paralizado en todo el mundo desde marzo pasado para tratar de frenar la expansión de 
la COVID-19.

Las cifras de ingresos que dejaron estos turistas sufrió un recorte similar: De 
los 91.912 millones de euros que habían entrado en España por este concepto en 2019 
se pasó a 19.740 millones de euros en 2020, un 78,5 % menos, según cifras del Instituto 
Nacional de Estadística (INE).

Todo ello ha puesto en riesgo a un sector con alta incidencia de autónomos y 
micropymes y con una función económica y social esencial para la cohesión económica 
y social de nuestro país.

El impacto provocado por los cierres de los establecimientos comerciales y de 
restauración y las restricciones a la movilidad, es muy difícil de revertir, especialmente en 
las zonas turísticas, por lo que es urgente apoyar la modernización del comercio local a 
la mayor brevedad, reforzando el tejido que todavía permanece activo.

Por todo ello, concurren en este caso las circunstancias para centralizar la 
convocatoria de las ayudas por el Estado: la grave crisis en la que se encuentra inmerso 
el comercio interior en las zonas turísticas como consecuencia de la COVID-19 que hace 
imperativo un revulsivo inmediato que le permita recobrar su actividad, reactivando las 
economías municipales y el propio pulso de los ecosistemas locales, también desde el 
punto de vista social.

El esquema centralizado para la asignación de los fondos es imprescindible para la 
efectividad inmediata por varias razones.

Por un lado, se garantizaría el despliegue simultáneo de las ayudas, contribuyendo a 
una acción única, homogénea y sincronizada de revitalización del comercio interior 
ligado al turismo y se evitaría la potencial falta de sincronía por posibles diferencias en 
plazos de tramitación entre las diecisiete comunidades autónomas

La necesidad de un despliegue inmediato y sincronizado, que refuerce la 
competitividad de los mercados locales de zonas turísticas en el corto plazo en todo el 
territorio, exige que los plazos y criterios aplicados sean idénticos en todo el territorio 
nacional, lo que se alcanza con una tramitación de la recepción de solicitudes, selección 
y pago única. El enfoque adoptado permite poner en marcha un procedimiento 
homogéneo que haga frente a la situación de urgencia actual de forma unívoca.

Por otro lado, esta propuesta de gestión permite alcanzar de manera inmediata el 
objetivo perseguido, limitando los retrasos que pudieran derivarse de las dificultades de 
establecer unos criterios de reparto.

Como se ha señalado, se pretende reforzar la competitividad de los mercados 
locales de zonas de gran afluencia turística en todo el territorio, independientemente de 
su pertenencia a una u otra comunidad, basándose tan sólo a las cualidades de los 
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proyectos que presenten las entidades locales en la que se encuentren. Este objetivo 
entra en conflicto con la necesidad de definir un criterio de distribución objetivo entre las 
comunidades autónomas que sirviese al mismo fin en el caso de que se procediese a la 
gestión territorializada, porque el nivel del reparto para definir la cantidad asignada a 
cada una de éstas debería fijarse en función de criterios cuantitativos ligados al ámbito 
autonómico (sea el PIB, la población, los datos turísticos o el número de mercados en el 
territorio, lo que no se puede hacer corresponder con proyectos de modernización, que 
no se pueden conocer a priori) siendo además un requisito imprescindible el de la 
rapidez en el despliegue de las ayudas para maximizar el impacto de las medidas, clave 
en el actual contexto económico.

Esto último enlaza precisamente con el segundo elemento al que hace referencia la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional: el carácter imprescindible de la presente orden 
de bases reguladoras y convocatoria de ayudas para garantizar las mismas posibilidades 
de obtención y disfrute por los posibles beneficiarios en todo el territorio nacional y, por 
ende, para revitalizar el comercio local de forma sincronizada en todo el Estado. Ninguna 
otra opción de las posibles permitiría atender mejor a ese objetivo primordial.

Los potenciales beneficiarios de las subvenciones, los municipios, diputaciones 
provinciales o forales, cabildos o consejos insulares, presentan características diversas y 
variadas en sus dimensiones y estructura, así como en el grado tecnológico alcanzado 
en el sector comercial ubicado en su demarcación, lo que aconseja un procedimiento de 
tramitación y valoración único.

En resumen, la necesaria coherencia de la política económica en las actuales 
circunstancias económicas excepcionales y la gravedad y urgencia de la situación aconsejan 
el que se articule un sistema que permita una actuación rápida y uniforme en todo el territorio, 
garantizando la plena efectividad de las medidas dentro de la ordenación básica del sector y 
las mismas posibilidades de obtención y disfrute por parte de todos sus potenciales 
destinatarios, lo que justifica el que de manera excepcional se haya articulado un mecanismo 
que asegura la homogeneidad y la plena información y coordinación en un sistema de 
concurrencia competitiva, que prima la agilidad, pero al mismo tiempo garantiza la debida 
coherencia de los proyectos con las políticas sectoriales de cada comunidad o ciudad 
autónoma, a través de los órganos de gobierno diseñados al efecto.»

Se trata, además, de una medida de fomento puntual, justificada por la gravedad de 
la crisis y la necesidad de una respuesta inmediata, que no afecta al espacio normativo 
de las comunidades autónomas, que pueden llevar a cabo sus políticas sectoriales 
propias, ya que el Estado no establece una regulación básica con vocación de 
permanencia sino que adopta una medida singular, puntual y aislada, que se agotara con 
su ejecución en el marco del Plan de Recuperación, y para el ejercicio por las entidades 
locales de competencias propias de acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Por otro lado, la preservación de esta «unidad económica», aunando intereses 
divergentes o contrapuestos de las comunidades autónomas, no obsta a respetar el margen 
suficiente y legítimo de su participación en la instrucción del procedimiento de tramitación de 
las subvenciones a través de la valoración de los proyectos presentados en su ámbito 
geográfico territorial, tal y como se recoge en la presente orden en el artículo 18.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP) actuará como entidad colaboradora de la línea de 
ayudas regulada en esta orden, como única entidad capacitada de llevar a cabo esas 
funciones a lo largo de todo el territorio, por tratarse de la Asociación de Entidades 
Locales de ámbito estatal con mayor implantación a nivel nacional representando más 
el 95 % de los Gobiernos Locales españoles; cumpliéndose, por tanto, con los principios 
de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación a los que se refiere el 
apartado 5 del artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Para llevar a cabo 
dicha colaboración, se suscribirá un convenio entre la Secretaría de Estado de Comercio 
y la FEMP para colaboración de la FEMP en la gestión de la subvención, por lo que 
recibirá una compensación de gastos.
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IV

Todo lo anterior se reconduce, como se ha explicado con anterioridad, al escenario 
de la crisis económica provocada por la COVID-19 y de las medidas adoptadas al 
amparo del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021.

Las líneas de ayudas reguladas en este borrador de bases se encuentran pues 
acogidas al Componente 14 «Plan de modernización y competitividad del sector 
turístico», en su inversión 4.a, Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad. 
Fortalecimiento de la actividad comercial en zonas de gran afluencia turística, para la 
financiación de proyectos de impulso a la competitividad, innovación y modernización de 
la oferta comercial local ligada a la llegada de visitantes al municipio. La inversión tiene 
una dotación de 97 millones de euros para tres años (2021-2023).

La consecución de los objetivos vinculados a dichos proyectos, indicados con el 
código 225 en la Country Implementing Decision, y de acuerdo con los principios de gestión 
previstos en el artículo 3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 31 de diciembre, agilidad, celeridad 
y claridad en los procedimientos, objetividad y más eficiente asignación de los fondos 
europeos, permitirá maximizar sus beneficios en todo el territorio nacional.

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través de la Secretaria de Estado de 
Comercio, es el Departamento de la Administración General del Estado encargado de la 
propuesta y ejecución de la política comercial del Estado en lo que se refiere al comercio 
exterior e interior.

Específicamente, el Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, atribuye a la 
Secretaria de Estado de Comercio, a través de la Dirección General de Política Comercial, 
entre otras, las funciones de propuesta de acciones para el desarrollo del comercio interior, 
cooperación con otras Administraciones en materia de distribución comercial, el fomento de la 
productividad y competitividad de las empresas de dicho sector o la elaboración de planes 
generales de apoyo al comercio minorista, incluyendo la promoción e impulso de nuevas 
formas de comercialización, en particular, del comercio digital.

Desde el punto de vista de ayudas de Estado, teniendo en cuenta que se trata de 
una transferencia de fondos por parte del Estado a las Entidades Locales, como 
beneficiarias de las ayudas reguladas por esta orden, no constituiría ayuda de Estado en 
los términos previstos en los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE), dado que las Entidades Locales no realizan actividad económica 
en un mercado en competencia.

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En este sentido, se garantizan los principios de 
necesidad y eficacia, puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los 
intereses que se persiguen, siendo el principal, dar respuesta a las necesidades del 
sector comercial, a través de las entidades locales.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar los fines perseguidos, imponiendo 
solo las condiciones que establece la normativa europea y la española.

Cumple el principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el derecho de la 
Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios de claridad y 
de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la 
actuación y toma de decisiones de las empresas.

Por lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que la 
norma asegura la máxima eficacia de sus postulados para garantizar que las ayudas 
llegan de una manera ágil a todos los beneficiarios, incorporando en su seno la propia 
convocatoria. En cuanto al principio de transparencia, esta norma establece unos 
criterios de evaluación de las solicitudes que son objetivos, públicos y conocidos 
previamente, y garantiza una amplia participación a sus potenciales destinatarios en su 
elaboración.
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En la elaboración de la presente orden se ha consultado a las comunidades 
autónomas y ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y a la Federación Española de 
Municipios y Provincias, de la cual se ha informado en conferencia sectorial, y han 
emitido informe sobre el mismo el Servicio Jurídico y la Intervención Delegada en el 
Departamento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y el artículo 61.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras de 
subvenciones para las entidades locales susceptibles de ser beneficiarias, según el 
artículo 3, destinadas a la realización de actuaciones con el objetivo de reducir el 
impacto económico negativo generado por la crisis sanitaria de la COVID-19 en los 
establecimientos comerciales localizados en sus zonas turísticas y cuyos negocios están 
vinculados con la llegada de visitantes; así como su convocatoria correspondiente 
a 2021.

2. La finalidad de estas ayudas es conceder subvenciones, a las entidades locales 
susceptibles de ser beneficiarias según el artículo 3, para el desarrollo de planes y 
programas dirigidos a la introducción de mejoras en las zonas comerciales de zonas 
turísticas, incluidas actuaciones en el marco de esta inversión en nuevas tecnologías; la 
aplicación de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia energética; procesos 
eficientes desde el punto de vista ecológico y reciclado y reutilización de residuos; la 
formación del personal; una firma digital integrada adaptada a los visitantes extranjeros; 
y la adaptación de los espacios públicos para mejorar la accesibilidad y la movilidad.

3. Los proyectos subvencionables en el marco de este Programa incluirán:

a) Gastos relacionados con inversiones en la vía pública.
b) Gastos relacionados con actuaciones que tengan un impacto en la digitalización 

del sector comercial.
d) Gastos relacionados con la sostenibilidad y la economía circular.
c) Gastos de formación en idiomas dirigidos a empleados y autónomos del sector 

comercio.

4. Las ayudas que se financien con arreglo a esta orden se enmarcan en la 
inversión 4.a, «Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad. Fortalecimiento 
de la actividad comercial en zonas de gran afluencia turística», del Componente 14, 
«Plan de modernización y competitividad del sector turístico», del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (en adelante, Plan de Recuperación) del Gobierno de 
España, y contribuirán al cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, de 
acuerdo con la normativa reguladora del mecanismo de recuperación y resiliencia y del 
Plan de Recuperación a nivel europeo y nacional.

CAPÍTULO II

Bases reguladoras

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión se tramitará, de conformidad con los 
artículos 22.1 y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en régimen de concurrencia 
competitiva, y se iniciará de oficio mediante convocatoria pública.
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2. El procedimiento de concesión se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre y a su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, con las características que establecen estas bases reguladoras.

3. La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden las siguientes 
Entidades locales, siempre que cumplan con los criterios establecidos en el apartado 2:

a) Los municipios que tengan una población superior a 20.000 habitantes, conforme 
a los datos del Real Decreto en vigor por el que se declaran oficiales las cifras de 
población resultantes de la revisión del Padrón municipal vigente en el momento de 
presentar la solicitud.

b) Las provincias e islas a través de las diputaciones provinciales y forales, los 
cabildos y consejos insulares cuando el proyecto esté destinado a poblaciones de 
entre 5.000 y 20.000 habitantes.

c) Exclusivamente en aquellas Comunidades Autónomas uniprovinciales (y que 
carezcan de diputación, Consejos y/o Cabildos), los ayuntamientos con poblaciones de 
más de 5.000 habitantes podrán presentar proyectos directamente.

d) Los municipios que si bien contando con una población inferior a 5.000 
habitantes, superen dicha cifra teniendo en cuenta su población flotante, entendiendo 
esta población como aquella que viaja de un lugar a otro, encontrándose en ese 
municipio en un momento determinado, independientemente del tiempo que se lleve 
viviendo en el mismo, no siendo éste su residencia habitual.

Se considerará que un municipio cumple con la condición del apartado d) si acredita 
un incremento del 100 % en al menos uno de los servicios municipales siguientes 
comparando los mismos entre un trimestre de temporada baja con uno de temporada 
alta dentro de un mismo año natural:

1.º Tonelaje de recogida de basura, conforme datos aportados por la empresa 
municipal o concesionaria de referido servicio o,

2.º facturación en consumo eléctrico municipal, conforme datos aportados por la 
empresa suministradora de dicho servicio o,

3.º facturación en consumo de agua en el municipio, conforme datos aportados por 
la empresa suministradora de dicho servicio.

2. Las Entidades locales establecidas en el apartado 1 deberán cumplir con, al 
menos, uno de los siguientes criterios para ser considerados, a los efectos de esta 
convocatoria, como «zona comercial turística» y, por lo tanto, posibles beneficiarios:

a) Que tengan al menos 25.000 pernoctaciones al año; o
b) que tengan más de un 30% de viviendas de segunda residencia; o
c) que el porcentaje de trabajadores afiliados a la Seguridad Social pertenecientes 

a las CNAEs 45,46 y 47 sea superior al 7 % de afiliados totales.

Para la obtención de los datos anteriores, se tendrán en cuenta únicamente los datos 
oficiales publicados por el Instituto Nacional de Estadística y el censo de viviendas de 
segunda residencia del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana. Dichos 
datos deberán referirse a la última serie anual completa publicada, no debiendo ser 
anteriores a 2019, ni referirse a los datos publicados para 2020 por las especiales 
circunstancias del mismo.
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Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Las entidades locales beneficiarias deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) La condición de beneficiario de la ayuda implica que asume, frente a la entidad 
convocante, la totalidad de derechos y obligaciones inherentes a tal condición, derivada 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Las acciones que realicen los beneficiarios tendrán que cumplir con lo estipulado 
en estas bases reguladoras.

c) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

d) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades que tengan deudas por 
reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, o estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

Con carácter general, son obligaciones de cada entidad beneficiaria las señaladas en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adicionalmente y en particular, 
las siguientes:

a) En el caso de no poder realizar el proyecto para el cual se concedió la ayuda, 
comunicar la renuncia al expediente solicitado en el momento en que se produzca la 
certeza de la no ejecución y, en todo caso, en el plazo máximo de tres meses desde la 
resolución de concesión, procediendo a la devolución voluntaria conforme con lo 
establecido en el artículo 90 del reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y abonando los intereses de 
demora calculados de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

b) Mantener la inversión durante un plazo de 5 años desde la finalización de la 
ejecución del proyecto, sin que sufra una modificación sustancial que afecte a su 
naturaleza o a sus condiciones de ejecución y aprobación. Serán considerados cambios 
sustanciales todos aquellos que alteren el objetivo o resultado de la subvención. El 
cumplimiento de este requisito estará sujeto a comprobaciones a criterio del órgano 
gestor de las ayudas.

c) Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco 
años a partir de la operación, de acuerdo con el artículo 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre 
las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, 
(UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) 
n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, 
Euratom) n.º 966/2012.

d) Cumplir con cualquier otra obligación que se establezca en las convocatorias o 
las órdenes de concesión.

e) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo» 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
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Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

Además, en caso de adquirir equipos de tecnologías de información deberán 
asegurarse de que éstos cumplan con los requisitos relacionados con la energía 
establecidos de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, 
relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos 
relacionados con la energía para servidores y almacenamiento de datos, o 
computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. En estas 
adquisiciones se activarán medidas para asegurar la compra de aquellos equipos 
energéticamente eficientes, que sean absolutamente respetuosos con el Código de 
Conducta para las TIC de la Comisión Europea, y se tomarán medidas para que 
aumente la durabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización 
de los productos, de los aparatos eléctricos y electrónicos implantados.

Artículo 6. Subcontratación.

1. El beneficiario podrá subcontratar hasta el 100 por ciento del proyecto, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En 
dicho caso, los beneficiarios, dada su condición de Administraciones Públicas, deben 
sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; 
así como a la normativa en materia de ayudas de Estado.

2. El solicitante deberá presentar el contrato para autorización con carácter previo a 
la resolución de concesión, en cuyo caso la autorización se entenderá concedida si en 
dicha resolución es declarado beneficiario.

En el caso de que no sea posible presentar el contrato con carácter previo a la 
resolución de concesión, el beneficiario solicitará la autorización previa al órgano 
concedente, que resolverá sobre la misma en el plazo de diez días hábiles. En el 
supuesto de que el órgano concedente no resuelva en ese plazo, la solicitud se 
entenderá desestimada.

3. Se imputarán a este concepto los gastos de subcontratación exclusivamente 
derivados del proyecto o actuación que se ajusten a lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No podrá realizarse la subcontratación con personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias consignadas en el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las establecidas en en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

4. En el contrato o convenio suscrito para acordar la subcontratación, deberá 
acreditarse que se recogen las garantías precisas para el tratamiento de datos de 
carácter personal, debiendo incluir las cláusulas necesarias para su cumplimiento 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

5. En caso de que la entidad beneficiaria de la ayuda subcontrate parte o la 
totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos 
para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente».

Artículo 7. Entidad colaboradora.

1. A efectos de esta línea de ayudas, la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP) actuará como entidad colaboradora de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dando cumplimiento a las 
obligaciones y requisitos que se establecen en los artículos 13, 15 y 17.3.c) de dicha Ley. 
Las funciones a desempeñar por parte de la FEMP vendrán especificadas en el convenio 
a suscribir entre la Secretaría de Estado de Comercio y la FEMP sin que puedan éstas 
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consistir en la entrega y distribución de fondos, como se señala en el artículo 7.2. En 
dicho convenio se establecerán medidas para la prevención del fraude y situaciones de 
conflictos de intereses tanto en la fase de evaluación como de revisión de las 
justificaciones.

2. Para la ejecución de las actuaciones se formalizará un convenio entre la FEMP y 
la Secretaría de Estado de Comercio en el que se regulen las obligaciones y condiciones 
que asumirá cada una de las partes, en base a lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley 38/2003, de 17 noviembre. Dicho convenio tendrá como objeto la colaboración de la 
FEMP en la gestión de la subvención, sin que exista, en ningún caso, entrega alguna ni 
distribución de fondos.

3. La FEMP, como entidad colaboradora que no ha sido seleccionada como 
contratista de servicios, percibirá únicamente por su actuación una compensación de 
gastos que estará contenida en el convenio, en base al artículo 16.3.m) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Dado el régimen especial que atribuye a la FEMP la disposición adicional quinta 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como la 
naturaleza y objeto social de la misma conforme a sus estatutos, y el hecho de que sus 
actividades corrientes guardan de por sí una estrecha relación con los objetivos 
establecidos en el artículo 1 de esta orden, no son necesarias condiciones específicas y 
adicionales de eficacia y solvencia a las que se refiere en el artículo 17.3.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El necesario cumplimiento de las condiciones del 
artículo 13 de dicha ley es condición suficiente de solvencia y eficacia económica y 
financiera.

Artículo 8. Gastos subvencionables.

1. Los potenciales beneficiarios deberán presentar una solicitud de ayuda única que 
podrá desglosarse en anualidades, deberá estar referida a zonas urbanas con alta 
densidad de establecimientos comerciales y englobar una o varias de las categorías de 
gasto indicados a continuación.

2. Gastos relacionados con inversiones en la vía pública. Serán subvencionables 
aquellos gastos dirigidos a la adecuación funcional, mejora y modernización de las vías 
públicas, con la consiguiente mejora de la integración de los usos turísticos y 
comerciales, tales como:

a) Ensanchamiento de aceras.
b) Ornamentación, embellecimiento y ajardinamiento.
c) Señalética comercial y turística.
d) Instalaciones de mejora de la accesibilidad, eliminación de barreras urbanísticas 

y mejora de la transitabilidad peatonal.
e) Dotación de plazas de aparcamiento en el entorno de las áreas comerciales.
f) Creación de áreas logísticas de reparto y distribución, con el objetivo de paliar 

problemas derivados de la carga y descarga, así como la logística inversa.
g) Instalaciones para la gestión de la movilidad.
h) Mejora del mobiliario urbano: Asientos, alumbrado público, elementos de 

protección, papeleras, contenedores de residuos, entre otros.

3. Gastos relacionados con actuaciones que tengan un impacto en la digitalización 
del sector comercial. Se considerarán subvencionables aquellos proyectos en los que se 
incluyan alguna de las siguientes acciones:

a) Creación de sistemas de comunicación electrónicos para la gestión y 
comunicación tipo intranet entre los asociados o con otros agentes de su interés, con la 
finalidad de intercambiar información, conocimientos, o la realización de acciones de 
promoción o eventos conjuntos.
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b) Implantación de Redes WiFi con la finalidad de mejorar la experiencia de cliente 
y generar sinergias con otros sectores que supongan beneficio mutuo.

c) Inversión en nuevas tecnologías dirigidas tanto a la mejora de la gestión interna 
del establecimiento comercial, como a la mejora de las ventas turísticas.

d) Estrategias digitales con la finalidad de impulsar las zonas de turismo de 
compras mediante la generación de contenidos multimedia para la promoción comercial, 
creación de Apps, difusión de la oferta comercial a través de las herramientas 
generadas, entre otras.

e) Mejora de la atención, relación y conocimiento de cliente, nacional y extranjero, y 
su fidelización, mediante el uso de nuevas tecnologías y técnicas de analítica avanzada.

f) Rediseño del entorno web para mejorar la experiencia de compra del cliente.
g) Publicidad y presencia en diferentes canales o soportes digitales utilizados por el 

turista, que contribuyan a aumentar el tráfico y la fidelización de los clientes.
h) Creación de herramientas de diagnóstico para las asociaciones y pymes 

comerciales de su demarcación con la finalidad de ayudarles en operaciones 
relacionadas con solucionar problemas específicos, apertura de un nuevo local, relevo 
generacional, trámites administrativos, planes de viabilidad del negocio, entre otros.

4. Gastos relacionados con la sostenibilidad y economía circular.

a) Inversiones para reducir el consumo de insumos por parte del comercio y de los 
consumidores en sus establecimientos, y la sustitución de éstos por otras alternativas 
más respetuosas con el medio ambiente.

b) Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de 
otros suministros en los establecimientos comerciales, instauración de procesos con 
base tecnológica, eco-eficientes o para la correcta separación de los residuos 
(biorresiduos, papel, plástico, vidrio, etc) para su posterior reciclado y valorización.

c) Otras actuaciones y soluciones dirigidas a incrementar la sostenibilidad, la 
adaptación al cambio climático y la eficiencia y que impliquen un avance hacia una 
economía resiliente y baja en carbono y la reducción en la generación de residuos, 
incluida el fomento de la reutilización de productos, la economía circular y el desperdicio 
cero en los establecimientos comerciales ubicados en zonas turísticas.

d) Actuaciones de adaptación al cambio climático como intervenciones en espacios 
públicos orientados a atenuar el efecto de isla de calor urbana en zonas comerciales.

5. Gastos de formación en idiomas dirigidos a empleados y autónomos del sector 
comercio. Dentro de este concepto tendrán consideración de gastos subvencionables:

a) Alquiler del espacio para la realización de las jornadas.
b) Alquiler de mobiliario y de los equipos necesario para la realización de las 

mismas.
c) Subcontratación de un tercero para la realización de las mismas, siempre y 

cuando la actividad subcontratada con el tercero no supere el 80 por ciento del importe 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo 
de la actividad subvencionada.

En estos casos, el beneficiario deberá adjuntar los partes horarios firmados por los 
empleados que impartan tales actuaciones.

d) Honorarios de los ponentes.

En ningún caso será subvencionable los equipos o material para los asistentes, 
gastos vinculados a «merchandising» ni los gastos imputables para conocer las 
necesidades del sector previo a la realización de los talleres o jornadas.

6. Se apoyará, para cualquiera de las categorías de gasto del presente artículo, 
aquellas actuaciones que sean consideradas como indispensables para la correcta 
implantación de las actuaciones indicadas en la memoria que permitan conocer la 
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situación de partida, la pertinencia de las mismas y las necesidades del sector comercial, 
así como el diseño del plan de acción, y que conduzcan a realizar una mejor selección y 
adaptación de las acciones a emprender por parte del beneficiario.

En ningún caso se subvencionará el seguimiento, mantenimiento o cualquier otro 
gasto relacionado con el funcionamiento y mejora de la solución tecnológica tras su 
implementación.

7. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las 
normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. Se excluyen de la financiación, 
en la medida en que resulten aplicables a los conceptos en que se realice el gasto al que 
se destinan las presentes ayudas:

a) Las inversiones relacionadas con combustibles fósiles (incluido el uso posterior).
b) Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión 

(ETS) con emisiones de gases de efecto invernadero proyectadas que no sean 
sustancialmente inferiores a los valores de referencia establecidos para la asignación 
gratuita.

c) Las inversiones en instalaciones de vertederos de residuos, en plantas de 
tratamiento biológico mecánico (MBT) e incineradoras para el tratamiento de residuos.

d) Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de desechos puede 
causar daños a largo plazo al medio ambiente (por ejemplo, desechos nucleares).

Así mismo, se exigirá que solo puedan seleccionarse aquellas actividades que 
cumplan la legislación medioambiental y europea pertinente.

8. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos.
9. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y en el artículo 37 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspondiente a 
estas ayudas estará legalmente afectada a financiar los proyectos o líneas de acción que 
se integren dentro del Plan de Recuperación.

Artículo 9. Presupuesto y límites de las ayudas a conceder.

1. Los proyectos de inversión que se presenten para ser objeto de financiación 
deberán llevarse a cabo en el territorio nacional y enmarcarse en, al menos, una de las 
categorías de gasto contempladas en el artículo 8 de la presente orden.

2. La inversión mínima a realizar dependerá del número de habitantes que los 
beneficiarios indicados en el artículo 3 de la presente orden tengan dentro de su 
demarcación, conforme a los datos del Real Decreto por el que se declaran oficiales las 
cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal, vigente en el 
momento de presentar la solicitud:

a) Municipios de más de 300.000 habitantes: Inversión mínima de 1.000.000,00 de euros.
b) Municipios de entre 100.000 y 300.000 habitantes y diputaciones provinciales y 

forales, los cabildos y consejos insulares: Inversión mínima de 500.000,00 euros.
c) Municipios de menos de 100.000 habitantes: Inversión mínima de 200.000,00 euros.

A efectos de la determinación de la inversión mínima a realizar por los solicitantes de 
ámbito supramunicipal, se tendrá en cuenta la población media de los municipios de su 
demarcación donde se desarrollen las actuaciones subvencionables.

3. La ayuda que se conceda se imputará a la aplicación presupuestaria del 
programa 20.50.430A.762 de los Presupuestos Generales del Estado para cada 
ejercicio, de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, Comercio y 
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Turismo, procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, o su 
equivalente en los Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio.

4. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

5. El proyecto podrá ser cofinanciado por el beneficiario de la ayuda y por la 
comunidad autónoma en el que se encuentre ubicado, pudiendo alcanzar este apoyo 
hasta el 40 por ciento del presupuesto financiable del proyecto.

6. El importe de la financiación a conceder según esta orden será de un mínimo 
del 60 por ciento y un máximo del 100 por ciento sobre el presupuesto del proyecto que 
haya sido considerado financiable.

7. En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el coste de la 
actuación.

Artículo 10. Régimen de garantías.

No será preciso constituir ninguna garantía ni por los beneficiarios ni por la FEMP.

Artículo 11. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de 
concesión y órgano responsable del seguimiento.

1. Será competente para resolver la concesión de las ayudas reguladas en esta 
orden, la persona titular de la Secretaría de Estado de Comercio, sin perjuicio de las 
delegaciones vigentes sobre la materia.

2. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión es 
la Dirección General de Política Comercial, dependiente de la Secretaría de Estado de 
Comercio.

3. La Dirección General de Política Comercial será el órgano responsable del 
seguimiento de las actuaciones financiadas.

4. Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la 
prevención del fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento de 
selección de beneficiarios y verificación del cumplimiento de condiciones reforzarán su 
implicación en este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses, comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique 
la situación respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el 
procedimiento.

Artículo 12. Tramitación electrónica.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las 
solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos que 
concurran a este apoyo financiero, serán presentadas en el registro electrónico del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/
registroelectronico).

2. El solicitante podrá acceder, con el certificado con el que presentó la solicitud, a 
la sede electrónica del ministerio (https://sede.serviciosmin.gob.es), donde podrá 
consultar los documentos presentados y el estado de tramitación del expediente.

3. La práctica de notificaciones electrónicas se ajustará a lo previsto en el 
artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Adicionalmente, se pondrá a disposición del interesado un sistema 
complementario de alertas por medio de correo electrónico. En la sede del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo los interesados, tras identificarse electrónicamente de 
forma segura, podrán consultar los actos del procedimiento que les sean notificados y 
efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser requerida por el 
órgano actuante.
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5. La publicación de las propuestas de resolución provisional o definitiva, así como 
de las resoluciones de desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y 
demás actos del procedimiento, tendrán lugar en la sede electrónica del Ministerio 
(https://sede.serviciosmin.gob.es), y surtirá todos los efectos de la notificación practicada 
según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con 
los procedimientos de concurrencia competitiva.

6. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 
disponibles en la sede electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando 
proceda.

8. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

9. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren 
en poder del órgano competente para la concesión, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiéndose cumplimentar 
específicamente en el cuestionario de solicitud en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, para lo cual indicará el número del 
expediente que le fue comunicado entonces, siempre que no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. En cumplimiento 
del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), se solicitará el 
consentimiento expreso para el tratamiento por parte del ministerio, de los datos 
incluidos en el cuestionario por el beneficiario. En los supuestos de imposibilidad material 
de obtener el documento o cuando el interesado manifestara la negativa para la consulta 
de sus datos de carácter personal, el órgano competente requerirá al solicitante su 
presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que 
se refiere el documento.

Artículo 13. Representación.

1. Las personas físicas que realicen la firma o la presentación electrónica de 
documentos en representación de las entidades solicitantes o beneficiarias, deberán 
ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los términos establecidos 
en el artículo 5 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con la 
legislación de régimen local.

2. El firmante de la solicitud deberá acreditar que en el momento de la presentación 
de la misma ostenta poder bastante en derecho para actuar en nombre y representación 
de la persona jurídica solicitante. El incumplimiento de esta obligación, de no 
subsanarse, dará lugar a que se le tenga por desistido de la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 14. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será como máximo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la orden de 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Para la convocatoria de 2021 se estará a 
lo que dispone el artículo 32 de la presente orden.
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2. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido darán lugar a su 
inadmisión.

Artículo 15. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de ayuda se dirigirán a la Dirección General de 
Política Comercial, órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento, cuyos 
formularios de solicitud estarán disponibles para su cumplimentación y presentación en 
el Portal de Ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://
www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), donde se dispondrán los medios electrónicos de 
ayuda necesarios.

2. Cada solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Formulario de solicitud de financiación y cuestionario electrónico: Fichero firmado 
electrónicamente y cumplimentado necesariamente con los medios electrónicos 
disponibles en el portal de ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
(https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), que incluirá una declaración de otras 
ayudas concurrentes con la inversión presentada.

b) Memoria descriptiva de la inversión, firmada electrónicamente, que se ajustará al 
modelo establecido en el anexo I. En el caso de que entre las actuaciones a realizar por 
el potencial beneficiario se encuentren algunas de las enumeradas en el artículo 8.2 de 
la presente orden, deberá adjuntar junto con la memoria descriptiva una memoria 
técnica.

c) Documento acreditativo de que el proyecto se ejecuta en una zona turística de 
acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 3.

d) Declaración firmada donde se indique el número actual de locales con actividad 
comercial localizados en el área de actuación del proyecto o equipamiento donde se 
vaya a realizar el mismo. En cualquier caso, deberán desglosarse los locales y 
operadores que desarrollan una actividad comercial minorista englobada en el 
epígrafe 47 de la CNAE-2009 del resto de actividades.

e) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

f) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, salvo que el solicitante autorice a que el órgano concedente obtenga de 
forma directa dicha acreditación a través de certificados electrónicos.

g) Declaración responsable del compromiso de cofinanciación por el beneficiario de 
la ayuda, en la que se especifique el porcentaje de cofinanciación sobre el presupuesto 
financiable del proyecto.

h) Declaración responsable en el que las entidades beneficiarias hagan constar las 
ayudas que hayan solicitado o percibido de otras Administraciones o entidades para la 
misma finalidad y objeto y su cuantía, así como a comprometerse a informar de las que 
pudiera solicitar u obtener durante la tramitación.

i) Declaración responsable de no tener deudas por reintegro de ayudas, préstamos 
o anticipos con la Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación pendiente 
tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado común.

j) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a 
las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

k) Declaración responsable de que el solicitante cumplirá toda la normativa nacional 
y de la Unión Europea que resulte de aplicación (en particular, en materia de 
competencia, contratación y adjudicación de obras y suministros y medio ambiente), y de 
que se compromete a presentar, en el momento de disponer de ellas, todas las licencias, 
autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto.
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l) Declaración de no causar perjuicio significativo a los seis objetivos 
medioambientales, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento 
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088 según el modelo establecido en el anexo III de la presente 
orden de bases.

m) Compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos necesarios 
para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

n) Datos de la cuenta bancaria única del beneficiario de la ayuda.
ñ) Otras declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por las 

autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación.

3. Los interesados presentarán la solicitud de financiación y el resto de la 
documentación en el registro electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
con firma electrónica de la persona que tenga poder de representación suficiente. 
Mediante la firma electrónica de la solicitud, se garantizará la fidelidad con el original de 
las copias digitalizadas de los documentos aportados junto a dicha solicitud.

4. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de 
recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud previa 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será 
obligación de los solicitantes informar a los órganos actuantes de los cambios en la 
representación de la entidad en cuanto se produzcan. El cambio se hará efectivo para 
aquellas notificaciones que se emitan a partir del día siguiente a la recepción de la 
comunicación del cambio de representante de la entidad. Se considerarán correctamente 
practicadas las notificaciones anteriores a esa fecha dirigidas al representante que figure 
en el expediente.

6. En caso de inclusión de cursos:

a) Calendario de los cursos que se van a realizar, detallando en cada una de ellas 
el objetivo, la fecha y lugar donde tendrán lugar, su duración, contenido y profesores.

b) Curriculum vitae de los profesores o cualquier otro medio que se considere 
oportuno para valorar la pertinencia y experiencia de los mismos. Para los cursos de 
formación incluidos en las presentes bases, será necesario que la persona que los vaya 
impartir tenga una titulación oficial como filólogo en la lengua en la que se vayan a 
desarrollar los cursos, o, al menos, un nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas.

c) Presupuesto desglosado para la realización de los cursos o facturas proformas 
cuando incurra en gastos subvencionables.

d) Número de potenciales asistentes a cada uno de los cursos.
e) En caso de subcontratación de un tercero para la organización de la actividad se 

deberá presentar, además de lo anterior, un informe motivado sobre la elección del 
mismo para su organización y el presupuesto y/o factura proforma de las acciones 
realizadas.

Artículo 16. Compatibilidad de las ayudas.

1. El importe de la financiación a conceder según estas bases reguladoras será de 
un mínimo del 60 por ciento y un máximo del 100 por ciento sobre el presupuesto del 
proyecto que haya sido considerado financiable, pudiendo ser cofinanciado hasta en 
un 40 por ciento.
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2. La percepción de las subvenciones previstas en esta orden será compatible con 
la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras 
administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales, autonómicos o 
locales, siempre que la suma de todas las ayudas no supere el coste total de la actividad 
subvencionada. Por otro lado, las ayudas previstas en esta orden serán compatibles con 
otras ayudas procedentes de fondos de la Unión Europeo de acuerdo con lo indicado en 
el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021.

3. Las entidades beneficiarias deberán declarar las ayudas que hayan solicitado o 
percibido por parte de otras Administraciones o entidades para la misma finalidad y 
objeto, tanto en el momento de la presentación de la solicitud como durante la 
tramitación del procedimiento.

Artículo 17. Criterios de evaluación de las solicitudes.

1. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 
solicitante en la fase de admisión de solicitudes por tratarse de procedimientos de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva.

2. Serán de aplicación los siguientes criterios:

a) Calidad técnica de la propuesta o actuación presentada (0 a 25 puntos):

1.º Adaptabilidad de la propuesta al problema y/o necesidad detectados. Se 
valorará la exposición del problema, calidad del diagnóstico y claridad en la identificación 
del problema y las necesidades que se espera resolver y cómo el proyecto actuará de 
forma positiva sobre el problema en su totalidad o en parte (0 a 10 puntos).

2.º Capacidad de mejorar el atractivo turístico y atraer a nuevos perfiles de turistas 
y visitantes de la zona. Se valorará la exposición y justificación del objetivo propuesto. (0 
a 10 puntos).

3.º Capacidad de mejora de los servicios prestados a los turistas y visitantes de la 
zona, tanto en los comercios como en las zonas comerciales y alrededores. Se valorará 
la exposición y justificación del objetivo propuesto. (0 a 5 puntos).

b) Capacidad del proyecto de dinamizar, actualizar y enriquecer la oferta comercial 
del municipio. Se valorará la exposición y justificación de cómo el proyecto actuará de 
forma positiva en el objetivo propuesto. (0 a 10 puntos).

c) Contribución del proyecto a la mejora de la calidad ambiental, la eficiencia 
energética y la economía circular. Se valorará la exposición y justificación de cómo el 
proyecto actuará de forma positiva en el objetivo propuesto (0 a 10 puntos).

d) Número de actuaciones de la solicitud de ayuda alineadas con los pilares del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España y con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) (0 a 10 puntos).

1.º Si incluye una actuación: 1 punto.
2.º Si incluye dos actuaciones: 2 puntos.
3.º Si incluye tres actuaciones: 3 puntos.
4.º Si incluye cuatro actuaciones: 4 puntos.
5.º Si incluye cinco actuaciones: 5 puntos.
6.º Si incluye seis actuaciones: 6 puntos.
7.º Si incluye siete actuaciones: 7 puntos.
8.º Si incluye ocho actuaciones: 8 puntos.
9.º Si incluye nueve actuaciones: 9 puntos.
10.º Si incluye diez o más actuaciones: 10 puntos.
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e) Porcentaje de comercios dentro de la demarcación territorial del beneficiario que 
se participan o se benefician de las actuaciones indicadas en la memoria sobre el total 
de comercios del área de actuación del beneficiario (0 a 15 puntos):

1.º De hasta el 20 %: 0 puntos.
2.º Entre el 20,01 % y el 40 %: 3 puntos.
3.º Entre el 40,01 % y el 60 %: 7 puntos.
4.º Entre el 60,01 % y el 80 %: 11 puntos.
5.º Entre el 80,01 % y el 100 %: 15 puntos.

f) Grado de innovación y carácter demostrativo del proyecto presentado (0 a 10 
puntos).

g) Se valorará la contribución a la financiación del proyecto por la Entidad Local o la 
Comunidad o Ciudad Autónoma en la que se ubique cuando estas aportaciones superen, 
en al menos el 10%, el coste del proyecto con el siguiente desglose (0 a 10 puntos):

1.º Si la cofinanciación es igual o superior al 40 %: 10 puntos.
2.º Si la cofinanciación es entre 30 y 39,99 %: 8 puntos.
3.º Si la cofinanciación es entre 20 y 29,99 %: 6 puntos.
4.º Si la cofinanciación es entre 10 y 19,99 %: 4 puntos.
5.º Si no hay cofinanciación o es inferior al 10 %: 0 puntos.

h) Proyectos supramunicipales que engloben una pluralidad de municipios y tengan 
un mayor impacto territorial, teniendo un carácter tractor. (0 a 10 puntos).

1.º Si el proyecto tiene un alcance territorial de al menos dos municipios: 3 puntos.
2.º Si el proyecto tiene un impacto territorial que alcance entre tres y cinco 

municipios: 4 puntos.
3.º Si el proyecto abarca entre seis y ocho municipios: 6 puntos.
4.º Si el proyecto abarca entre nueve y diez municipios: 8 puntos.
5.º Si el proyecto abarca más de diez municipios: 10 puntos.

Los proyectos deberán obtener una puntuación mínima de 50 puntos.
3. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación, se tendrán en 

cuenta los siguientes criterios de prioridad, en el orden que se indica:

a) Se dará prioridad a las propuestas con mayor puntuación en el criterio de calidad 
técnica de la propuesta o actuación presentada.

b) Si aún persistiera el empate se dará prioridad a los proyectos que tengan un 
mayor porcentaje de comercios que participan o se benefician de las actuaciones 
indicadas en la memoria sobre el total de comercios del área de actuación del 
beneficiario.

c) Si aún persistiera el empate se dará prioridad a los proyectos que integren 
gastos subvencionables de varios conceptos de gasto de entre los establecidos en el 
artículo 8.

Artículo 18. Instrucción del procedimiento y Comisión de evaluación.

1. La instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de Política 
Comercial, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de evaluación estará compuesta por:

a) Presidente: El titular de la Dirección General de Política Comercial.
b) Vocales: Diecinueve representantes, uno por cada comunidad o ciudad 

autónoma, designados por el titular de la Dirección General competente en materia de 
comercio.
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c) Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Apoyo a la 
Competitividad del Pequeño Comercio, designado por el titular de la Dirección General 
de Política Comercial, sin voz y voto.

3. Esta Comisión de evaluación estará asistida por un equipo técnico de gestión de 
la ayuda convocada, bajo la dirección del órgano instructor y conforme a lo establecido 
en el artículo 24.3.b) de la Ley 38/203, de 17 de noviembre, compuesto por 3 
Funcionarios adscritos a la Subdirección General de Apoyo a la Competitividad del 
Pequeño Comercio, designados por el titular de la Dirección General de Política 
Comercial, y con la asistencia de la entidad colaboradora en los términos del artículo 7.

Este equipo técnico, bajo la dirección del órgano instructor y conforme a lo 
establecido en el artículo 24.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizará un 
análisis de los proyectos recibidos de las entidades locales, la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos de las convocatorias, su evaluación en base a los criterios 
de evaluación aprobados y trasladará las propuestas al representante de cada 
comunidad o ciudad autónoma, designado por el titular de la Dirección General 
competente en materia de comercio en el marco de estas ayudas, a los efectos de 
garantizar la integración de los proyectos presentados en las políticas sectoriales 
territoriales en el marco de cada Comunidad Autónoma.

Las propuestas así evaluadas serán finalmente evaluadas en su conjunto en el 
marco de la Comisión de evaluación. El órgano colegiado deberá emitir informe en el que 
se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

4. El funcionamiento de la Comisión de evaluación se ajustará al régimen 
establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Los miembros de la Comisión de evaluación no percibirán remuneración alguna 
por el ejercicio de sus funciones en el mismo.

6. De acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, los 
miembros de la Comisión de evaluación reforzarán su implicación en este objetivo a 
través de una declaración de ausencia de conflicto de intereses, comprometiéndose a 
mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación respecto de la 
declaración original, pasando a cesar como vocal.

7. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado deberá emitir informe en 
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

8. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
evaluación, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una 
lista de solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de 
los solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de 
resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a 
la Administración.

9. La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados para que 
en el plazo de 10 días hábiles formulen las alegaciones que estimen convenientes.

10. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el 
órgano de instrucción formulará la propuesta de concesión de la subvención, que será 
notificada a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en 
el plazo de 10 días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la financiación 
propuesta. Dicha propuesta deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación. El 
órgano instructor la elevará como propuesta de resolución definitiva al órgano 
concedente, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

11. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 
en favor de los beneficiarios propuestos.
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Artículo 19. Resolución de concesión.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el órgano competente para resolver el procedimiento será la persona titular 
de la Secretaría de Estado de Comercio; en un plazo de quince días hábiles desde la 
fecha de elevación de la propuesta de resolución definitiva, de conformidad con el 
artículo 63 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, y con el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
dictará la orden definitiva de adjudicación de las subvenciones, resolviendo de este 
modo el procedimiento.

2. Dado que la selección de proyectos está sometida a un régimen de concurrencia 
competitiva, la evaluación de las solicitudes dará lugar al establecimiento de una 
prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración descritos en el 
artículo 17. Se seleccionarán aquellas que hayan obtenido mayor puntuación hasta 
agotar el límite del crédito disponible en la convocatoria. En caso de renuncia previa a la 
resolución definitiva podrán seleccionarse otros proyectos en función de la puntuación 
obtenida.

3. La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se 
concede la ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir 
una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la 
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del 
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

4. Las propuestas de resolución provisional y definitiva y la orden del procedimiento 
de concesión de ayuda se publicarán en el portal de ayudas del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de tales 
publicaciones mediante correo electrónico, según los datos consignados en el formulario 
de solicitud.

5. La resolución de concesión se remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones para su publicación en dicho portal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
seis meses contados desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria.

7. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25.5 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de la 
obligación legal de resolver.

Artículo 20. Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado por el 100 por 
ciento de la ayuda concedida, tramitándose de oficio por el órgano instructor, tras la 
notificación de la concesión de la subvención.

Conforme al artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, los 
beneficiarios deberán acreditar que se encuentran al corriente del pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos 
anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de 
fondos europeos en los Presupuestos Generales del Estado. Corresponde a la Dirección 
General de Política Comercial comprobar el cumplimiento de tales condiciones con 
anterioridad al pago, exigiendo a tal efecto, cuando no pueda acreditarse de otro modo, 
una certificación de la entidad local beneficiaria.
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2. En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, 
de 12 de febrero de 2021,y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018) la 
percepción de fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia estará condicionada a que se 
presente compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y 
las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control.

3. Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación 
justificativa ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días hábiles sea presentada, con apercibimiento de que la falta 
de presentación dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. La justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

5. La justificación documental de la realización de las actuaciones financiadas se 
realizará según la modalidad de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

6. Toda la documentación de justificación de la realización de las actividades de la 
inversión se deberá presentar por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las subvenciones.

La presentación electrónica de la documentación justificativa, se entenderá que 
comprende tanto a la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como las 
posibles subsanaciones que sean solicitadas por el órgano instructor a los beneficiarios.

La presentación electrónica no exime a los beneficiarios de conservar los originales 
de los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, u otros, por si les fueran 
requeridos posteriormente por el órgano instructor y responsable del seguimiento o, al 
realizar las actividades de control legalmente previstas, por la Intervención General de la 
Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

7. La justificación de las ayudas deberá contener siempre, independientemente de 
la acción realizada, la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa firmada del cumplimiento de las condiciones y 
la finalidad para la que se concedió la subvención, en la que se describan de manera 
detallada cada una de las acciones realizadas indicando el correspondiente gasto 
incurrido, los resultados obtenidos y los medios de comprobación del cumplimiento.

b) Facturas o certificaciones conformadas debidamente y aprobadas por el órgano 
municipal competente u órgano equivalente en el caso de otro beneficiario, que acrediten 
la realización en tiempo y forma de la inversión subvencionable. Las facturas deberán 
estar fechadas dentro del plazo de ejecución del proyecto, siendo necesaria la 
conformidad de estas y su correspondiente aprobación por el órgano competente.

c) Justificación de pago efectivo de los gastos realizados, mediante certificado de la 
Intervención municipal de los pagos realizados, en el que deberá especificarse la 
identificación del acreedor, la fecha de liquidación del gasto, número de factura e importe 
o justificantes bancarios de salida de fondos, todo ello acompañado de las facturas.

d) En caso de subcontratación, documentación acreditativa de haber cumplido las 
disposiciones relativas a la adjudicación de los contratos públicos de conformidad con la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre (incluyendo los pliegos y publicaciones en boletines 
correspondientes, documentos contables en relación con el gasto e informes de mesas 
de contratación en relación con la adjudicación, adjudicaciones definitivas y 
presupuestos de otras ofertas). En el caso de que, por cualquier circunstancia ajustada a 
derecho, no sea obligatorio la realización del correspondiente procedimiento de 
adjudicación, aportar documentación justificativa que acredite tal circunstancia e informe 
técnico responsable en el que se justifique la oferta seleccionada.
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e) En el caso de que la adjudicación haya sido por contrato menor, justificar 
adecuadamente por qué se ha llevado a cabo ese tipo de adjudicación.

f) Certificado del Secretario del Ayuntamiento, de la realización de las actuaciones 
que han sido financiadas con cargo a la subvención, en el que se consignarán los 
importes ejecutados correspondientes a las mismas.

g) Cualquier otra documentación justificativa o informes que de acuerdo con la 
normativa nacional o europea resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación.

8. No obstante, se podrá requerir documentación justificativa complementaria para 
la justificación del gasto realizado, así como para dar cumplimiento al adecuado sistema 
de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, informando de lo que sea preciso 
para alimentar dicho sistema, así como las aplicaciones informáticas o bases de datos 
que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de 
la financiación y los objetivos.

9. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano responsable 
del seguimiento emitirá una certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que 
justificaron la concesión de la financiación. Dicha certificación determinará, en su caso, el 
acuerdo de la procedencia de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 21. Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. Las circunstancias específicas que pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión son:

a) Causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud, y 
que no fuesen previsibles con anterioridad.

b) Necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, de salud, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad, aprobadas con 
posterioridad a la adjudicación de la ayuda.

c) La modificación del desglose del importe total subvencionado de las distintas 
categorías de gastos, siempre y cuando sea presupuestariamente posible y no suponga 
incremento de la cuantía inicialmente concedida y esté debidamente motivada.

3. En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los 
objetivos perseguidos con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, programa, 
actuación o comportamiento para los que se concedió, ni elevar la cuantía de la 
subvención obtenida que figura en la resolución de concesión, ni prorrogar el plazo de 
ejecución de los proyectos. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos 
propuestos u ofertados por el beneficiario que fueron razón de su concreto otorgamiento.

4. Cualquier modificación requerirá la previa solicitud del interesado. El plazo para 
la presentación de solicitudes concluirá quince días hábiles antes de que finalice el plazo 
de ejecución de los gastos inicialmente previstos y deberá ser aceptado de forma 
expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose al interesado. 
En caso de no recibir notificación de la aceptación por el órgano que dictó la resolución 
de concesión en un plazo de diez días naturales, se entenderá como desestimada la 
modificación, pudiendo implicar el incumplimiento o reintegro de la ayuda concedida de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 24 de la presente orden de bases.

5. La sustitución de elementos del presupuesto financiable por otros con 
funcionalidad y objetivo equivalente no requerirá la solicitud de modificación de la 
resolución de concesión, siempre que se cumplan las condiciones que se especifican:

a) En el caso de gastos relacionados con la implementación de soluciones 
tecnológicas e inversiones en vía pública, las sustituidas deberán desempeñar la misma 
función dentro del proyecto, pudiendo diferir las características técnicas.
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b) En el caso de colaboraciones externas, podrá sustituirse el colaborador 
inicialmente previsto por otro, siempre y cuando las actividades en las que colabore sean 
las originales, y el nuevo colaborador tenga capacidad de acometerlas.

c) En todos los casos, el importe financiable de la categoría de gasto considerado 
debe permanecer igual que en la resolución de concesión. Además, deberán justificarse 
las sustituciones efectuadas en la documentación justificativa que se exige en el 
artículo 20.

6. La solicitud de modificación de concesión se realizará siguiendo las instrucciones 
de la Guía de Procedimiento que se encontrará disponible en el Portal de Ayudas del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas).

7. Si como resultado de la modificación de concesión se tuviera un exceso de 
ayuda concedida, se procederá de manera inmediata a iniciar el procedimiento de 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, por importe del citado exceso.

Artículo 22. Publicidad e información.

Los beneficiarios de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones en 
materia de publicidad e información:

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable. En particular, y en 
defecto de que se apruebe una previsión más específica al respecto por orden ministerial 
de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en las medidas de 
información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles 
informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas 
web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los 
siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea,
2.º junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
3.º se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de 
transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las 
medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro 
y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente página web: 
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download.

b) Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este 
sentido, toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá incluir que han sido financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo con el 
artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una multa fija 
en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Asimismo, podrá ser causa de 
reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, «España Puede».
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d) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá 
reflejarse en la publicidad del proyecto.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

Artículo 23. Control de la ayuda.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas 
o con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
(Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 2018, podrán realizar todos 
aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los solicitantes obligados a prestar 
colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e información que se estime 
necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente orden. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones 
y comprobaciones que, en su caso, se efectúen. La oposición a la realización de estas 
comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, sin 
perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses 
y la doble financiación.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a 
la información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así como a cualquier 
otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos.

Artículo 24. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta orden y en las demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido 
en la correspondiente orden de concesión, dará lugar a la obligación de devolver la 
ayuda percibida más los intereses de demora correspondientes, en el momento de 
detectarse el incumplimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Serán causa de reintegro, total o parcial, las previstas en el artículo 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, el incumplimiento de las condiciones asociadas al DNSH por parte de las 
entidades beneficiarias de la ayuda también supondrá el reintegro de las cuantías percibidas.

3. El procedimiento de comprobación y control se detallará en las convocatorias y 
se regirá, así mismo, de acuerdo con las instrucciones y normativa que se establezcan 
desde el Ministerio de Hacienda y Función Pública en relación con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, y el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en caso de 
no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos 
previstos, las entidades beneficiarias deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro 
Público de manera total o parcial, en cada caso. El procedimiento de reintegro deberá 
ajustarse a lo contenido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, resultando de aplicación lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

6. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda 
afectada. Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado 
podrá presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes, en un plazo de 
quince días hábiles desde dicha notificación.

7. Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente, 
debiendo ser notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses desde la fecha 
del acuerdo de iniciación. La resolución indicará quién es la persona obligada al 
reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa del procedimiento entre las previstas en 
el apartado segundo de este artículo y el importe a reintegrar junto a los intereses de 
demora.

8. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley 
General de Subvenciones, se entiende por devolución voluntaria aquella que es 
realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

Para poder realizar el ingreso correspondiente, será de aplicación lo establecido en 
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que se 
aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del 
Estado, modificada por la Orden HAP/336/2014, de 4 de marzo.

El interesado deberá informar de su intención de practicar una devolución voluntaria 
y su importe al servicio gestor concedente, y esperar la recepción del correspondiente 
documento de ingreso 069, para hacer efectivo el pago.

Artículo 25. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se 
tendrá en cuenta el siguiente criterio:

a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de la inversión financiable, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora, en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

b) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará 
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 60 por ciento de realización 
de la inversión financiable, y cumplimiento aproximado de modo significativo al total el 
equivalente a un 60 por ciento o superior.

A efectos de calcular el anterior porcentaje, se entiende como inversión no realizada 
la que no esté acreditada documentalmente, la que acredite conceptos no financiables, 
la que no respete el desglose de partidas de la orden de concesión, y la no facturada y/o 
pagada.

3. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 
beneficiario que hayan servido de base para la concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el 

desarrollo de la actividad financiada.
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CAPÍTULO III

Convocatoria de ayudas para el ejercicio 2021

Artículo 26. Objeto de la convocatoria, condiciones y finalidad de la concesión.

1. Se convocan ayudas para el año 2021, en los términos establecidos en las bases 
reguladoras incluidas en el capítulo II de esta orden, destinadas a reducir el impacto 
económico negativo generado por la crisis sanitaria de la COVID-19 mediante la 
realización de actuaciones, por parte de las entidades locales beneficiarias según el 
artículo 3, dirigidas a los establecimientos comerciales localizados en sus zonas 
turísticas y cuyos negocios están vinculados con la llegada de visitantes.

2. La finalidad de estas ayudas es financiar el desarrollo, por las entidades locales 
susceptibles de ser beneficiarias según el artículo 3, de planes y programas dirigidos a la 
introducción de mejoras en las zonas comerciales turísticas, incluidas actuaciones en el 
marco de esta inversión en nuevas tecnologías; la aplicación de soluciones tecnológicas 
para mejorar la eficiencia energética; procesos eficientes desde el punto de vista 
ecológico y reciclado y reutilización de residuos; la formación del personal; una firma 
digital integrada adaptada a los visitantes extranjeros; y la adaptación de los espacios 
públicos para mejorar la accesibilidad y la movilidad.

3. La convocatoria se enmarca el componente 14 del Plan de Recuperación, 
denominado «Plan de modernización y competitividad del sector turístico», en la 
inversión 4.a, «Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad. Fortalecimiento 
de la actividad comercial en zonas de gran afluencia turística».

4. El pago de la ayuda tendrá el carácter de anticipado por importe del 100 por 
ciento de la ayuda concedida.

5. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la orden de concesión.

Artículo 27. Financiación.

1. El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a 32.173.333 
euros con cargo a la partida presupuestaria 20.50.430A.762.

2. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
y en el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación 
correspondiente a estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o 
líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación.

Artículo 28. Procedimiento de concesión de las ayudas.

El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia competitiva, 
entre las solicitudes presentadas por los potenciales beneficiarios establecidos en el 
artículo 3, conforme a los principios de publicidad, transparencia, igualdad y no 
discriminación.

Los criterios para evaluación de las solicitudes serán los señalados en el artículo 17 
de la presente orden.

Artículo 29. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

En cuanto a los requisitos para solicitar la subvención y la forma de acreditarlos se 
estará a lo dispuesto en los artículos 4 y 15 de las bases reguladoras.
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Artículo 30. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Las entidades beneficiarias habrán de cumplir con las obligaciones a que se 
refiere el artículo 5 de esta orden.

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las obligaciones 
europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero. 
Dichos datos serán incorporados en una base de datos única.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

f) En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

g) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

h) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

3. Asimismo, deben cumplir con las obligaciones de información y publicidad 
indicadas en el artículo 22.

Artículo 31. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

Por lo que se refiere a los órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 11 de la presente orden.

Artículo 32. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será hasta el día 4 de octubre de 2021.

Artículo 33. Plazo de resolución y notificación.

Se estará a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la presente orden.
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Artículo 34. Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

Los documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición serán los 
establecidos en el artículo 15 de la presente orden.

Artículo 35. Resolución de concesión.

Contra la resolución de concesión, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición ante el propio órgano que la hubiese dictado, en el plazo de un 
mes, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, 
computados ambos plazos desde el día siguiente al de la notificación de la misma.

Artículo 36. Criterios de valoración de las solicitudes.

En cuanto a los criterios de evaluación de las solicitudes se estará a lo dispuesto en 
el artículo 17 de la presente orden.

Artículo 37. Medios de notificación y publicación.

Por lo que se refiere a los medios de notificación y publicación de las órdenes de 
concesión, se estará a lo establecido en los artículos 12, 18 y 19 de la presente orden.

Artículo 38 Período de realización de los proyectos y actuaciones subvencionables.

En los proyectos que se presenten a esta convocatoria podrán financiarse gastos 
devengados y pagados entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2022. La 
realización del proyecto presentado para su financiación deberá estar finalizado en dicha 
fecha. Quedan excluidos aquellos proyectos terminados a fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Artículo 39. Justificación de las ayudas.

Se establece un plazo de tres meses desde la finalización de las actuaciones 
subvencionadas, de acuerdo con el cronograma presentado en la solicitud, para 
presentar la justificación de los gastos realizados y, en todo caso, antes del 31 de marzo 
de 2023.

Artículo 40. Recursos.

1. Los actos dictados en el procedimiento de concesión de las ayudas podrán ser 
impugnados en los casos y formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la 
resolución expresa, o en su caso, la desestimación presunta de la solicitud, que pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante 
el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computados desde el día 
siguiente al de su notificación en el caso de que haya dictado un acto expreso, y en el 
segundo caso, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzca el acto presunto; sin perjuicio de cuantos otros recursos se 
estime oportuno deducir

2. La interposición de recursos de reposición deberá realizarse ante el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, a través del Registro Electrónico del mismo.

Disposición adicional única. Régimen jurídico aplicable.

En todo lo no previsto en esta orden será de aplicación lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de 
desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Asimismo, resultan aplicables a estas ayudas el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como el resto de normas de la Unión Europea sobre la materia y 
estatales de desarrollo o trasposición de aquellas.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149. 1. 13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Salvaguarda del rango no reglamentario.

Las disposiciones incluidas en el capítulo III de la presente orden, sobre la 
convocatoria de ayudas para el ejercicio de 2021, no tienen naturaleza reglamentaria 
sino de acto administrativo.

Disposición final tercera Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 10 de septiembre de 2021.–La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, 
María Reyes Maroto Illera.

ANEXO I

Contenido de la memoria descriptiva de la inversión

Parte 1. Identificación del proyecto

Esta parte tendrá carácter introductorio, y su objetivo es proporcionar información 
general sobre el proyecto, con el objetivo de situar en contexto las actuaciones que 
plantea en la solicitud de inversión.

1. Nombre descriptivo del proyecto.
2. Actuación/es financiable/s de las descritas en el artículo 8.

Inversiones en la vía pública. (Describir brevemente y enumerar las actuaciones 
incluidas en este apartado de gasto).

Digitalización del sector comercial. (Describir brevemente y enumerar las actuaciones 
incluidas en este apartado de gasto).

Sostenibilidad y economía circular. (Describir brevemente y enumerar las 
actuaciones incluidas en este apartado de gasto).

Formación. (Describir brevemente y enumerar las actuaciones incluidas en este 
apartado de gasto).

3. Breve descripción/resumen del proyecto.
4. Datos del municipio (De acuerdo con lo indicado en el artículo 3 de la presente 

orden de bases).

i. Número de pernoctaciones al año (indicar el año que se toma como referencia).
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ii. Porcentaje de viviendas de segunda residencia en su municipio (indicar el año 
que se toma como referencia).

iii. Número de habitantes conforme al Real Decreto por el que se declaran oficiales 
las cifras de población resultantes de la revisión del padrón municipal vigente en el 
momento de la solicitud.

iv. Porcentaje de afiliados a la Seguridad Social pertenecientes a las CNAEs 45, 46 y 47 
(indicar el año que se toma como referencia).

5. Delimitación de la zona turística del solicitante.

i. Motivos por los que las actuaciones de la memoria se restringen a esa área en 
concreto y su delimitación.

ii. Porcentaje de comercios potencialmente beneficiarios de las actuaciones sobre 
el total de comercios del área de actuación del beneficiario.

6. Fecha de inicio o fecha prevista
7. Fecha finalización prevista
8. Presupuesto de inversión total. (Desglosado por cada una de las actuaciones a 

realizar)
9. Presupuesto de inversión en la anualidad en curso.
10. Fuentes de financiación. (Se deberá indicar específicamente si existe 

cofinanciación y las cantidades y porcentajes aportadas por cada una de las partes, en 
su caso)

Parte 2. Justificación del proyecto

El objetivo de esta parte es justificar la idoneidad del proyecto.

1. Antecedentes. (Especificar si el proyecto se enmarca en algún plan estratégico o 
desarrollo del Municipio o de la Comunidad, o sí es una necesidad sobrevenida. 
Incluyendo si ya se ha realizado alguna actuación previa o es de nueva creación. 
Asimismo, también se detallarán aquellas acciones que permitan conocer la situación de 
partida, pertinencia de las actuaciones a realizar, necesidades del sector comercial, 
incluidas o no en un plan de viabilidad, o el diseño del plan de acción. Todas ellas 
deberán conducir a realizar una mejor selección y adaptación de las acciones a 
emprender por parte del beneficiario ).

2. Justificación del proyecto/actuación. Responder a las siguientes cuestiones:

¿Por qué es importante realizar el proyecto?
¿Qué problema o problemas busca resolver?
¿Qué se quiere realizar con el proyecto
¿Cuáles son los beneficios que se buscan obtener con el proyecto

3. Objetivo/s general/es.
4. Objetivo/s específico/s.
5. Grado de alineación de la propuesta con el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia de la UE y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España. 
(Se deberá indicar de manera motivada la concordancia de la propuesta con las políticas 
indicadas.)

6. Grado de alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. (Se deberá 
indicar de manera motivada las metas y objetivos de los ODS que contribuye a 
conseguir.)

7. Capacidad del proyecto de dinamizar, incorporar nuevas tecnologías, actualizar y 
enriquecer la oferta comercial del municipio, así como de revitalizar la actividad 
comercial.

8. Capacidad del proyecto para mejorar el atractivo turístico y atraer a nuevos 
perfiles de turistas y visitantes de la zona.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 218 Sábado 11 de septiembre de 2021 Sec. III.   Pág. 110943

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
14

81
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

207



9. Capacidad del proyecto para mejorar los servicios prestados a turistas y 
visitantes de la zona, tanto en el comercio como en la zona comercial y alrededores.

10. Capacidad de innovación y carácter demostrativo del proyecto presentado.
11. Contribución del proyecto a la mejora de la calidad ambiental, la eficiencia 

energética y la economía circular.
12. Alcance territorial del proyecto y capacidad tractora. Indicando el número y 

denominación de los municipios sobre los que tienen impacto y justificación de su 
potencial tractor.

Parte 3. Descripción del proyecto

1. Descripción completa del proyecto/actuación financiable.
2. Cronograma de ejecución de actuaciones según el modelo indicado en el anexo II.
3. Presupuesto total que se solicita para la actuación financiable (€).
4. Desglose del presupuesto por partidas de gastos indicando las fuentes de 

financiación.
5. Análisis del principio sobre «no perjuicio significativo» para los seis objetivos 

medioambientales del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo:

a) Mitigación del cambio climático;
b) adaptación al cambio climático;
c) uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos;
d) transición hacia una economía circular;
e) prevención y control de la contaminación;
f) protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.

ANEXO II

Cronograma de ejecución de actuaciones

Actuaciones del Proyecto de inversión correspondientes a la anualidad: ☐ 2021 ☐ 2022 ☐ 2023

EELL en la que se desarrolla la actuación:

N.º Categoría de gasto* Actuación Concepto/s de gasto 
de cada actuación**

Fecha de inicio 
(MM-AAAA)

Fecha de finalización 
(MM-AAAA)

Importe de la 
inversión prevista 

(con IVA) (€)
IVA (€)

Importe de la 
inversión prevista 

(sin IVA) (€)

         

         

         

         

         

         

         

         

 Importe total.  

  Cofinanciación autonómica (%).  

  Cofinanciación local (%).  

*  Inversiones en vía pública, digitalización del sector comercial, sostenibilidad y economía circular, sensibilización y formación.
** Una actuación puede incluir varios conceptos de gasto.
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ANEXO III

Modelo de declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no 
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido 

del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852

El declarante:

Don/doña:
En calidad de:(1)

Con NIF:
En representación de:
Con NIF:

(1) Representante legal, cargo que ostente dentro de la entidad solicitante.

Declara bajo su responsabilidad: Que la entidad solicitante a la cual representa, 
teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto o actividad a 
desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, cumplirá con el 
principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el Reglamento (UE) 
2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de 
forma que:

1. No causa un perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales del 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852(2), que se enumeran a continuación:

(2) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088.

a) Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).

b) Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los 
efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, 
sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera 
que una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles 
de los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen 
potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y 
del buen estado ecológico de las aguas marinas.

d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se 
considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, 
incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en 
el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un 
aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, 
incineración o depósito en vertedero de residuos; o si la eliminación de residuos a largo 
plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente.

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo –se 
considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control 
de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas –se considera 
que una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas 
condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de 
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conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la 
Unión.

2. La entidad solicitante no desarrolla actividades excluidas según lo indicado por la 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Las actividades excluidas son:

– Refinerías de petróleo.
– Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles.
– Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados 

con su infraestructura de transporte y distribución.
– Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a 

largo plazo al medioambiente).
– Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o 

inversiones en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un 
aumento de su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos 
peligrosos no reciclables).

– Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
(según el anexo I de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

3. La entidad solicitante no prevé efectos directos del proyecto o actividad sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios, entendiendo como tales aquéllos que 
pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración 
dará, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las 
ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes.

Fecha y firma
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
14455 Orden INT/916/2021, de 2 de septiembre, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de dicha 
restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban exentos de 
las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de categorías específicas 
de personas también exentas de esas restricciones, independientemente de su lugar de 
procedencia. Esta Recomendación ha sido modificada en sucesivas ocasiones para ir 
adaptando el listado de terceros países a las circunstancias epidemiológicas o para realizar 
determinados ajustes en los criterios aplicados.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones son aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con sus 
sucesivas prórrogas y modificaciones.

La Recomendación del Consejo ha sido modificada el 30 de agosto –y publicada en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea» el 31 de agosto– para suprimir a Israel, Kosovo, el 
Líbano, Montenegro, la República de Macedonia del Norte y los Estados Unidos de América 
del listado de terceros países, regiones administrativas especiales y demás entidades y 
autoridades territoriales, cuyos residentes no se ven afectados por la restricción temporal de 
viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores. Por tanto, procede 
modificar de manera acorde el anexo de la Orden INT/657/2020.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

El anexo de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los 
criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles 
desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de 
orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, queda redactado como sigue:

«Terceros países, regiones administrativas especiales y demás entidades y 
autoridades territoriales cuyos residentes no se ven afectados por la restricción 
temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores 
en los términos recogidos en esta orden:

I. Estados:

1. Albania.
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2. Armenia.
3. Australia.
4. Azerbaiyán.
5. Bosnia y Herzegovina.
6. Brunei.
7. Canadá.
8. Japón.
9. Jordania.
10. Nueva Zelanda.
11. Qatar.
12. República de Moldavia.
13. Arabia Saudí.
14. Serbia.
15. Singapur.
16. Corea del Sur.
17. Ucrania.
18. China.

II. Regiones administrativas especiales de la República Popular China:

RAE de Hong Kong.
RAE de Macao.

III. Entidades y autoridades territoriales no reconocidas como Estados por al 
menos un Estado miembro de la Unión Europea:

Taiwán.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde las 00:00 horas del 6 de septiembre de 2021.

Madrid, 2 de septiembre de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
15041 Orden INT/965/2021, de 15 de septiembre, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de dicha 
restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban exentos de 
las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de categorías 
específicas de personas también exentas de esas restricciones, independientemente de su 
lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido modificada en sucesivas ocasiones 
para ir adaptando el listado de terceros países a las circunstancias epidemiológicas o para 
realizar determinados ajustes en los criterios aplicados.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones son aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con sus 
sucesivas prórrogas y modificaciones.

La Recomendación del Consejo ha sido modificada para suprimir a Albania, Armenia, 
Azerbaiyán, Brunei, Japón y Serbia, e incluir a Uruguay en el listado de terceros países, 
regiones administrativas especiales y demás entidades y autoridades territoriales, cuyos 
residentes no se ven afectados por la restricción temporal de viajes no imprescindibles a 
la UE a través de las fronteras exteriores. Por tanto, procede modificar de manera acorde 
el anexo de la Orden INT/657/2020.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

El anexo de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los 
criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles 
desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de 
orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, queda redactado como sigue:

«Terceros países, regiones administrativas especiales y demás entidades y 
autoridades territoriales cuyos residentes no se ven afectados por la restricción 
temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores 
en los términos recogidos en esta orden:

I. Estados:

1. Australia.
2. Bosnia y Herzegovina.
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3. Canadá.
4. Jordania.
5. Nueva Zelanda.
6. Qatar.
7. República de Moldavia.
8. Arabia Saudí.
9. Singapur.
10. Corea del Sur.
11. Ucrania.
12. Uruguay.
13. China.

II. Regiones administrativas especiales de la República Popular China:

RAE de Hong Kong.
RAE de Macao.

III. Entidades y autoridades territoriales no reconocidas como Estados por al 
menos un Estado miembro de la Unión Europea:

Taiwán.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde las 00:00 horas del 20 de septiembre de 2021.

Madrid, 15 de septiembre de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
15536 Orden INT/1005/2021, de 24 de septiembre, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban 
exentos de las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de 
categorías específicas de personas también exentas de esas restricciones, 
independientemente de su lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido 
modificada en sucesivas ocasiones para ir adaptando el listado de terceros países a las 
circunstancias epidemiológicas o para realizar determinados ajustes en los criterios 
aplicados.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones son aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con sus 
sucesivas prórrogas y modificaciones.

La Recomendación del Consejo ha sido modificada el 23 de septiembre para incluir a 
Chile, Kuwait y Ruanda, y excluir a Bosnia y Herzegovina y la República de Moldavia del 
listado de terceros países, regiones administrativas especiales y demás entidades y 
autoridades territoriales cuyos residentes no se ven afectados por la restricción temporal 
de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores. Por tanto, 
procede modificar de manera acorde el anexo de la Orden INT/657/2020.

Por otra parte, se prorrogan los efectos de la Orden INT/657/2020 hasta el 31 de 
octubre a las 24:00.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, queda 
modificada como sigue:

Uno. La disposición final única queda redactada del siguiente modo:

«Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio de 2020 hasta 
las 24:00 horas del 31 de octubre de 2021, sin perjuicio de su eventual 
modificación para responder a un cambio de circunstancias o a nuevas 
recomendaciones en el ámbito de la Unión Europea.»
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Dos. El anexo queda redactado del siguiente modo:

«Terceros países, regiones administrativas especiales y demás entidades y 
autoridades territoriales cuyos residentes no se ven afectados por la restricción 
temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores 
en los términos recogidos en esta orden:

I. Estados:

1. Australia.
2. Canadá.
3. Chile
4. Jordania.
5. Kuwait.
6. Nueva Zelanda.
7. Qatar.
8. Ruanda
9. Arabia Saudí.
10. Singapur.
11. Corea del Sur.
12. Ucrania.
13. Uruguay
14. China.

II. Regiones administrativas especiales de la República Popular China:

RAE de Hong Kong.
RAE de Macao.

III. Entidades y autoridades territoriales no reconocidas como Estados por al 
menos un Estado miembro de la Unión Europea:

Taiwán.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde las 00:00 horas del 1 de octubre de 2021.

Madrid, 24 de septiembre de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
15769 Orden INT/1019/2021, de 27 de septiembre, por la que se adoptan medidas 

excepcionales en materia de formación permanente de los vigilantes de 
seguridad privada como consecuencia de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por COVID-19.

La Ley 4/2015, de 4 de abril, de Seguridad Privada, y su Reglamento vigente, 
aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, encomiendan al Ministro del 
Interior la concreción, entre otros, de determinados aspectos relacionados con el 
personal de seguridad privada en materia de formación, habilitación, documentación, 
uniformidad, medios de defensa y ejercicio de sus funciones.

El artículo 57 del Reglamento de Seguridad Privada se ocupa de la formación 
permanente del personal de seguridad privada, disponiendo que, al objeto de mantener 
al día el nivel de aptitud y conocimientos necesarios para el ejercicio de las funciones 
atribuidas a dicho personal, las empresas de seguridad privada, a través de los centros 
de formación autorizados, garantizarán la organización y asistencia de su personal de 
seguridad privada a cursos de actualización en las materias que hayan experimentado 
modificación o evolución sustancial, o en aquellas en las que resulte conveniente una 
mayor especialización. En concreto, para los vigilantes de seguridad prevé que los 
cursos de actualización o especialización tendrán una duración mínima de veinte horas 
lectivas; que cada vigilante deberá cursar, al menos, uno por año y que se desarrollarán 
en la forma que determine el Ministro del Interior.

En desarrollo de esta previsión, el artículo 7 de la Orden INT/318/2011, de 1 de 
febrero, sobre personal de seguridad privada, establece que la formación de 
actualización o especialización cuente con un porcentaje de, al menos, el cincuenta por 
ciento de formación presencial.

La Orden INT/369/2020, de 24 de abril, por la que se adoptan medidas 
excepcionales en materia de formación permanente de los vigilantes de seguridad y 
vigencia de las tarjetas de identidad profesional del personal de seguridad privada 
establecía, en su artículo primero, que durante el año 2020, a la vista de la crisis 
sanitaria ocasionada por COVID-19 y las dificultades de organización de acciones 
formativas durante el estado de alarma, los cursos anuales de actualización o 
especialización para los vigilantes de seguridad podrían realizarse exclusivamente de 
manera no presencial.

Si bien en los últimos meses se ha avanzado en la contención de la pandemia, en 
particular por la puesta en marcha de la vacunación, la situación actual dista aún de 
poder calificarse de vuelta a la normalidad, en especial, ante la irrupción de nuevas 
variantes del virus. En consecuencia, se estima conveniente, dadas las circunstancias y 
con carácter temporal y extraordinario, que se dispense, durante el presente año 2021, la 
parte presencial de la formación de actualización o especialización, manteniendo, no 
obstante, la carga lectiva mínima de veinte horas.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 57.2 del Reglamento de 
Seguridad Privada, dispongo:

Artículo único. Formación permanente de los vigilantes de seguridad.

Durante el año 2021, los cursos anuales de actualización o especialización para los 
vigilantes de seguridad a los que se refieren el artículo 57 del Reglamento de Seguridad 
Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, y el artículo 7 de la 
Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad privada, podrán 
realizarse en su totalidad de forma no presencial.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021.

Madrid, 27 de septiembre de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
15435 Resolución de 31 de agosto de 2021, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Illes Balears, en relación con el Decreto-ley 5/2021, de 7 de 
mayo, por el que se modifican la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud 
Pública de las Illes Balears, y el Decreto-ley 11/2020, de 10 de julio, por el 
que se establece un régimen sancionador específico para hacer frente a los 
incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la 
crisis ocasionada por la COVID-19.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 31 de agosto de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado 
Comunidad Autónoma de Illes Balears en relación con el Decreto-ley 5/2021, de 7 de 

mayo, por el que se modifican la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de 
las Illes Balears, y el Decreto-ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un 

régimen sancionador específico para hacer frente a los incumplimientos de las 
disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Illes Balears ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.

De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo 
constituido por la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Illes Balears, para el estudio y propuesta de solución de las 
discrepancias manifestadas en relación con el artículo primero del Decreto-ley 5/2021 
por el que se añade el nuevo artículo 49 bis a la Ley 16/2010, de 28 de septiembre, de 
Salud Pública de Illes Balears en lo que se refiere al apartado 3 del nuevo artículo 49 bis, 
ambas partes las consideran solventadas de conformidad con los siguientes 
compromisos y consideraciones:

a) El artículo 49.bis apartado 3 procede a regular las posibles medidas de adopción 
por las autoridades sanitarias baleares al objeto de proteger la salud pública y prevenir 
su pérdida o deterioro dentro, en todo caso, del marco que dispone la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud pública, 
como el precepto recoge expresamente. El precepto se funda en las competencias 
autonómicas en materia de sanidad interior, por lo que regula la materia sobre la que se 
proyectan los derechos involucrados, pero en ningún caso puede entenderse que 
efectúe un desarrollo de los derechos fundamentales y libertades públicas involucrados, 
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ni que establezca sus límites, materias reservadas constitucionalmente a la Ley 
Orgánica.

b) El Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears promoverá una 
iniciativa legislativa de modo que el artículo 49 bis en su apartado 3, la letra e) quede 
redactado como sigue:

«e) Planteamiento ante el Consejo Interterritorial de Salud de propuesta a los 
órganos competentes de sometimiento a medidas profilácticas de prevención de la 
enfermedad, incluida la vacunación para determinados colectivos o la 
inmunización, con información, en todo caso, de los posibles riesgos relacionados 
con la adopción o la no adopción de estas medidas».

c) Las autoridades sanitarias de las Illes Balears aplicarán las medidas recogidas 
en el artículo 49.bis apartado 3 al amparo de lo que al respecto disponga en todo 
momento la legislación orgánica de invocación y la jurisprudencia establecida sobre la 
interpretación de la misma, y con respeto a las competencias estatales sobre las bases y 
la coordinación general de la sanidad, así como a los principios de proporcionalidad y 
demás previstos en el artículo 28 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 
y al principio de voluntariedad establecido en el artículo 5.2 de la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, General de Salud Pública, y cuando corresponda, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 8.6 y 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Segundo.

En razón al acuerdo alcanzado ambas partes coinciden en considerar resueltas las 
discrepancias manifestadas y desaparecido el objeto de la controversia.
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